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Uno de los retos de la Administración Pública 2018-2024 es reconstruir al gobierno de manera ordenada, eficiente, 
austera y honesta, focalizando los recursos para un impacto directo en beneficio de las familias. 
 
Con la cuarta transformación política de México iniciamos un nuevo gobierno, con diferente régimen  político, en el 
cual es llevado a cabo un cambio pacífico y ordenado, pero profundo y radical porque busca acabar con la 
corrupción y la impunidad que impiden el renacimiento de México, por lo que, para coadyuvar en esta meta es 
necesario promover la calidad del personal y eficientar la organización en todas y cada una de las Dependencias 
públicas, a través de una reestructuración de métodos, procedimientos y sistemas de trabajo en la administración 
de los recursos materiales, humanos, técnicos y financieros. 
 
Por esta razón, se actualiza el Manual Específico de Procedimientos de la Subdirección de Recursos Humanos, 
como un instrumento de consulta que dé cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y en el Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, ya 
que es necesario para que la información y documentación compruebe las acciones realizadas con la finalidad de 
atender las debilidades e insuficiencias determinadas en la evaluación de los componentes del control interno. 
 
El Manual establece los procesos que realizan las áreas administrativas, con la finalidad de permitir que los 
servidores públicos realicen sus actividades conforme a los mismos y contribuyan a lograr la eficiencia, calidad y 
productividad que demanda la sociedad. 
 
La estructura del contenido del presente Manual ofrece una respuesta a las necesidades en la administración de 
los recursos. Para su manejo los componentes que lo integran son los siguientes: 
 

 Estructura Orgánica: Representa la estructura específica del área, autorizada por la Secretaría de Finanzas 
y Planeación y la Contraloría General de conformidad con la normatividad vigente, cumpliendo con lo 
estipulado en el Artículo 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación; así mismo, 
incluye el Registro Estatal emitido por la Contraloría General de acuerdo con el Artículo 45 de los 
Lineamientos para elaborar, modificar, autorizar, validar y registrar estructuras orgánicas y plantillas de 
personal de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 
 

 Simbología: Incluye las figuras utilizadas en las representaciones gráficas de los procedimientos. 
 

 Descripción de Procedimientos y Diagramas de Flujo: Expone de manera escrita, en forma lógica y 
secuencial, cada una de las actividades a realizar dentro de un procedimiento, expresando el orden en que 
es desempeñado el trabajo y el área responsable de su ejecución, incluyendo la representación gráfica del 
mismo, la cual refleja el desarrollo de las actividades.  
 

 Directorio: Menciona el nombre de los puestos y de los titulares de los órganos y áreas administrativas que 
intervienen en el presente Manual. 
 

 Firmas de Autorización: Registra la firma autógrafa de los servidores públicos responsables de la 
elaboración, revisión y autorización del presente manual, desde el Secretario, Subsecretarios, Procurador, 
Directores Generales, Tesorero, Subprocuradores y Subdirectores, en su caso, involucrados en las 
atribuciones o funciones conferidas. 
 

Para el desarrollo de este documento utilizamos la Guía para la Elaboración de Manuales Administrativos de la 
Contraloría General, obteniendo la información por un procedimiento que tiene dos modalidades: 

a) Indirecto, a través del análisis del Manual anterior. 
b) Directo, por medio de entrevistas con los niveles involucrados en cada proceso. 
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Procesada la información, es presentada en un formato que incluye:  
1. Procedimiento. 
2. Código. 
3. Objetivo. 
4. Frecuencia. 
5. Normatividad. 
6. Programa Presupuestario o Actividad Institucional. 
7. Normas o consideraciones. 
8. Participantes. 
9. Insumos. 
10. Productos. 
11. Descripción especificando el responsable y las actividades que deben llevarse a cabo para su operación. 
12. Diagrama de flujo correspondiente. 

 
En el formato de Información del Procedimiento, en el apartado de fechas y responsables de elaboración, revisión y 
autorización, únicamente se mencionan por cuestiones de espacio, los puestos de mayor nivel jerárquico al cual 
están adscritas las áreas que intervienen en el Manual, incluyéndose todos los involucrados hasta nivel 
Subdirección en las Firmas de Autorización, asimismo, la fecha de elaboración corresponde al envío del Manual a la 
Contraloría General para su valoración de procedencia y registro, en tanto, la fecha de autorización concierne a la 
firma del Secretario de Finanzas y Planeación para expedir dicho Manual. 

 
En la elaboración o actualización intervienen los órganos y áreas administrativas de la Secretaría coordinados por 
la Subsecretaría de Finanzas y Administración, a través de la Dirección General de Administración y la Subdirección 
de Arquitectura Organizacional, de conformidad con el Artículo 28 fracción XXXII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, que a la letra dice: corresponde al Subsecretario de Finanzas y 
Administración: someter a la aprobación del Secretario, los Manuales de Organización, de Procedimientos y de 
Servicios al Público de la Secretaría, y asesorar a las demás áreas administrativas de la Dependencia, en la 
elaboración o actualización de sus manuales, así como emitir su opinión, en el marco de su competencia, respecto 
de los proyectos que en la materia presenten las Entidades del Poder Ejecutivo. 

 
Finalmente, es oportuno señalar que cuando por exigencias de construcción gramatical, de enumeración, de orden 
o por otra circunstancia cualquiera, el texto de este Manual use o dé preferencia al género masculino, o haga 
acepción de sexo que pueda resultar susceptible de interpretarse en sentido restrictivo contra la mujer, el texto 
confuso se interpretará en sentido igualitario para hombres y mujeres, de modo que éstas se encuentren 
equiparadas a aquéllos en términos de estatuto jurídico perfecto, en materia de derechos y obligaciones. 
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Inicio/fin: Indica el inicio o la terminación de un procedimiento. 

 

 

Cuadro de actividad: Representa la realización de una tarea u operación. Se identifica 
con un consecutivo alfanumérico asignado de acuerdo con el orden cronológico de 
ejecución. 

 

 
 

Decisión o Alternativa: Indica una disyuntiva dentro del procedimiento que resulta en 
una actividad remedial o en la continuidad convencional del procedimiento. 

 

 

Conector de operación: Representa una conexión de una actividad con otra dentro de 
una misma hoja. Se debe secuenciar de manera alfabética. 

 

Conector de página: Representa un enlace de una actividad con otra localizada en una 
hoja diferente. Se debe secuenciar de manera numérica. 

 

 

Dirección de flujo línea de unión: Conecta los símbolos señalando la ruta que deben 
seguir las operaciones. 

 

 

Paso de tiempo: Representa un lapso de interrupción del procedimiento, debido al 
tiempo que lleva una actividad requerida para continuarlo, o por el transcurso de un 
plazo requerido para seguir el flujo de actividades. 

 

 

Conector de Procedimiento: Indica conexión del procedimiento actual con otro que se 
realiza de principio a fin para continuar el descrito; también señala la conexión con otro 
procedimiento al finalizar el descrito. 

 

A

1

. ..

.
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 1. Elaboración de Constancias Laborales. 

2. Código PR-SRH-SFP-01-24 

3. Objetivo 
Proporcionar a los servidores públicos de la Secretaría que lo soliciten, un 
documento con el que pueda constatar su situación laboral actual para que 
solvente los requerimientos de información que le soliciten a los mismos. 

4. Frecuencia Diaria. 

5. Normatividad 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción LXX. 

 Condiciones Generales de Trabajo, cláusula 61, fracción XII. 

 Manual Específico de Organización de la Subdirección de Recursos 
Humanos, Jefe de Departamento de Control de Personal, función 17. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La Solicitud de constancia es completada por el Servidor público en línea, 
en la página web: intranet.veracruz.gob.mx. 

2. El usuario y contraseña para accesar al Sistema Central de Recursos 
Humanos es confidencial e intransferible, por lo que cualquier mal uso en la 
misma es responsabilidad quien la tenga asignada. 

8. Participantes 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 

 Jefe de Departamento de Control de Personal (Jefe de Depto. de CP). 

 Jefe de Oficina de Análisis de Información de Servicios Personales (Jefe de 
Ofna. de AISP). 

 Administrativo Especializado (Archivo de Personal) (Administrativo Esp. AP). 

 Auxiliar Administrativo (Auxiliar Admvo.). 

 Personal del Departamento de Control de Plazas y Nóminas (Personal del 
Depto. de CPN). 

 Servidor público. 

9. Insumo  Solicitud de elaboración de constancia. 

10. Producto  Constancia laboral. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Auxiliar Administrativo 1 Recibe del servidor público, vía  correo  electrónico, a través 
el portal del servidor público (intranet.veracruz.gob.mx), la 
Solicitud de elaboración de constancia (Solicitud de 
constancia), y verifica que tipo de Constancia solicita, ya sea 
laboral o de ingresos. 

  ¿Qué tipo de Constancia solicita? 

  Laboral: Continúa en la actividad 2. 

Ingresos: Continúa en la actividad 1A. 

 1A Obtiene del Sistema coasist o Central de Recursos Humanos 
los datos del servidor público y elabora la Constancia de 
ingresos otorgándole un número de folio.  

 2A Turna vía correo electrónico al Jefe de la Oficina de Análisis 
de Información de Servicios Personales, el archivo de la 
Constancia de ingresos para su trámite y entrega. 

   Fin. 

  Conecta con el Procedimiento: 

- Elaboración de Constancias de Ingresos, inherente al 
Departamento de Control de Plazas y Nóminas. 

 2 Accesa al Sistema Central de Recursos Humanos, obtiene 
los datos de antigüedad del servidor público solicitante y lo 
corrobora con el personal del Departamento de Control de 
Plazas y Nóminas. 

 3 Elabora la Constancia laboral en original con base en la 
información recabada, otorgándole un número de folio y la 
turna al Jefe de Departamento de Control de Personal, para 
su revisión. 

Jefe de Departamento de Control 
de Personal 

4 Revisa y rubrica la Constancia laboral en original, recaba 
firma de autorización del Subdirector de Recursos Humanos 
y la turna al Auxiliar Administrativo para su entrega. 

Auxiliar Administrativo 5 Solicita al servidor público que acuda a recoger su  
Constancia laboral. 

 6 Atiende al servidor público, recaba nombre, firma y fecha de 
recibido en la Constancia laboral en copia, le entrega el 
original y archiva de manera cronológica temporal la copia. 

Fin del Procedimiento 

 



Auxiliar Administrativo Jefe de Departamento de Control de 
Personal

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

1. Elaboración de Constancias Laborales. 1/1

Recibe del servidor público, la 
Solicitud de constancia, y 

verifica que tipo de Constancia
solicita, ya sea laboral o de 

ingresos.

1

¿Qué tipo de 
Constancia 

solicita?

Elabora la Constancia de 
ingresos, otorgándole un 

número de folio. 

1A

Turna vía correo electrónico al 
Jefe de la Ofna. AISP, el archivo 

de la Constancia de ingresos
para su trámite y entrega.

1A1

Accesa al Sistema Central de 
Recursos Humanos, obtiene los 

datos del servidor público 
solicitante y los corrobora con 
el personal del Departamento 

de Control de Plazas y 
Nóminas.

2

Elabora la Constancia laboral 
con base en la información 
recabada, otorgándole un 

número de folio. 

3

Revisa y rubrica la Constancia 
laboral y recaba firma de 

autorización del Subdirector de 
RH.

4

Solicita al servidor público que 
acuda a recoger su  Constancia

laboral.

5

Entrega al servidor público la 
Constancia laboral.

6

INICIO

FIN

Elaboración de 
Constancias de Ingresos.

A
A

FIN

Ingresos

Laboral
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 2. Atención de Solicitudes de Ingreso a la Bolsa de Trabajo. 

2. Código PR-SRH-SFP-02-24 

3. Objetivo 
Reclutar profesionistas potenciales, con perfiles financieros, administrativos, 
contables, económicos y homólogos, como posibles candidatos a ocupar los 
puestos vacantes dentro de la Secretaría. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción III. 

 Manual de Recursos Humanos para las Dependencias del Poder Ejecutivo 
del Estado de Veracruz, apartado1.1. Reclutamiento y Selección. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El reclutamiento de personal debe realizarse de acuerdo a los perfiles del 
Catálogo de Puestos de la SEFIPLAN. 

2. Los Requisitos documentales que deben entregar los candidatos son: 

- Curriculum vitae con fotografía en original. 

- Identificación oficial en copia. 

- Comprobante de estudios del último grado de estudios en copia. 

8. Participantes 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 

 Jefe de Departamento de Control de Personal (Jefe de Depto. de CP). 

 Jefe de Oficina de Diagnóstico de Personal y Servicio Social (Jefe de Ofna. 
de DPSS). 

 Analista Administrativo (Diagnóstico de Personal) (Analista Admvo. DP). 

 Titulares de las áreas administrativas de la Secretaría (Titulares de las áreas 
admvas.). 

 Candidato. 

8. Insumo 
 Oficio de solicitud de ingreso a la bolsa de trabajo. 

 Requisitos documentales 

9. Producto  Expediente de candidatos a la bolsa de trabajo aptos. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Diagnóstico de 
Personal y Servicio Social 

1 Recibe del Jefe de Departamento de Control de Personal, el 
Oficio de solicitud de ingreso a la bolsa de trabajo en original 
y los Requisitos documentales, remitida por los Titulares de 
las áreas administrativas de la Secretaría y los turna con el 
Analista Administrativo (Diagnóstico de Personal). 

Analista Administrativo 
(Diagnóstico de Personal) 

2 Revisa el Oficio de solicitud de ingreso a la bolsa de trabajo 
en original y los Requisitos documentales y notifica al 
candidato la fecha de la entrevista. 

 3 Atiende al candidato, le realiza la entrevista preliminar, 
recaba información sobre datos generales, escolaridad, 
experiencia laboral, analiza y verifica si cubre alguno de los 
perfiles de los puestos específicos de la Secretaría. 

  ¿Cubre con alguno de los perfiles requeridos? 

  Sí: Continúa en la actividad 4. 

No: Continúa en la actividad 3A. 

 3A Elabora el Oficio de respuesta de candidato no apto en 
original en donde informa al candidato que no tiene el perfil 
requerido para ocupar el puesto y turna al Jefe de Oficina de 
Diagnóstico de Personal y Servicio Social, para su revisión. 

Jefe de Oficina de Diagnóstico de 
Personal y Servicio Social 

3A1 Revisa el Oficio de respuesta de candidato no apto en 
original, recaba rúbrica de visto bueno del Jefe de 
Departamento de Control de Personal y firma de 
autorización del Subdirector de Recursos Humanos y turna 
al Analista Administrativo (Diagnóstico de Personal). 

Analista Administrativo 
(Diagnóstico de Personal) 

3A2 Escanea el Oficio de respuesta de candidato no apto en 
original, lo envía al candidato por correo electrónico y archiva 
de manera cronológica definitiva el Oficio original, junto con 
el Oficio de solicitud de ingreso a la bolsa de trabajo en 
original y los Requisitos documentales en el Expediente de 
candidatos a la bolsa de trabajo no aptos. 

  Fin. 

 4 Elabora el Oficio de respuesta de candidato apto en original 
en donde informa al candidato que ha sido incluido en la 
bolsa de trabajo para cubrir una posible vacante y turna al 
Jefe de Oficina de Diagnóstico de Personal y Servicio Social, 
para su revisión. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Oficina de Diagnóstico de 
Personal y Servicio Social 

5 Revisa el Oficio de respuesta de candidato apto en original, 
recaba rúbrica de visto bueno del Jefe de Departamento de 
Control de Personal y firma de autorización del Subdirector 
de Recursos Humanos y turna al Analista Administrativo 
(Diagnóstico de Personal). 

Analista Administrativo 
(Diagnóstico de Personal) 

6 Envía al candidato, el Oficio de respuesta de candidato apto 
en original, obtiene acuse de recibo en la copia, la cual 
archiva de manera cronológica temporal junto con el Oficio 
de solicitud de ingreso a la bolsa de trabajo en original y los 
Requisitos documentales, en el Expediente de candidatos a 
la bolsa de trabajo aptos. 

Fin del Procedimiento 

 



Jefe de Oficina de Diagnóstico de 
Personal y Servicio Social Analista Administrativo (Diagnóstico de Personal)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 
3. Aplicación de Exámenes Psicométricos a Candidatos Propuestos a 

Ingresar a la Secretaría. 

2. Código PR-SRH-SFP-03-24 

3. Objetivo 
Evaluar e integrar un grupo de profesionales, con los mejores perfiles como 
candidatos para ocupar los puestos vacantes o de nueva creación a petición de 
las áreas administrativas de la Secretaría. 

4. Frecuencia Quincenal. 

5. Normatividad 

 Ley Estatal del Servicio Civil de Veracruz de Ignacio de la llave, artículo 14, 
fracción IV y V. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción III. 

 Condiciones Generales de Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz, cláusula 13 inciso c y 14. 

 Manual de Recursos Humanos para las Dependencias del Poder Ejecutivo 
del Estado de Veracruz, apartado 1.1. Reclutamiento y Selección. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Los Requisitos documentales que debe entregar el candidato propuesto 
son: 
- Curriculum vitae con fotografía. 
- Credencial de elector en copia. 
- Una Fotografía tamaño infantil. 
- Comprobante de estudios del último grado de estudios en copia. 

2. La batería de Pruebas psicométricas busca determinar las características 
competentes del candidato en cuanto a la Inteligencia, Habilidades y 
Personalidad, con relación al puesto. 

3. Los resultados obtenidos en el Diagnóstico o Reporte de evaluación, del 
candidato apto, se deben proporcionar únicamente a solicitud de los 
titulares de las áreas administrativas de la Secretaría que lo requieran. 

8. Participantes 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 

 Jefe de Departamento de Control de Personal (Jefe de Depto. de CP). 

 Jefe de Oficina de Diagnóstico de Personal y Servicio Social (Jefe de Ofna. 
de DPSS). 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Analista Administrativo (Diagnóstico de Personal) (Analista Admvo. DP). 

 Titular del área administrativa de la Secretaría (Titular del área admva.). 

 Candidato propuesto. 

9. Insumo 

 Solicitud de aplicación de exámenes psicométricos al candidato propuesto 
para ingresar. 

 Requisitos Documentales. 

10. Producto 
 Expediente de personal. 

 Diagnóstico Psicométrico. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Diagnóstico de 
Personal y Servicio Social 

1 Recibe del Jefe de Departamento de Control de Personal, la 
Solicitud de aplicación de exámenes psicométricos al 
candidato propuesto para ingresar en original, remitido por el 
Titular del  área administrativa de la Secretaría, y canaliza al 
candidato propuesto con el Analista Administrativo 
(Diagnóstico de Personal), junto con la Solicitud. 

Analista Administrativo 
(Diagnóstico de Personal) 

2 Atiende al candidato propuesto, programa el día y la hora de 
entrevista con base en los perfiles requeridos por las áreas 
administrativas de la Secretaría. 

  Pasa el tiempo. 

 3 Realiza entrevista al candidato, recaba información sobre 
datos generales, escolaridad, experiencia laboral y completa 
el Registro de datos personales en original. 

 4 Solicita al candidato propuesto, los Requisitos 
documentales, para ser considerado y establece e informa la 
fecha de evaluación. 

  Pasa el tiempo. 

 5 Recibe del candidato propuesto, los Requisitos 
documentales. 

  Pasa el tiempo. 

 6 Evalúa al candidato propuesto, mediante la aplicación de la 
Batería de pruebas psicométricas, y turna al Jefe de Oficina 
de Diagnóstico de Personal y Servicio Social notificándole 
los resultados obtenidos.  

Jefe de Oficina de Diagnóstico de 
Personal y Servicio Social 

7 Elabora el Diagnóstico psicométrico en original, con base en 
los resultados obtenidos y determina si es apto para ocupar 
el puesto. 

  ¿Es apto el candidato? 

  Sí: Continúa en la actividad 8. 

No: Continúa en la actividad 7A. 

 7A Elabora Oficio de diagnóstico psicométrico no apto en 
original, informando que el candidato no es apto, recaba visto 
bueno del Jefe de Departamento de Control de Personal y 
firma de autorización del Subdirector de Recursos Humanos, 
y turna al Analista Administrativo (Diagnóstico de Personal), 
para su entrega. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 
(Diagnóstico de Personal) 

7A1 Turna al Titular del área administrativa de la Secretaría que 
solicitó la evaluación, el Oficio de diagnóstico psicométrico 
no apto en original y recaba acuse de recibo en la copia. 

 7A2 Elabora el Expediente del candidato no apto e integra los 
siguientes documentos: 

- Solicitud de aplicación de exámenes psicométricos en 
original 

- Requisitos documentales. 
- Registro de datos personales en original. 
- Batería de pruebas psicométricas en un tanto. 
- Oficio de diagnóstico psicométrico no apto en copia. 

Y lo archiva de manera alfabética temporal. 

  Fin. 

Jefe de Oficina de Diagnóstico de 
Personal y Servicio Social 

8 Rubrica y recaba firma de visto bueno del Jefe de 
Departamento de Control de Personal en el Diagnóstico 
psicométrico del candidato apto en original, lo turna al 
Analista Administrativo (Diagnóstico de Personal) para su 
archivo e informa vía telefónica al Titular del área 
administrativa de la Secretaría solicitante, del resultado 
positivo del candidato. 

 9 Elabora el Expediente de personal e integra los siguientes 
documentos: 

- Solicitud de aplicación de exámenes psicométricos en 
original. 

- Requisitos documentales. 
- Registro de datos personales en original. 
- Batería de pruebas psicométricas en un tanto. 
- Diagnóstico psicométrico del candidato apto, en original. 

Y lo archiva de manera alfabética temporal. 

Fin del Procedimiento 

 



Jefe de Oficina de Diagnóstico de Personal y Servicio 
Social Analista Administrativo (Diagnóstico de Personal)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 
4. Reclutamiento, Selección y Control Administrativo de Prestadores de 

Actividad Formativa. 

2. Código PR-SRH-SFP-04-24 

3. Objetivo 
Cubrir las necesidades de prestadores como apoyo de las áreas administrativas 
locales y foráneas de la Secretaría, para que cumplan con sus metas 
establecidas. 

4. Frecuencia Periódica. 

5. Normatividad 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción III. 

 Manual Específico de Organización de la Subdirección de Recursos 
Humanos, Jefe de Departamento de Control de Personal, función 10. 

 Manual de Recursos Humanos para las Dependencias del Poder Ejecutivo 
del Estado de Veracruz, apartado 1.3. Servicio Social, Prácticas o 
Residencias Profesionales. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Se considera prestador de actividad formativa al personal de servicio social, 
prácticas profesionales o de residencias profesionales. 

2. El perfil del aspirante a realizar su prestación de actividad formativa, debe 
corresponder a la Requisición de prestadores de actividad formativa 
enviada por el área administrativa local de la Secretaría, para ser aceptado. 

3. El aspirante al ser aceptado por el área solicitante debe presentar los 
siguientes Requisitos documentales: 

- Carta de presentación en original y tres copias. 

- Constancia de estudios o Carta de pasante en original y tres copias. 

- Fotografía en dos tantos. 

- Programa de actividades de servicio social, prácticas o residencias 
profesionales en original y copia, en caso de requerirlo el aspirante. 

4. Los criterios que deben observar los prestadores de actividad formativa 
durante su jornada, son las siguientes: 

 Portar en esta Secretaría su Credencial de identificación, que lo 
acredite como prestador de la actividad formativa que corresponda. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

 Registrar su hora de entrada y de salida en el reloj checador que se 
encuentra ubicado en el lobby de la Secretaría. 

 Acumular dos faltas injustificadas en el mes, implica la baja inmediata. 

 Cubrir el total de horas que exige la institución educativa de donde 
proviene. 

 Presentar los Reportes de actividades indicados por la institución 
educativa. 

5. Los Requisitos documentales junto con el Oficio de solicitud de alta de los 
prestadores de actividad formativa foráneos, son enviados por los Titulares 
de las Oficinas de Hacienda del Estado o Delegaciones Regionales de 
Patrimonio del Estado, para su autorización y trámite. 

6. El Oficio de conclusión, en el caso de prestadores de actividad formativa 
foráneos, lo deben firmar los Titulares de las Oficinas de Hacienda del 
Estado o Delegaciones Regionales de Patrimonio del Estado y enviar junto 
con los Reportes de actividades, el Reporte final y los Reportes de 
asistencia, para su integración en el Expediente del prestador de actividad 
formativa. 

7. La Carta de aceptación y la Carta de liberación de servicio social, prácticas 
o residencias profesionales de prestadores de actividad formativa 
foráneos, deben emitirse por los Titulares de las Oficinas de Hacienda del 
Estado o Delegaciones Regionales de Patrimonio del Estado, marcando 
copia al Subdirector de Recursos Humanos y enviándola vía correo 
electrónico al Jefe de Oficina de Diagnóstico de Personal y Servicio Social. 

8. Participantes 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 

 Jefe del Departamento de Control de Personal (Jefe de Depto. de CP). 

 Jefe de Oficina de Diagnóstico de Personal y Servicio Social (Jefe de Ofna. 
de DPSS). 

 Analista Administrativo (Servicio Social) (Analista Admvo. SS). 

 Titular del área administrativa solicitante (Titular del área admva.). 

 Aspirante. 

 Jefe inmediato del prestador de actividad formativa (Jefe inmediato). 

 Prestador de actividad formativa. 

9. Insumo  Requisiciones de prestadores de actividad formativa. 

10. Producto  Carta de liberación 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Diagnóstico de 
Personal y Servicio Social 

1 Atiende al aspirante y lo canaliza con el Analista 
Administrativo (Servicio Social), para que le realice la 
entrevista. 

Analista Administrativo (Servicio 
Social) 

2 Atiende al aspirante, realiza entrevista preliminar, para 
determinar el perfil, obtiene del archivo cronológico temporal, 
las Requisiciones de prestadores de actividad formativa en 
original y las revisa para determinar si cumple con los 
perfiles requeridos con el fin de canalizar al aspirante a las 
áreas administrativas solicitantes. 

  ¿Cumple con el perfil requerido? 

   Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Notifica al aspirante que no cubre el perfil requerido y 
archiva cronológicamente en forma temporal, las 
Requisiciones de prestadores de actividad formativa 
originales e informa Jefe de Oficina de Diagnóstico de 
Personal y Servicio Social. 

  Fin. 

 3 Atiende al aspirante, lo canaliza con el Titular del área 
administrativa solicitante para que sea entrevistado y le 
solicita que complete la Cédula de identificación de 
prestadores de actividades formativas (Cédula de 
identificación) en original, archiva de manera cronológica 
temporal, las Requisiciones de prestadores de actividad 
formativa originales e informa al Jefe de Oficina de 
Diagnóstico de Personal y Servicio Social. 

  Pasa el tiempo 

 4 Verifica con el área administrativa solicitante, vía telefónica 
si el aspirante fue seleccionado. 

  ¿Fue seleccionado? 

  Sí: Continúa en la actividad 5. 

No: Continúa en la actividad 4A. 

 4A Atiende e informa al aspirante que no fue seleccionado, y 
obtiene del archivo cronológico temporal, las Requisiciones 
de prestadores de actividad formativa originales, para ser 
considerada nuevamente. 

  Fin. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo (Servicio 
Social) 

5 Atiende e informa al aspirante, que fue seleccionado y le 
solicita los Requisitos documentales. 

  Pasa el tiempo. 

 6 Recibe del aspirante, los Requisitos documentales y le 
integra la Cédula de identificación de prestadores de 
actividades formativas en original, previamente requisitada 
con sus datos personales. 

 7 Confirma que los Requisitos documentales están correctos 
y completos, elabora la Credencial de identificación de 
prestadores de actividad formativa (Credencial de 
identificación) y la Carta de aceptación de prestadores de 
actividad formativa (Carta de aceptación) en original. 

 8 Obtiene de los Requisitos documentales, el Programa de 
actividades de prestadores de actividad formativa 
(Programa de actividades) en original y lo turna al Jefe de 
Oficina de Diagnóstico de Personal y Servicio Social, junto 
con la Carta de aceptación de prestadores de actividad 
formativa en original 

Jefe de Oficina de Diagnóstico de 
Personal y Servicio Social 

9 Revisa y recaba visto bueno del Jefe del Departamento de 
Control de Personal y firma de autorización del Subdirector 
de Recursos Humanos, en los documentos siguientes: 

 Carta de aceptación de prestadores de actividad 
formativa en original. 

 Programa de actividades de prestadores de actividad 
formativa en original. 

Y turna al Analista Administrativo (Servicio Social), para su 
entrega. 

Analista Administrativo (Servicio 
Social) 

10 Turna al aspirante la siguiente documentación: 

- Carta de aceptación de prestadores de actividad 
formativa en original. 

- Credencial de identificación de prestadores de 
actividad formativa. 

- Programa de actividades de prestadores de actividad 
formativa en original. 

Y recaba acuse de recibo en la copia de la Carta y le solicita 
de manera verbal, copia del Programa firmado. 

  Pasa el tiempo. 

 11 Recibe del aspirante, el Programa de actividades de 
prestadores de actividad formativa firmado en copia. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo (Servicio 
Social) 

12 Accede al Sistema de Control de Asistencia (Coasist) e 
ingresa el número consecutivo de huella, con base en la 
información de la Cédula de identificación de prestadores de 
actividades formativas en original. 

  13 Acude con el prestador de actividad formativa al reloj 
checador, registra su huella e ingresa el número consecutivo 
de la misma. 

 14 Accede a la Base de datos de servicio social, prácticas o 
residencias profesionales e ingresa los datos del prestador 
de actividad formativa. 

 15 Elabora y personaliza el Expediente del prestador de 
actividad formativa (Expediente del prestador) e integra los 
siguientes documentos: 

 Requisitos documentales. 

 Cédula de identificación de prestadores de actividades 
formativas en original. 

 Carta de aceptación de prestadores de actividad 
formativa en copia. 

 Programa de actividades de prestadores de actividad 
formativa firmado en copia. 

Y lo archiva de manera numérica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 16 Recibe del prestador de actividad formativa, el Reporte de 
actividades en original, confirma la información y lo turna al 
Jefe de Oficina de Diagnóstico de Personal y Servicio Social, 
para su revisión. 

Jefe de Oficina de Diagnóstico de 
Personal y Servicio Social 

17 Recaba visto bueno del Jefe de Departamento de Control de 
Personal y firma de autorización y sello del Subdirector de 
Recursos Humanos en el Reporte de actividades original, en 
caso de que la institución educativa así lo requiera y lo turna 
al Analista Administrativo (Servicio Social) para su entrega. 

Analista Administrativo (Servicio 
Social) 

18 Entrega al prestador de actividad formativa, el Reporte de 
actividades original. 

  Pasa el tiempo. 

 19 Recibe del prestador de actividad formativa, el Reporte de 
actividades firmado por la institución educativa en copia, 
obtiene del archivo numérico temporal, el Expediente del 
prestador de actividad normativa (Expediente del prestador) 
y le integra el mismo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo (Servicio 
Social) 

 Pasa el tiempo. 

20 Recibe del prestador de actividad formativa, el Reporte final  
en original y lo turna al Jefe de Oficina de Diagnóstico de 
Personal y Servicio Social. 

Jefe de Oficina de Diagnóstico de 
Personal y Servicio Social 

21 Recaba visto bueno del Jefe de Departamento de Control de 
Personal y firma de autorización y sello del Subdirector de 
Recursos Humanos en el Reporte final original, en caso de 
que la institución educativa así lo requiera y lo turna al  
Analista Administrativo (Servicio Social) para su entrega. 

Analista Administrativo (Servicio 
Social) 

22 Entrega al prestador de actividad formativa, el Reporte final 
original. 

  Pasa el tiempo. 

 23 Recibe del prestador de actividad formativa, el Reporte final 
firmado por la institución educativa en copia, junto con el 
Formato de conclusión en original, firmado por el Jefe 
inmediato, los integra en el Expediente del prestador de 
actividad formativa y confirma que cumple con todos los 
reportes. 

 24 Accesa en el Sistema de control de asistencia (Coasist) y 
confirma que haya cubierto las horas establecidas y elabora 
la Carta de liberación en original y la turna al Jefe de Oficina 
de Diagnóstico de Personal y Servicio Social para revisión. 

Jefe de Oficina de Diagnóstico de 
Personal y Servicio Social 

25 Revisa la Carta de liberación en original, recaba rúbrica de 
visto bueno del Jefe de Departamento de Control de 
Personal y firma de autorización del Subdirector de 
Recursos Humanos y la turna al Analista Administrativo 
(Servicio Social) para su entrega. 

Analista Administrativo (Servicio 
Social) 

26 Entrega al prestador de actividad formativa, la Carta de 
liberación en original y recaba acuse de recibo en la copia y 
la integra al Expediente del prestador de actividad 
formativa, el cual  archiva de manera numérica definitiva. 

Fin del Procedimiento 

 



Jefe de Oficina de Diagnóstico de 
Personal y Servicio Social Analista Administrativo (Sevicio Social)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

4. Reclutamiento , Selección  y Control Administrativo de Prestadores de Actividad 
Formativa.

1/3

Atiende al aspirante y lo 
canaliza con el Analista Admvo. 

SC. para que le realice la 
entrevista.

1

Atiende al aspirante y revisa si 
cumple con el perfil requerido.

2

¿Cumple con el 
perfil requerido?

Notifica al aspirante que no 
cubre el perfil requerido.

2A

Atiende al aspirante, lo canaliza 
con el Titular del área admva. 

solicitante y le solicita que 
complete la Cédula de 

identificación.

3

Verifica con el área 
administrativa solicitante, vía 
telefónica si el aspirante fue 

seleccionado.

4

¿Fue 
seleccionado?

Atiende e informa al aspirante 
que no fue seleccionado.

4A

Atiende e informa al aspirante, 
que fue seleccionado y le 

solicita los Requisitos 
documentales.

5

Recibe del aspirante, los 
Requisitos documentales.

6

Revisa y recaba firma de 
autorización del Subdirector de 
RH, en la Carta de aceptación y 
en el Programa de actividades.

9

INICIO

2

FIN

3

FIN

1

No

Sí

No

Sí

4

Recaba firma de autorización y 
sello del Subdirector de RH, en 

el Reporte de actividades.

17

5



Analista Administrativo ( Sevicio Social) 

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

4. Reclutamiento , Selección  y Control Administrativo de Prestadores de Actividad 
Formativa.

2/3

Elabora la Credencial de 
identificación y la Carta de 

aceptación.

7

Obtiene de los Requisitos 
documentales, el Programa de 

actividades.

8

Turna al aspirante, la Carta de 
aceptación, la Credencial de 

identificación y el Programa de 
actividades.

10

Recibe del aspirante, el 
Programa de actividades 

firmado.

11

Accede al Sistema de Control 
de Asistencia (Coasist) e 

ingresa el número consecutivo 
de huella, con base en la 

información de la Cédula de 
identificación.

12

Acude con el prestador de 
actividad formativa al reloj 

checador, registra su huella e 
ingresa el número consecutivo 

de la misma.

13

Accede a la Base de datos de 
servicio social, prácticas o 

residencias profesionales e 
ingresa los datos del prestador 

de actividad formativa.

14

Elabora y personaliza el 
Expediente del prestador e 

integra los documentos 
generados y recibidos.

15

1

2

3

Recibe del prestador de 
actividad formativa, el Reporte 

de actividades.

16

4

Recibe del prestador de 
actividad formativa, el Reporte 
de actividades firmado por la 

institución educativa.

19

Recibe del prestador de 
actividad formativa, el Reporte 

final.

20

5

Entrega al prestador de 
actividad formativa, el Reporte 

de actividades.

18

6



Jefe de Oficina de Diagnóstico de Personal 
y Servicio Social Analista Administrativo (Sevicio Social)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

4. Reclutamiento , Selección  y Control Administrativo de Prestadores de Actividad 
Formativa.

3/3

Recaba firma de autorización y 
sello del Subdirector de RH, en 

el Reporte final.

21

Entrega al prestador de 
actividad formativa, el Reporte 

final.

22

Entrega al prestador de 
actividad formativa, la Carta de 

liberación.

26

Accesa en el Sistema de 
control de asistencia (Coasist) 
y confirma que haya cubierto 

las horas establecidas y elabora 
la Carta de liberación.

24

Revisa la Carta de liberación y 
recaba firma de autorización del 

Subdirector de RH.

25

FIN

6

Recibe del prestador de 
actividad formativa, el Reporte 
final, junto con el Formato de 

conclusión, firmado por el Jefe 
inmediato.

23

A

A
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 5. Asignación de Puestos del Personal de la Secretaría. 

2. Código PR-SRH-SFP-05-24 

3. Objetivo 
Comprobar que los puestos registrados en la plantilla de personal de la 
SEFIPLAN, estén acordes al Catálogo General de Puestos del Poder Ejecutivo 
autorizado, para confirmar su apego a la normatividad en materia salarial. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 
 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 

fracciones VIII y IX. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El Catálogo General de Puestos del Poder Ejecutivo, se debe recibir una 
vez autorizada la Estructura Orgánica. 

2. Las asignaciones de puestos del personal de la SEFIPLAN debe efectuarse 
conforme al Catálogo General de Puestos del Poder Ejecutivo, el perfil del 
empleado y la normatividad establecida. 

3. Para asignar los puestos a los empleados de la Secretaría, se debe orientar 
sobre los aspectos a considerar, a los titulares de las áreas administrativas. 

4. Los tipos de movimientos contenidos en el Listado quincenal y mensual de 
movimientos de personal son los siguientes: 

 Alta. 
 Baja. 
 Licencias. 
 Transferencias. 
 Movimientos escalafonarios. 

8. Participantes 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 

 Jefe de Departamento de Control de Personal (Jefe de Depto. de CP). 

 Jefe del Departamento de Control de Plazas y Nóminas (Jefe de Depto. de 
CPN). 

 Jefe de Oficina de Contratación de Personal (Jefe de Ofna. de CP). 

 Analista Administrativo (Analista Admvo.). 

 Titular del área administrativa de la Secretaría (Titular del área admva.). 
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Información del Procedimiento:  

9. Insumo  Oficio de propuesta 

10. Producto  Plantilla de personal actualizada. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Control 
de Personal 

1 Recibe del Subdirector de Recursos Humanos, el Oficio de 
propuesta en original, enviado por el Titular del área 
administrativa de la Secretaría y lo turna al Jefe de Oficina 
de Contratación de Personal. 

Jefe de Oficina de Contratación 
de Personal 

2 Verifica en el archivo del Catálogo General de Puestos del 
Poder Ejecutivo (Catálogo de Puestos), si el puesto del 
Oficio de propuesta está acorde al mismo y a la 
normatividad establecida en la materia. 

  ¿El puesto está acorde? 

   Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Elabora el Oficio de respuesta de rechazo en original y lo 
turna al Jefe de Departamento de Control de Personal para 
revisión. 

Jefe de Departamento de Control 
de Personal 

2A1 Revisa el Oficio de respuesta de rechazo en original, recaba 
firma de autorización del Subdirector de Recursos Humanos 
y lo turna al Jefe de Oficina de Contratación de Personal 
para su entrega. 

Jefe de Oficina de Contratación 
de Personal 

2A2 Turna al Titular del área administrativa correspondiente, el 
Oficio de respuesta de rechazo en original, recaba acuse de 
recibo en la copia, la cual archiva de manera cronológica 
temporal, junto con el Oficio de propuesta en original. 

  Fin. 

 3 Turna al Analista Administrativo, el Oficio de propuesta en 
original para su registro. 

Analista Administrativo 4 Accesa al Sistema Central de Recursos Humanos, captura la 
información del Oficio de propuesta en original y lo archiva 
de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Oficina de Contratación 
de Personal 

5 Recibe del Jefe de Departamento de Control de Personal, el 
Listado quincenal de movimientos de personal (Listado de 
movimientos) en copia, la Relación de avisos de 
movimientos de personal (Relación de avisos) en un tanto y 
los Avisos de movimientos de personal (Avisos de 
movimientos) en original, emitidos por el Jefe del 
Departamento de Control de Plazas y Nóminas y lo turna al 
Analista Administrativo, para que seleccione por tipo de 
movimiento. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 6 Accesa al Sistema Central de Recursos Humanos y actualiza 
la Plantilla de personal con base en los Avisos de 
movimientos de personal en original y obtiene del archivo 
alfabético temporal el Expediente de personal 
correspondiente y le integra el Aviso de movimiento. 

 7 Archiva de manera alfabética temporal el Expediente de 
personal correspondiente y de manera cronológica temporal 
el Oficio de propuesta en original, el Listado quincenal de 
movimientos de personal en copia y la Relación de avisos de 
movimientos de personal en un tanto. 

Fin del Procedimiento 

 



Jefe de Departamento de Control 
de Personal Jefe de Oficina de Contratación de Personal Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

5. Asignación de Puestos del Personal de la Secretaría. 1/1

Recibe del Subdirector de RH, 
el Oficio de propuesta, enviado 
por el Titular del área admva. 

de la Secretaría.

1

¿El puesto está 
acorde?

Verifica en el archivo del 
Catálogo de Puestos, si el 

puesto del Oficio de propuesta 
está acorde al mismo y a la 

normatividad.

2

Elabora el Oficio de respuesta 
de rechazo.

2A

Revisa el Oficio de respuesta 
de rechazo y recaba firma de 

autorización del Subdirector de 
RH.

2A1

Turna al Titular del área admva. 
correspondiente, el Oficio de 

respuesta de rechazo. 

2A2

Turna el Oficio de propuesta 
para su registro.

3

Accesa al Sistema Central de 
Recursos Humanos y captura 

la información del Oficio de 
propuesta.

4

Recibe del Jefe de Depto. de 
CP, el Listado de movimientos, 

la Relación de avisos y los 
Avisos de movimientos.

5

Accesa al Sistema Central de 
Recursos Humanos y actualiza 

la Plantilla de personal con 
base en los Avisos de 

movimientos.

6

Archiva el Expediente de 
personal y los documentos 

generados y recibidos.

7

INICIO

A

A

B

B
FIN

C

C

D

D

FIN

No

Sí
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 6. Trámite de Movimientos de Personal para Afectación de la Nómina 

2. Código PR-SRH-SFP-06-24 

3. Objetivo 
Regularizar en el Sistema Central de Recursos Humanos la situación laboral de 
los servidores públicos, para su pago correspondiente. 

4. Frecuencia Quincenal. 

5. Normatividad 
 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 

fracciones X y XI. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El Movimiento para afectación de la nómina se realiza en los siguientes 
casos: 
 Transferencia. 
 Basificación. 
 Interinato. 
 Licencias. 
 Altas que procedan por otros motivos. 
 Bajas por renuncia, por vencimiento y por término de funciones. 

2. Los Movimientos para afectación de la nómina, sólo son tramitados si 
tienen la firma de autorización de los Jefes de Departamento de Control de 
Personal y de Control de Plazas y Nóminas. 

3. Todos los tipos de movimientos de personal, son acompañados de la 
Documentación soporte que justifique dicho movimiento. 

4. La propuesta de Solicitud de movimiento, cuando la plaza sea sindicalizada, 
la remite el titular del Sindicato. 

5. La Solicitud de Licencia sin goce de sueldo, es elaborada por el servidor 
público y entregada a la Dirección General de Administración. 

6. El personal de nuevo ingreso participa en el programa de inducción antes 
de incorporarse físicamente a su área de trabajo y puesto asignado. 

7. La Información que se le comunica al nuevo servidor público, es: 

a) Marco jurídico legal vigente que le da origen y sustento a la Secretaría 
de Finanzas y Planeación. 

b) Descripción clara de la visión, misión y objetivos fundamentales que 
persigue la Secretaría. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

c) Reglamento interior y condiciones generales de trabajo que se 
encuentren vigentes. 

d) Descripción breve de las principales actividades que se llevan a cabo 
actualmente en su área de trabajo y puesto, así como de los bienes y 
servicios que se generan. 

e) Prestaciones económicas, sociales y culturales de acuerdo a la 
situación laboral y nivel que tendrá el nuevo servidor público. 

f) Políticas y lineamientos de la Secretaría. 

8. Participantes 

 Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 

 Jefe de Departamento de Control de Personal (Jefe de Depto. de CP). 

 Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nóminas (Jefe de Depto. de 
CPN). 

 Jefe de la Oficina de Contratación de Personal (Jefe de Ofna. de CP). 

 Administrativo Especializado (Movimientos de Personal) (Administrativo Esp. 
MP). 

 Administrativo Especializado (Archivo de Personal) (Administrativo Esp. AP). 

 Titular del área administrativa de la Secretaría (Titular del área admva.). 

9. Insumo  Solicitud de movimiento de personal. 

10. Producto 
 Cédula de movimientos para su afectación en nómina. 

 Aviso de movimiento de personal. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Control 
de Personal 

1 Recibe del Subdirector de Recursos Humanos, la Solicitud 
de movimiento de personal en original enviada por el Titular 
del área administrativa de la Secretaría, la analiza, clasifica y 
la turna al Jefe de la Oficina de Contratación de Personal. 

Jefe de la Oficina de Contratación 
de Personal 

2 Revisa la Solicitud de movimiento de personal en original y 
la turna al Administrativo Especializado (Movimientos de 
Personal), para su trámite. 

Administrativo Especializado 
(Movimientos de Personal) 

3 Obtiene el Expediente de personal del archivo alfabético 
temporal a través Administrativo Especializado (Archivo de 
Personal), valida la Solicitud de movimiento de personal en 
original y determina si procede el movimiento de personal 
requerido. 

  ¿Procede el movimiento de personal requerido? 

   Sí: Continúa en la actividad 4. 

No: Continúa en la actividad 3A. 

 3A Informa al Jefe de Oficina de Contratación de Personal, que 
no procede el movimiento de personal, integra al Expediente 
de personal, la Solicitud de movimiento de personal en 
original, el cual archiva de manera alfabética temporal, a 
través del Administrativo Especializado (Archivo de 
Personal). 

Jefe de la Oficina de Contratación 
de Personal 

3A1 Elabora el Oficio de rechazo en original y turna al Jefe de 
Departamento de Control de Personal para su revisión. 

Jefe de Departamento de Control 
de Personal 

3A2 Revisa el Oficio de rechazo en original, recaba rúbrica de 
visto bueno del Subdirector de Recursos Humanos y firma 
de autorización del Director General de Administración. 

 3A3 Turna al Titular del área administrativa correspondiente el  
Oficio de rechazo en original, recaba acuse de recibo en la 
copia, la cual turna al Administrativo Especializado 
(Movimientos de Personal) para su integración al Expediente 
de personal. 

  Fin. 

Administrativo Especializado 
(Movimientos de Personal) 

4 Elabora la Cédula de movimientos para su afectación en la 
nómina (Cédula de movimientos) en dos tantos y turna la 
Jefe de la Oficina de Contratación de Personal para revisión. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de la Oficina de Contratación 
de Personal 

5 Revisa la Cédula de movimientos para su afectación en la 
nómina en dos tantos, recaba firma de autorización del Jefe 
de Departamento de Control de Personal y lo turna al 
Administrativo Especializado (Movimientos de Personal) para 
su entrega. 

Administrativo Especializado 
(Movimientos de Personal) 

6 Turna al Jefe de Departamento de Control de Plazas y 
Nóminas, la Cédula de movimientos para su afectación en la 
nómina en primer tanto, recaba acuse de recibo en el 
segundo tanto, el cual archiva de manera cronológica 
temporal. 

  Conecta con el Procedimiento: 

- Captura de Movimientos en la Nómina. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de la Oficina de Contratación 
de Personal 

7 Recibe del Jefe de Departamento de Control de Personal, el 
Aviso de movimiento de personal en original, enviado por el 
Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nóminas y lo 
turna al Administrativo Especializado (Archivo de Personal), 
para el registro correspondiente. 

Administrativo Especializado 
(Archivo de Personal) 

8 Registra el tipo de movimiento de personal tramitado, en el 
Tarjetón de identificación que se encuentra en el  
Expediente de personal, entrega al servidor público el Aviso 
de movimiento de personal en copia y recaba acuse de 
recibo en el original. 

 9 Integra al Expediente de personal, las Solicitudes de 
movimientos de personal en original y los Avisos de 
movimientos de personal en original y los archiva de manera 
alfabética temporal. 

Fin de Procedimiento 

 



Jefe de Departamento de Control de 
Personal

Jefe de la Oficina de Contratación de 
Personal Administrativo Especializado (Movimientos de Personal)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

6. Trámite de Movimientos de Personal para Afectación de la Nómina 1/2

Recibe del Subdirector de RH, la 
Solicitud de movimiento de 

personal enviada por el Titular 
del área admva. la analiza, y 

clasifica.

1
Revisa la Solicitud de 

movimiento de personal. 

2

Valida la Solicitud de 
movimiento de personal y 

determina si procede.

3

¿Procede el 
movimiento de 

personal 
requerido?

Informa al Jefe de Ofna. de CP, 
que no procede el movimiento 

de personal.

3A

Elabora el Oficio de rechazo. 

3A1

Revisa el Oficio de rechazo y 
recaba firma de autorización del 

Director Gral. de Admón.

3A2

Turna al Titular del área admva. 
correspondiente el  Oficio de 

rechazo.

3A3
Elabora la Cédula de 

movimientos y turna para 
revisión. 

4

Revisa la Cédula de 
movimientos y recaba firma de 
autorización del Jefe de Depto. 

de CP.

5

Turna al Jefe de Depto. de CPN, 
la Cédula de movimientos.

6

Registra el tipo de movimiento 
de personal, en el Tarjetón de 

identificación y entrega al 
servidor público el Aviso de 

movimiento de personal. 

8

INICIO

B

A

A

B

FIN

C

C 1

2

3

Captura de Movimientos 
en la Nómina

No

Sí



Jefe de la Oficina de Contratación de Personal Administrativo Especializado (Movimientos de Personal)
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6. Trámite de Movimientos de Personal para Afectación de la Nómina 2/2

Recibe del Jefe de Depto. de 
CP, el Aviso de movimiento de 

personal.

7

Integra al Expediente de 
personal, los documentos 

recibidos y generados.

9

1

2

3

FIN
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 Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 
7. Control y Depuración de Expedientes de los Servidores Públicos de la 

Secretaría de Finanzas y Planeación. 

2. Código PR-SRH-SFP-07-24 

3. Objetivo 
Integrar y mantener actualizados los Expedientes para su rápida localización y 
optimización de espacio en el momento que se requieran por las diferentes 
instancias. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 
 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 

fracción XI.  

 Condiciones Generales de Trabajo, capitulo II, clausula 16. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La Documentación soporte debe incluir lo siguiente para su integración en 
el Expediente de personal: 

 Apertura: 
- Curriculum vitae en copia. 
- Constancia de no inhabilitación en original. 
- Fotografía tamaño infantil. 
- Acta de nacimiento en copia. 
- Constancia de estudios en copia. 
- Clave Única de Registro Poblacional en copia. 
- Constancia de situación fiscal actualizada por el SAT en copia. 
- Certificado médico en original. 
- Comprobante de domicilio en copia. 
- Número de Seguridad Social, expedido por el IMSS en copia. 
- Credencial de elector en copia. 
- Contrato de nómina en copia. 

 Actualización: 
- Movimientos solicitados por titulares de áreas y/o sindicatos en 

original 
- Baja en original. 
- Licencia en copia. 
- Cambio de horario, adscripción o contratación en copia. 
- Formato de designación de beneficiarios, en original.  

2. La Documentación complementaria o actualizada se genera por 
movimientos de personal, modificaciones en terceros institucionales y 
actualización de documentos personales.  
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 Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

3. La depuración de Expedientes de personal debe realizarse cada seis meses 
a fin de mantenerlo actualizado. 

8. Participantes 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 

 Jefe de Departamento de Control de Personal (Jefe de Depto. de CP). 

 Jefe de Oficina de Contratación de Personal (Jefe de Ofna. de CP). 

 Administrativo Especializado (Archivo de Personal) (Administrativo Esp. AP). 

 Servidor público. 

9. Insumo  Documentación soporte. 

10. Producto 
 Expediente de personal. 

 Relación de Bajas. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Contratación 
de Personal 

1 Recibe del servidor público, la Documentación soporte y 
determina si es apertura o actualización del Expediente de 
personal. 

  ¿Es apertura o actualización del Expediente de personal? 

  Actualización: Continúa en la actividad 2. 

Apertura: Continúa en la actividad 1A. 

 1A Verifica si está completa la Documentación soporte. 

   ¿Está completa la Documentación soporte? 

  Sí: Continúa en la actividad 1A1. 

No: Continúa en la actividad 1B. 

 1B Obtiene del archivo cronológico temporal, el formato de 
Requerimiento de documentación en original, completa y lo 
entrega al servidor público. 

  Pasa el tiempo. 

 1B1 Recibe del servidor público, la Documentación soporte 
faltante. 

  Continúa con la actividad No. 1A. 

 1A1 Solicita de manera verbal, al Administrativo Especializado 
(Archivo de Personal) la apertura del Expediente de personal 
y le turna la Documentación soporte. 

Administrativo Especializado 
(Archivo de Personal) 

1A2 Elabora el Tarjetón con los datos personales del servidor 
público y el Expediente de personal y le integra la 
documentación recibida y generada. 

 1A3 Digitaliza el Expediente de personal, accesa al Sistema de 
Control de Asistencia (Coasist), captura la información 
correspondiente del servidor público, asigna de manera 
automática el número de personal y lo carga al mismo. 

 1A4 Ordena y archiva de manera alfabética temporal, el 
Expediente de personal. 

  Fin. 

  Conecta con el Procedimiento: 

- Elaboración de Credenciales Laborales. 



 
 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Recursos Humanos

 

 
 Pág. 45

 

11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Oficina de Contratación 
de Personal 

2 Solicita de manera verbal, al Administrativo Especializado 
(Archivo de Personal), la actualización del Expediente de 
personal y le turna la Documentación soporte. 

Administrativo Especializado 
(Archivo de Personal) 

3 Digitaliza la Documentación soporte, obtiene del archivo 
alfabético temporal, el Expediente de personal e integra la 
Documentación soporte. 

 4 Accesa al Sistema Coasist, identifica al servidor público e 
integra la Documentación soporte al Expediente de personal 
digital, ordena y archiva de manera alfabética temporal, el 
Expediente de personal. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Oficina de Contratación 
de Personal 

5 Imprime la Relación de bajas generadas por quincena en 
original y la turna al Administrativo Especializado (Archivo de 
Personal). 

Administrativo Especializado 
(Archivo de Personal) 

6 Obtiene los Expedientes de personal dados de baja del 
archivo alfabético temporal con base en la Relación de bajas 
generadas por quincena en original y turna al Jefe de Oficina 
de Contratación de Personal. 

Jefe de Oficina de Contratación 
de Personal 

7 Revisa los Expedientes de personal dados de baja, recaba 
visto bueno del Jefe de Departamento de Control de 
Personal y autorización de baja del Subdirector de Recursos 
Humanos y turna al Administrativo Especializado (Archivo de 
Personal) para su envío al Archivo de Moctezuma y archiva 
de manera cronológica temporal, la Relación de bajas en 
original. 

Fin del Procedimiento 

 



Jefe de Oficina de Contratación de Personal Administrativo Especializado (Archivo de 
Personal)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

7. Control y Depuración de Expedientes de los Servidores Públicos de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación.
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DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

7. Control y Depuración de Expedientes de los Servidores Públicos de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación.
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 8. Elaboración del Reporte de Sanciones Disciplinarias. 

2. Código PR-SRH-SFP-08-24 

3. Objetivo 
Informar al Departamento de Control de Plazas y Nóminas de las incidencias de 
asistencia del personal de la Secretaría, para su afectación en la nómina. 

4. Frecuencia Quincenal. 

5. Normatividad 
 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 

fracciones XI y XVI. 

 Condiciones Generales de Trabajo, clausula 111 y apéndice. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El descuento de medio día de salario equivale a tres retardos en una 
quincena. 

2. Los descuentos por inasistencia se realizan cuando no se registre entrada, 
salida o ambas. 

3. Los descuentos por inasistencia y/o retardos se aplican máximo en la 
segunda quincena siguiente a la fecha de la incidencia del empleado, salvo 
en los casos en que se interponga un período vacacional, el plazo se 
extenderá una quincena más. 

4. Los Justificantes de incidencias retroactivos, deben contar con el visto 
bueno del Jefe del área administrativa correspondiente. 

8. Participantes 

 Jefe de Departamento de Control de Personal (Jefe de Depto. de CP). 

 Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nóminas (Jefe de Depto. de 
CPN). 

 Jefe de Oficina de Control de Asistencias (Jefe de Ofna. de CA). 

 Analista Administrativo / Administrativo Especializado (Control de 
Asistencias) (Analista Admvo. / Administrativo Esp. CA). 

 Jefe Inmediato del Servidor Público (Jefe Inmediato). 

 Servidor Público. 

9. Insumo  Justificante de incidencias. 

10. Producto 
 Reporte de sanciones disciplinarias. 

 Listado de sanciones disciplinarias aplicadas. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Control de 
Asistencias 

1 Recibe del Jefe de Departamento de Control de Personal, el 
Justificante de incidencias entregado por el servidor público 
y lo turna al Analista Administrativo / Administrativo 
Especializado (Control de Asistencias) para su registro. 

Analista Administrativo / 
Administrativo Especializado 

(Control de Asistencias) 

2 Verifica que el Justificante de incidencias, cumpla con los 
lineamientos. 

 ¿Cumple con los lineamientos? 

  Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Notifica al Jefe de Oficina de Control de Asistencias, que no 
procede el trámite de justificación de la incidencia, para 
informarle al Jefe inmediato del servidor público, y archiva de 
manera cronológica definitiva, el Justificante de incidencias. 

  Fin. 

 3 Captura el Justificante de incidencias, en el Sistema de 
Control de Asistencia y lo archiva de manera cronológica 
temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 4 Accesa al Sistema de Control de Asistencia (Coasist), 
obtiene el total de incidencias a reportar para su descuento 
y genera en Excel, el Reporte de sanciones disciplinarias. 

 5 Verifica en el Reporte de sanciones disciplinarias, si 
proceden las sanciones con base en la Justificación de 
incidencia, y en caso de que no proceda, realiza el ajuste en 
el Reporte. 

. 6 Turna al Jefe de Oficina de Control de Asistencia, vía correo 
electrónico, el Reporte de sanciones disciplinarias en Excel, 
para su validación. 

Jefe de Oficina de Control de 
Asistencias 

7 Revisa el Reporte de sanciones disciplinarias en Excel y 
turna vía correo electrónico, al Jefe de Departamento de 
Control de Personal, para su visto bueno y envío. 

Jefe de Departamento de Control 
de Personal 

8 Valida el Reporte de sanciones disciplinarias en Excel y lo 
turna vía correo electrónico al Jefe de Departamento de 
Control de Plazas y Nóminas. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

  Conecta con el Procedimiento: 

- Aplicación de Incidencias de Personal, inherente al 
Departamento de Control de Plazas y Nóminas. 

Jefe de Oficina de Control de 
Asistencias 

9 Recibe vía correo electrónico, del Jefe de Departamento de 
Control de Personal, el Listado de sanciones disciplinarias 
aplicadas en PDF enviado por el Jefe del Departamento de 
Control de Plazas y Nóminas y lo turna, al Analista 
Administrativo / Administrativo Especializado (Control de 
Asistencias) de manera electrónica, para revisión. 

Analista Administrativo / 
Administrativo Especializado 

(Control de Asistencias) 

10 Confirma que el descuento esté aplicado correctamente, en 
el Listado de sanciones disciplinarias aplicadas en PDF y lo 
respalda en disco duro, junto con el Reporte de sanciones 
disciplinarias. 

Fin del Procedimiento 

 



Jefe de Oficina de Control 
de Asistencias Analista Administrativo / Administrativo Especializado (Control de Asistencias) Jefe de Departamento de 

Control de Personal
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 9. Aplicación de Devoluciones por Descuentos por Incidencias. 

2. Código PR-SRH-SFP-09-24 

3. Objetivo 
Solicitar a la Oficina de Nómina el pago por devolución por justificación 
extemporánea de incidencias procedentes, para reintegrar a los empleados 
adscritos a la SEFIPLAN, el descuento realizado. 

4. Frecuencia Quincenal. 

5. Normatividad 
 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 

fracción XI. 

 Marco Normativo de Percepciones y Deducciones. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El Justificante de incidencias se acepta cuando a los servidores públicos 
les autorizaron el permiso de manera extemporánea en el Sistema Central 
de Recursos Humanos, el cual debe estar debidamente firmado por su jefe 
inmediato. 

2. La Incapacidad médica sólo se justificará con una licencia expedida por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, la cual debe recibirse máximo el 
tercer día de la inasistencia. 

8. Participantes 

 Jefe de Departamento de Control de Personal (Jefe de Depto. de CP). 

 Jefe de Oficina de Control de Asistencia (Jefe de Ofna. de CA). 

 Jefe de Oficina de Nómina (Jefe de Ofna. de Nóm.). 

 Analista Administrativo / Administrativo Especializado (Control de 
Asistencias) (Analista Admvo. / Administrativo Esp. CA). 

 Servidor público. 

9. Insumo  Justificante de incidencias. 

10. Producto 
 Listado de devoluciones aplicadas. 

 Archivo de Devoluciones. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Analista Administrativo / 
Administrativo Especializado 

(Control de Asistencias)  

1 Atiende al servidor público que solicita la devolución, recibe 
el Justificante de incidencias, accesa al Sistema de Control 
de Asistencias (Coasist) y verifica si procede la devolución 
con base en los registros realizados a la quincena 
correspondiente al descuento. 

  ¿Procede la devolución? 

  Sí: Continúa en la actividad 2. 

No: Continúa en la actividad 1A. 

 1A Informa al servidor público que no procede la devolución y 
devuelve el Justificante de incidencias. 

  Fin. 

 2 Canaliza al servidor público con el Jefe de Oficina de Control 
de Asistencia y le turna el Justificante de incidencias en 
original. 

Jefe de Oficina de Control de 
Asistencias 

3 Atiende al servidor público, valida el Justificante de 
incidencias, le informa la quincena de aplicación y devuelve 
al Analista Administrativo / Administrativo Especializado 
(Control de Asistencias). 

Analista Administrativo / 
Administrativo Especializado 

(Control de Asistencias) 

4 Elabora en excel el archivo de Devoluciones con base en los 
datos del servidor público y el Justificante de incidencias 
autorizado y respalda en disco duro. 

 5 Turna al Jefe de Oficina de Control de Asistencias vía correo 
electrónico, el archivo de Devoluciones, para su revisión y 
envío y archiva de manera cronológica temporal, el 
Justificante de incidencias autorizado. 

Jefe de Oficina de Control de 
Asistencias 

6 Revisa el archivo de Devoluciones, recaba visto bueno del 
Jefe de Departamento de Control de Personal y lo envía al 
Jefe de Oficina de Nómina para su aplicación. 

  Pasa el tiempo. 

 7 Recibe del Jefe de Departamento de Control de Personal vía 
correo electrónico, el Listado de devoluciones aplicadas 
remitido por el Jefe de Oficina de Nómina y lo turna al 
Analista Administrativo / Administrativo Especializado 
(Control de Asistencias) para su revisión. 

Analista Administrativo / 
Administrativo Especializado 

(Control de Asistencias) 

8 Confirma que coincidan los datos del archivo de 
Devoluciones con el Listado de devoluciones aplicadas y lo 
resguarda en disco duro. 

Fin del Procedimiento 
 



Analista Administrativo / Administrativo Especializado (Control de Asistencias) Jefe de Oficina de Control de 
Asistencias
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 10. Elaboración de Credenciales Laborales. 

2. Código PR-SRH-SFP-10-24 

3. Objetivo 
Identificar a los servidores públicos que laboran en la Secretaría que permita 
controlar el acceso en el edificio, para mejorar la integridad y seguridad en la 
Dependencia. 

4. Frecuencia Periódica. 

5. Normatividad 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción I. 

 Condiciones Generales de Trabajo, cláusula 59, facción XVIII. 

 Manual de Recursos Humanos para las Dependencias del Poder Ejecutivo 
del Estado de Veracruz, apartado 7.1 Disposiciones de Orden. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General.  

7. Normas o 
consideraciones 

1. Los servidores públicos que extravíen su Credencial laboral deben pagar 
$30.00 por su reposición en el Departamento de Caja. 

8. Participantes 

 Jefe de Departamento de Control de Personal (Jefe de Depto. CP). 

 Jefe de Oficina de Control de Asistencias (Jefe de Ofna. de CA). 

 Analista Administrativo / Administrativo Especializado (Control de 
Asistencias) (Analista Admvo. / Administrativo Esp. CA). 

 Administrativo Especializado (Archivo de Personal) (Administrativo Esp. AP). 

 Servidor público. 

9. Insumo  Programa de credencialización. 

10. Producto  Credencial laboral. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Control 
de Personal 

1 Atiende al servidor público que solicita la Credencial laboral 
y lo canaliza con el Analista Administrativo / Administrativo 
Especializado (Control de Asistencias), a través del Jefe de 
Oficina de Control de Asistencias para que recabe su 
fotografía y huella digital. 

Analista Administrativo / 
Administrativo Especializado 

(Control de Asistencias) 

2 Atiende al servidor público, realiza la toma de fotografía, 
acude a los Relojes checadores y toma su huella digital. 

3 Accesa al Programa de credencialización por número de 
personal y verifica que los datos del servidor público estén 
correctos. 

  ¿Están correctos los datos? 

  Sí: Continúa en la actividad 4. 

No: Continúa en la actividad 3A. 

 3A Obtiene del archivo alfabético temporal, el Expediente de 
personal, a través de Administrativo Especializado (Archivo 
de Personal), verifica los datos y en su caso realiza 
correcciones. 

 3A1 Devuelve al Administrativo Especializado (Archivo de 
Personal) el Expediente de personal para su resguardo. 

  Continúa en la actividad 4. 

 4 Imprime la Credencial laboral y el Acuse de recibo de 
credenciales. 

 5 Entrega al servidor público, la Credencial laboral, recaba 
firma en el Acuse de recibo de credenciales, el cual archiva 
de manera cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento 

 



Jefe de Departamento de Control de 
Personal Analista Administrativo / Administrativo Especializado (Control de Asistencias)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

10. Elaboración de Credenciales Laborales. 1/1
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para que se recabe su 
fotografía y huella digital.

1

Realiza la toma de fotografía del 
servidor público, acude a los 

Relojes checadores y toma su 
huella digital.

2

¿Están 
correctos los 

datos?

Accesa al Programa de 
credencialización y verifica que 

los datos estén correctos.

3

Verifica los datos en el 
Expediente de personal y en su 

caso realiza correcciones.

3A

Devuelve el Expediente de 
personal para su resguardo.

3A1

Imprime la Credencial laboral y 
el Acuse de recibo de 

credenciales.

4

Entrega al servidor público, la 
Credencial laboral.

5

INICIO

A FIN

A

No

Sí
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 11. Verificación de Relojes Checadores. 

2. Código PR-SRH-SFP-11-24 

3. Objetivo 
Mantener en funcionamiento de manera ágil los relojes checadores, para el 
control de la asistencia y la puntualidad en las entradas y salidas del personal de 
la SEFIPLAN. 

4. Frecuencia Diaria. 

5. Normatividad 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción I y II. 

 Condiciones Generales de Trabajo, cláusula 59, facción III. 

 Manual Específico de Organización de la Subdirección de Recursos 
Humanos, Jefe de Departamento de Control de Personal, función 9. 

 Manual Específico de Organización de la Subdirección de Recursos 
Humanos, Jefe de Oficina de Control de Asistencias, función 1. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Diariamente debe verificarse el funcionamiento de los relojes checadores 
computarizados para detectar si existe alguna falla. 

8. Participantes 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 

 Jefe de Departamento de Control de Personal (Jefe de Depto. de CP). 

 Jefe de Departamento de Control Presupuestal (Jefe de Depto. de CP). 

 Jefe de Oficina de Control de Asistencias (Jefe de Ofna. de CA). 

 Analista Administrativo / Administrativo Especializado (Control de 
Asistencias) (Analista Admvo. / Administrativo Esp. CA). 

 Proveedor. 

9. Insumo  Relojes checadores computarizados. 

10. Producto  Relojes checadores computarizados en funcionamiento. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Analista Administrativo / 
Administrativo Especializado 

(Control de Asistencias) 

1 Acude a los relojes checadores computarizados y verifica si 
existe falla en su funcionamiento. 

 ¿Existe falla en su funcionamiento? 

  Sí: Continúa en la actividad 2. 

No: Continúa en la actividad 1A. 

 1A Informa de manera verbal al Jefe de Oficina de Control de 
Asistencias, del correcto funcionamiento de los relojes 
checadores. 

  Fin. 

 2 Determina si se requiere la compra de un el reloj checador o 
se puede reparar. 

  ¿Se requiere la compra de un reloj checador o se puede 
reparar? 

  Se requiere la compra de un reloj checador: Continúa en la 
actividad 3. 

Se puede reparar: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Corrige la falla del reloj checador computarizado e informa de 
manera verbal al Jefe de Oficina de Control de Asistencias, 
que la falla fue corregida. 

  Fin 

 3 Informa de manera verbal al Jefe de Oficina de Control de 
Asistencias, que el reloj checador no tiene reparación y se 
requiere la compra de uno. 

Jefe de Oficina de Control de 
Asistencias 

4 Informa al Jefe de Departamento de Control de Personal y al 
Subdirector de Recursos Humanos la necesidad de comprar 
un reloj checador y determinan la compra. 

 5 Solicita al Jefe de Departamento de Control Presupuestal, el 
trámite para la compra del reloj checador. 

  Pasa el tiempo. 

Analista Administrativo / 
Administrativo Especializado 

(Control de Asistencias) 

6 Atiende al proveedor que instalará el checador nuevo, firma 
de atendido en la Factura e informa al Jefe de Oficina de 
Control de Asistencias la instalación del mismo. 

Fin del Procedimiento 

 



Analista Administrativo / Administrativo Especializado (Control de Asistencias) Jefe de Oficina de Control de 
Asistencias

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

11. Verificación de Relojes Checadores. 1/1

Acude a los relojes checadores
y verifica si existe falla en su 

funcionamiento.

1

Informa al Jefe de Ofna. de CA, 
del correcto funcionamiento de 

los relojes checadores.

1A

¿Existe falla en 
su 

funcionamiento?

Determina si se requiere la 
compra de un el reloj checador

o se puede reparar.

2

¿Se requiere la 
compra de un 

reloj checador o 
se puede 
reparar?

Corrige la falla del reloj 
checador, e informa al Jefe de 

Ofna. de CA, que la falla fue 
corregida.

2A

Informa al Jefe de Oficina de 
CA, que se requiere la compra 

de un reloj checador.

3

Informa al Jefe de Depto. de CP 
y al Subdirector de RH la 

necesidad de comprar un reloj 
checador.

4

Solicita al Jefe de Depto. de CP, 
el trámite para la compra del 

reloj checador.

5

Atiende al proveedor y firma la 
Factura del checador nuevo, e 
informa al Jefe de Ofna. de CA 

la instalación del mismo.

6

INICIO
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A
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un reloj checador
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No
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 
12. Trámite de la Prestación de Ayuda para la Adquisición de Lentes, 

Aparatos Ortopédicos y Auditivos. 

2. Código PR-SRH-SFP-12-24 

3. Objetivo 
Generar la aplicación del pago al servidor público por la prestación para la 
adquisición de lentes, aparatos ortopédicos y auditivos, necesarios para el 
desarrollo de sus funciones. 

4. Frecuencia Periódica. 

5. Normatividad 

 Ley Estatal del Servicio Civil, artículo 30, fracción XI. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción II. 

 Condiciones Generales de Trabajo, cláusulas 74 y 75. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La prestación de ayuda para la adquisición de lentes, aparatos ortopédicos 
y auditivos debe otorgarse a los servidores públicos de nivel operativo. 

2. Para la solicitud de la prestación de ayuda de lentes, aparatos ortopédicos 
y auditivos, el servidor público debe acreditar su necesidad o renovación a 
través de la Prescripción o Receta médica expedida por la clínica del IMSS 
correspondiente. 

3. Los formatos de Solicitud de ayuda para la adquisición de lentes, aparatos 
ortopédicos y auditivos están en la página web: intranet.veracruz.gob.mx. 

4. El plazo para presentar la Factura es de 15 días naturales, a partir de la 
fecha de pago, la cual debe contener los siguientes requisitos: 

 Expedirse a nombre de la Dependencia a la cual está adscrito, domicilio 
fiscal y clave del Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) de la 
Dependencia que corresponda.  

 Nombre del servidor público/paciente. 

 Especificaciones técnicas del producto adquirido. 

5. El servidor público que no compruebe el gasto realizado en el período 
establecido, se le descontará la cantidad depositada vía nómina y será 
sujeto de la sanción correspondiente de acuerdo a la Ley Estatal del 
Servicio Civil. 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 

 Jefe del Departamento de Control de Personal (Jefe de Depto. de CP). 

 Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nóminas (Jefe de Depto. de 
CPN). 

 Jefe de Oficina de Control de Asistencias (Jefe de Ofna. de CA). 

 Analista Administrativo (Lentes, Aparatos Ortopédicos, Auditivos y Becas) 
(Analista Admvo. de LAOAB). 

 Administrativo Especializado (Archivo de Personal) (Administrativo Esp. AP). 

 Titular del área administrativa de la Secretaría (Titular del área admva.). 

 Titular de la Unidad Administrativa de la Dependencia (Titular de Unidad 
Admva.). 

 Servidor público. 

9. Insumo 
 Solicitud de ayuda para la adquisición de lentes, aparatos ortopédicos y 

auditivos. 

 Prescripción o Receta médica. 

10. Producto  Reporte de los trámites recibidos para su aplicación en la nómina 
correspondiente. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Control 
de Personal 

1 Recibe la instrucción del Subdirector de Recursos Humanos, 
de generar la documentación para el trámite de ayuda para 
la adquisición de lentes, aparatos ortopédicos y auditivos y 
solicita al Analista Administrativo (Lentes, Aparatos 
Ortopédicos, Auditivos y Becas) a través del Jefe de Oficina 
de Control de Asistencias, que elabore la circular. 

Analista Administrativo (Lentes, 
Aparatos Ortopédicos, Auditivos y 

Becas) 

2 Elabora la Circular del proceso del trámite de ayuda para la 
adquisición de lentes, aparatos ortopédicos y auditivos 
(Circular del proceso del trámite) en original, dirigida a los 
Titulares de las Unidades Administrativas de la 
Dependencias y de las áreas administrativas de la Secretaría 
y la turna al Jefe de Oficina de Control de Asistencias para 
revisión. 

Jefe de Oficina de Control de 
Asistencias 

3 Revisa la Circular del proceso del trámite de ayuda para la 
adquisición de lentes, aparatos ortopédicos y auditivos, 
recaba rúbricas de visto bueno del Jefe de Departamento de 
Control de Personal y del Subdirector de Recursos Humanos 
y firma de autorización del Director General de 
Administración y la turna al Analista Administrativo (Lentes, 
Aparatos Ortopédicos, Auditivos y Becas) para su entrega. 

Analista Administrativo (Lentes, 
Aparatos Ortopédicos, Auditivos y 

Becas) 

4 Envía a los Titulares de las Unidades Administrativas de la 
Dependencias y de las áreas administrativas de la Secretaría 
la Circular del proceso del trámite de ayuda para la 
adquisición de lentes, aparatos ortopédicos y auditivos, 
recaba acuse de recibo en la copia, la cual archiva de manera 
cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 5 Recibe del servidor público, la Solicitud de ayuda para la 
adquisición de lentes, aparatos ortopédicos y auditivos 
(Solicitud de ayuda para la adquisición) en dos tantos y la 
Prescripción o Receta médica  en original y verifica que 
estén correctas. 

  ¿Está correcta la documentación? 

  Sí: Continúa en la actividad 6. 

No: Continúa en la actividad 5A. 

 5A Informa de manera verbal al servidor público que no está 
correcta la documentación y devuelve, la Solicitud de ayuda 
para la adquisición de lentes, aparatos ortopédicos y 
auditivos en dos tantos y la Prescripción o Receta médica 
en original. 

  Fin. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo (Lentes, 
Aparatos Ortopédicos, Auditivos y 

Becas) 

6 Sella de recibido, la Solicitud de ayuda para la adquisición de 
lentes, aparatos ortopédicos y auditivos en un tanto, 
obtiene de la Circular la fecha que le corresponde el pago de 
acuerdo a la fecha de recibido, le informa al servidor público 
y le entrega un tanto de la Solicitud. 

 7 Elabora el Reporte de los trámites recibidos para su 
aplicación en la nómina correspondiente en original, con base 
en la Solicitud de ayuda para la adquisición de lentes, 
aparatos ortopédicos y auditivos y lo turna al Jefe de 
Oficina de Control de Asistencias. 

Jefe de Oficina de Control de 
Asistencias 

8 Revisa el Reporte de los trámites recibidos para su 
aplicación en la nómina correspondiente en original, recaba 
visto bueno del Jefe del Departamento de Control de 
Personal y firmas de autorización del Subdirector de 
Recursos Humanos y Director General de Administración. 

 9 Turna al Jefe de Departamento de Control de Plazas y 
Nóminas, el Reporte de los trámites recibidos para su 
aplicación en la nómina correspondiente en original, recaba 
acuse de recibo en la copia. 

  Pasa el tiempo. 

Analista Administrativo (Lentes, 
Aparatos Ortopédicos, Auditivos y 

Becas) 

10 Recibe del servidor público, la Factura en dos tantos y 
confirma que esté correcta, sella de recibido un tanto, el cual 
le devuelve. 

 11 Escanea la Factura, respalda en la carpeta electrónica 
denominada Facturas y genera el Expediente de la 
prestación de ayuda para la adquisición de lentes, aparatos 
ortopédicos y auditivos (Expediente de la prestación) del 
ejercicio fiscal correspondiente por quincena. 

 12 Integra los documentos en el Expediente de la prestación de 
ayuda para la adquisición de lentes, aparatos ortopédicos y 
auditivos del ejercicio fiscal correspondiente por quincena: 

- Reporte de los trámites recibidos para su aplicación en 
la nómina correspondiente, en copia. 

- Solicitud de ayuda para la adquisición de lentes, 
aparatos ortopédicos y auditivos en un tanto. 

- Prescripción o Receta médica expedida por el IMSS en 
original  

- Factura en un tanto. 

Y lo archiva de manera cronológica temporal, a través del 
Administrativo Especializado (Archivo de Personal).  

Fin del Procedimiento 

 



Jefe de Departamento de 
Control de Personal Analista Administrativo (Lentes, Aparatos Ortopédicos, Auditivos y Becas) Jefe de Oficina de Control de 

Asistencias

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

12. Trámite de la Prestación de Ayuda para la Adquisición de Lentes, Aparatos Ortopédicos y 
Auditivos.

1/2

Recibe instrucción de generar 
la documentación para el 
trámite de ayuda para la 

adquisición de lentes, aparatos 
ortopédicos y auditivos. 

1

Elabora la Circular del proceso 
del trámite.

2

Revisa la Circular del proceso 
del trámite y recaba firma de 
autorización del Director Gral. 

de Admón.

3

Envía a los Titulares de las 
Unidades Admvas. y de las 

áreas admvas., la Circular del 
proceso del trámite.

4

Recibe del servidor público la 
Solicitud de ayuda para la 

adquisición y la Prescripción o 
Receta médica y verifica que 

estén correctas.

5

¿Está correcta 
la 

documentación?

Informa al servidor público, la 
fecha de pago.

6

Elabora el Reporte de los 
trámites recibidos para su 

aplicación en la nómina 
correspondiente.

7

Revisa el Reporte de los 
trámites recibidos y recaba 
firmas de autorización del 

Subdirector de RH y Director 
Gral. de Admón.

8

Turna al Jefe de Depto. de CPN, 
el Reporte de los trámites 

recibidos para su aplicación en 
la nómina correspondiente.

9
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Analista Administrativo (Lentes, Aparatos Ortopédicos, Auditivos y Becas)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

12. Trámite de la Prestación de Ayuda para la Adquisición de Lentes, Aparatos Ortopédicos y 
Auditivos.

2/2

Informa al servidor público y le 
devuelve, la Solicitud de ayuda 

para la adquisición y la 
Prescripción o Receta médica.

5A

Recibe del servidor público, la 
Factura y confirma que esté 

correcta.

10

Escanea la Factura, la respalda 
en la carpeta electrónica y 
genera el Expediente de la 

prestación.

11

Integra en el Expediente de la 
prestación la documentación.

12

1

FIN

2

FIN
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 13. Elaboración del Reporte de Pago de Días Económicos No Disfrutados. 

2. Código PR-SRH-SFP-13-24 

3. Objetivo 
Informar al Departamento de Control de Plazas y Nóminas de los permisos 
económicos que el personal sindicalizado de la Secretaría, no disfrutó durante el 
año inmediato anterior, para su afectación en la nómina. 

4. Frecuencia Anual. 

5. Normatividad 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción III. 

 Condiciones Generales de Trabajo, clausula 49. 

 Manual Específico de Organización de la Subdirección de Recursos 
Humanos, Jefe de Oficina de Control de Asistencias, función 14. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Los días económicos no disfrutados se pagan al personal sindicalizado que 
haya estado en servicio activo en la Secretaría ininterrumpidamente, hasta 
cuatro días económicos no disfrutados tomando en cuenta que el importe 
de un día es equivalente a un día el salario mínimo vigente en la Ciudad de 
México. 

8. Participantes 

 Jefe de Departamento de Control de Personal (Jefe de Depto. de CP). 

 Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nóminas (Jefe de Depto. de 
CPN). 

 Jefe de Oficina de Control de Asistencias (Jefe de Ofna. de CA). 

 Analista Administrativo / Administrativo Especializado (Control de 
Asistencias) (Analista Admvo. / Administrativo Esp. CA). 

9. Insumo  Portal del Servidor Público. 

10. Producto  Relación del personal a pagar los días económicos no disfrutados. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Control de 
Asistencias 

1 Recibe la instrucción del Jefe de Departamento de Control 
de Personal, de enviar la Relación de personal a pagar los 
días económicos no disfrutados (Relación de personal a 
pagar), solicitada por el Jefe de Departamento de Control de 
Plazas y Nóminas, para su aplicación en la nómina. 

 2 Solicita al Analista Administrativo / Administrativo 
Especializado (Control de Asistencias) realice la Relación del 
personal a pagar los días económicos no disfrutados del año 
inmediato anterior. 

Analista Administrativo / 
Administrativo Especializado 

(Control de Asistencias) 

3 Accesa al Portal del Servidor Público, en la opción de 
servicios en línea para administradores y elabora en excel la 
Relación del personal a pagar los días económicos no 
disfrutados (Relación de personal a pagar) y la turna al Jefe 
de Oficina de Control de Asistencias para su revisión. 

Jefe de la Oficina de Control de 
Asistencias 

4 Revisa la Relación del personal a pagar los días económicos 
no disfrutados, recaba visto bueno del Jefe de 
Departamento de Control de Personal y turna al Analista 
Administrativo / Administrativo Especializado (Control de 
Asistencias), para su entrega. 

Analista Administrativo / 
Administrativo Especializado 

(Control de Asistencias) 

5 Turna al Jefe de Departamento de Control de Plazas y 
Nóminas la Relación del personal a pagar los días 
económicos no disfrutados y recaba acuse de recibo en la 
copia, la cual archiva de manera cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento 

 



Jefe de Oficina de Control de Asistencias Analista Administrativo / Administrativo Especializado (Control 
de Asistencias)

DIAGRAMA DE FLUJO
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13. Elaboración del Reporte de Pago de Días Económicos No Disfrutados. 1/1
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3
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4
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 
14. Otorgamiento de Becas a las Hijas e Hijos del Personal Sindicalizado de 

las Dependencias del Poder Ejecutivo, excepto SEV. 

2. Código PR-SRH-SFP-14-24 

3. Objetivo 
Gestionar el pago económico a las hijas e hijos del personal sindicalizado que 
cumplan con los requisitos señalados, para incentivar el alto rendimiento 
académico de los mismos. 

4. Frecuencia Anual. 

5. Normatividad 
 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 

fracción II. 

 Condiciones Generales de Trabajo, cláusula 79. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El total de becas autorizadas con base en la disponibilidad presupuestal se 
divide en proporción al número de agremiados que tenga cada una de las 
Organizaciones Sindicales. 

2. El personal que tiene hijas e hijos estudiantes en los niveles desde segundo 
de primaria, secundaria, bachillerato y profesional, con promedio mínimo de 
9.0 y 8.0 en los casos de pertenecer a zonas de alta marginación, y que 
cumplan con el procedimiento establecido, podrán ser beneficiados de 
dicho apoyo. 

3. El servidor público, debe obtener en la página web: 
intranet.veracruz.gob.mx, el formato de Solicitud de beca, requisitarla y 
entregarla a su Organización Sindical, junto con la siguiente 
Documentación soporte: 

 Acta de nacimiento del estudiante, en copia. 
 Identificación oficial del servidor público, en copia. 
 Boleta de calificaciones del ciclo inmediato anterior, con firma y sello 

de la institución educativa, en original o copia certificada. 
 Constancia del ciclo que actualmente cursa el estudiante, con firma y 

sello de la institución educativa, en original o copia certificada. 

4. La formalización de la entrega de las becas a las hijas e hijos del personal 
sindicalizado de las Dependencias del Poder Ejecutivo, a petición del 
Director General de Administración, se realiza en un evento con las 
autoridades que él mismo y el Subdirector de Recursos Humanos 
determinen, con la participación de algunos beneficiarios. 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Tesorero. 

 Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 

 Jefe del Departamento de Control de Personal (Jefe de Depto. de CP). 

 Jefe de Oficina de Control de Asistencias (Jefe de Ofna. de CA). 

 Analista Administrativo (Lentes, Aparatos Ortopédicos, Auditivos y Becas) 
(Analista Admvo. de LAOAB). 

 Titulares de Organizaciones Sindicales (Titulares de OS). 

 Personal beneficiado. 

9. Insumo 

 Relación de aspirantes para el otorgamiento de becas. 

 Solicitud de beca. 

 Documentación soporte. 

10. Producto 

 Oficio de entrega de acuses de cheques. 

 Relación de cheques entregados. 

 Acuses de recibo de cheques. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Control 
de Personal 

1 Recibe la instrucción del Subdirector de Recursos Humanos, 
de generar la documentación para el trámite de becas para 
las hijas e hijos del personal sindicalizado y solicita al 
Analista Administrativo (Lentes, Aparatos Ortopédicos, 
Auditivos y Becas) a través del Jefe de Oficina de Control de 
Asistencias, que elabore la convocatoria. 

Analista Administrativo (Lentes, 
Aparatos Ortopédicos, Auditivos y 

Becas) 

2 Elabora la Convocatoria del proceso del trámite de becas en 
original y la turna al Jefe de Oficina de Control de 
Asistencias para revisión. 

Jefe de Oficina de Control de 
Asistencias 

3 Revisa la Convocatoria del proceso del trámite de becas en 
original, recaba rúbrica de visto bueno del Subdirector de 
Recursos Humanos y firma de autorización del Director 
General de Administración y del Subsecretario de Finanzas y 
Administración y la turna al Analista Administrativo (Lentes, 
Aparatos Ortopédicos, Auditivos y Becas) para su entrega. 

Analista Administrativo (Lentes, 
Aparatos Ortopédicos, Auditivos y 

Becas) 

4 Envía a los Titulares de las Organizaciones Sindicales, la 
Convocatoria del proceso del trámite de becas en original, 
recaba acuse de recibo en la copia, la cual archiva de manera 
cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de Control 
de Personal 

5 Recibe del Subdirector de Recursos Humanos, la Relación de 
aspirantes para el otorgamiento de becas (Relación de 
aspirantes) en original, la Solicitud de beca y la 
Documentación soporte enviada por los Titulares de las 
Organizaciones Sindicales y solicita al Jefe de Oficina de 
Control de Asistencias su revisión. 

Jefe de Oficina de Control de 
Asistencias 

6 Revisa la Relación de aspirantes para el otorgamiento de 
becas en original, la Solicitud de beca y la Documentación 
soporte y los turna al Analista Administrativo (Lentes, 
Aparatos Ortopédicos, Auditivos y Becas) para su trámite. 

Analista Administrativo (Lentes, 
Aparatos Ortopédicos, Auditivos y 

Becas) 

7 Confirma en la Relación de aspirantes para el otorgamiento 
de becas en original, la Solicitud de beca en original y la 
Documentación soporte, que esté correcta y completa la 
información, en su caso solicita a los Titulares de las 
Organizaciones Sindicales, remitan la información corregida. 

 8 Elabora el Oficio para la emisión de cheques en original, 
dirigido al Tesorero, la Relación de becas procedentes en 
tres tantos y el Oficio de becas procedentes en original, 
informando al Titular de la Organización Sindical los trámites 
que cumplieron con los requisitos, la fecha y el horario que 
deben presentarse el personal beneficiado, y los turna al 
Jefe de Oficina de Control de Asistencias para su revisión. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Oficina de Control de 
Asistencias 

9 Revisa el Oficio de becas procedentes en original, el Oficio 
para la emisión de cheques en original y la Relación de 
becas procedentes en tres tantos, recaba visto bueno del 
Jefe del Departamento de Control de Personal y firmas de 
autorización del Subdirector de Recursos Humanos y del 
Director General de Administración y turna al Analista 
Administrativo (Lentes, Aparatos Ortopédicos, Auditivos y 
Becas) para su entrega. 

Analista Administrativo (Lentes, 
Aparatos Ortopédicos, Auditivos y 

Becas) 

10 Turna los documentos de la siguiente manera: 

Titular de la Organización Sindical 

- Oficio de becas procedentes en original 

- Relación de becas procedentes en un tanto 

- Solicitud de becas no procedentes. 

- Documentación soporte no procedentes. 

Tesorero: 

- Oficio para la emisión de cheques en original 

- Relación de becas procedentes en un tanto. 

Y recaba acuse de recibo en las copias del Oficio de becas 
procedentes y del Oficio para la emisión de cheque. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe del Departamento de Control 
de Personal 

11 Recibe del Subdirector de Recursos Humanos, los Cheques 
en original a nombre del personal beneficiado, enviados por 
el Tesorero y los turna al Jefe de Oficia de Control de 
Asistencias, para su revisión. 

Jefe de Oficina de Control de 
Asistencias 

12 Revisa y turna al Analista Administrativo (Lentes, Aparatos 
Ortopédicos, Auditivos y Becas) los Cheques, para la entrega 
al personal beneficiado. 

  Pasa el tiempo. 

Analista Administrativo (Lentes, 
Aparatos Ortopédicos, Auditivos y 

Becas) 

13 Atiende al personal beneficiado y recibe la identificación 
oficial en copia, confirma su identidad con la original y le 
entrega el Cheque, recaba acuse de recibo en la copia del 
mismo. 

 14 Elabora el Oficio de entrega de acuses de cheques en 
original y la Relación de cheques entregados y los turna al 
Jefe de Oficina de Control de Asistencias, para su revisión. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Oficina de Control de 
Asistencias 

15 Revisa el Oficio de entrega de acuses de cheques en original 
y la Relación de cheques entregados, recaba visto bueno del 
Jefe de Departamento de Control de Personal y del 
Subdirector de Recursos Humanos y firma de autorización 
del Director General de Administración y turna al Analista 
Administrativo (Lentes, Aparatos Ortopédicos, Auditivos y 
Becas), para su entrega. 

Analista Administrativo (Lentes, 
Aparatos Ortopédicos, Auditivos y 

Becas) 

16 Turna al Tesorero, el Oficio de entrega de acuses de 
cheques en original, Relación de cheques entregados y los 
Acuses de recibo de cheques y recaba acuse de recibo en la 
copia del Oficio. 

 17 Integra el Expediente de becas del año correspondiente, con 
la siguiente documentación y lo archiva de manera 
cronológica temporal: 

- Convocatoria del proceso del trámite de becas en copia 

- Relación de aspirantes para el otorgamiento de becas 
en original 

- Solicitud de beca, en original 

- Documentación soporte 

- Oficio de becas procedentes en copia. 

- Oficio para la emisión de cheques en copia. 

- Relación de becas procedentes en copia. 

- Oficio de entrega de acuses de cheques en copia. 

- Relación de cheques entregados en copia. 

- Acuses de recibo de cheques en copia. 

Fin del Procedimiento 
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 15. Creación de Plazas del Sector Administrativo. 

2. Código PR-SRH-SFP-15-24 

3. Objetivo 
Conceder las plazas del sector administrativo, a las Dependencias del Poder 
Ejecutivo que lo soliciten, para que las asignen a su personal de acuerdo a las 
necesidades de las mismas. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

 Decreto de Presupuesto de Egresos, para el ejercicio fiscal vigente. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción VI. 

 Lineamientos Generales de Austeridad y Contención del Gasto para el 
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, artículo 11. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La creación de plazas se autoriza por el Director General de Administración, 
mediante acuerdo expreso del Secretario de Finanzas y Planeación. 

2. El Soporte fundamentado debe contener lo siguiente: 

 Análisis de la Dependencia. 
 Propuesta con el planteamiento de las necesidades de la 

Dependencia. 
 Plazas vacantes. 
 Disponibilidad presupuestal. 

3. En la creación de plazas correspondientes a la Secretaría de Finanzas y 
Planeación que no cuentan con disponibilidad presupuestal, se debe 
requerir la ampliación presupuestal. 

4. El Costeo de creación de plazas del Sector Administrativo debe contener 
los siguientes datos: 

- Categoría. 
- Sueldo base mensual. 
- Partida presupuestal. 
- Cálculo de costo por los meses que habrán de pagarse en el año que 

transcurre y en el siguiente año. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

5. El usuario y contraseña para accesar al Sistema Central de Recursos 
Humanos es confidencial e intransferible, por lo que cualquier mal uso en la 
misma es responsabilidad quien la tenga asignada. 

8. Participantes 

 Subsecretario de Finanzas y Administración (Subsecretario de FA). 

 Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

 Director General de Programación y Presupuesto (Director Gral. de PP). 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 

 Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nóminas (Jefe de Depto. de 
CPN). 

 Jefe de Oficina de Control de Plazas (Jefe de Ofna. de CP). 

 Especialista en Administración de Sueldos (Control de Plazas) (Especialista 
en Admón. de Sueldos CtrolP). 

 Especialista en Administración de Sueldos (Costo de Plazas) (Especialista en 
Admón. de Sueldos CostoP). 

 Administrativo Especializado (Administrativo Esp.). 

 Titular del área administrativa de la Secretaría (Titular del área admva.). 

 Titular de la Unidad Administrativa de la Dependencia (Titular de la Unidad 
Admva.). 

9. Insumo 
 Oficio de solicitud de creación de plazas del sector administrativo. 

 Soporte fundamentado. 

10. Producto 
 Acuerdo de creación de plazas. 

 Oficio de notificación de autorización de creación de plazas del sector 
administrativo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Control 
de Plazas y Nóminas 

1 Recibe del Subdirector de Recursos Humanos, el Oficio de 
solicitud de creación de plazas del sector administrativo en 
original y el Soporte fundamentado remitido por Titular de la 
Unidad Administrativa de la Dependencia o del área 
administrativa de la Secretaría y lo turna al Jefe de Oficina 
de Control de Plazas para su asignación. 

Jefe de Oficina de Control de 
Plazas 

2 Analiza el Oficio de solicitud de creación de plazas del sector 
administrativo en original y lo turna al Especialista en 
Administración de Sueldos (Costo de Plazas) para su trámite. 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Costo de Plazas) 

3 Elabora el Costeo de creación de plazas en original con base 
en el Oficio de solicitud de creación de plazas del sector 
administrativo en original y determina si cuenta con 
disponibilidad presupuestal. 

  ¿Cuenta con disponibilidad presupuestal? 

  Sí: Continúa en la actividad 4. 

No: Continúa en la actividad 3A. 

 3A Verifica si el Costeo de creación de plazas en original, 
corresponde a las Dependencias o a la Secretaría.  

  ¿A quién corresponde el Costeo de creación de plazas? 

  Dependencias: Continúa en la actividad 3C. 

Secretaría: Continúa en la actividad 3B. 

 3B Elabora la Tarjeta de solicitud de Dictamen de Suficiencia 
Presupuestal (Tarjeta de solicitud de DSP) en original y la 
turna al Jefe de Oficina de Control de Plazas junto con el 
Costeo de creación de plazas en original, para su revisión 

Jefe de Oficina de Control de 
Plazas 

3B1 Revisa el Costeo de creación de plazas en original y la 
Tarjeta de solicitud de Dictamen de Suficiencia 
Presupuestal en original y turna al Jefe de Departamento de 
Control de Plazas y Nóminas, la Tarjeta para recabar firmas. 

Jefe de Departamento de Control 
de Plazas y Nóminas 

3B2 Rubrica la Tarjeta de solicitud de Dictamen de Suficiencia 
Presupuestal en original y recaba rúbrica de visto bueno del 
Subdirector de Recursos Humanos y firma de autorización 
del Director General de Administración y la turna al 
Especialista en Administración de Sueldos (Costo de Plazas) 
a través del Jefe de Oficina de Control de Plazas para su 
entrega. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Costo de Plazas) 

3B3 Turna al Director General de Programación y Presupuesto 
Tarjeta de solicitud de Dictamen de Suficiencia 
Presupuestal en original, recaba acuse de recibo en la copia, 
la cual archiva de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de Control 
de Plazas y Nóminas 

3B4 Recibe del Subdirector de Recursos Humanos, la Tarjeta de 
notificación de Dictamen de Suficiencia Presupuestal 
(Tarjeta de notificación de DSP) en original y la turna al Jefe 
de Oficina de Control de Plazas para su asignación. 

Jefe de Oficina de Control de 
Plazas 

3B5 Revisa la Tarjeta de notificación de Dictamen de Suficiencia 
Presupuestal en original y el Costeo de creación de plazas 
en original y los turna al Especialista en Administración de 
Sueldos (Costo de Plazas) para su análisis. 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Costo de Plazas) 

3B6 Verifica la Tarjeta de notificación de Dictamen de 
Suficiencia Presupuestal en original, para determinar si 
obtuvo la autorización de la creación de plazas, por haber 
disponibilidad presupuestal. 

  ¿Obtuvo la autorización de la creación de plazas? 

  Sí: Continúa en la actividad 4. 

No: Continúa en la actividad 3C. 

 3C Elabora el Oficio de improcedencia de creación de plazas en 
original y lo turna al Jefe de Oficina de Control de Plazas 
para revisión. 

Jefe de Oficina de Control de 
Plazas 

3C1 Revisa el Oficio de improcedencia de creación de plazas en 
original, y recaba rúbrica del Jefe de Departamento de 
Control de Plazas y Nóminas y firma de autorización del 
Subdirector de Recursos Humanos y lo turna al Especialista 
en Administración de Sueldos (Costo de Plazas) para su 
entrega. 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Costo de Plazas) 

 

3C2 Envía al Titular de la Unidad Administrativa de la 
Dependencia o del área administrativa de la Secretaría 
correspondiente, el Oficio de improcedencia de creación de 
plazas en original recaba acuse de recibo en la copia, la cual 
archiva de manera cronológica temporal con los siguientes 
documentos: 

 Oficio de solicitud de creación de plazas del sector 
administrativo en original. 

 Soporte fundamentado. 
 Costeo de creación de plazas en original. 
 Tarjeta de notificación de Dictamen de Suficiencia 

Presupuestal en original. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Costo de Plazas) 

 Fin. 

4 Turna al Administrativo Especializado, el Oficio de solicitud 
de creación de plazas del sector administrativo en original, 
para la elaboración del Acuerdo. 

Administrativo Especializado 5 Elabora el Acuerdo de creación de plazas en original y el 
Oficio de notificación de autorización de creación de plazas 
(Oficio de notificación de creación) del sector administrativo 
en original, los turna al Jefe de la Oficina de Control de 
Plazas, para revisión y al Especialista en Administración de 
Sueldos (Control de Plazas) le turna el Oficio de solicitud de 
creación de plazas del sector administrativo en original. 

Jefe de la Oficina de Control de 
Plazas 

6 Revisa el Acuerdo de creación de plazas en original y el 
Oficio de notificación de autorización de creación de plazas 
del sector administrativo en original, y turna al Jefe de 
Departamento de Control de Plazas y Nóminas, para recabar 
firmas. 

Jefe de Departamento de Control 
de Plazas y Nóminas 

7 Recaba firmas y rúbricas de la siguiente manera: 

- Oficio de notificación de autorización de creación de 
plazas del sector administrativo en original, rúbrica de 
visto bueno del Subdirector de Recursos Humanos y 
firma de autorización del Director General de 
Administración. 

- Acuerdo de creación de plazas en original, rubrica de 
visto bueno del Director General de Administración y 
firma de autorización del Subsecretario de Finanzas y 
Administración. 

Y los turna al Especialista en Administración de Sueldos 
(Control de Plazas) a través del Jefe de la Oficina de Control 
de Plazas para su aplicación y entrega. 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Control de Plazas)  

8 Accesa al Sistema Central de Recursos Humanos en el 
Módulo Control de Plazas, Opción Plazas, selecciona la 
Dependencia a afectar y el centro de trabajo donde se va a 
crear la plaza, e indica agregar y automáticamente el sistema 
asigna el número de plaza, con base en el Acuerdo de 
creación de plazas en original. 

 9 Localiza el tabulador que corresponda a la plaza que se está 
creando, y añade la estructura programática y el tipo de 
plaza de base, contrato o eta. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Control de Plazas) 

10 Selecciona el origen por ampliación o asignación original, el 
status y la fecha de disponibilidad, para que la Dependencia 
proceda a dar de alta al servidor público que la ocupará, 
obtiene del archivo cronológico temporal, la Carpeta de 
creación de plazas. 

 11 Envía al Titular de la Unidad Administrativa de la 
Dependencia, el Oficio de notificación de autorización de 
creación de plazas del sector administrativo en original, 
recaba acuse de recibo en la copia, la cual integra a la 
Carpeta de creación de plazas con los siguientes 
documentos: 

 Oficio de solicitud de creación de plazas del sector 
administrativo en original. 

 Soporte fundamentado. 

 Costeo de creación de plazas en original. 

 Tarjeta de notificación de Dictamen de Suficiencia 
Presupuestal en original. 

 Oficio de notificación de autorización de creación de 
plazas del sector administrativo en original. 

 Acuerdo de creación de plazas en original. 

Y la archiva de manera cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento 
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Elabora el Costeo de creación 
de plazas con base en el Oficio 

de solicitud de creación de 
plazas del sector 

administrativo.

3

¿Cuenta con 
disponibilidad 
presupuestal?

Verifica si el Costeo de 
creación de plazas, 
corresponde a las 

Dependencias o a la Secretaría.

3A

¿A quien 
corresponde el 

Costeo de 
creación de 

plazas?

Revisa el Costeo de creación 
de plazas y la Tarjeta de 

solicitud de DSP.

3B1
Recaba firma de autorización 

del Director Gral. de Admón, en 
la Tarjeta de solicitud de DSP.

3B2

Recibe del Subdirector de RH, la 
Tarjeta de notificación de DSP.

3B4

Revisa la Tarjeta de 
notificación de DSP y el 

Costeo de creación de plazas.

3B5

Turna al Administrativo Esp. el 
Oficio de solicitud de creación 

de plazas del sector 
administrativo para la 

elaboración del Acuerdo.

4
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Especialista en Administración de Sueldos (Costo de Plaza) Jefe de Oficina de Control de 
Plazas
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Elabora la Tarjeta de solicitud 
de DSP y la turna junto con el 
Costeo de creación de plazas.

3B

Turna al Director Gral. de PP, la 
Tarjeta de solicitud de DSP.

3B3

Verifica la Tarjeta de 
notificación de DSP, para 

determinar si obtuvo la 
autorización.

3B6

¿Obtuvo 
autorización de 
la creación de 

plazas?

Elabora el Oficio de 
improcedencia de creación de 

plazas.

3C

Revisa el Oficio de 
improcedencia de creación de 

plazas y recaba firma de 
autorización del

Subdirector de RH.

3C1

Envía al Titular de la Unidad 
Admva. de la

Dep. o del area admva. 
correspondiente, el Oficio de 

improcedencia de creación de
plazas.

3C2

Revisa el Acuerdo de creación 
de plazas y el

Oficio de notificación de 
autorización de creación de 

plazas del sector 
administrativo.

6

Accesa al Sistema Central de 
Recursos Humanos, selecciona 

la Dependencia a afectar y el 
centro de trabajo donde se va a

crear la plaza.

8

Localiza el tabulador que 
corresponda a la plaza que se 

está creando, y añade la 
estructura programática y el 

tipo de plaza de base, contrato 
o eta.

9

1
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4

5

B

B

FIN

6

7
9

10

12

11

No

Sí



Administrativo Especializado Jefe de Departamento de Control de Plazas 
y Nominas

Especialista en Administración 
de Sueldos (Costo de Plaza)
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Elabora el Acuerdo de creación 
de plazas y el

Oficio de notificación de 
creación.

5
Recaba firmas del Director Gral. 
de Admón. y del Subsecretario 

de FA, en el Oficio de 
notificación de creación y en la 
Acuerdo de creación de plazas, 

respectivamente.

7
Selecciona el origen por 

ampliación o asignación, el 
status y la fecha de 

disponibilidad, para que la 
Dependencia

proceda a dar de alta.

10

Envía al Titular de la Unidad 
Admva. el Oficio de notificación 

de creación.

11

8

9

FIN
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 16. Cancelación de Plazas del Sector Administrativo. 

2. Código PR-SRH-SFP-16-24 

3. Objetivo 
Realizar la conversión, mediante la cancelación de una plaza de contrato o de 
empleado temporal administrativo a una de base, para cubrir las necesidades 
requeridas de las Dependencias. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

 Decreto de Presupuesto de Egresos, para el ejercicio fiscal vigente. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción VI. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La cancelación de plazas se autoriza por el Director General de 
Administración, mediante acuerdo expreso del Secretario de Finanzas y 
Planeación. 

2. El Costeo de cancelación de plazas del Sector Administrativo debe 
contener los siguientes datos: 
- Categoría. 
- Sueldo base mensual. 
- Partida presupuestal. 
- Cálculo de costo por los meses que habrán de pagarse en el año que 

transcurre y en el siguiente año. 

3. El usuario y contraseña de acceso al Sistema Central de Recursos 
Humanos debe ser confidencial e intransferible, por lo que cualquier mal uso 
en la misma es responsabilidad de quien la tenga asignada. 

4. Deben observarse las disposiciones, criterios y políticas que en materia de 
austeridad establezca el Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

8. Participantes 

 Subsecretario de Finanzas y Administración (Subsecretario de FA). 

 Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 

 Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nóminas (Jefe de Depto. de 
CPN). 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Jefe de Oficina de Control de Plazas  (Jefe de Ofna. de CP). 

 Especialista en Administración de Sueldos (Costo de Plazas) (Especialista en 
Admón. de S. Costo P). 

 Especialista en Administración de Sueldos (Control de Plazas) (Especialista 
en Admón. de Sueldos CtrolP). 

 Administrativo Especializado (Administrativo Esp.). 

 Titular del área administrativa de la Secretaría (Titular del área admva.). 

 Titular de la Unidad Administrativa de la Dependencia (Titular de la Unidad 
Admva.). 

9. Insumo  Oficio de solicitud de cancelación de plazas del sector administrativo. 

10. Producto 
 Acuerdo de cancelación de plazas. 

 Oficio de notificación de autorización de cancelación de plazas del sector 
administrativo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Control 
de Plazas y Nóminas 

1 Recibe del Subdirector de Recursos Humanos, el Oficio de 
solicitud de cancelación de plazas del sector administrativo 
en original, remitido por el Titular de la Unidad Administrativa 
de la Dependencia o del área administrativa de la Secretaría 
y lo turna al Jefe de Oficina de Control de Plazas. 

Jefe de Oficina de Control de 
Plazas 

2 Revisa el Oficio de solicitud de cancelación de plazas del 
sector administrativo en original y lo turna al Especialista en 
Administración de Sueldos (Costo de Plazas) para su trámite. 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Costo de Plazas)  

3 Elabora el Costeo de las plazas a cancelar en original, para 
determinar el importe presupuestal y el Oficio de 
notificación de autorización de cancelación de plazas del 
sector administrativo en original y los turna al Administrativo 
Especializado para la elaboración del Acuerdo de 
cancelación de plazas. 

Administrativo Especializado 4 Elabora el Acuerdo de cancelación de plazas en original y lo 
turna al Jefe de la Oficina de Control de Plazas, junto con el 
Costeo de las plazas a cancelar en original y el Oficio de 
notificación de autorización de cancelación de plazas del 
sector administrativo en original, para revisión. 

Jefe de la Oficina de Control de 
Plazas 

5 Revisa y turna al Jefe de Departamento de Control de Plazas 
y Nóminas para recabar firmas, el Acuerdo de cancelación 
de plazas en original junto con el Oficio de notificación de 
autorización de cancelación de plazas del sector 
administrativo en original y al Especialista en Administración 
de Sueldos (Control de Plazas), el Costeo de las plazas a 
cancelar en original, para su archivo. 

Jefe de Departamento de Control 
de Plazas y Nóminas 

6 Recaba firmas y rúbricas de la siguiente manera: 

 Acuerdo de cancelación de plazas en original, rúbrica de 
visto bueno del Director General de Administración y 
firma de autorización del Subsecretario de Finanzas y 
Administración. 

 Oficio de notificación de autorización de cancelación de 
plazas del sector administrativo en original, rúbrica de 
visto bueno del Subdirector de Recursos Humanos y 
firma de autorización del Director General de 
Administración. 

Y los turna al Especialista en Administración de Sueldos 
(Control de Plazas) a través del Jefe de la Oficina de Control 
de Plazas para su aplicación y entrega. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Control de Plazas) 

7 Accesa al Sistema Central de Recursos Humanos en el 
Módulo de Gaceta de Recursos Humanos, en el Módulo de 
Plazas, elige el número de plaza y selecciona la opción de 
cancelar, con base en el Acuerdo de cancelación de plazas y 
obtiene del archivo cronológico temporal, la Carpeta de 
cancelación de plazas del sector administrativo. 

 8 Envía al Titular de la Unidad Administrativa de la 
Dependencia o del área administrativa de la Secretaría, el 
Oficio de notificación de autorización de cancelación de 
plazas del sector administrativo en original, recaba acuse de 
recibo en la copia, la cual integra a la Carpeta de cancelación 
de plazas con los siguientes documentos: 

 Oficio de solicitud de cancelación de plazas del sector 
administrativo en original. 

 Costeo de las plazas a cancelar en original. 

 Oficio de notificación de autorización de cancelación de 
plazas del sector administrativo en original. 

 Acuerdo de cancelación de plazas en original. 

Y la archiva de manera cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento 

 



Jefe de Departamento de 
Control de Plazas y Nominas

Jefe de Oficina de Control de 
Plazas

Especialista en 
Administración de Sueldos 

(Costo de Plaza)
Administrativo Especializado
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16. Cancelación de Plazas del Sector Administrativo. 1/1

INICIO

Recibe del Subdirector de RH, 
el Oficio de solicitud de 

cancelación de plazas del 
sector administrativo.

1

Revisa el Oficio de solicitud de 
cancelación de plazas del 

sector administrativo.

2
Elabora el Costeo de las plazas 

a cancelar y el Oficio de 
notificación de autorización.

3

Revisa y turna el Acuerdo de 
cancelación de plazas, junto 

con el Oficio de notificación de 
autorización, para recabar 

firmas.

5Recaba firmas de autorización 
del Subsecretario de FA y del 
Director Gral. de Admón. en el 

Acuerdo de cancelación de 
plazas y el Oficio de 

notificación de autorización, 
respectivamente.

6

Accesa al Sistema Central de 
RH y selecciona la opción de 

Cancelar con base en el 
Acuerdo de cancelación de 

plazas.

7

Elabora el Acuerdo de 
cancelación de plazas y lo 

turna para revisión.

4

A

A

B

B

C

C

Envía al Titular de la Unidad 
Admva o del área admva. el 

Oficio de notificación de 
autorización.

8

FIN
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 17. Transferencias de Plazas del Sector Administrativo. 

2. Código PR-SRH-SFP-17-24 

3. Objetivo 
Cubrir las necesidades de las Dependencia, cuando se requiere el cambio de un 
centro de trabajo a otro dentro de la misma Dependencia o de un sector a otro, 
para el mejor desempeño de sus atribuciones asignadas. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

 Decreto de Presupuesto de Egresos, para el ejercicio fiscal vigente. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción VI.  

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La transferencia de plazas se autoriza por el Director General de 
Administración, mediante acuerdo expreso del Secretario de Finanzas y 
Planeación. 

2. El usuario y contraseña de acceso al Sistema Central de Recursos 
Humanos debe ser confidencial e intransferible, por lo que cualquier mal uso 
en la misma es responsabilidad de quien la tenga asignada.  

3. Deben observarse las disposiciones, criterios y políticas que en materia de 
austeridad establezca el Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

4. Cuando se modifica la estructura orgánica de una Dependencia, se deben 
realizar las actualizaciones correspondientes. 

8. Participantes 

 Subsecretario de Finanzas y Administración (Subsecretario de FA). 

 Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 

 Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nóminas (Jefe de Depto. de 
CPN). 

 Jefe de Oficina de Control de Plazas (Jefe de Ofna. de CP). 

 Especialista en Administración de Sueldos (Control de Plazas) (Especialista 
en Admón. de Sueldos CtrolP). 

 Administrativo Especializado (Administrativo Esp.). 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 
 Titular del área administrativa de la Secretaría (Titular del área admva.). 

 Titular de la Unidad Administrativa de la Dependencia (Titular de la Unidad 
Admva.). 

9. Insumo  Oficio de solicitud de transferencia de plazas del sector administrativo 

10. Producto 
 Acuerdo de transferencia  de plazas. 

 Oficio de notificación de autorización de transferencia de plazas del sector 
administrativo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Control 
de Plazas y Nóminas 

1 Recibe del Subdirector de Recursos Humanos, el Oficio de 
solicitud de transferencia de plazas del sector 
administrativo en original, remitido por el Titular de la Unidad 
Administrativa de la Dependencia o del área administrativa 
de la Secretaría y lo turna al Jefe de Oficina de Control de 
Plazas para su asignación. 

Jefe de Oficina de Control de 
Plazas 

2 Revisa el Oficio de solicitud de transferencia de plazas del 
sector administrativo en original y turna al Administrativo 
Especializado. 

Administrativo Especializado 3 Elabora el Acuerdo de transferencia de plaza en original y el 
Oficio de notificación de autorización de transferencia de 
plazas del sector administrativo (Oficio de notificación de 
transferencia) en original, con base en el Oficio de solicitud 
de transferencia de plazas del sector administrativo en 
original. 

 4 Turna al Jefe de Oficina de Control de Plazas, el Acuerdo de 
transferencia de plaza en original y el Oficio de notificación 
de autorización de transferencia de plazas del sector 
administrativo en original, para revisión y al Especialista en 
Administración de Sueldos (Control de Plazas), el Oficio de 
solicitud de transferencia de plazas del sector 
administrativo en original. 

Jefe de Oficina de Control de 
Plazas 

5 Revisa y turna al Jefe de Departamento de Control de Plazas 
y Nóminas, el Acuerdo de transferencia  de plazas en 
original y el Oficio de notificación de autorización de 
transferencia de plazas del sector administrativo en original, 
para recabar firmas. 

Jefe de Departamento de Control 
de Plazas y Nóminas 

6 Recaba firmas y rúbricas de la siguiente manera: 

 Oficio de notificación de autorización de transferencia 
de plazas del sector administrativo en original, rúbrica de 
visto bueno del Subdirector de Recursos Humanos y 
firma de autorización del Director General de 
Administración. 

 Acuerdo de transferencia  de plazas en original, rubrica 
de visto bueno del Director General de Administración y 
firma de autorización del Subsecretario de Finanzas y 
Administración. 

Y los turna al Especialista en Administración de Sueldos 
(Control de Plazas) a través del Jefe de la Oficina de Control 
de Plazas, para su aplicación y entrega. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Control de Plazas) 

7 Envía al Titular de la Unidad Administrativa de la 
Dependencia o del área administrativa de la Secretaría el 
Oficio de notificación de autorización de transferencia de 
plazas del sector administrativo en original y recaba acuse 
de recibo en la copia. 

 8 Accesa al Sistema Central de Recursos Humanos en el 
Módulo de Control de Plazas, localiza la Dependencia que se 
va a afectar, el centro de trabajo y el número de plaza y 
realiza la cancelación/creación con base en el Acuerdo de 
transferencia de plazas. 

 9 Selecciona la opción transferencia y transfiere la plaza al 
centro de trabajo donde se va a adscribir, de acuerdo al 
Oficio de notificación de autorización de transferencia de 
plazas del sector administrativo en original  

 10 Obtiene del archivo cronológico temporal, la Carpeta de 
transferencia de plazas del sector administrativo y le integra 
los siguientes documentos: 

 Oficio de solicitud de transferencia de plazas del sector 
administrativo en original. 

 Acuerdo de transferencia de plaza en original. 

 Oficio de notificación de autorización de transferencia 
de plazas del sector administrativo en copia. 

Y la archiva de manera cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento 

 



Jefe de Departamento de 
Control de Plazas y Nominas

Jefe de Oficina de Control de 
Plazas

Administrativo
Especializado

Especialista en Administración de Sueldos (Control de 
Plazas)
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17.Tranferencias de Plazas del Sector Administrativo. 1/1

INICIO

Recibe del Subdirector de RH, 
el Oficio de solicitud de 

transferencia de plazas del 
sector administrativo.

1
Revisa el Oficio de solicitud de 

transferencia de plazas del 
sector administrativo.

2

Turna el Acuerdo de 
transferencia de plaza y el 
Oficio de notificación de 

transferencia, para revisión.

4

Elabora el Acuerdo de 
transferencia de plaza y el 
Oficio de notificación de 

transferencia.

3

Revisa el Acuerdo de 
transferencia de plazas y el 

Oficio de notificación de 
transferencia, y turna para 

firmas.

5
Recaba firmas del Director Gral. 
de Admón. y del Subsecretario 

de FA, en el Oficio de 
notificación de transferencia y 
en el Acuerdo de transferencia 

de plazas, respectivamente.

6

Envía al Titular de la Unidad 
Admva. o del área admva. el 

Oficio de notificación de 
transferencia.

7

Accesa al Sistema Central de 
RH y realiza la 

cancelación/creación, con base 
en el Acuerdo de transferencia 

de plazas.

8

Transfiere la plaza  de acuerdo 
al Oficio de notificación de 

transferencia.

9

Integra a la Carpeta de 
transferencia de plaza, el Oficio 
de solicitud de transferencia, el 

Acuerdo de transferencia de 
plaza y el Oficio de notificación 

de transferencia.

10

A

A

B

B

C

C
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 18. Recategorizaciones de Plazas del Sector Administrativo. 

2. Código PR-SRH-SFP-18-24 

3. Objetivo 
Cumplir con los compromisos derivados de una petición sindical o de un acuerdo 
por instrucciones del Ejecutivo Estatal, para la promoción de una categoría a 
otra de mayor nivel. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

 Decreto de Presupuesto de Egresos, para el ejercicio fiscal vigente. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracciones VI y X Ter.  

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La recategorización, se debe realizar con base en los siguientes esquemas: 

- Recategorización propuesta por los sindicatos, sin cargo al 
presupuesto. 

- Recategorización de las plazas, con cargo a los montos previstos en el 
rubro de provisiones salariales y económicas establecidas en el 
presupuesto de egresos. 

2. La recategorización de plazas se autoriza por el Director General de 
Administración, mediante acuerdo expreso del Secretario de Finanzas y 
Planeación. 

3. El usuario y contraseña de acceso al Sistema Central de Recursos 
Humanos debe ser confidencial e intransferible, por lo que cualquier mal 
uso en la misma es responsabilidad de quien la tenga asignada. 

4. Deben observarse las disposiciones, criterios y políticas que en materia de 
austeridad establezca el Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

8. Participantes 

 Subsecretario de Finanzas y Administración (Subsecretario de FA). 

 Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 

 Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nóminas (Jefe de Depto. de 
CPN). 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Jefe de Oficina de Control de Plazas (Jefe de Ofna. de CP). 

 Especialista en Administración de Sueldos (Costo de Plazas) (Especialista en 
Admón. de Sueldos CostoP). 

 Especialista en Administración de Sueldos (Control de Plazas) (Especialista 
en Admón. de Sueldos CtrolP).  

 Administrativo Especializado (Administrativo Esp.). 

 Titular de la Unidad Administrativa de la Dependencia (Titular de la Unidad 
Admva.). 

 Secretarios Generales de las Organizaciones Sindicales del Poder Ejecutivo 
del Estado de Veracruz (Excepto SEV) (Secretarios Grales. de OSPE). 

9. Insumo  Oficio de solicitud de recategorización. 

10. Producto 
 Acuerdo de recategorización. 

 Oficio de notificación de autorización de recategorización de plazas del 
sector administrativo. 

  



 
 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Recursos Humanos

 

 
 Pág. 101

 

11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Control 
de Plazas y Nóminas  

1 Recibe del Subdirector de Recursos Humanos, el Oficio de 
solicitud de recategorización en original, remitidos por el 
Titular de la Unidad Administrativa de la Dependencia o por 
Secretarios Generales de las Organizaciones Sindicales del 
Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz (excepto SEV), y lo 
turna al Jefe de Oficina de Control de Plazas para su 
asignación. 

Jefe de Oficina de Control de 
Plazas 

2 Instruye al Especialista en Administración de Sueldos (Costo 
de Plazas) que realice el análisis y la documentación para su 
trámite y le turna el Oficio de solicitud de recategorización 
en original. 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Costo de Plazas)  

3 Elabora la Cédula de recategorización de movimientos en 
original y el Costeo de plazas a recategorizar en original, 
para determinar el impacto presupuestal, los turna 
Administrativo Especializado, para la elaboración del Acuerdo 
de recategorización  

Administrativo Especializado 4 Elabora Acuerdo de recategorización en original y el Oficio 
de notificación de autorización de recategorización de 
plazas del sector administrativo (Oficio de notificación de 
recategorización) en original, los turna al Jefe de Oficina de 
Control de Plazas, para revisión, archiva de manera 
cronológica temporal la Cédula de recategorización de 
movimientos en original y el Costeo de plazas a 
recategorizar en original y turna al Especialista en 
Administración de Sueldos (Control de Plazas) el Oficio de 
solicitud de recategorización en original. 

Jefe de Oficina de Control de 
Plazas 

5 Revisa el Acuerdo de recategorización en original y el Oficio 
de notificación de autorización de recategorización de 
plazas del sector administrativo en original y turna al Jefe de 
Departamento de Control de Plazas y Nóminas para recabar 
firmas. 

Jefe de Departamento de Control 
de Plazas y Nóminas 

 

6 Recaba firmas y rúbricas de la siguiente manera: 

 Oficio de notificación de autorización de 
recategorización de plazas del sector administrativo en 
original, rúbrica de visto bueno del Subdirector de 
Recursos Humanos y firma de autorización del Director 
General de Administración. 

 Acuerdo de recategorización en original, rúbrica de visto 
bueno del Director General de Administración y firma de 
autorización del Subsecretario de Finanzas y 
Administración. 

Y los turna al Especialista en Administración de Sueldos 
(Control de Plazas) a través del Jefe de la Oficina de Control 
de Plazas para su aplicación y entrega. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Control de Plazas) 

7 Accesa al Sistema Central de Recursos Humanos en el 
módulo de control de plazas y realiza la afectación de 
acuerdo al Oficio de notificación de autorización de 
recategorización de plazas del sector administrativo en 
original y con base en el Acuerdo de recategorización y 
obtiene del archivo cronológico temporal, la Carpeta de 
recategorización de plazas. 

 8 Envía al Titular de la Unidad Administrativa de la 
Dependencia o al Secretario General de la Organización 
Sindical del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz (excepto 
SEV), el Oficio de notificación de autorización de 
recategorización de plazas del sector administrativo en 
original, recaba acuse de recibo en la copia, e integra a la 
Carpeta de recategorización de plazas los siguientes 
documentos: 

 Oficio de notificación de autorización de 
recategorización de plazas del sector administrativo en 
copia. 

 Acuerdo de recategorización en original. 

 Oficio de solicitud de recategorización en original. 

Y la archiva de manera cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento 
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 19. Creación y/o Cancelación de Plazas de Base del Sector Educativo Regular 
Estatal. 

2. Código PR-SRH-SFP-19-24 

3. Objetivo Dotar de plazas a la Secretaría de Educación previa solicitud de la misma, para 
que las asigne a su personal de acuerdo a las necesidades. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 
 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 

fracción VI. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El Oficio de solicitud debe tener la siguiente Documentación soporte: 

 Cuadro de creación y/o cancelación de plazas de base del sector 
educativo regular estatal en original y dos copias, el cual debe estar 
autorizado por el Oficial Mayor de la Secretaría de Educación, para dar 
seguimiento a una creación y/o cancelación de plaza. 

 Soporte documentado: 

 Análisis de la Secretaría de Educación en un tanto. 

 Propuesta con el planteamiento de las necesidades de la Secretaría 
de Educación en un tanto. 

 Dictamen de Suficiencia Presupuestal en copia. 

3. El Archivo electrónico de control de cuadros de cancelación y/o creación 
de plazas debe tener los registros de cada una de las actividades que se 
realicen durante el procedimiento dentro de la SEFIPLAN, a fin de que sea 
fácilmente localizable el cuadro de que se trate. 

4. El Cuadro de creación y/o cancelación de plazas debe utilizarse para 
realizar los siguientes movimientos: 

 Ampliaciones. 

 Regularizaciones. 

 Recategorizaciones.  

 Fracción de plazas. 

 Compactación de plazas. 

 Plazas adicionales. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

 Nuevos ingresos 

 Reinstalaciones 

5. El Costeo de creación de plazas del Sector Educativo debe contener los 
siguientes datos: 

 Categoría. 

 Sueldo base mensual. 

 Partida presupuestal. 

 Cálculo de costo por los meses que habrán de pagarse en el año que 
transcurre y en el siguiente año. 

6. Deben observarse las disposiciones, criterios y políticas que en materia de 
austeridad establezca el Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave.  

8. Participantes 

 Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 

 Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nóminas (Jefe de Depto. de 
CPN). 

 Jefe de Oficina de Control de Plazas (Jefe de Ofna. de CP). 

 Especialista en Administración de Sueldos (Costo de Plazas) (Especialista en 
Admón. de Sueldos CostoP). 

 Especialista en Administración de Sueldos (Control de Plazas) (Especialista 
en Admón. de Sueldos CtrolP). 

 Oficial Mayor de la Secretaría de Educación (Oficial Mayor). 

9. Insumo 
 Oficio de solicitud de creación y/o cancelación de plazas. 

 Documentación soporte. 

10. Producto  Oficio de notificación de autorización de creación y/o cancelación de 
plazas del Sector Educativo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe del Departamento de Control 
de Plazas y Nóminas 

1 Recibe del Subdirector de Recursos Humanos, el Oficio de 
solicitud de creación y/o cancelación de plazas en original y 
la Documentación soporte remitido por el Oficial Mayor de la 
Secretaría de Educación y lo turna al Jefe de Oficina de 
Control de Plazas para su asignación. 

Jefe de Oficina de Control de 
Plazas 

2 Revisa el Oficio de solicitud de creación y/o cancelación de 
plazas en original y la Documentación soporte y solicita al 
Especialista en Administración de Sueldos (Costo de Plazas) 
realice el costeo correspondiente. 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Costo de Plazas) 

3 Elabora el Costeo de creación y/o cancelación de plazas del 
sector educativo en original con base en el Oficio de 
solicitud de creación y/o cancelación de plazas en original y 
verifica si cuenta con disponibilidad presupuestal. 

  ¿Cuenta con disponibilidad presupuestal? 

  Sí: Continúa en la actividad 4. 

No: Continúa en la actividad 3A. 

 3A Elabora el Oficio de improcedencia de la creación y/o 
cancelación de plaza en original, y lo turna al Jefe de 
Departamento de Control de Plazas y Nóminas, para revisión.

Jefe de Departamento de Control 
de Plazas y Nóminas 

3A1 Revisa el Oficio de improcedencia de la creación y/o 
cancelación de plaza en original, recaba rúbrica del 
Subdirector de Recursos Humanos y firma de autorización 
del Director General de Administración y lo turna al 
Especialista en Administración de Sueldos (Costo de Plazas) 
a través del Jefe de Oficina de Control de Plazas para su 
entrega. 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Costo de Plazas) 

3A2 Envía al Oficial Mayor de la Secretaría de Educación, el Oficio 
de improcedencia de la creación y/o cancelación de plaza 
en original, recaba acuse de recibo en la copia, la cual archiva 
de manera cronológica temporal junto con los siguientes 
documentos:  

 Oficio de solicitud de creación y/o cancelación de 
plazas en original. 

 Documentación soporte. 

 Costeo de creación y/o cancelación de plazas del 
Sector Educativo en original. 

  Continúa en la actividad 1. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Costo de Plazas) 

4 Turna al Especialista en Administración de Sueldos (Control 
de Plazas), el Costeo de creación y/o cancelación de plazas 
del sector educativo en original y el Oficio de solicitud de 
creación y/o cancelación de plazas en original, para su 
aplicación. 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Control de Plazas) 

 

5 Accesa al Sistema Docentes, asigna las partidas 
presupuestales correspondientes al tabulador de la plaza a 
crear y obtiene del archivo cronológico temporal, la Carpeta 
de creación y/o cancelación de plazas. 

 6 Elabora el Oficio de notificación de autorización de creación 
y/o cancelación de plazas del sector educativo en original, y 
los turna al Jefe de Oficina de Control de Plazas para 
revisión. 

Jefe de Oficina de Control de 
Plazas 

7 Revisa y turna al Jefe de Departamento de Control de Plazas 
y Nóminas para recabar firmas, el Oficio de notificación de 
autorización de creación y/o cancelación de plazas del 
sector educativo en original. 

Jefe de Departamento de Control 
de Plazas y Nóminas 

8 Recaba rúbrica de visto bueno del Subdirector de Recursos 
Humanos y firma de autorización del Director General de 
Administración en el Oficio de notificación de autorización 
de creación y/o cancelación de plazas del sector educativo 
en original, y lo turna al Especialista en Administración de 
Sueldos (Control de Plazas) a través del Jefe de la Oficina de 
Control de Plazas para su entrega. 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Control de Plazas) 

9 Envía al Oficial Mayor de la Secretaría de Educación, el Oficio 
de notificación de autorización de creación y/o cancelación 
de plazas del Sector Educativo en original, recaba acuse de 
recibo en la copia, la cual integra a la Carpeta de creación 
y/o cancelación de plazas, con los siguientes documentos: 

 Oficio de solicitud de creación y/o cancelación de 
plazas en original. 

 Documentación soporte 

 Costeo de creación y/o cancelación de plazas del 
sector educativo en original 

Y la archiva de manera cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento 
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Especialista en Administración de
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DIAGRAMA DE FLUJO
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19. Creación y/o Cancelación de Plazas de Base del Sector Educativo Regular Estatal. 2/2
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 20. Descongelación de Plazas del Sector Administrativo. 

2. Código PR-SRH-SFP-20-24 

3. Objetivo 
Habilitar una plaza para cubrir las necesidades de las Dependencias del Poder 
Ejecutivo, para el desempeño de actividades prioritarias. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

 Decreto de Presupuesto de Egresos, para el ejercicio fiscal vigente. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción VI. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La descongelación de plazas se autoriza por el Director General de 
Administración, mediante acuerdo expreso del Secretario de Finanzas y 
Planeación. 

2. El usuario y contraseña de acceso al Sistema Central de Recursos 
Humanos debe ser confidencial e intransferible, por lo que cualquier mal 
uso en la misma es responsabilidad de quien la tenga asignada.  

3. Deben observarse las disposiciones, criterios y políticas que en materia de 
austeridad establezca el Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

8. Participantes 

 Subsecretario de Finanzas y Administración (Subsecretario de FA). 

 Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 

 Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nóminas (Jefe de Depto. de 
CPN). 

 Jefe de Oficina de Control de Plazas (Jefe de Ofna. de CP). 

 Especialista en Administración de Sueldos (Control de Plazas) (Especialista 
en Admón. de Sueldos CtrolP). 

 Administrativo Especializado (Administrativo Esp.). 

 Titular del área administrativa de la Secretaría (Titular del área admva.). 

 Titulares de las Unidades Administrativas de las Dependencias (Titulares de 
las Unidades Admvas.). 
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Información del Procedimiento:  

9. Insumo  Oficio de solicitud de descongelación de plazas del sector administrativo. 

10. Producto 
 Acuerdo de descongelación de plaza. 

 Reportes de los movimientos aplicados. 

  



 
 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Recursos Humanos

 

 
 Pág. 113

 

11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Control 
de Plazas y Nóminas 

1 Recibe del Subdirector de Recursos Humanos, el Oficio de 
solicitud de descongelación de plazas del sector 
administrativo en original, remitido por los Titulares de las 
Unidades Administrativas de las Dependencias del Poder 
Ejecutivo o el Titular del área administrativa de la Secretaría 
y lo turna al Jefe de Oficina de Control de Plazas para su 
asignación. 

Jefe Oficina de Control de Plazas 2 Revisa el Oficio de solicitud de descongelación de plazas del 
sector administrativo en original y lo turna al Administrativo 
Especializado, para la elaboración del acuerdo. 

Administrativo Especializado 3 Elabora el Acuerdo de descongelación de plaza en original, el 
cual turna al Jefe de Oficina de Control de Plazas en original, 
para su revisión y al Especialista en Administración de 
Sueldos (Control de Plazas) el Oficio de solicitud de 
descongelación de plazas del sector administrativo en 
original. 

Jefe de Oficina de Control de 
Plazas 

4 Revisa el Acuerdo de descongelación de plaza en original, y 
turna al Jefe de Departamento de Control de Plazas y 
Nóminas para recabar firmas. 

Jefe de Departamento de Control 
de Plazas y Nóminas 

5 Rubrica el Acuerdo de descongelación de plaza en original, 
recaba rúbrica de visto bueno del Subdirector de Recursos 
Humanos, del Director General de Administración y firma de 
autorización del Subsecretario de Finanzas y Administración 
y lo turna al Especialista en Administración de Sueldos 
(Control de Plazas) a través del Jefe de Oficina de Control de 
Plazas. 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Control de Plazas) 

6 Accesa al Sistema Central de Recursos Humanos en el 
Módulo de Control de Plazas, opción Plazas y selecciona el 
centro de trabajo donde se va a descongelar la plaza e indica 
descongelar con base en el Acuerdo de descongelación de 
plaza, genera los Reportes de los movimientos aplicados y 
los turna por correo electrónico al Jefe de Oficina de Control 
de Plazas, para su respaldo. 

 7 Obtiene del archivo cronológico temporal la Carpeta de 
descongelación de plazas del sector administrativo, le 
integra los siguientes documentos: 

- Oficio de solicitud de descongelación de plazas del 
sector administrativo en original  

- Acuerdo de descongelación de plaza en original 

Y la archiva de manera cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento 
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 
21. Actualización en el Sistema Central de Recursos Humanos por Cambios a 

la Estructura Orgánica. 

2. Código PR-SRH-SFP-21-24 

3. Objetivo 

Modificar las denominaciones de los centros de trabajo por cambios a la 
estructura orgánica administrativa autorizada a los sectores que conforman el 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, a fin de mantener el control de las 
plazas. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

 Decreto de Presupuesto de Egresos, para el ejercicio fiscal vigente. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción VI. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La Solicitud de modificaciones en la estructura orgánica debe contener la 
instrucción de cambios por: 

- Reestructuración orgánica administrativa. 

- Creación de nuevos centros de trabajo. 

- Cambios en la denominación de centros de trabajo. 

2. La Estructura orgánica de la Dependencia debe estar autorizada por el 
Secretario de Finanzas y Planeación y el Contralor General para aplicar los 
cambios en el Sistema Central de Recursos Humanos. 

3. La actualización de plazas por cambios a la estructura orgánica se autoriza 
por el Director General de Administración mediante acuerdo expreso del 
Secretario de Finanzas y Planeación. 

4. El usuario y contraseña de acceso al Sistema Central de Recursos 
Humanos debe ser confidencial e intransferible, por lo que cualquier mal 
uso en la misma es responsabilidad de quien la tenga asignada.  

5. Deben observarse las disposiciones, criterios y políticas que en materia de 
austeridad establezca el Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

8. Participantes 
 Subsecretario de Finanzas y Administración (Subsecretario de FA). 

 Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 

 Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nóminas (Jefe de Depto. de 
CPN). 

 Jefe de Oficina de Control de Plazas (Jefe de Ofna. de CP). 

 Especialista en Administración de Sueldos (Control de Plazas) (Especialista 
en Admón. de Sueldos CtrolP). 

 Administrativo Especializado (Administrativo Esp.). 

 Titular del área administrativa de la Secretaría (Titular del área admva.). 

 Titular de la Unidad Administrativa de la Dependencia (Titular de la Unidad 
Admva.). 

9. Insumo 
 Estructura orgánica autorizada de la Dependencia. 

 Solicitud de modificaciones en la estructura orgánica. 

10. Producto  Acuerdo de modificaciones a la estructura orgánica. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Control de 
Plazas 

1 Recibe del Jefe de Departamento de Control de Plazas y 
Nóminas, la Estructura orgánica autorizada y la Solicitud de 
modificaciones en la estructura orgánica (Solicitud de 
modificaciones) en original enviada por el Titular de la Unidad 
Administrativa de la Dependencia o el Titular del área 
administrativa de la Secretaría y turna al Administrativo 
Especializado. 

Administrativo Especializado 2 Elabora el Acuerdo de modificaciones a la estructura 
orgánica en original, lo turna al Jefe de Oficina de Control de 
Plazas, para su revisión y al Especialista en Administración 
de Sueldos (Control de Plazas), la Estructura orgánica 
autorizada y la Solicitud de modificaciones en la estructura 
orgánica en original. 

Jefe de Oficina de Control de 
Plazas 

3 Revisa el Acuerdo de modificaciones a la estructura 
orgánica en original, y lo turna al Jefe de Departamento de 
Control de Plazas y Nóminas, para recabar las firmas. 

Jefe de Departamento de Control 
de Plazas y Nóminas 

4 Recaba rúbricas de visto bueno del Subdirector de Recursos 
Humanos y del Director General de Administración y firma de 
autorización del Subsecretario de Finanzas y Administración  
en el Acuerdo de modificaciones a la estructura orgánica en 
original, y lo turna al Especialista en Administración de 
Sueldos (Control de Plazas), para su aplicación. 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Control de Plazas) 

5 Accesa al Sistema Central de Recursos Humanos en el 
módulo control de plazas, en la opción de plazas y selecciona 
la Dependencia por modificar su estructura. 

 6 Modifica la estructura en la opción de actualización de 
centros de trabajo, de acuerdo a la instrucción que 
corresponda en la Solicitud de modificaciones en la 
estructura orgánica  en original, a la Estructura orgánica 
autorizada en original y al Acuerdo de modificaciones a la 
estructura orgánica. 

 7 Obtiene del archivo cronológico temporal, la Carpeta de 
modificaciones a la estructura orgánica y le integra los 
siguientes documentos: 

- Acuerdo de modificaciones a la estructura orgánica en 
original. 

- Solicitud de modificaciones en la estructura orgánica 
en original. 

- Estructura orgánica autorizada. 

Y la archiva de manera cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento 

 



Jefe de Oficina de Control de 
Plazas Administrativo Especializado Jefe de Departamento de 

Control de Plazas y Nominas
Especialista en Administración 
de Sueldos (Control de Plaza)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

21. Actualización en el Sistema Central de Recursos Humanos por Cambios a la Estructura 
Orgánica.

1/1

Recibe del Jefe de Depto. de 
CPN, la Estructura orgánica 
autorizada y la Solicitud de

modificaciones.

1 Elabora el Acuerdo de 
modificaciones a la estructura 

orgánica.

2

Revisa el Acuerdo de 
modificaciones a la estructura 

orgánica.

3

Recaba firma de
autorización del Subsecretario 

de FA, en el Acuerdo de 
modificaciones a la estructura 

orgánica.

4

Modifica la estructura, de 
acuerdo a la instrucción que

corresponda en la Solicitud de 
modificaciones a la Estructura 

orgánica y al Acuerdo de 
modificaciones.

6

Integra el Acuerdo de 
modificaciones, la Solicitud de 
modificaciones y la Estructura 

orgánica en la Carpeta de 
modificaciones a la estructura 

orgánica.

7

Accesa al Sistema Central de 
Recursos Humanos y 

selecciona
la Dependencia por modificar 

su estructura.

5
INICIO

A

A
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 22. Elaboración del Calendario de Operación de la Nómina. 

2. Código PR-SRH-SFP-22-24 

3. Objetivo 
Informar a las Dependencias las fechas de trámites y pagos de nómina a los 
servidores públicos del Poder Ejecutivos, para mantener el control de los 
movimientos. 

4. Frecuencia  Anual. 

5. Normatividad 

 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, artículo 20, fracción XLVI. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracciones X y XI. 

 Marco Normativo de Percepciones y Deducciones. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Las Dependencias centralizadas del Poder Ejecutivo del Estado deben 
regirse por el Calendario de operación de la nómina que determine la 
Secretaría de Finanzas y Planeación. 

2. Las áreas administrativas de la Secretaría que entreguen información que 
afecten a la nómina, debe considerar lo siguiente: 
 Que sea día hábil. 
 Para la primera quincena del mes no debe excederse del día 20 del mes 

anterior. 
 Para la segunda quincena del mes no debe excederse del día 6 del 

mismo mes.  
Excepto los meses de julio y diciembre, ya que se tiene que dejar 
programada la nómina de las quincenas siguientes por anticipado. 

5. Debe entenderse por terceros a los proveedores, prestadores de servicios a 
empleados de las Dependencias de la Administración Centralizada, Instituto 
de Pensiones del Estado (IPE), Seguro del Magisterio, etc. 

8. Participantes 

 Subsecretario de Finanzas y Administración (Subsecretario de FA). 

 Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

 Tesorero. 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nóminas (Jefe de Depto. de 
CPN). 

 Jefe de Oficina de Nómina (Jefe de Ofna. de Nóm.). 

 Auxiliar Administrativo (Auxiliar Admvo.). 

 Secretario de Gobierno (Secretario de Gob.). 

 Titulares de las Dependencias del Poder Ejecutivo (Titulares de las Dep.). 

8. Insumo 
 Calendario de días de descanso obligatorio para los empleados al servicio 

del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz correspondiente al año. 

 Calendario anual de fechas de pago correspondiente. 

9. Producto  Calendario de operación de la nómina. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Nómina 1 Recibe del Jefe de Departamento de Control de Plazas y 
Nóminas, el Calendario de días de descanso obligatorio para 
los empleados al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave correspondiente al año en 
curso en original, emitido por el Secretario de Gobierno y lo 
consulta. 

 2 Recibe del Jefe de Departamento de Control de Plazas y 
Nóminas, el Calendario anual de fechas de pago 
correspondiente en original emitido por el Tesorero, y lo 
consulta. 

 3 Determina las fechas de pago para cada quincena en el año 
conforme al Calendario de fechas de pago en original, 
accesa a Excel y elabora el Calendario de operación de la 
nómina. 

  4 Determina el periodo de días que comprenden las quincenas 
correspondientes al año y asigna número de quincena en el 
Calendario de operación de la nómina. 

 5 Asigna las fechas límites de recepción de movimientos de las 
áreas administrativas de la Secretaría, de las Dependencias, 
y de los terceros que afecte a la nómina, y la registra en el 
Calendario de operación de la nómina. 

 6 Establece las fechas de captura de movimientos de personal 
y pagos cancelados (cheques cancelados) y las registra en el 
Calendario de operación de la nómina. 

 7 Determina las fechas de emisión de avisos de movimiento y 
registra en el Calendario de operación de la nómina. 

 8 Asigna las fechas de captura de pagos directos, determina 
un solo día para cada quincena y lo registra en el Calendario 
de operación de la nómina, con excepción de las quincenas 
14, 24 y 25 las cuales no deben tener pago directo. 

 9 Establece el siguiente día hábil al cálculo de pagos directos y 
asigna el proceso de validación de nómina y de obligaciones 
fiscales, y carga de archivos electrónicos de terceros, y lo 
registra en el Calendario de operación de la nómina. 

 10 Asigna las fechas para el proceso de cierre de la ministración 
(nómina, facturas, notificaciones y generación de archivos) y 
lo registra en el Calendario de operación de la nómina. 

 11 Establece las fechas para registro presupuestal contable y 
comprobante digital y los registra en el Calendario de 
operación de la nómina. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Oficina de Nómina 12 Determina las fechas de pago para recepción de bloqueos de 
pago de las Dependencias del Poder Ejecutivo excepto la 
Secretaría de Educación y las registra en el Calendario de 
operación de la nómina. 

 13 Determina las fechas de transmisión de la nómina a la 
institución bancaria y las fechas de depósitos a los 
empleados, y las registra en el Calendario de operación de la 
nómina e imprime un tanto y elabora la Circular de envío en 
original y los turna al Jefe de Departamento de Control de 
Plazas y Nóminas para revisión. 

Jefe de Departamento de Control 
de Plazas y Nóminas 

14 Revisa el Calendario de operación de la nómina en un tanto 
y la Circular de envío en original, recaba rúbricas de visto 
bueno del Subdirector de Recursos Humanos y del Director 
General de Administración y firma de autorización del 
Subsecretario de Finanzas y Administración y los turna al 
Jefe de Oficina de Nómina para su entrega. 

Jefe de Oficina de Nómina 15 Envía a los Titulares de la Dependencias del Poder Ejecutivo, 
la Circular de envío en original con el Calendario de 
operación de la nómina en un tanto a través del Auxiliar 
Administrativo del departamento de Control de Plazas y 
Nóminas, recaba acuse de recibo en la copia, la cual archiva 
de manera cronológica temporal, junto con los siguientes 
documentos: 

- Calendario de días de descanso obligatorio para los 
empleados al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave correspondiente al año 
en curso, en original. 

- Calendario anual de fechas de pago correspondiente en 
original. 

Fin del Procedimiento 

 



Jefe de Oficina de Nómina

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

22. Elaboración del Calendario de Operación de la Nómina. 1/2

Recibe del Jefe de Depto. de 
CPN, el Calendario de días de 
descanso obligatorio para los 

empleados al servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave.

1

Recibe del Jefe de Depto. de 
CPN, el Calendario anual de 

fechas de pago 
correspondiente.

2

Determina las fechas de pago 
conforme al Calendario de 

fechas de pago y elabora el 
Calendario de operación de la 

nómina.

3

Determina el periodo de días 
que comprenden las quincenas 

correspondientes al año y 
asigna número de quincena en 
el Calendario de operación de 

la nómina.

4

Asigna las fechas límites de 
recepción de movimientos y la 

registra en el Calendario de 
operación de la nómina.

5

Establece las fechas de 
captura de movimientos de 

personal y pagos cancelados y 
las registra en el Calendario de 

operación de la nómina.

6

Determina las fechas de 
emisión de avisos de 

movimiento y registra en el 
Calendario de operación de la 

nómina.

7

Asigna las fechas de captura de 
pagos directos y lo registra en 
el Calendario de operación de 

la nómina.

8

Asigna el proceso de validación 
de nómina y de obligaciones 

fiscales, y lo registra en el 
Calendario de operación de la 

nómina.

9

Asigna las fechas para el 
proceso de cierre de la 

ministración y lo registra en el 
Calendario de operación de la 

nómina.

10

Establece las fechas para 
registro presupuestal contable 

y comprobante digital y los 
registra en el Calendario de 

operación de la nómina.

11

Determina las fechas de pago 
para recepción de bloqueos y 

las registra en el Calendario de 
operación de la nómina.

12

INICIO

1
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22. Elaboración del Calendario de Operación de la Nómina. 2/2

Determina las fechas de 
transmisión de la nómina a la 

institución bancaria y las 
registra en el Calendario de 
operación de la y elabora la 

Circular de envío.

13

Revisa el Calendario de 
operación de la nómina y la 

Circular de envío y recaba firma 
de autorización del 

Subsecretario de FA. 

14

Envía a los Titulares de la 
Dependencias del Poder 

Ejecutivo, la Circular de envío 
con el Calendario de operación 

de la nómina.

15

1

FIN
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 23. Registro de Personal de Nuevo Ingreso a la Nómina. 

2. Código PR-SRH-SFP-23-24 

3. Objetivo 
Asignar una plaza de base, contrato u empleado temporal administrativo así 
como dar de alta en la base de datos del Sistema Central de Recursos Humanos, 
al personal de nuevo ingreso, a fin de regularizar la relación laboral. 

4. Frecuencia Quincenal. 

5. Normatividad 

 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, artículo 20, fracción XLVI. 

 Decreto de Presupuesto de Egresos, para el ejercicio fiscal vigente. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracciones VI y XI. 

 Marco Normativo de Percepciones y Deducciones. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La Documentación soporte se integra por las Tarjetas y Oficios en copia 
generados para el ingreso de los servidores públicos en el centro de trabajo. 

2. Los movimientos de personal de nuevo ingreso a la nómina se clasifican en: 
base, contrato y empleado temporal administrativo (ETA). 

3. La libreta del Sistema Central de Recursos Humanos, debe tener cargados 
los datos generales del servidor público, por el Departamento de Control de 
Personal.  

8. Participantes 

 Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nóminas (Jefe de Depto. de 
CPN). 

 Jefe de Oficina de Nómina (Jefe de Ofna. de Nóm.). 

 Jefe de Oficina de Control de Plazas (Jefe de Ofna. de CP). 

 Especialista en Administración de Sueldos (Análisis, Cálculo y Aplicación de 
la Nómina) (Esp. en Admón. de S. ACAN). 

9. Insumo 
 Avisos de movimientos para la afectación en la nómina  

 Documentación soporte 

10. Producto  Listado de movimientos. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Nómina 1 Recibe del Jefe de Departamento de Control de Plazas y 
Nóminas, el Aviso de movimiento para la afectación en la 
nómina en copia, y la Documentación soporte y solicita de 
manera verbal, al Jefe de Oficina de Control de Plazas, el 
descongelamiento de la plaza. 

  Conecta con el Procedimiento: 

  - Descongelación de Plazas del Sector Administrativo  
inherente a la Oficina de Control de Plazas. 

  Pasa el tiempo 

 2 Solicita al Especialista en Administración de Sueldos (Análisis, 
Cálculo y Aplicación de la Nómina), realice la captura en el 
Sistema Central de Recursos Humanos y le turna el Aviso de 
movimiento para la afectación en la nómina en copia, y la 
Documentación soporte. 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Análisis, Cálculo y 

Aplicación de la Nómina) 

3 Accesa al Sistema Central de Recursos Humanos en el 
Módulo de Movimientos de Personal y captura los datos 
necesarios de los Avisos de movimientos para la afectación 
en la nómina en copia, la Documentación soporte y el número 
de cuenta bancaria del personal. 

 4 Verifica en los Avisos de movimientos para la afectación en la 
nómina en copia, si al personal se le asigna Gratificación 
Extraordinaria. 

   ¿Se le asigna Gratificación Extraordinaria? 

  Sí: Continúa en la actividad 5. 

No: Continúa en la actividad 4A. 

 4A Valida la captura en el Sistema Central de Recursos Humanos. 

  Continúa en la actividad 6. 

 5 Accesa al Sistema Central de Recursos Humanos en el 
Módulo de Gratificación Extraordinaria y registra el importe 
autorizado y valida la captura. 

 6 Emite a través del Módulo de Movimientos de Personal, el 
Listado de movimientos en un tanto, y lo turna al Jefe de 
Oficina de Nómina, para su entrega al Jefe de Departamento 
de Control de Plazas y Nóminas. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Análisis, Cálculo y 

Aplicación de la Nómina) 

7 Ordena y archiva de manera cronológica temporal lo siguiente: 

- Avisos de movimientos para la afectación en la nómina 
en copia. 

- Documentación soporte. 

Fin del Procedimiento 

Conecta con el Procedimiento: 
Emisión de Nómina. 

 
 
 
 
 
 



Jefe de Oficina de Nómina Especialista en Administración de Sueldos (Análisis, Cálculo y Aplicación de la Nómina)

DIAGRAMA DE FLUJO
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23. Registro de Personal de Nuevo Ingreso a la Nómina. 1/1

Recibe del Jefe de Depto. de 
CPN, el Aviso de movimiento 

para la afectación en la nómina, 
y la Documentación soporte. 

1

Solicita se realice la captura en 
el Sistema Central de Recursos 

Humanos.

2

Captura en el Sistema Central 
de Recursos Humanos, los 

datos de los Avisos de 
movimientos para la afectación 

en la nómina, la 
Documentación soporte y la 

cuenta bancaria.

3

Descongelación de Plazas 
del Sector Administrativo  
inherente a la Oficina de 

Control de Plazas. Verifica en los Avisos de 
movimientos para la afectación 

en la nómina, si se le asigna 
Gratificación Extraordinaria.

4

¿Se le asigna 
Gratificación 

Extraordinaria?

Valida la captura en el Sistema 
Central de Recursos Humanos.

4A

Registra en el Sistema Central 
de Recursos Humanos, el 

importe autorizado de 
Gratificación Extraordinaria  y 

valida la captura.

5

Emite el Listado de 
movimientos y lo turna al Jefe 

de Ofna. de Nom., para su 
entrega.

6

Ordena y archiva el Avisos de 
movimientos para la afectación 

en la nómina y la 
Documentación soporte.

7

INICIO
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Emisión de Nómina
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 24. Captura de Movimientos en la Nómina. 

2. Código PR-SRH-SFP-24-24 

3. Objetivo 
Actualizar el Sistema Central de Recursos Humanos para generar los pagos de 
nómina del personal de nuevo ingreso o con modificaciones en su plaza. 

4. Frecuencia Quincenal. 

5. Normatividad 

 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, artículo 20, fracción XLVI. 

 Decreto de Presupuesto de Egresos, para el ejercicio fiscal vigente. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracciones VI y XI. 

 Condiciones Generales de Trabajo. 

 Marco Normativo de Percepciones y Deducciones. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Cuando el trámite no proceda por alguna inconsistencia, se debe notificar a 
las áreas administrativas. 

2. La captura de movimientos de personal que afecten a la nómina deben 
realizarse durante las fechas programadas en el Calendario de operación 
de la nómina. 

3. Las Requisiciones de movimientos de personal deben contener la firma de 
autorización de los Jefes de Departamento de Control de Personal y 
Control de Plazas y Nóminas, en su caso. 

4. En el Sistema Central de Recursos Humanos, se debe registrar los 
siguientes datos: 
 Folio. 
 Registro Federal de Contribuyentes (Emitido por el Servicio de 

Administración Tributaria). 
 Plaza. 
 Tipo de movimiento (alta o baja). 
 Carácter (titular, provisional, fijo u obra determinada, interino o ETA). 
 Horario (matutino, vespertino o diurno). 
 Clave sindical, en su caso (modificación de percepciones). 
 Turno (vespertino, en su caso). 
 Efectos (fecha de inicio o término). 
 Observación. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

5. Para dar seguimiento al trámite debe confirmarse que el carácter de la 
plaza de las Requisiciones de movimiento de personal por interinato, esté 
en licencia. 

6. Para dar seguimiento al trámite debe confirmarse que el carácter de la 
plaza de las Requisiciones de movimiento de personal por titular 
provisional, esté en vacante. 

7. La Requisiciones de movimiento de personal con base en lo solicitado 
deben clasificarse por Tipo de movimiento de la siguiente manera: 

Por alta: 

 Nuevo ingreso. 
 Reanudación de labores. 
 Reingreso. 
 Continuación de labores. 
 Cambio de plazas. 
 Cambio de situación. 
 Nombramiento de planta. 
 Recategorización. 
 Transferencia. 

Por baja: 

 Pensión por vejez. 
 Recategorización por baja. 
 Renuncia. 
 Rescisión de labores. 
 Retiro voluntario. 
 Sanción disciplinaria. 
 Sentencia judicial. 
 Suspensión temporal de nombramiento. 
 Término de funciones. 
 Transferencias. 
 Abandono de empleo. 
 Cambio de plaza o situación. 
 Fallecimiento. 
 Incapacidad permanente. 
 Inhabilitación. 
 Jubilación. 

8. En el caso de realizar una Requisición de movimiento de personal por alta 
en cualquier modalidad y la plaza esté congelada en el Sistema Central de 
Recursos Humanos, debe solicitarse de manera verbal al Jefe de la Oficina 
de Control de Plazas, el descongelamiento de la misma. 

9. La Requisición de movimiento de personal por recategorización debe 
revisarse que tenga anexa la Documentación soporte correspondiente y 
exponer el motivo del cambio y contener los datos para la baja y el alta por 
cambio de situación de plaza.  

10. En el caso de Requisición de movimiento de personal por licencia por 
incapacidad médica temporal o gravidez, debe capturarse en el Sistema 
Central de Recursos Humanos, los siguientes datos: 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

 Folio. 
 Registro Federal de Contribuyentes. 
 Plaza. 
 Tipo de la incapacidad. 
 Período de licencia. 

11. En el caso de Requisición de movimiento de personal por licencia sin goce 
de sueldo debe capturarse en el Sistema Central de Recursos Humanos, 
los siguientes datos: 

 Registro Federal de Contribuyentes. 
 Folio. 
 Plaza. 
 Tipo de la licencia (personal o por sanción disciplinaria). 
 Período de licencia. 

12. En el caso de Requisición de movimiento de personal por Contratos por 
renovación, se debe recibir en original, veinte días antes del vencimiento del 
contrato anterior, para el registro en el Sistema Central de Recursos 
Humanos. 

13. La renovación de los Contratos debe realizarse semestralmente, y debe 
contener los siguientes datos: 

 Nombre completo del servidor público y sus datos generales. 
 Registro Federal de Contribuyentes a trece posiciones. 
 Firmas de autorización. 
 Firma del empleado. 
 Firma del testigo. 

14. Las Requisiciones de movimiento de personal por baja debe revisarse que 
tenga anexa la Documentación soporte del trámite, los datos del motivo y 
la fecha de aplicación. 

15. La Requisición de movimiento de personal por cambio de plaza debe tener 
los datos para la baja por cambio de plaza anterior y el alta por cambio de la 
nueva plaza. 

8. Participantes 

 Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nóminas (Jefe de Depto. de 
CPN). 

 Jefe de Departamento de Control de Personal (Jefe de Depto. de CP). 

 Jefe de Oficina de Nómina (Jefe de Ofna. de Nóm.). 

 Especialista en Administración de Sueldos (Análisis, Cálculo y Aplicación de 
la Nómina)( Especialista en Admón. de Sueldos ACAN). 

9. Insumo 
 Relación de requisiciones de movimientos de personal  

 Documentación soporte 

10. Producto  Listado de movimientos de personal cargado 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Nómina 1 Recibe del Jefe de Departamento de Control de Plazas y 
Nóminas, la Relación de requisiciones de movimientos de 
personal en original y la Documentación soporte enviada por 
el Jefe de Departamento de Control de Personal y la turna al 
Especialista en Administración de Sueldos (Análisis, Cálculo 
y Aplicación de la Nómina) para su aplicación. 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Análisis, Cálculo y 

Aplicación de la Nómina) 

2 Confirma que esté correcta y completa, la Relación de 
requisiciones de movimientos de personal en original y la 
Documentación soporte, accesa al Sistema Central de 
Recursos Humanos, en el Módulo de Visores y verifica en la 
Base de datos si existe el servidor público, en caso de que no 
exista, actualiza la información, lo registra como reingreso, 
para evitar duplicidad en la Base de datos, y crea en el 
Sistema el Expediente del servidor público. 

 3 Analiza la Relación de requisiciones de movimientos de 
personal en original y la Documentación soporte, verifica el 
tipo de movimiento de personal, accesa al Módulo de 
Movimientos y captura los datos correspondientes al Tipo de 
movimiento del servidor público y valida que esté correcta la 
captura. 

 4 Accesa al Módulo de Visores y emite el Listado de 
movimientos de personal cargado en un tanto, de acuerdo a 
las fecha del Calendario de operación de la nómina e informa 
al Jefe de Oficina de Nómina y al Jefe de Departamento de 
Control de Plazas y Nóminas los movimientos realizados. 

 5 Ordena y archiva manera cronológica temporal, los 
siguientes documentos: 

 Listado de movimientos de personal en un tanto. 

 Relación de requisiciones de movimientos de personal 
en original. 

 Documentación soporte en original. 

Fin del Procedimiento 

Conecta con el Procedimiento: 
Emisión de Nómina. 

 



Jefe de Oficina de Nómina Especialista en Administración de Sueldos (Análisis, Cálculo y Aplicación de la Nómina)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

24. Captura de Movimientos en la Nómina. 1/1

Recibe del Jefe de Depto. de 
CPN, la Relación de 

requisiciones de movimientos 
de personal y la 

Documentación soporte. 

1

Verifica en la Base de datos del 
Sistema Central de Recursos 
Humanos si existe el servidor 

público y crea el Expediente del 
servidor público.

2

Emisión de Nómina.

Captura los datos 
correspondientes al Tipo de 

movimiento del servidor público 
en el Módulo de Movimientos y 

valida la captura.

3

Ordena y archiva el Listado de 
movimientos de personal,  la 
Relación de requisiciones de 

movimientos de personal y  la 
Documentación soporte.

5

Emite el Listado de 
movimientos de personal en el 
Módulo de Visores, de acuerdo 

al Calendario de operación de la 
nómina.

4

INICIO

FIN
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 25. Solicitud de Altas, Bajas y Modificaciones de Claves Sindicales. 

2. Código PR-SRH-SFP-25-24 

3. Objetivo 
Actualizar el Sistema Central de Recursos Humanos, para aplicar los descuentos 
de manera correcta al personal afiliado a una organización sindical. 

4. Frecuencia Quincenal. 

5. Normatividad 

 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, artículo 20, fracción XLVI. 

 Ley Estatal del Servicio Civil 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracciones VI, X y XI. 

 Condiciones Generales de Trabajo. 

 Marco Normativo de Percepciones y Deducciones. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La Relación de bajas y altas sindicales de empleados debe contener los 
siguientes datos: 

 Registro Federal de contribuyentes. 
 Plaza. 
 Folio. 
 Clave sindical. 

8. Participantes 

 Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nóminas (Jefe de Depto. de 
CPN). 

 Jefe de Departamento de Control de Personal (Jefe de Depto. de CP). 

 Jefe de Oficina de Nómina (Jefe de Ofna. de Nóm.). 

 Especialista en Administración de Sueldos (Análisis, Cálculo y Aplicación de 
la Nómina) (Especialista en Admón. de Sueldos ACAN). 

8. Insumo  Relación de bajas y altas sindicales de empleados 

9. Producto 
 Cédula de control. 

 Listado de movimientos. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Nómina 1 Recibe del Jefe de Departamento de Control de Plazas y 
Nóminas, la Relación de bajas y altas sindicales de 
empleados enviada por el Jefe de Departamento de Control 
de Personal y turna al Especialista en Administración de 
Sueldos (Análisis, Cálculo y Aplicación de la Nómina) para su 
aplicación. 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Análisis, Cálculo y 

Aplicación de la Nómina) 

2 Analiza la Relación de bajas y altas sindicales de empleados, 
accesa al Sistema Central de Recursos Humanos y visualiza 
la situación del mismo. 

 3 Captura en el Módulo Movimientos de Personal, el tipo de 
movimiento de la Relación de bajas y altas sindicales de 
empleados, con base en el Calendario de operación de 
nómina. 

 4 Confirma la aplicación del movimiento y emite la Cédula de 
control y el Listado de movimientos, del Sistema Central de 
Recursos Humanos. 

 5 Ordena y archiva de manera cronológica temporal, los 
siguientes documentos: 

- Relación de bajas y altas sindicales de empleados. 

- Cédula de control. 

- Listado de movimientos. 

Fin del Procedimiento 

Conecta con el Procedimiento: 
Emisión de Nómina. 

 



Jefe de Oficina de Nómina Especialista en Administración de Sueldos (Análisis, Cálculo y Aplicación de la Nómina)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

25. Solicitud de Altas, Bajas y Modificaciones de Claves Sindicales. 1/1

Recibe del Jefe de Depto. de 
CPN, la Relación de bajas y 

altas sindicales de empleados.

1

Analiza la Relación de bajas y 
altas sindicales de empleados, 

y visualiza la situación del 
mismo en el Sistema Central de 

Recursos Humanos.

2

Emisión de Nómina.

Captura, el tipo de movimiento 
de la Relación de bajas y altas 
sindicales de empleados, con 

base en el Calendario de 
operación de nómina.

3

Ordena y archiva las Relación 
de bajas y altas sindicales de 

empleados, Cédula de control y 
el Listado de movimientos.

5

Confirma la aplicación del 
movimiento y emite la Cédula 

de control y el Listado de 
movimientos, del Sistema 

Central de Recursos Humanos.

4

INICIO

FIN
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 26. Bloqueos de Pagos  

2. Código PR-SRH-SFP-26-24 

3. Objetivo 
Retener el pago de un servidor público a petición de la Dependencias por 
inconsistencias en su situación laboral, a fin de evitar pagos indebidos. 

4. Frecuencia Quincenal. 

5. Normatividad 

 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, artículo 20, fracción XLVI. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracciones X y XI. 

 Condiciones Generales de Trabajo. 

 Marco Normativo de Percepciones y Deducciones. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La Solicitud de desbloqueo de depósitos cancelados enviada por las 
Dependencias del Poder Ejecutivo excepto la Secretaría de Educación, 
procederán únicamente cuando sean ordenados por el Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje por tratarse de pagos por laudos o convenios. 

2. El desbloqueo de depósitos cancelados, se debe aplicar en el Sistema de 
Recursos Humanos conforme a las fechas determinadas en el Calendario 
de operación de la nómina, para su aplicación en la quincena 
correspondiente, o en su caso determinar, el pago directo. 

8. Participantes 

 Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nóminas (Jefe de Depto. de 
CPN). 

 Jefe de Departamento de Control Presupuestal (Jefe de Depto. de CP). 

 Jefe de Oficina de Nómina (Jefe de Ofna. de Nóm.). 

 Especialista en Administración de Sueldos (Registro y Cancelación de Pagos 
de Nómina)( Especialista en Admón. de Sueldos RCPN). 

 Titulares de las Unidades Administrativas de las Dependencias del Poder 
Ejecutivo (Titulares de las Unidades Admvas.). 

9. Insumo  Relación de bloqueos de pago de la quincena 
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Información del Procedimiento:  

10. Producto 

 Relación de cheques de cancelados. 

 Relación de cheques cancelados de pensión alimenticia.Resumen de 
cheques cancelados. 

 Resumen programático de cancelados. 

 Archivos electrónicos con extensión ppds chequ.nor. y ppds cheq.dem. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Nómina 1 Recibe vía correo electrónico, del Jefe de Departamento de 
Control de Plazas y Nóminas, las Relaciones de bloqueos de 
pago de la quincena, remitidas por los Titulares de las 
Unidades Administrativas de las Dependencias del Poder 
Ejecutivo excepto la Secretaría de Educación y las turna al 
Especialista en Administración de Sueldos (Registro y 
Cancelación de Pagos de Nómina) para su aplicación. 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Registro y Cancelación 

de Pagos de Nómina) 

2 Accesa y captura en el Sistema de Recursos Humanos, 
Módulo de Procesos Eventuales, en la Opción de Cheques 
Cancelados, la información de las Relaciones de bloqueos de 
pago de la quincena, conforme a las fechas determinadas en 
el Calendario de operación de la nómina. 

 3 Genera los archivos electrónicos de la Relación de cheques 
y del Resumen de cheques cancelados, concilia contra las 
Relaciones de bloqueos de pago de la quincena, verifica si 
está correcta la información, en su caso, realiza las 
correcciones en Sistema Central de Recursos Humanos en 
el Módulo de Procesos Eventuales, en la Opción de Cheques 
Cancelados. 

 4 Genera en PDF a través del Sistema Central de Recursos 
Humanos los siguientes archivos electrónicos: 

 Relación de cheques de cancelados. 

 Relación de cheques cancelados de pensión 
alimenticia. 

 Resumen de cheques cancelados. 

 Resumen programático de cancelados. 

 Archivos electrónicos con extensión ppds chequ.nor. y 
ppds cheq.dem. 

 5 Imprime la Pantalla de envío de correo electrónico, acude 
con el Jefe de Departamento de Control Presupuestal y 
recaba acuse de recibo en la misma, la cual archiva de 
manera cronológica temporal en el Expediente de pagos 
cancelados. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Registro y Cancelación 

de Pagos de Nómina) 

6 Respalda en la Carpeta de pagos cancelados y en el 
Servidor, los siguientes archivos en PDF: 

 Relación de bloqueos de pago de la quincena. 

 Relación de cheques de cancelados. 

 Relación de cheques cancelados de pensión 
alimenticia. 

 Resumen de cheques cancelados. 

 Resumen programático de cancelados. 

 Archivos electrónicos con extensión ppds chequ.nor. y 
ppds cheq.dem. 

Fin del Procedimiento 

 



Jefe de Oficina de Nómina Especialista en Administración de Sueldos (Registro y Cancelación de Pagos de Nómina)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

26. Bloqueos de Pagos 1/1

Recibe, del Jefe de Depto. de 
CPN, las Relaciones de 
bloqueos de pago de la 

quincena.

1
Captura en el Sistema de 

Recursos Humanos, la 
información de las Relaciones 

de bloqueos de pago de la 
quincena, conforme al 

Calendario de operación de la 
nómina.

2

Genera los archivos de la 
Relación de cheques y el 

Resumen de cheques 
cancelados y concilia contra las 

Relaciones de bloqueos de 
pago de la quincena.

3

Imprime la Pantalla de envío de 
correo electrónico y recaba 

acuse.

5

Genera los archivos 
electrónicos en pdf, a través del 

Sistema Central de Recursos 
Humanos.

4

Respalda en la Carpeta de 
pagos cancelados y en el 

Servidor, los archivos en PDF.

6

INICIO

FIN
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 27. Aplicación de Incidencias de Personal. 

2. Código PR-SRH-SFP-27-24 

3. Objetivo 
Aplicar los descuentos en la Nómina a los que se hacen acreedores los 
servidores públicos de la Dependencias del Poder Ejecutivo, para cumplir con lo 
que establece la normatividad en la materia. 

4. Frecuencia Quincenal. 

5. Normatividad 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción XI. 

 Condiciones Generales de Trabajo. 

 Marco Normativo de Percepciones y Deducciones. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Las claves de descuento para los servidores públicos en la nómina básica 
son: 

 90 sanciones disciplinarias. 

 91 sanciones por retardo. 

 92 faltas de asistencia.  

2. Los archivos electrónicos de Reporte de sanciones disciplinarias en Excel 
y txt y el Listado sanciones disciplinarias aplicadas en PDF, se deben 
respaldar en una carpeta electrónica por Dependencia, quincena y ejercicio 
fiscal correspondiente. 

3. La aplicación de las sanciones disciplinarias en el Sistema de Recursos 
Humanos, se debe realizar conforme a las fechas determinadas en el 
Calendario de operación de la nómina. 

8. Participantes 

 Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nóminas (Jefe de Depto. de 
CPN). 

 Jefe de  Departamento de Control de Personal (Jefe de Depto. de CP). 

 Jefe de Departamento de Desarrollo de Aplicaciones (Jefe de Depto. de DA). 

 Jefe de Oficina de Nómina (Jefe de Ofna. de Nóm.). 

 Especialista en Administración de Sueldos (Aplicación de Prestaciones y 
Deducciones) (Especialista en Admón de Sueldos APD). 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Titulares de las Unidades Administrativas de las Dependencias del Poder 
Ejecutivo (Titulares de las Unidades Admvas.). 

 Representantes de Recursos Humanos de las Dependencias 
(Representantes de RH). 

9. Insumo  Reporte de sanciones disciplinarias en Excel. 

10. Producto  Listado sanciones disciplinarias aplicadas. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Nómina 1 Recibe vía correo electrónico, del Jefe de Departamento de 
Control de Plazas y Nóminas el archivo electrónico de 
Reporte de sanciones disciplinarias, enviado por el Jefe de  
Departamento de Control de Personal y de los Titulares de 
las Unidades Administrativas de las Dependencias del Poder 
Ejecutivo y turna al Especialista en Administración de 
Sueldos (Aplicación de Prestaciones y Deducciones). 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Aplicación de 

Prestaciones y Deducciones 

2 Accesa al archivo electrónico de Reporte de sanciones 
disciplinarias en Excel, revisa los registros y genera el 
Reporte de sanciones disciplinarias en txt y respalda en 
memoria usb. 

 3 Entrega al Jefe de Departamento de Desarrollo de 
Aplicaciones de la Subdirección de Gobierno Electrónico, la 
memoria usb con el archivo electrónico de Reporte de 
sanciones disciplinarias en txt, para que se apliquen los 
descuentos en la nómina de la quincena correspondiente. 

  Pasa el tiempo. 

 4 Recibe la notificación de manera verbal del Jefe de 
Departamento de Desarrollo de Aplicaciones de la 
Subdirección de Gobierno Electrónico, que las incidencias 
están cargadas en el Sistema Central de Recursos Humanos 
e Informa a los Representantes de Recursos Humanos de 
las Dependencias, para que realicen la validación 
correspondiente. 

 5 Accesa al Sistema de Recursos Humanos, Módulo de 
Empleados y confirma en la Nómina, de manera aleatoria, 
que los registros estén correctos con base en el Reporte de 
sanciones disciplinarias. 

 6 Genera el Listado sanciones disciplinarias aplicadas en PDF 
y lo envía vía correo electrónico, al Jefe de Oficina de 
Nómina y lo respalda en la Carpeta de incidencias de 
personal, junto con el Reporte de sanciones disciplinarias en 
Excel y en txt. 

Jefe de Oficina de Nómina 7 Envía al Jefe de Departamento de Control de Plazas y 
Nóminas, el Listado sanciones disciplinarias aplicadas en 
PDF, para su remisión al Jefe de Departamento de Control 
de Personal. 

Fin del Procedimiento 

Conecta con el Procedimiento: 

Emisión de Nómina. 

 



Jefe de Oficina de Nómina Especialista en Administración de Sueldos (Aplicación de Prestaciones y Deducciones

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

27. Aplicación de Incidencias de Personal. 1/1

Recibe, del Jefe de Depto. de 
CPN el archivo electrónico de 

Reporte de sanciones 
disciplinarias.

1

Revisa los registros y genera el 
Reporte de sanciones 

disciplinarias en txt.

2

Entrega al Jefe de Depto. de 
DA, el archivo electrónico de 

Reporte de sanciones 
disciplinarias en txt.

3

Confirma en el Sistema de 
Recursos Humanos, en la 

Nómina, que los registros estén 
correctos con base en el 

Reporte de sanciones 
disciplinarias.

5

Recibe la notificación del Jefe 
de Depto. de DA, que las 

incidencias están cargadas en 
el Sistema Central de Recursos 

Humanos.

4

Genera el Listado sanciones 
disciplinarias aplicadas en PDF 
y lo envía al Jefe de Ofna. Nóm.

6

Envía al Jefe de Depto. de CPN, 
el Listado sanciones 

disciplinarias aplicadas en PDF. 

7

Emisión de Nómina.
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 28. Aplicación de Descuentos por Terceros. 

2. Código PR-SRH-SFP-28-24 

3. Objetivo 
Retener a los servidores públicos de las Dependencias del Poder Ejecutivo, los 
importes por créditos pendientes de liquidar con terceros (proveedor o prestador 
de servicios) para su pago correspondiente. 

4. Frecuencia Quincenal. 

5. Normatividad 

 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, artículo 20, fracción XLVI. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción III. 

 Condiciones Generales de Trabajo. 

 Marco Normativo de Percepciones y Deducciones. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad 
Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El proveedor o prestador de servicios debe entregar el archivo electrónico 
de Descuentos del tercero correspondiente a los servidores públicos de la 
Administración Centralizada, mismo que debe contener en la etiqueta los 
siguientes datos, para su procesamiento: 

 Siglas del tercero 
 Nombre del archivo. 
 Quincena de aplicación. 

2. La información de los terceros (proveedor o prestador de servicios a los 
servidores públicos de las Dependencias de la Administración Pública 
Centralizada), la debe entregar de acuerdo a lo estipulado en el Calendario 
de operación de la nómina. 

3. La información contenida en el archivo electrónico de Descuentos del 
tercero, es la siguiente: 

 Registro Federal de Contribuyentes del servidor público. 
 Importe del descuento a aplicar. 
 Quincena a descontar. 
 Clave de descuento. 
 Identificador de año y quincena. 
 Total del préstamo. 
 Folio 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

4. El Estado final de terceros, refleja los pagos aplicados y los rechazados de 
todos los créditos dentro del Sistema de Recursos Humanos. 

5. El tercero (proveedor o prestador de servicios), es el responsable de la 
confiabilidad de la información de los descuentos a aplicar. 

6. Los terceros son todos aquellos proveedores y prestadores que celebren 
convenios con el Titular del Poder Ejecutivo para proporcionar sus servicios 
y productos a los servidores públicos de las Dependencias de la 
Administración Centralizada con descuentos por nómina básica. 

7. Los errores que se detecten en el momento de su aplicación a la nómina y 
que no sean derivados de este procedimiento se deben entregar al tercero 
para que corrija el error en una quincena posterior. 

8. Los descuentos de los terceros deben ser aplicados en la Nómina en el 
orden en que se vayan recibiendo, dando prioridad a los terceros 
institucionales (Instituto de Pensiones del Estado, Seguro del Magisterio, 
etc.). 

8. Participantes 

 Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nómina (Jefe de Depto. de 
CPN). 

 Jefe de  Departamento de Desarrollo de Aplicaciones (Jefe de Depto. de DA). 

 Jefe de la Oficina de Nómina (Jefe de Ofna. de Nóm.). 

 Especialista en Administración de Sueldos (Aplicación de Prestaciones y 
Deducciones) (Especialista en Admón de Sueldos APD). 

 Representante del tercero (Representante). 

9. Insumo 
 Oficio de entrega de descuentos. 

 Descuentos del tercero. 

10. Producto  Estado final de terceros 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Nómina 1 Recibe del Jefe de Departamento de Control de Plazas y 
Nómina, el Oficio de entrega de descuentos en original y el 
archivo electrónico de Descuentos del tercero remitido por 
el representante del tercero, y los turna al Especialista en 
Administración de Sueldos (Aplicación de Prestaciones y 
Deducciones) para su aplicación. 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Aplicación de 

Prestaciones y Deducciones) 

2 Revisa el Oficio de entrega de descuentos en original y el 
archivo electrónico de Descuentos del tercero y valida que 
esté correcta la información. 

 

 

3 Accesa al Sistema Central de Recursos Humanos, y captura 
las bajas de los registros correspondientes a los 
trabajadores que finalizaron sus créditos,  

 4 Descarga la información del archivo electrónico Estado final 
de terceros, para la afectación en la nómina, archiva de 
manera cronológica temporal, el Oficio de entrega de 
descuentos en original y revisa si la aplicación del descuento 
del tercero es correcta. 

  ¿Es correcta la aplicación del descuento? 

  Sí: Continúa en la actividad 5. 

No: Continúa en la actividad 4A. 

 4A Identifica los errores, y solicita de manera verbal al Jefe de  
Departamento de Desarrollo de Aplicaciones de la 
Subdirección de Gobierno Electrónico a través del Jefe de 
Oficina de Nómina, la cancelación de la aplicación del 
descuento en el Sistema Central de Recursos Humanos. 

  Continúa con la actividad No. 5. 

 5 Informa vía correo electrónico al representante del tercero, 
la aplicación del archivo electrónico de Descuentos del 
tercero y los registros aceptados y rechazados. 

 6 Respalda en la Carpeta de descuentos del tercero, el archivo 
electrónico de Descuentos del tercero. 

Fin del Procedimiento 

Conecta con el Procedimiento: 
Emisión de Nómina. 
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28. Aplicación de Descuentos por Terceros. 1/1

Recibe del Jefe de Depto. de 
CPN, el Oficio de entrega de 

descuentos y el archivo 
electrónico de Descuentos del 

tercero.

1
Revisa el Oficio de entrega de 

descuentos y el archivo 
electrónico de Descuentos del 

tercero.

2

Captura en el Sistema Central 
de Recursos Humanos, las 

bajas de los trabajadores que 
finalizaron sus créditos.

3

Descarga la información del 
Estado final de terceros, para 

la afectación en la nómina.

4

Emisión de Nómina.

¿Es correcta la 
aplicación del 
descuento?

Identifica los errores, y solicita 
al Jefe de  Depto. de DA la 

cancelación de la aplicación en 
el Sistema Central de Recursos 

Humanos.

4A

Informa al representante del 
tercero, la aplicación del archivo 
electrónico de Descuentos del 

tercero.

5

Respalda en la Carpeta de 
descuentos del tercero, el 

archivo electrónico de 
Descuentos del tercero.

6
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 29. Aplicación de Descuentos por Pensión Alimenticia o Juicio Mercantil 

2. Código PR-SRH-SFP-29-24 

3. Objetivo 
Transferir al beneficiario de la pensión alimenticia o demanda por juicio 
mercantil, el importe retenido al servidor público que corresponda, para cumplir 
con las disposiciones dictadas por la autoridad judicial competente. 

4. Frecuencia Periódica. 

5. Normatividad 

 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, artículo 20, fracción XLVI. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción III. 

 Condiciones Generales de Trabajo. 

 Marco Normativo de Percepciones y Deducciones. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El Oficio de descuento por pensión alimenticia o juicio mercantil en 
original, se debe recibir del representante de la autoridad judicial 
competente, beneficiario o representante legal del beneficiario. 

2. La aplicación de los descuentos por demandas alimenticias que afecten a la 
nómina deben realizarse durante las fechas programadas para captura de 
movimientos y pagos cancelados (cheques cancelados) establecidos en el 
Calendario de operación de la nómina. 

3. El Oficio de descuento por pensión alimenticia o juicio mercantil debe 
contener: 

 Sello original de la Autoridad Judicial competente. 

 Firma autógrafa del Juez solicitante. 

 Número de Oficio. 

 Nombre completo y correcto del servidor público demandado. 

 Número de cuenta del beneficiario. 

4. Los descuentos al sueldo de un servidor público con embargo de más de 
una pensión alimenticia deben aplicarse en el orden cronológico de su 
recepción. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

5. La base para asignar el lugar de pago en el Sistema debe tomarse del 
centro de trabajo que dictamine el juzgado en donde se levantó la demanda 
(exhorto). 

6. El lugar de pago únicamente puede cambiarse a petición del interesado y 
sólo mediante Oficio. 

7. Mediante un Oficio firmado por el Subdirector de Recursos Humanos, se 
debe notificar al Juez sobre el curso que se le haya dado a su instrucción. 

8. Los Oficios de descuento por pensión alimenticia o juicio mercantil 
recibidos del personal adscrito a otras Dependencias del Poder Ejecutivo 
que no sea la SEFIPLAN, deben enviarse a la Dependencia correspondiente 
para su aplicación inmediata en la nómina. 

9. La fecha de aplicación de la pensión, se debe establecer de acuerdo al 
Calendario de operación de la nómina, para informar a través del Oficio de 
descuento por pensión alimenticia al Juzgado correspondiente. 

10. En los casos de actualización de demanda judicial, se debe registrar en el 
Sistema Central de Recursos Humanos, Módulo de visor, en la Opción de 
actualización de demanda judicial y con base en el Oficio de descuento por 
pensión alimenticia o juicio mercantil en copia, los siguientes datos: 

 Parentesco. 

 Porcentaje o importe. 

 Lugar de pago (centro de trabajo). 

 Número de oficio ejecutor. 

 Fecha del oficio. 

 Juzgado. 

 Número de Expediente. 

 Fecha de aplicación. 

8. Participantes 

 Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 

 Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nóminas (Jefe de Depto. de 
CPN). 

 Jefe de la Oficina de Nómina (Jefe de Ofna. de Nóm.). 

 Especialista en Administración de Sueldos (Aplicación de Prestaciones y 
Deducciones) (Especialista en Admón de S. APD). 

 Juez competente. 

9. Insumo  Oficio de descuento por pensión alimenticia o juicio mercantil. 

10. Producto  Oficio para informar la aplicación del descuento. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de la Oficina de Nómina 1 Recibe del Jefe de Departamento de Control de Plazas y 
Nóminas, el Oficio de descuento por pensión alimenticia o 
juicio mercantil en original, enviado por el Juez competente 
y lo turna al Especialista en Administración de Sueldos 
(Aplicación de Prestaciones y Deducciones) para su 
aplicación. 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Aplicación de 

Prestaciones y Deducciones) 

2 Accesa y verifica en el Sistema Central de Recursos 
Humanos, Módulo de empleados, en la Opción de Visor, si el 
servidor público demandado se encuentra adscrito y vigente 
en la Secretaría. 

  ¿Se encuentra adscrito y vigente en la Secretaría? 

  Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Elabora Oficio de devolución en original y lo turna al Jefe de 
Oficina de Nómina para su revisión. 

Jefe de la Oficina de Nómina 2A1 Revisa el Oficio de devolución en original, recaba rúbricas de 
visto bueno del Jefe de Departamento de Control de Plazas 
y Nómina y del Subdirector de Recursos Humanos y firma 
de autorización del Director General de Administración, y lo 
turna la Especialista en Administración de Sueldos 
(Aplicación de Prestaciones y Deducciones) para su entrega. 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Aplicación de 

Prestaciones y Deducciones) 

2A2 Envía al Juez competente, el Oficio de devolución en original 
con el Oficio de descuento por pensión alimenticia o juicio 
mercantil en original, recaba acuse de recibo en la copia del 
primero y la archiva de manera cronológica temporal. 

  Fin. 

 3 Obtiene dos copias del Oficio de descuento por pensión 
alimenticia o juicio mercantil en original y lo distribuye de la 
siguiente manera: 

- Original al Expediente de personal, del servidor público 
demandado. 

- Primera copia al Juez correspondiente. 

 4 Accesa al Sistema Central de Recursos Humanos en el 
Módulo de Visor, registra el nombre del servidor público y 
visualiza el número de plaza y el centro de trabajo y en la 
opción de actualización de demanda judicial, los datos 
correspondientes con base en el Oficio de descuento por 
pensión alimenticia o juicio mercantil en segunda copia. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Aplicación de 

Prestaciones y Deducciones) 

5 Elabora el Oficio para informar la aplicación del descuento 
en original dirigido al Juez competente y lo turna al Jefe de 
la Oficina de Nómina para revisión. 

Jefe de la Oficina de Nómina 6 Revisa el Oficio para informar la aplicación del descuento en 
original, recaba rúbricas de visto bueno del Jefe de 
Departamento de Control de Plazas y Nómina y del 
Subdirector de Recursos Humanos y firma de autorización 
del Director General de Administración, y lo turna la 
Especialista en Administración de Sueldos (Aplicación de 
Prestaciones y Deducciones) para su entrega. 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Aplicación de 

Prestaciones y Deducciones) 

7 Envía al Juez competente, el Oficio para informar la 
aplicación del descuento en original, recaba acuse de recibo 
en la copia y la archiva de manera cronológica temporal, 
junto con el Oficio de descuento por pensión alimenticia o 
juicio mercantil en segunda copia. 

Fin del Procedimiento 

Conecta con el Procedimiento: 
Emisión de Nómina. 
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29. Aplicación de Descuentos por Pensión Alimenticia o Juicio Mercantil 1/1

Recibe del Jefe de Depto. de 
CPN, el Oficio de descuento 

por pensión alimenticia o juicio 
mercantil. 
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Verifica en el Sistema Central 
de Recursos Humanos, si el 

servidor público demandado se 
encuentra adscrito y vigente en 

la Secretaría.
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Elabora el Oficio para informar 
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5

Distribuye el Oficio de 
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Juez correspondiente.
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 30. Cálculo y Captura de Pagos Directos. 

2. Código PR-SRH-SFP-30-24 

3. Objetivo Controlar los pagos liberados que se realizan a los servidores públicos de las 
Dependencias del Poder Ejecutivo, para cumplir con las obligaciones laborales. 

4. Frecuencia Quincenal. 

5. Normatividad 

 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, artículo 20, fracción XLVI. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción III. 

 Condiciones Generales de Trabajo. 

 Marco Normativo de Percepciones y Deducciones. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Los formatos de Cédula de pagos directos de empleados de la SEFIPLAN 
debe contener el visto bueno del Subdirector de Recursos Humanos y del 
Jefe de la Unidad Administrativa de la Dependencia, o mediante el Oficio de 
solicitud de pago en original, para iniciar su trámite. 

2. El trámite de pagos directos puede ser por: 
 Finiquitos por renuncias. 
 Finiquitos por fallecimiento. 
 Finiquitos por jubilaciones. 
 Licencias. 
 Reexpedición de quincenas. 
 Pago de prestaciones no aplicadas en tiempo. 
 Pago de laudos. 
 Devoluciones de incidencias 

3. La captura de pagos directos se debe realizar conforme a los días 
establecidos en el Calendario de operación de la nómina. 

4. Para completar el formato de Cédula de pagos directos de empleados de la 
SEFIPLAN en el caso de pagos directos debe calcularse la parte 
proporcional de las percepciones a que tenga derecho el servidor público 
conforme a la Ley y aplicarle las deducciones a que haya lugar; tratándose 
de las Dependencias, asimismo, debe contener las percepciones y 
deducciones correspondientes. 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nóminas (Jefe de Depto. de 
CPN). 

 Jefe de Oficina de Nómina (Jefe de Ofna. de Nóm.).  

 Especialista en Administración de Sueldos (Registro y Cancelación de Pagos 
de Nómina) (Especialista en Admón. de Sueldos RCPN). 

 Titulares de las Unidades Administrativas de las Dependencias del Poder 
Ejecutivo (Titulares de las Unidades Admvas.). 

9. Insumo  Cédula de pagos directos de empleados de la SEFIPLAN 

10. Producto  Cédula de control de pagos directos 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Nómina 1 Recibe del Jefe de Departamento de Control de Plazas y 
Nóminas, la Cédula de pagos directos de empleados de la 
SEFIPLAN en original enviados por los Titulares de las 
Unidades Administrativas de las Dependencias del Poder 
Ejecutivo y la turna al Especialista en Administración de 
Sueldos (Registro y Cancelación de Pagos de Nómina) para 
su aplicación. 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Registro y Cancelación 

de Pagos de Nómina) 

2 Accesa al Sistema Central de Recursos Humanos, en el 
Módulo de Visores y verifica la fecha de inicio, motivo, plaza 
y categoría, y valida en excel el pago proporcional de las 
prestaciones y deducciones correspondientes con base en 
el formato de Cédula de pagos directos de empleados de la 
SEFIPLAN en original. 

 3 Accesa al Módulo de Procesos Eventuales, en la Opción de 
Pagos Directos, y captura el Registro Federal de 
Contribuyentes (R.F.C.) del empleado y las percepciones y 
deducciones. 

 4 Genera el Listado de validación de pagos directos, imprime 
en un tanto, y verifica la captura con base en el formato de 
Cédula de pagos directos de empleados de la SEFIPLAN en 
original y si no es correcta, realiza las correcciones 
necesarias en el Sistema Central de Recursos Humanos. 

 5 Elabora en excel, la Cédula de control de pagos directos, 
imprime en un tanto y obtiene del archivo cronológico 
temporal, el Expediente de pagos directos. 

 6 Integra al Expediente de pagos directos, los siguientes 
documentos: 

 Cédula de pagos directos de empleados de la SEFIPLAN 
en original. 

 Listado de validación de pagos directos en original. 

 Cédula de control de pagos directos en un tanto. 

 7 Informa al Jefe de Oficina de Nómina la aplicación en el 
Sistema Central de Recursos Humanos y archiva de manera 
cronológica temporal, el Expediente de pagos directos. 

Fin del Procedimiento 

Conecta con el Procedimiento: 
Emisión de Nómina. 
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Procesos Eventuales, en la 
Opción de Pagos Directos.

3

Emisión de Nómina.

Elabora en excel, la Cédula de 
control de pagos directos.

5

Integra al Expediente de pagos 
directos, los documentos 

generados y recibidos.

6

Genera el Listado de validación 
de pagos directos, y verifica la 
captura con base en el formato 
de Cédula de pagos directos de 

empleados de la SEFIPLAN. 

4

INICIO

FIN
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 31. Emisión de Nómina. 

2. Código PR-SRH-SFP-31-24 

3. Objetivo 
Generar el pago del personal de las Dependencias de la Administración Pública 
Centralizada excepto SEV, para cumplir con las obligaciones patronales. 

4. Frecuencia Quincenal. 

5. Normatividad 

 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, artículo 20, fracción XLVI. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción III. 

 Condiciones Generales de Trabajo. 

 Marco Normativo de Percepciones y Deducciones. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Para emitir los archivos para el pago electrónico de la nómina, deben estar 
generados y capturados en el Sistema Central de Recursos Humanos, los 
siguientes movimientos: 

 Captura de movimientos de plazas del sector administrativo y del 
sector educativo. 

 Captura de movimientos de base, contrato y empleado temporal 
administrativo. 

 Sanciones disciplinarias. 
 Incidencias de la Secretaría y de las Dependencias del Poder Ejecutivo 

del Estado. 
 Altas, bajas y modificaciones sindicales. 
 Apoyo de lentes y aparatos ortopédicos. 
 Pagos directos. 
 Participaciones al personal de la Secretaría, en cada una de las 

quincenas del mes. 
 Aplicación de descuento por nómina de las aseguradoras, terceros 

institucionales y demandas alimenticias. 
 Descuento de IPE de la Secretaría y de las Dependencias del Poder 

Ejecutivo del Estado. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

2. Previo a la elaboración de los archivos para el pago electrónico de la 
nómina, se debe enviar vía correo electrónico la solicitud de validación de la 
nómina a cada Dependencia de la Administración Pública Centralizada 
excepto SEV, para sus observaciones y visto bueno. 

3. El proceso de emisión de nómina debe liberarse de acuerdo al Calendario 
de operación de la nómina, por el Departamento de Desarrollo de 
Aplicaciones de la Subdirección de Gobierno Electrónico. 

4. El Resumen nómina debe incluir la nómina de base, contrato, empleado 
temporal administrativo y pensión alimenticia. 

5. El Sistema Central de Recursos Humanos debe comprender las Nóminas 
de base, contrato, empleado temporal administrativo y pensión alimenticia. 

6. Los archivos de las Nóminas, Notificaciones de depósito, productos y 
archivo, se deben realizar con un estricto control de calidad. 

7. En la carpeta electrónica que se crea de Depósitos electrónicos, se deben 
generar, dentro de las mismas, subcarpetas por cada una de las 
Dependencias de la Administración Pública Centralizada, con el objetivo de 
respaldar los Archivos pag. 

8. Al seleccionar la opción generar, el Sistema Central de Recursos Humanos, 
automáticamente guardará el Archivo pag actualizado en la subcarpeta 
seleccionada. 

9. La emisión de los Depósitos electrónicos, se debe realizar con un estricto 
control de calidad. 

10. Los archivos correspondientes a la dispersión bancaria, se deben enviar 
mediante Tarjeta al Departamento de Digitalización y Dispersión de la 
Nómina. 

11. Los pagos extemporáneos se deben generar a través del archivo 
electrónico de Layout pagos el cual contiene: 

 No. consecutivo del servidor público. 
 Nombre del servidor público al que se va a transmitir. 
 Importe a transmitir. 
 Código de la Institución bancaria de la cuenta. 
 Tipo de cuenta. 
 Número de cuenta del servidor público. 
 Clave de la Dependencia a la que pertenece el servidor público. 
 Fecha de depósito. 
 Número de archivos transmitido por Dependencia. 

8. Participantes 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 

 Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nóminas (Jefe de Depto. de 
CPN). 

 Jefe de Departamento de Desarrollo de Aplicaciones (Jefe de Depto. de DA). 

 Jefe de Departamento de Gestión, Dispersión y Digitalización de la Nómina 
(Jefe de Depto. de GDDN). 

 Jefe de Oficina de Nómina (Jefe de Ofna. de Nóm.). 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes  Especialista en Administración de Sueldos (Aplicación de Prestaciones y 
Deducciones) (Especialista en Admón de Sueldos APD). 

9. Insumo  Sistema Central de Recursos Humanos. 

10. Producto 
 Carpeta de depósitos electrónicos. 

 Tarjeta de envío de depósitos. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Nómina 1 Recibe de manera verbal, del Jefe de Departamento de 
Control de Plazas y Nóminas la notificación de que el 
proceso de nómina está liberado, de acuerdo con la 
indicación del Jefe de Departamento de Desarrollo de 
Aplicaciones de la Subdirección de Gobierno Electrónico y le 
informa al Especialista en Administración de Sueldos 
(Aplicación de Prestaciones y Deducciones) para generar los 
reportes. 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Aplicación de 

Prestaciones y Deducciones) 

2 Accesa al Sistema Central de Recursos Humanos en el 
Módulo de Recursos Humanos, selecciona la Dependencia, 
da acceso al Sistema y selecciona las Opciones de Procesos 
de Nómina, Identificación, año y quincena a generar y da clic 
en Aceptar. 

 3 Elige la Opción Reportes, y genera en formato PDF los 
siguientes archivos: 

 Resumen nómina. 

 Nóminas, programáticas y depósitos. 

 Resumen programático de nómina para la afectación 
presupuestal y contable. 

 Plantillas de personal (base, contrato y empleado 
temporal administrativo). 

 Archivo electrónico del Registro de depósito. 

 4 Accesa al disco duro y respalda en la Carpeta de nómina de 
la quincena correspondiente, los siguientes archivos: 

 Resumen nómina. 

 Nóminas, programáticas y depósitos. 

 Resumen programático de nómina para la afectación 
presupuestal y contable. 

 Plantillas de personal (base, contrato y empleado 
temporal administrativo). 

 Archivo electrónico del Registro de depósito. 

 5 Accesa al Sistema Central de Recursos Humanos, en el 
Módulo de Proceso de Nómina e ingresa el año y quincena a 
trabajar. 

 6 Selecciona el ícono de archivos, busca e identifica la Carpeta 
de depósitos electrónicos de la Dependencia 
correspondiente. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Análisis, Cálculo y 

Aplicación de la Nómina) 

7 Indica la Institución bancaria, selecciona la opción generar y 
automáticamente se genera el Archivo pag en la Carpeta de 
depósitos electrónicos. 

 8 Elabora la Tarjeta de envío de depósitos en original y la turna 
al Jefe de Oficina de Nómina, junto con Carpeta de 
depósitos electrónicos para su entrega. 

Jefe de Oficina de Nómina 9 Revisa la Tarjeta de envío de depósitos en original, recaba 
rúbrica de visto bueno del Jefe de Departamento de Control 
de Plazas y firma de autorización del Subdirector de 
Recursos Humanos y la turna al Jefe de Departamento de 
Gestión, Dispersión y Digitalización de la Nómina, junto con la 
Carpeta de depósitos electrónicos, recaba acuse de recibo 
en la copia, la cual archiva de manera cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento 

Conecta con el Procedimiento: 
Elaboración de Ministración de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada. 

 



Jefe de Oficina de Nómina Especialista en Administración de Sueldos (Registro y Cancelación de Pagos de Nómina)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

31. Emisión de Nómina. 1/1

Recibe de manera verbal, del 
Jefe de Depto. de CPN la 

notificación de que el proceso 
de nómina está liberado.

1

Selecciona la Dependencia, da 
acceso al Sistema y selecciona 

las Opciones de Procesos de 
Nómina, en el Sistema Central 

de Recursos Humanos.

2

Indica la institución bancaria, 
selecciona la opción generar y 
se genera el Archivo pag en la 

Carpeta de depósitos 
electrónicos.

7

Elige la Opción Reportes, y 
genera en formato PDF los 

archivos.

3

Elaboración de 
Ministración de las 
Dependencias de la 

Administración Pública 
Centralizada

Ingresa el año y quincena a 
trabajar, en el Módulo de 

Proceso de Nómina del Sistema 
Central de Recursos Humanos. 

5

Selecciona el ícono de archivos, 
busca e identifica la Carpeta de 

depósitos electrónicos de la 
Dependencia correspondiente.

6

Accesa al disco duro y respalda 
en la Carpeta de nómina de la 
quincena correspondiente, los 

archivos generados.

4

Elabora la Tarjeta de envío de 
depósitos.

8

Revisa la Tarjeta de envío de 
depósitos y recaba firma de 

autorización del Subdirector de 
RH.

9

INICIO

FIN
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 
32. Elaboración de Ministración de las Dependencias de la Administración 

Pública Centralizada. 

2. Código PR-SRH-SFP-32-24 

3. Objetivo 

Informar a la Tesorería los importes netos de las nóminas de las Dependencias 
de la Administración Pública Centralizada, con el fin de realizar las transferencias 
electrónicas para el pago a los servidores públicos en tiempo y forma; así como, 
informar para el entero (pago) quincenal o mensual de las retenciones 
correspondientes a las obligaciones ante las autoridades fiscales o las empresas 
comerciales. 

4. Frecuencia Quincenal. 

5. Normatividad 

 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, artículo 20, fracción XLVI. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción III. 

 Condiciones Generales de Trabajo. 

 Marco Normativo de Percepciones y Deducciones. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La elaboración de la ministración se debe realizar durante las fechas 
programadas al proceso de ministración establecidas en el Calendario de 
operación de la nómina. 

2. La ministración se debe realizar tomando los datos de los siguientes 
Anexos del proceso de nómina: 

3. Resumen nómina en un tanto, mismo que incluye: 

Percepciones 

11300001 Sueldos y Salarios 

12200001  Sueldos al Personal Eventual 

12200003  Sueldos al Empleado Temporal Administrativo 

11300002  Sobresueldo Jerarquización Terciaria Policial 

15400001  Ayuda para Pasajes 

15400004  Despensa 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

 

15400005  Previsión Social Múltiple 

12300002  Ayuda por Servicios 

15500002  Ayuda para Capacitación y Desarrollo 

13300001 Compensación por Servicios de Turno Vespertino 

15400004  
Apoyo por Productividad en el Desempeño de su 
Labor (Despensa) 

17100001  Estímulo por Antigüedad 

13400003  Participaciones al Personal 

13100001  Quinquenios 

13100002  Quinquenios Nueva Generación 

15400007  Pago de Días Económicos No Disfrutados 

15400026  Previsión Social para Policías 

15400029  
Ayuda de Previsión Social por Riesgo de Seguridad 
Pública 

15400030  Gratificación Extraordinaria 

15400032  Compensación por Servicios Especiales 

17100010  Estímulo al Destacado Desempeño 

15400023  Compensación Temporal Compactable 

13200003  Prima Vacacional 

13200004  Bono Anual de Despensa 

13200004  
Apoyo para Estrategia e Imagen de Previsión Social 
(Despensa) 

13200005  Canasta Navideña 

13400005  Compensación por Ajuste de Calendario 

17100006  Estímulo a Servidores Públicos 

15400014  Ayuda para la Adquisición de Útiles Escolares 

15400017  Pago del Día de las Madres 

13400007  Compensación Administrativa 

15400025  Asignación por Actividades Culturales 

13200002  Gratificación Anual 

15400031  Gratificación 

00001001  Subsidio al Empleo 

15400002  Ayuda para Lentes, Aparatos Ortopédicos y Auditivos 

Retenciones: 

17 SIDEPEV 

18 INTERMERCADO 

22 Sind. De Trab. Al Serv. Del Poder Ejecutivo 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

 

 

 Resumen de nómina de pensión alimenticia en un tanto. 

 Resumen de pagos cancelados de empleados (Cheques cancelados) 
(Percepciones y retenciones) en un tanto. 

 Resumen de pagos nómina de seguridad social en un tanto. 

 Resumen de pagos cancelados de pensión alimenticia (Cheques 
cancelados) en un tanto. 

 Archivos de afectación presupuestal en un tanto. 

38  CONSUPAGO 

41  ISR 

42  Cuota del IMSS 

44  Seguro de Retiro 

49  PROMOBIEN 

55  Seguro Voluntario GNP 

60  Cuota del IPE 287 

61  Cuota del IPE 

64  Préstamo Corto Plazo BIS 

65  Cuota IPE NVA. GEN. 

70  S.L.T.S.P.E.E.V 

73  COMPRA NÓMINA S.A. de C.V. 

81  Cuota al S.S.T.E.E.V. 

83  Cuota Defunción Seguro Magisterial Veracruzano 

84  Media Póliza Seguro Magisterial Veracruzano 

93  Descuentos Judiciales 

102  S.I.E.D.I.P.E.V. 

103  Préstamos a Corto Plazo S.I. 

104  Préstamos a Mediano Plazo S.I. 

112  S.E.P.E.V.U.D 

117  SADTPEEV 

130  A.S.T.P.E.V. 

201  Estrategia E Imagen S.A. de C.V. 

203  FOMEPADE, S.A. de C.V. 

207  FYNASTRATEGY MX S.A. de C.V. 

227  Patrimonio S.A. de C.V. 

232  Instituto FONACOT 

238  Juicio Mercantil 

090  Sanciones Disciplinarias. 

091  Sanciones por Retardos. 

092  Faltas de Asistencia. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

 

3. El Cuadro de ministración de nómina electrónica debe contener los 
siguientes conceptos: 

 Nombre del Sector (Dependencia centralizada). 

 Número de cuenta. 

 Resumen de la Nómina (importes totales de nóminas de base, contrato, 
empleado temporal administrativo y de pensión alimenticia). 

 Resumen de cheques cancelados (importes totales de pagos de 
empleados y de pagos de pensión alimenticia). 

 Total Global. 

 SEV (nómina de contrato y Pensión alimenticia). 

 Sindicatos (cuotas). 

 Reintegros del SAR. 

 Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR). 

4. El Cuadro de ministración de nómina electrónica que se entregue a la 
Tesorería debe tener anexo sus respectivos Resúmenes de nómina, 
procesados en ese mismo período de nómina. 

5. En el formato de Cuadro de ministración de nómina electrónica, se deben 
capturar los siguientes datos de la quincena: 

 Importe neto de nómina (base, contrato y empleado temporal 
administrativo). 

 Importe neto de nómina de seguridad social. 

 Importe neto de nómina de pensión alimenticia. 

 Importe neto de pagos cancelados de empleados (cheques cancelados). 

 Importe neto de pagos cancelados de pensión alimenticia (cheques 
cancelados). 

 SEV (nómina de contrato y Pensión alimenticia). 

 Sindicatos (cuotas). 

 Reintegros del SAR. 

 Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR). 

8. Participantes 

 Director General de Administración (Dir. Gral. de Admón.). 

 Tesorero. 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdir. de RH). 

 Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nóminas (Jefe de Depto. de 
CPN). 

 Jefe de Departamento de Control Presupuestal (Jefe de Depto. de CP). 

 Jefe de Oficina de Nómina (Jefe de Ofna. de Nóm.). 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Especialista en Administración de Sueldos (Análisis, Cálculo y Aplicación de 
la Nómina) (Especialista en Admón. de Sueldos ACAN). 

 Especialista en Administración de Sueldos (Registro y Cancelación de Pagos 
de Nómina) (Especialista en Admón. de Sueldos RCPN). 

9. Insumo  Anexos del proceso de nómina. 

10. Producto  Cuadro de ministración de nómina electrónica. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Análisis, Cálculo y 

Aplicación de Nómina) 

1 Recibe del Especialista en Administración de Sueldos 
(Registro y Cancelación de Pagos de Nómina), los Anexos del 
proceso de nómina y accesa al disco duro en Excel y 
captura en el formato de Cuadro de ministración de nómina 
electrónica los datos de la quincena. 

 2 Imprime y valida en Excel, el Cuadro de ministración de 
nómina electrónica en original y turna al Jefe de Oficina de 
Nómina para revisión. 

Jefe de Oficina de Nómina 3 Revisa el Cuadro de ministración de nómina electrónica en 
original, recaba visto bueno del Jefe de Departamento de 
Control de Plazas y Nóminas y firma de autorización del 
Subdirector de Recursos Humanos, y turna al Especialista en 
Administración de Sueldos (Análisis, Cálculo y Aplicación de 
Nómina) para su entrega. 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Análisis, Cálculo y 

Aplicación de Nómina) 

4 Obtiene tres copias del Cuadro de ministración de nómina 
electrónica en original, turna al Tesorero el original y los 
Anexos del proceso de nómina del proceso de nómina, y 
recaba acuse de recibo en las tres copias. 

 5 Distribuye las copia del Cuadro de ministración de nómina 
electrónica de la siguiente manera: 

 Primera copia al Director General de Administración 
 Segunda copia al Jefe de Departamento de Control 

Presupuestal 
 Tercer copia al Expediente de cuadro de ministraciones. 

Fin del Procedimiento 

Conecta con el Procedimiento: 
Dispersión de la Nómina y Pago de Seguros Institucionales y Administrativos de las Dependencias del Poder 

Ejecutivo, Inherente al Departamento de Gestión, Dispersión y Digitalización de la Nómina. 

 



Especialista en Administración de Sueldos (Análisis, Cálculo y Aplicación de Nómina) Jefe de Oficina de Nómina

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

32. Elaboración de Ministración de las Dependencias de la Administración Pública 
Centralizada.

1/1

Recibe del Especialista en 
Admón. de Sueldos RCPN, los 

Anexos del proceso de nómina 
y captura en el Cuadro de 

ministración de nómina 
electrónica los datos de la 

quincena.

1

Imprime y valida en excel, el 
Cuadro de ministración de 

nómina electrónica.

2

Revisa el Cuadro de 
ministración de nómina 

electrónica y recaba firma de 
autorización del Subdirector de 

RH.

3

Turna al Tesorero el Cuadro de 
ministración de nómina 

electrónica y los Anexos del 
proceso de nómina del proceso 

de nómina.

4

Distribuye el Cuadro de 
ministración de nómina 

electrónica al Director Gral. de 
Admón., al Jefe de Depto. de CP 

y al Expediente de cuadro de 
ministraciones.

5

 Dispersión de la Nómina
y Pago de Seguros Inst. y 
Admvos. de las Dep. del 

PE.
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 33. Salario Diario Integrado. 

2. Código PR-SRH-SFP-33-24 

3. Objetivo 
Proporcionar al Departamento de Seguridad Social la información de los 
servidores públicos del Poder Ejecutivo del Estado, para el pago de cuotas del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

4. Frecuencia Quincenal. 

5. Normatividad 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción III. 

 Calendario de Operación de Nómina. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

 

1. La información del Salario Diario Integrado, se debe enviar al Jefe de la 
Oficina de Seguridad Social y Control de Antigüedad, un día después de 
entregar la ministración al Tesorero, de acuerdo al calendario de operación 
de la nómina. 

2. La información del Salario Diario Integrado, se debe realizar cada quincena 
y en la segunda quincena de cada mes se deben anexar los cheques 
cancelados.  

3. El Listado del IMSS del Poder Ejecutivo en Excel, se debe contener: 

- Clave del IMSS 
- Dependencia 
- Tipo de pago (ordinario, pago directo y retroactivo) 
- Cualquier partida que grave IMSS. 
- Cheques cancelados (ordinario y pensión) 
 

8. Participantes 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdir. de RH). 

 Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nóminas (Jefe de Depto. de 
CPN). 

 Jefe de Departamento de Seguridad Social (Jefe de Depto. de SS). 

 Jefe de Oficina de Nómina (Jefe de Ofna. de Nóm.). 

 Jefe de Oficina de Seguridad Social y Control de Antigüedad (Jefe de Ofna. 
de SSCA). 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Especialista en Administración de Sueldos (Análisis, Cálculo y Aplicación de 
la Nómina) (Especialista en Admón. de Sueldos ACAN). 

 Especialista en Administración de Sueldos (Aplicación de Prestaciones y 
Deducciones) (Especialista en Admón. de Sueldos APD). 

9. Insumo 

 Reportes programáticos. 

 Cuadro resumen concentrado del IMSS por Dependencia. 

 Listado de la nómina del Poder Ejecutivo. 

10. Producto 

 Tarjeta de envío de cifras del IMSS. 

 Listado de IMSS del Poder Ejecutivo. 

 Salario Diario Integrado. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Nómina 1 Instruye al Especialista en Administración de Sueldos 
(Análisis, Cálculo y Aplicación de Nómina), envíe la 
información del Salario Diario Integrado. 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Análisis, Cálculo y 

Aplicación de Nómina) 

2 Genera en el Sistema de Recursos Humanos los Reportes 
programáticos de la quincena en pdf y en el Sistema de 
Nómina, el Cuadro resumen concentrado del IMSS por 
Dependencia, en Excel y los archiva en el disco duro. 

 3 Recibe del Especialista en Administración de Sueldos 
(Aplicación de Prestaciones y Deducciones), el Listado de la 
nómina del Poder Ejecutivo en Excel, aplica tablas 
dinámicas, obtiene los datos del IMSS, genera el Listado del 
IMSS del Poder Ejecutivo en Excel e imprime en un tanto.  

 4 Confirma que coincidan las cifras del Cuadro resumen 
concentrado del IMSS con las del Listado de IMSS del Poder 
Ejecutivo en un tanto.  

 5 Elabora Tarjeta de envío de cifras del IMSS en original, de la 
quincena correspondiente y turna al Jefe de Oficina de 
Nómina, junto con el Listado de IMSS del Poder Ejecutivo en 
un tanto, para su revisión. 

Jefe de Oficina de Nómina 6 Revisa la Tarjeta de envío de cifras del IMSS en original y el 
Listado de IMSS del Poder Ejecutivo en un tanto, recaba 
rúbrica del Jefe de Departamento de Control de Plazas y 
Nóminas y firma de autorización del Subdirector de 
Recursos Humanos en la Tarjeta y turna ambos documentos 
al Especialista en Administración de Sueldos (Análisis, 
Cálculo y Aplicación de Nómina), para su entrega. 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Análisis, Cálculo y 

Aplicación de Nómina) 

7 Turna al Jefe del Departamento de Seguridad Social, la 
Tarjeta de envío de cifras del IMSS en original junto con el 
Listado de IMSS del Poder Ejecutivo en un tanto y obtiene 
acuse de recibo en la copia, la cual archiva de manera 
cronológica temporal. 

 8 Genera en el Sistema de Recursos Humanos el archivo del 
Salario Diario Integrado en ASCII, lo envía al Jefe de Oficina 
de Seguridad Social y Control de Antigüedad, junto con los 
Reportes programáticos de la quincena en pdf. 

Fin del Procedimiento 

 



Jefe de Oficina de Nómina Especialista en Administración de Sueldos (Análisis, Cálculo y Aplicación de Nómina)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

33. Salario Diario Integrado. 1/1

INICIO

Genera en el Sistema de RH los 
Reportes programáticos de la 
quincena y en el Sistema de 
Nómina, el Cuadro resumen 
concentrado del IMSS por 

Dependencia.

2

Instruye envíe la información 
del Salario Diario Integrado.

1

Recibe del Especialista en 
Admón. de Sueldos APD, el 

Listado de la nómina del Poder 
Ejecutivo y genera el Listado 
del IMSS del Poder Ejecutivo.

3

Confirma que coincidan las 
cifras del Cuadro resumen 

concentrado del IMSS con las 
del Listado de IMSS del Poder 

Ejecutivo. 

4

Elabora Tarjeta de envío de 
cifras del IMSS, de la quincena 

correspondiente.

5

Revisa la Tarjeta de envío de 
cifras del IMSS y el Listado de 

IMSS del Poder Ejecutivo, y 
recaba firma de autorización del 
Subdirector de RH en la Tarjeta. 

6

Turna al Jefe del Depto. de SS, 
la Tarjeta de envío de cifras del 

IMSS, junto con el Listado de 
IMSS del Poder Ejecutivo.

7

Genera en el Sistema de RH el 
archivo del Salario Diario 

Integrado en ASCII y lo envía al 
Jefe de Ofna. de SSCA, junto 

con los Reportes 
programáticos.

8

FIN

A

A
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 
34. Solventación de Inconsistencias en el Timbrado por Concepto de Nómina 

de Servicios Personales de las Dependencias del Poder Ejecutivo. 

2. Código PR-SRH-SFP-34-24 

3. Objetivo 

Retimbrar los Comprobantes Digitales Fiscales por Internet (CFDI) de los 
servidores públicos de las Dependencias del Poder Ejecutivo, de acuerdo a las 
disposiciones fiscales vigentes para cumplir con las obligaciones que acreditan 
su validez y certificación ante el SAT. 

4. Frecuencia Quincenal. 

5. Normatividad 

 Decreto de Presupuesto de Egresos, para el ejercicio fiscal vigente. 

 Código Fiscal de la Federación, artículos 29 y 29A 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción III. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Las correcciones de las inconsistencias generadas en el Timbrado y la 
actualización de la información de los servidores públicos en el Sistema 
Central de Recursos Humanos, es responsabilidad de cada una de las 
Dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, así como de informar de 
dicha actualización al Departamento de Control de Plazas y Nóminas. 

2. Las correcciones en el Sistema Central de Recursos Humanos, de las 
inconsistencias generadas en el Timbrado del personal de la Secretaría, son 
responsabilidad de las Oficinas de Contratación de Personal y de Nómina. 

3. La información de los servidores públicos, que se debe corregir en el 
Sistema Central de Recursos Humanos es: 
- Nombre 
- Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 
- Clave Única de Registro de Población (CURP) 
- Domicilio Fiscal 
- Cuenta bancaria 
- Número de Seguridad Social 

4. El Reporte de inconsistencias del timbrado de la nómina corregido, lo debe 
enviar el Responsable de Recursos Humanos de la Dependencia al Jefe de 
la Oficina de Timbrado de Nómina, para retimbrar los CFDI´s que 
presentaron inconsistencias. 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nóminas (Jefe de Depto. de 
CPN). 

 Jefe de Departamento de Gestión, Dispersión y Digitalización de la Nómina 
(Jefe de Depto. de GDDN). 

 Jefe de Oficina de Nómina (Jefe de Ofna. de Nóm.). 

 Especialista en Administración de Sueldos (Aplicación de Prestaciones y 
Deducciones) (Especialista en Admón de Sueldos APD). 

 Representante de Recursos Humanos de la Dependencia (Representante 
de RH). 

9. Insumo  Informe de inconsistencias del timbrado de la nómina. 

10. Producto  Confirmación del retrimbrado del CFDI. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Control 
de Plazas y Nóminas 

1 Recibe vía correo electrónico del Jefe Departamento de 
Gestión, Dispersión y Digitalización de la Nómina, el Informe 
de inconsistencias del timbrado de la nómina en formato 
Excel, y turna al Especialista en Administración de Sueldos 
(Aplicación de Prestaciones y Deducciones) a través del Jefe 
de Oficina de Nómina, para su análisis. 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Aplicación de 

Prestaciones y Deducciones) 

2 Revisa el Informe de inconsistencias del timbrado de la 
nómina en formato Excel y verifica que Dependencia debe 
solventar las inconsistencias detectadas y divide el Informe 
por Dependencia. 

 3 Envía vía correo electrónico, al Representante de Recursos 
Humanos de la Dependencia correspondiente, el Informe de 
inconsistencias del timbrado de la nómina por Dependencia 
en formato Excel, solicitando las correcciones en el Sistema 
Central de Recursos Humanos y en el Informe. 

  Pasa el tiempo. 

 4 Recibe vía correo electrónico del Jefe de la Oficina de 
Nómina, el Informe de inconsistencias del timbrado de la 
nómina corregido en Excel y la notificación de que las 
inconsistencias en el Sistema Central de Recursos Humanos 
ya están solventadas, enviado por el Representante de 
Recursos Humanos de la Dependencia correspondiente. 

  Pasa el tiempo. 

 5 Recibe vía correo electrónico del Jefe de Oficina de Nómina, 
la Confirmación del retrimbrado del CFDI, enviada por el 
Jefe de Departamento de Gestión, Dispersión y Digitalización 
de la Nómina. 

Fin del Procedimiento. 

 



Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nóminas Especialista en Administración de Sueldos (Aplicación de Prestaciones y Deducciones)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

34. Solventación de Inconsistencias en el Timbrado por Concepto de Nómina de Servicios 
Personales de las Dependencias del Poder Ejecutivo.

1/1

INICIO

Recibe del Jefe Depto. de 
GDDN, el Informe de 

inconsistencias del timbrado 
de la nómina.

1

Revisa el Informe de 
inconsistencias del timbrado 

de la nómina y divide el Informe
por Dependencia.

2

Envía al Representante de RH 
de la Dependencia 

correspondiente, el Informe de 
inconsistencias del timbrado 

de la nómina.

3

Recibe. del Jefe de la Ofna. de 
Nóm. el Informe de 

inconsistencias del timbrado 
de la nómina corregido y la 

notificación de que las 
inconsistencias ya están 

solventadas.

4

Recibe del Jefe de Ofna de 
Nóm, la Confirmación del 

retrimbrado del CFDI, enviada 
por el Jefe de Depto. de GDDN.

5

FIN
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Oficina de Impuestos y Prestaciones Centrales 
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 35. Elaboración del Cálculo de Cifras para el Pago de Impuestos. 

2. Código PR-SRH-SFP-35-24 

3. Objetivo 

Informar al Tesorero el importe de las cifras para que se efectúe el pago en 
materia del Impuesto Sobre la Renta (ISR) e Impuesto Sobre Erogaciones por 
Remuneraciones al Trabajo Personal, para dar cumplimiento al Decreto por el 
que se establece el Programa de Consolidación de los Servicios Personales de 
las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo. 

4. Frecuencia Mensual. 

5. Normatividad 

 Ley del ISR, artículo 96. 

 Código Fiscal de la Federación, artículos 6 y 26, fracciones I y II 

 Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
artículos 24, 98, 101 y 102 segundo párrafo. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción III. 

 Marco Normativo de Percepciones y Deducciones. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Los Archivos electrónicos para el cálculo de pago de impuestos que se 
deben recibir, para el cálculo de pago del Impuesto Sobre la Renta, son los 
siguientes: 

 Resumen de la Nómina (base y contrato) en pdf. 
 Resumen de pagos cancelados de empleados (cheques cancelados) en 

pdf. 
 Resumen de estímulo al destacado desempeño en pdf. 

Para el cálculo de pago del Impuesto Sobre Erogaciones por 
Remuneraciones al Trabajo Personal y del Impuesto Adicional para el 
Fomento a la Educación: 

 Resumen de la Nómina (base, contrato y cheques cancelados) en pdf y 
formato txt. 

2. El cálculo de pago del Impuesto sobre la Renta y del Impuesto Sobre 
Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal incluyendo el 
Impuesto Adicional para el Fomento a la Educación, se debe realizar de las 
Dependencias del Poder Ejecutivo excepto la Secretaría de Educación y la 
Fiscalía General del Estado de Veracruz. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

3. En caso de que las Dependencias del Poder Ejecutivo tengan diferencias en 
la Cédula de los montos a pagar del Impuesto Sobre la Renta y del 
Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal 
incluyendo el Impuesto Adicional para el Fomento a la Educación, debe 
acudir a validar y conciliar la misma con la Oficina de Impuestos y 
Prestaciones Centrales, de acuerdo al Formato 7-A firmado por el Director 
General de Administración. 

8. Participantes 

 Tesorero. 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 

 Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nóminas (Jefe de Depto. de 
CPN). 

 Jefe de Oficina de Impuestos y Prestaciones Centrales (Jefe de Ofna. de 
IPC). 

 Jefe de Oficina de Nómina (Jefe de Ofna. de Nóm). 

 Jefe de Oficina de Mantenimiento de Sistemas (Jefe de Ofna. de MS). 

 Analista Contable (Analista Cont.). 

 Titulares de las Unidades Administrativas de las Dependencias del Poder 
Ejecutivo (Titulares de la Unidades Admvas.). 

9. Insumo  Archivos electrónicos para el cálculo de pago de impuestos. 

10. Producto  Reporte de afectación a la tasa del ISERTP incluyendo el IAFE. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Impuestos y 
Prestaciones Centrales 

1 Recibe vía correo electrónico del Jefe de Oficina de Nómina, 
los Archivos electrónicos para el cálculo de pago de 
impuestos (Archivos electrónicos) y los envía al Analista 
Contable para su procesamiento. 

Analista Contable 2 Convierte a excel los Archivos electrónicos para el cálculo 
de pago de impuestos, concilia, valida las cifras y verifica 
cuál es el tipo de impuesto a calcular. 

  ¿Cuál es el tipo de impuesto a calcular? 

  Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo 
Personal (ISERTP) incluyendo el Impuesto Adicional para el 
Fomento a la Educación (IAFE): Continúa en la actividad 3. 

Impuesto Sobre la Renta (ISR): Continúa en la actividad 2A. 

 2A Accesa al disco duro, requisita el Formato 7-A y genera la 
Cédula de los montos a pagar del ISR de las Dependencias 
del Poder Ejecutivo e imprime en original. 

 2A1 Elabora el Oficio de envío de montos a pagar del ISR en 
original y lo turna al Jefe de Oficina de Impuestos y 
Prestaciones Centrales para revisión. 

Jefe de Oficina de Impuestos y 
Prestaciones Centrales 

2A2 Revisa el Oficio de envío de montos a pagar del ISR en 
original y recaba rúbrica del Jefe de Departamento de 
Control de Plazas y Nóminas, firma de autorización del 
Subdirector de Recursos Humanos y lo turna al Analista 
Contable para su entrega. 

Analista Contable 2A3 Turna al Tesorero, el Oficio de envío de montos a pagar del 
ISR en original y la Cédula de los montos a pagar del ISR de 
las Dependencias del Poder Ejecutivo en original, recaba 
acuse de recibo en la copia, la cual archiva de manera 
cronológica temporal y respalda los Archivos electrónicos 
para el cálculo de pago de impuestos en formato pdf y excel.

  Fin. 

 3 Accesa al disco duro, genera la Cédula de los montos a 
pagar del ISERTP incluyendo el IAFE de las Dependencias 
del Poder Ejecutivo e imprime en original. 

 4 Elabora el Oficio de envío de montos a pagar en original y lo 
turna al Jefe de Oficina de Impuestos y Prestaciones 
Centrales para revisión 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Oficina de Impuestos y 
Prestaciones Centrales 

5 Revisa el Oficio de envío de montos a pagar en original y 
recaba rúbrica del Jefe de Departamento de Control de 
Plazas y Nóminas, firma de autorización del Subdirector de 
Recursos Humanos y lo turna al Analista Contable para su 
entrega. 

Analista Contable 6 Turna al Tesorero, el Oficio de envío de montos a pagar en 
original y la Cédula de los montos a pagar del ISERTP 
incluyendo el IAFE de las Dependencias del Poder Ejecutivo 
en original, recaba acuse de recibo en la copia, la cual archiva 
de manera cronológica temporal. 

 7 Obtiene el Resumen de la nómina en formato txt de los 
Archivos electrónicos para el cálculo de pago de impuestos, 
respalda en Memoria usb y entrega al Jefe de Oficina de 
Mantenimiento de Sistemas de la Dirección General de 
Innovación Tecnológica a través del Jefe de Oficina de 
Impuestos y Prestaciones Centrales, la Memoria usb  para la 
generación de reporte. 

  Pasa el tiempo. 

 8 Recibe del Jefe de Oficina de Impuestos y Prestaciones 
Centrales, el Reporte de afectación a la tasa del ISERTP 
incluyendo el IAFE en pdf, enviado por el Jefe de Oficina de 
Mantenimiento de Sistemas de la Dirección General de 
Innovación Tecnológica. 

 9 Envía vía correo electrónico a los Titulares de las Unidades 
Administrativas de las Dependencias del Poder Ejecutivo a 
través del Jefe de Oficina de Impuestos y Prestaciones 
Centrales, el Reporte de afectación a la tasa del ISERTP 
incluyendo el IAFE. 

 10 Ordena y archiva de manera cronológica temporal, el Oficio 
de envío de montos a pagar en copia y en disco duro, los 
Archivos electrónicos para el cálculo de pago de impuestos 
en pdf y excel, el Resumen de la nómina en formato txt y el 
Reporte de afectación a la tasa del ISERTP incluyendo el 
IAFE en pdf. 

Fin del Procedimiento 

 



Jefe de Oficina de Impuestos y 
Presentaciones Centrales

Analista contable

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

35. Elaboración del Cálculo de Cifras para el Pago de Impuestos. 1/2

Recibe del Jefe de Ofna. de 
Nóm. los Archivos 

electrónicos.

1
Convierte a excel los 

Archivos electrónicos, 
concilia, valida las cifras y 
verifica cuál es el tipo de 

impuesto a calcular.

2

¿Cuál es el tipo 
de impuestos a 

calcular?

Requisita el Formato 7-A y 
genera la Cédula de los 

montos para pagar ISR de 
las Dependencias del Poder 

Ejecutivo.

2A

Elabora el Oficio de envío 
de montos a pagar ISR .

2A1

Revisa el Oficio de envío de 
montos a pagar del ISR y 

recaba firma de 
autorización del 

Subdirector de RH.

2A2

Turna al Tesorero, el Oficio 
de envío de montos a 

pagar ISR y la Cédula de 
los montos a pagar de ISR 

de las Dependencias del 
Poder Ejecutivo.

2A3

Genera la Cédula de los 
montos a pagar del ISERTP 
incluyendo el IAFE, de las 
Dependencias del Poder 

Ejecutivo.

3

Elabora el Oficio de envío 
de montos a pagar.

4

Revisa el Oficio de envío de 
montos a pagar y recaba 
firma de autorización del 

Subdirector de RH.

5

Turna al Tesorero, el Oficio 
de envío de montos a 

pagar y la Cédula de los 
montos a pagar del ISERTP 

incluyendo el IAFE de las 
Dependencias del Poder 

Ejecutivo.

6

Obtiene el Resumen de la 
nómina de los Archivos 

electrónicos, respalda en 
Memoria usb y entrega al 

Jefe de Ofna. de MS.

7

INICIO

A

A

B
B

FIN

C

C

1

ISR

ISERTP 
incluyendo el 
IAFE



Analista Contable

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

35. Elaboración del Cálculo de Cifras para el Pago de Impuestos. 2/2

Recibe del Jefe de Ofna. de 
IPC, el Reporte de 

afectación a la tasa del 
ISERTP incluyendo el IAFE.

8

Envía a los Titulares de las 
Unidades Admvas. de las 
Dependencias del Poder 
Ejecutivo, el Reporte de 

afectación a la tasa 
ISERTP incluyendo el IAFE.

9

Ordena y archiva el Oficio 
de envío de montos a 

pagar y en disco duro los 
archivos generados.

10

1

FIN
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 
36. Elaboración del Cálculo de las Aportaciones al Instituto de Pensiones del 

Estado (IPE). 

2. Código PR-SRH-SFP-36-24 

3. Objetivo 

Informar al Tesorero el importe a pagar por aportaciones al Instituto de 
Pensiones del Estado (IPE), para cumplir con el Decreto por el que se establece 
el Programa de Consolidación de los Servicios Personales de las Dependencias 
y Entidades del Poder Ejecutivo.  

4. Frecuencia Quincenal. 

5. Normatividad 

 Ley número 287 de Pensiones del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, artículo 20, que fracciones I y II. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción III. 

 Marco Normativo de Percepciones y Deducciones. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Las Dependencias del Poder Ejecutivo que detecten diferencias en la 
Cédula de aportaciones IPE, deben acudir a la Oficina de Impuestos y 
Prestaciones Centrales para aclarar las mismas. 

8. Participantes 

 Tesorero. 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdir. de RH). 

 Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nóminas (Jefe de Depto. de 
CPN). 

 Jefe de Oficina de Impuestos y Prestaciones Centrales (Jefe de Ofna. de 
IPC). 

 Jefe de la Oficina de Nómina (Jefe de Ofna. de Nóm.). 

 Analista Contable (Analista Cont.). 

 Titulares de las Unidades Administrativas de las Dependencias del Poder 
Ejecutivo (Titulares de las Unidades Admvas.). 

9. Insumo  Resumen de nómina. 

10. Producto  Reporte de afectación de las aportaciones ante el IPE. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Impuestos y 
Prestaciones Centrales 

1 Recibe vía correo electrónico del Jefe de la Oficina de 
Nómina, el Resumen de nómina en pdf y lo turna al Analista 
Contable para su análisis. 

Analista Contable 2 Convierte a excel, el Resumen de nómina en pdf, concilia, 
genera la Cédula de aportaciones al IPE en original, elabora 
el Oficio de envío de montos a pagar en original y lo turna al 
Jefe de Oficina de Impuestos y Prestaciones Centrales para 
su revisión. 

Jefe de Oficina de Impuestos y 
Prestaciones Centrales 

3 Revisa el Oficio de envío de montos a pagar en original, 
recaba rúbrica del Jefe de Departamento de Control de 
Plazas y Nóminas y firma de autorización del Subdirector de 
Recursos Humanos y lo turna al Analista Contable para su 
entrega. 

Analista Contable 4 Turna al Tesorero, el Oficio de envío de montos a pagar en 
original, junto con la Cédula de aportaciones al IPE en 
original y recaba acuse de recibo en la copia, la cual archiva 
de manera cronológica temporal y respalda el Resumen de 
nómina en formato pdf y Excel.  

 5 Elabora el Reporte de afectación de las aportaciones ante el 
IPE de cada Dependencia con base en la Cédula de 
aportaciones al IPE y lo envía vía correo electrónico, al Jefe  
de Oficina de Impuestos y Prestaciones Centrales, para su 
distribución. 

Jefe de Oficina de Impuestos y 
Prestaciones Centrales 

6 Envía vía correo electrónico a los Titulares de las Unidades 
Administrativas de las Dependencias del Poder Ejecutivo, el 
Reporte de afectación de las aportaciones ante el IPE de 
cada Dependencia. 

Fin del Procedimiento 
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 37. Elaboración del Dictamen de Procedencia de Servicios Personales. 

2. Código PR-SRH-SFP-37-24 

3. Objetivo 
Determinar el impacto al presupuesto del Estado, del pago de la nómina y 
obligaciones patronales para fundamentar el egreso. 

4. Frecuencia Quincenal. 

5. Normatividad 

 Decreto de Presupuesto de Egresos, para el ejercicio fiscal vigente. 

 Decreto por el que se Establece el Programa de Consolidación de los 
Servicios Personales de las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Veracruz. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción III. 

 Marco Normativo de Percepciones y Deducciones. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad 
Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El Dictamen de Procedencia de Servicios Personales también incluye las 
obligaciones patronales como son: Impuesto Sobre la Renta, pago de 
Gratificación, Estímulo al Destacado Desempeño, Impuesto Sobre 
Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS), Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR) y del Instituto 
de Pensiones del Estado (IPE). 

8. Participantes 

 Subsecretario de Finanzas y Administración (Subsecretario de FA). 

 Subsecretario de Egresos (Subsecretario de Eg.). 

 Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 

 Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nóminas (Jefe de Depto. de 
CPN). 

 Jefe de Oficina de Nómina (Jefe de Ofna. de Nóm.). 

 Jefe de Oficina de Impuestos y Prestaciones Centrales (Jefe de Ofna. de IPC). 

 Analista Contable (Analista Cont.). 

9. Insumo  Resumen de nómina. 

10. Producto  Dictamen de procedencia de servicios personales. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Impuestos y 
Prestaciones Centrales 

1 Recibe vía correo electrónico del Jefe de Oficina de 
Nómina, el Resumen de nómina en pdf y turna al Analista 
Contable para generación del dictamen. 

Analista Contable 2 Convierte a excel, el Resumen de nómina en pdf, genera e 
imprime el Dictamen de procedencia de servicios 
personales en original y lo turna al Jefe de Oficina de 
Impuestos y Prestaciones Centrales para revisión. 

Jefe de Oficina de Impuestos y 
Prestaciones Centrales 

3 Revisa el Dictamen de procedencia de servicios 
personales en original y turna al Jefe de Departamento de 
Control de Plazas y Nóminas para firmas. 

Jefe de Departamento de Control 
de Plazas y Nóminas 

4 Revisa y rubrica el Dictamen de procedencia de servicios 
personales en original, recaba rúbricas de visto bueno del 
Subdirector de Recursos Humanos, Director General de 
Administración, Subsecretario de Finanzas y 
Administración y firma de autorización del Subsecretario de 
Egresos y lo turna al Analista Contable para su respaldo. 

Analista Contable 5 Ordena y archiva de manera cronológica temporal, y en 
disco duro el Dictamen de procedencia de servicios 
personales en original y el Resumen de nómina en formato 
pdf y excel. 

Fin del Procedimiento   

 



Jefe de Oficina de Impuestos y Presentaciones 
Centrales

Analista Contable Jefe de Departamento de Control de 
Plazas y Nóminas

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

37. Elaboración del Dictamen de Procedencia de Servicios Personales. 1/1

Recibe del Jefe de Ofna. de 
Nóm, el Resumen de 

nómina en pdf.

1

Convierte a excel, el 
Resumen de nómina , y 

genera e imprime el 
Dictamen de procedencia 
de servicios personales.

2

Revisa el Dictamen de 
procedencia de servicios 

personales.

3

Archiva en disco duro el 
Dictamen de procedencia 
de servicios personales y 

el Resumen de nómina.

5

Revisa y rubrica el 
Dictamen de procedencia 
de servicios personales y 

recaba firma de 
autorización del 

Subsecretario de EG.

4

INICIO

A
A

FIN

B

B



 
 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Recursos Humanos

 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización 
Director General  

de Administración 

Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Secretario de Finanzas 
y Planeación Abril/2024 Junio/2024 

 
Pág. 194 

Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 38. Gestión para el Pago de Laudos. 

2. Código PR-SRH-SFP-38-24 

3. Objetivo 
Cumplir con las resoluciones de controversias laborales determinadas por las 
autoridades jurisdiccionales con el fin de realizar el pago que corresponda. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción XIII. 

 Acuerdo por el que se crea la Comisión Intersecretarial para la Prevención y 
Atención de Pasivos Laborales de las Dependencias y Entidades del Poder 
Ejecutivo. 

 Marco Normativo de Percepciones y Deducciones. 

 Guía del Proceso para el Trámite de Pago de Laudos o Sentencias Laborales 
a través de la CIPAL. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El trámite de pago de laudos se debe realizar de las Dependencias del 
Poder Ejecutivo y de los Organismos Públicos Descentralizados. 

2. Los Antecedentes que garanticen que el acto administrativo o resolución 
pone fin al controvertido, deben contener el Dictamen de Suficiencia 
Presupuestal, Constancia de Situación Fiscal, Credencial de Elector y la 
Cédula de liquidaciones por indemnizaciones y sueldos y salarios caídos 
para el pago de laudos en original que contiene el Cálculo del ISR de 
laudos, firmada por los Titulares del área administrativa de recursos 
humanos y del área jurídica de la Dependencia. 

8. Participantes 

 Procurador Fiscal (Procurador Fis.). 

 Subprocurador de Asuntos Contenciosos (Subprocurador de AC). 

 Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

 Director General de Programación y Presupuesto (Director Gral. de PP). 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 

 Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nóminas (Jefe de Depto. de 
CPN). 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Jefe de Departamento de Gestión, Dispersión y Digitalización de la Nómina 
(Jefe de Depto. de GDDN). 

 Jefe de Departamento de Control Presupuestal (Jefe de Depto. de CP). 

 Jefe de Oficina de Impuestos y Prestaciones Centrales (Jefe de Ofna. de 
IPC). 

 Analista Administrativo (Analista Admvo.). 

 Titular del Unidad Administrativa de la Dependencia (Titular de la Unidad 
Admva.). 

9. Insumo 
 Oficio de solicitud de validación. 

 Antecedentes. 

10. Producto  CFDI del pago del laudo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Impuestos y 
Prestaciones Centrales 

1 Recibe del Jefe de Departamento de Control de Plazas y 
Nóminas, el Oficio de solicitud de validación en original y los 
Antecedentes remitido por el Director General de 
Programación y Presupuesto y los turna al Analista 
Administrativo para su análisis. 

Analista Administrativo 2 Obtiene de los Antecedentes, la Cédula de liquidaciones por 
indemnizaciones y sueldos y salarios caídos para el pago de 
laudos (Cédula de liquidaciones para el pago de laudos) en 
original y el Cálculo del ISR para el pago de laudos (Cálculo 
del ISR) en original, analiza y valida si es procedente. 

  ¿Es procedente? 

  Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Elabora el Oficio de no procedencia de pago de laudos y 
turna al Jefe de Oficina de Impuestos y Prestaciones 
Centrales para revisión. 

Jefe de Oficina de Impuestos y 
Prestaciones Centrales 

2A1 Revisa el Oficio de no procedencia de pago de laudos, 
recaba rúbrica del Jefe de Departamento de Control de 
Plazas y Nóminas, del Subdirector de Recursos Humanos y 
firma de autorización del Director General de Administración, 
y la turna al Analista Administrativo para su entrega. 

Analista Administrativo 2A2 Envía al Titular de la Unidad Administrativa de la 
Dependencia el Oficio de no procedencia de pago de laudos 
y recaba acuse de recibo en la copia, la cual archiva de 
manera cronológica temporal, junto con la Cédula de 
liquidaciones por indemnizaciones y sueldos y salarios 
caídos para el pago de laudos en original y el Cálculo del ISR 
para el pago de laudos en original y los Antecedentes. 

  Fin. 

 3 Elabora el Oficio de validación del cálculo (Oficio de 
validación) en original y anexa el Cálculo del ISR para el pago 
de laudos en original y la turna al Jefe de Oficina de 
Impuestos y Prestaciones Centrales para revisión. 

Jefe de Oficina de Impuestos y 
Prestaciones Centrales 

4 Revisa el Oficio de validación del cálculo en original y el 
Cálculo del ISR para el pago de laudos en original, recaba 
rúbrica del Jefe de Departamento de Control de Plazas y 
Nóminas, del Subdirector de Recursos Humanos y firma de 
autorización del Director General de Administración, y la 
turna al Analista Administrativo para su entrega. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

 Analista Administrativo 5 Turna al Titular de la Unidad Administrativa, el Oficio de 
validación del cálculo en original y el Cálculo del ISR para el 
pago de laudos en original, y al Subprocurador de Asuntos 
Contenciosos, el Oficio de validación del cálculo en copia, y 
recaba acuse de recibo en la copia del Oficio. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Oficina de Impuestos y 
Prestaciones Centrales 

6 Recibe del Jefe de Departamento de Control de Plazas y 
Nóminas, el Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP) en 
copia, remitido por el Titular de la Unidad Administrativa de la 
de la Dependencia del Poder Ejecutivo y lo turna al Analista 
Administrativo para el trámite del pago. 

Analista Administrativo 7 Elabora la Tarjeta de solicitud de orden de compra en 
original, el Recibo de pago en original, anexa el Dictamen de 
Suficiencia Presupuestal (DSP) en copia y los turna al Jefe 
de Oficina de Impuestos y Prestaciones Centrales, para 
revisión. 

Jefe de Oficina de Impuestos y 
Prestaciones Centrales 

8 Revisa la Tarjeta de solicitud de orden de compra en original, 
el Recibo de pago en original y el Dictamen de Suficiencia 
Presupuestal (DSP) en copia, recaba rúbrica del Jefe de 
Departamento de Control de Plazas y Nóminas, del 
Subdirector de Recursos Humanos y firma de autorización 
del Director General de Administración y turna al Analista 
Administrativo para su entrega. 

Analista Administrativo 9 Turna al Jefe de Departamento de Control Presupuestal, la 
Tarjeta de solicitud de orden de compra en original, el 
Recibo de pago en original y el Dictamen de Suficiencia 
Presupuestal (DSP) en copia y recaba acuse de recibo en la 
copia de la Tarjeta. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Oficina de Impuestos y 
Prestaciones Centrales 

10 Recibe del Jefe de Departamento de Control de Plazas y 
Nóminas, el Número de egreso en copia, enviado por el Jefe 
de Departamento de Control Presupuestal y el Oficio y 
Comprobante de entrega de cheque al actor en copia o el 
Documento que acredita la aceptación de transferencia 
bancaria (Aceptación de transferencia bancaria) ante la 
autoridad jurisdiccional a la Tesorería en copia, enviado por el 
Procurador Fiscal y los turna al Analista Administrativo 

Analista Administrativo 11 Turna al Jefe de Departamento de Gestión, Dispersión y 
Digitalización de la Nómina, vía correo electrónico, el Oficio y 
Comprobante de entrega de cheque al actor en copia o del 
Documento que acredita la aceptación de transferencia 
bancaria ante la autoridad jurisdiccional a la Tesorería en 
copia, para su timbrado y validación de la recuperación del 
ISR. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 12 Elabora el Expediente de pago de laudo e integra los 
siguientes documentos: 

 Oficio de solicitud de validación en original. 
 Antecedentes. 
 Oficio de validación del cálculo en copia  
 Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP) en copia. 
 Tarjeta de solicitud de orden de compra en copia. 
 Número de egreso en copia. 
 Recibo de pago en copia 
 Oficio y Comprobante de entrega de cheque al actor en 

copia o el Documento que acredita la aceptación de 
transferencia bancaria ante la autoridad jurisdiccional a 
la Tesorería en copia. 

Y lo archiva de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Oficina de Impuestos y 
Prestaciones Centrales 

13 Recibe del Jefe de Departamento de Gestión, Dispersión y 
Digitalización de la Nómina el CFDI del pago del laudo en 
copia, el cual integra al Expediente de pago de laudo, a 
través del Analista Administrativo. 

Fin del Procedimiento  
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 39. Conciliación de las Partidas Presupuestales de Servicios Personales. 

2. Código PR-SRH-SFP-39-24 

3. Objetivo 

Comprobar el registro de las partidas presupuestales de la nómina básica, 
gratificación extraordinaria y estímulo al destacado desempeño de las 
Dependencias del Poder Ejecutivo, Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR), 
Instituto de Pensiones del Estado (IPE), Impuesto Sobre Erogaciones por 
Remuneraciones al Trabajo Personal, seguro de retiro, seguro de vida y pago de 
marcha, y seguro institucional para transparentar el egreso. 

4. Frecuencia Mensual. 

5. Normatividad 

 Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
artículos 186, fracciones VII y XI y 187, fracciones II y IV. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción X. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Las Conciliaciones de cifras se realizan, por los siguientes conceptos: 

 Nómina básica. 

 Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 Seguro institucional. 

 Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR). 

 Pensiones, Jubilaciones e Indemnizaciones (IPE). 

 Gratificación extraordinaria. 

 Estímulo al destacado desempeño. 

 Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal. 

2. Las partidas presupuestales que comprenden las Conciliaciones de cifras, 
son: 

 Nómina básica: 113001, 113002, 122001, 122003, 123002, 131001, 
131002, 132002, 132003, 132004, 132005, 133001, 134005, 134007, 
153001, 154001, 154002, 154004, 154005, 154007, 154014, 154017, 
154023, 154025, 154026, 154029, 154031, 154032, 155002, 171001 
y 171006. 

 Instituto Mexicano del Seguro Social patronal: 140001. 

 Seguro institucional: 140002. 



 
 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Recursos Humanos

 

 
 Pág. 202

 

Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

 Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR): 143001. 

 Seguro de retiro: 143002. 

 Pensiones, Jubilaciones e Indemnizaciones (IPE): 152001. 

 Gratificación extraordinaria: 154030. 

 Estímulo al Destacado Desempeño: 171010 

 Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal: 
398001. 

3. La Información contiene los documentos de los siguientes conceptos: 

 Nómina básica, gratificación extraordinaria y estímulo al destacado 
desempeño de las Dependencias del Poder Ejecutivo, excepto SEV:  

 Resumen de nómina, Resumen de cheques cancelados y Reporte 
de I.S.R., del Jefe de Departamento de Control de Plazas y 
Nóminas. 

 Instituto Mexicano del Seguro Social:: 

 Resumen de importes patronales del IMSS normal y 
extemporáneo de las Dependencias de Poder Ejecutivo, excepto 
SEV, en archivo electrónico de Excel, del Jefe de Oficina de 
Seguridad Social y Control de Antigüedad. 

 Seguro institucional: 

 Resumen de pagos de seguridad social de las Dependencias del 
Poder Ejecutivo, excepto SEV, del Jefe de Departamento de 
Seguridad Social. 

 Seguro de vida y pago de marcha: 

 Resumen de pagos de seguridad social de las Dependencias del 
Poder Ejecutivo excepto SEV del Jefe de Departamento de 
Seguridad Social. 

 Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR): 

 Oficio de afectación y anexo en Pdf de las Dependencias del 
Poder Ejecutivo, excepto SEV, del Sistema de Ahorro para el 
Retiro (SAR), del Jefe de Departamento de Seguridad Social. 

 Seguro de retiro: 

 Resumen de pagos de seguridad social de las Dependencias del 
Poder Ejecutivo, excepto SEV, del Jefe de Departamento de 
Seguridad Social. 

 Pensiones, Jubilaciones e Indemnizaciones (IPE): 

 Reporte de retenciones y aportaciones al IPE, de las 
Dependencias del Poder Ejecutivo, excepto SEV, del Jefe de 
Departamento de Control de Plazas y Nóminas. 

4. Las Conciliaciones de cifras se integran en una Carpeta electrónica por 
cada uno de los conceptos y por ejercicio fiscal. 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Subdirector de Presupuesto (Subdirector de Pres.). 

 Jefe del Departamento de Control de Plazas y Nóminas (Jefe de Depto. de 
CPN). 

 Jefe de Oficina de Impuestos y Prestaciones Centrales (Jefe de Ofna. de 
IPC). 

 Analista Contable (Analista Cont.). 

 Titular del Área de Recursos Humanos (Titular de RH). 

9. Insumo 
 Información. 

 Avance presupuestal. 

10. Producto  Conciliación de cifras de servicios personales del Poder Ejecutivo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Impuestos y 
Prestaciones Centrales 

1 Recibe vía correo electrónico, del Jefe del Departamento de 
Control de Plazas y Nóminas, la Información y la turna al 
Analista Contable para su análisis. 

 2 Solicita al Subdirector de Presupuesto de la Dirección 
General de Programación y Presupuesto a través del Jefe 
del Departamento de Control de Plazas y Nóminas, el 
Avance presupuestal. 

  Pasa el tiempo. 

 3 Recibe del Jefe del Departamento de Control de Plazas y 
Nóminas, el Avance presupuestal remitido por el Subdirector 
de Presupuesto de la Dirección General de Programación y 
Presupuesto y lo turna al Analista Contable. 

Analista Contable 4 Respalda los archivos electrónicos de la Información en la 
Carpeta de la conciliación correspondiente y genera el 
archivo electrónico en el programa Excel de la Conciliación 
de cifras por Dependencia. 

 5 Coteja y verifica si coinciden las cifras de cada una de las 
partidas que integran los servicios personales de las 
Dependencias del Poder Ejecutivo Dependencias del Poder 
Ejecutivo excepto SEV, con el Avance presupuestal 
solicitado, si no coinciden las cifras, determina con el Titular 
del Área de Recursos Humanos de la Dependencia las 
diferencias detectadas hasta su solventación y realiza las 
modificaciones correspondientes. 

 6 Respalda la Conciliación de cifras de servicios personales 
del Poder Ejecutivo en la Carpeta de la conciliación 
correspondiente, imprime y la turna al Jefe de Oficina de 
Impuestos y Prestaciones Centrales para revisión. 

Jefe de Oficina de Impuestos y 
Prestaciones Centrales 

7 Revisa en coordinación con el Jefe del Departamento de 
Control de Plazas y Nóminas, la Conciliación de cifras  de 
servicios personales del Poder Ejecutivo en original y la 
turna al Analista Contable para su archivo. 

Analista Contable 8 Archiva de manera cronológica temporal, la Conciliación de 
cifras de servicios personales del Poder Ejecutivo en 
original. 

Fin del Procedimiento 

  



Jefe de Oficina de Impuestos y Presentaciones Centrales Analista Contable

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página
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Coteja y verifica si 
coinciden las cifras de cada 

una de las partidas con el 
Avance presupuestal 

solicitado.

5
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Poder Ejecutivo.

7

Archiva la Conciliación de 
cifras de servicios 

personales del Poder 
Ejecutivo.
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 
40. Elaboración del Presupuesto de Egresos de Servicios Personales y del 3% 

a la Nómina de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

2. Código PR-SRH-SFP-40-24 

3. Objetivo 
Concentrar las cifras de las partidas de servicios personales de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, con el fin de alcanzar los objetivos planteados por las 
políticas públicas desarrolladas y propuestas por el Gobierno Estatal. 

4. Frecuencia Anual. 

5. Normatividad 

 Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Libro 
cuarto del presupuesto y gasto público, título primero del presupuesto, 
capítulo primero de la integración y estructura de presupuesto, artículos 
186 fracción XX y 187 fracción I. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción X. 

 Manual de Programación y Presupuestación. 

 Catálogos Presupuestales Programáticos. 

 Manual Específico de Organización de la Subdirección de Recursos 
Humanos, Subdirector de Recursos Humanos, función 33. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El cálculo de cada una de las partidas de servicios personales de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, se realiza tomando en cuenta el 
incremento salarial y el acuerdo de los logros sindicales que incrementen 
alguna partida en específico. 

2. Las partidas presupuestales que se presupuestan son: 113001, 122001, 
122003, 123002, 131001, 131002, 132002, 132003, 132004, 132005, 
133001, 134003, 134005, 134007, 141001, 141002, 141004, 143001, 
143002, 152001, 153001, 154001, 154002, 154004, 154005, 154007, 
154014, 154017, 154023, 154025, 154030, 154031, 154032, 155002, 
171001, 171006, 171010 y 398001. 

3. Las Unidades Presupuestales que se deben integrar para la elaboración del 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de Servicios Personales de la Sefiplan  
y el Cálculo del 3% a la nómina, son:  

- Secretaría de Finanzas y Planeación 

- Unidad de Género  
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

- Unidad de Transparencia 

- Procuraduría Fiscal 

- Subsecretaría de Ingresos 

- Dirección General de Recaudación  

- Dirección General de Fiscalización 

- Dirección General de Vinculación y Coordinación Hacendaria 

- Subsecretaría de Finanzas y Administración 

- Dirección General de Administración 

- Dirección General de Innovación Tecnológica 

- Tesorería 

- Dirección General de Fideicomisos y Desincorporación de Activos 

- Dirección General de Patrimonio del Estado 

- Subsecretaría de Egresos 

- Dirección General de Contabilidad Gubernamental 

- Dirección General de Programación y Presupuesto 

- Dirección General de Inversión Pública 

- Subsecretaría de Planeación 

- Dirección General del Sistema Estatal  de Planeación 

- Dirección General de Planeación y Evaluación 

8. Participantes 

 Secretario de Finanzas y Planeación (Secretario de FP). 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 

 Subdirector de Presupuesto (Subdirector de Pres.). 

 Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nóminas (Jefe de Depto. de 
CPN). 

 Jefe de Departamento de Control Presupuestal (Jefe de Depto. de CP). 

 Jefe de Oficina de Impuestos y Prestaciones Centrales (Jefe de Ofna. de 
IPC). 

 Jefe de la Oficina de Control de Plazas (Jefe de Ofna. de CP). 

 Jefe de Oficina de Nómina (Jefe de Ofna. de Nóm.). 

 Analista Contable (Analista Cont.). 

9. Insumo  Circular para la elaboración del presupuesto de egresos de servicios 
personales de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

10. Producto  Requerimiento presupuestal. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Control 
de Plazas y Nóminas 

1 Recibe del Subdirector de Recursos Humanos, la Circular 
para la elaboración del presupuesto de egresos de la 
Secretaría (Circular del ppto. de egresos) en copia, enviada 
por el Secretario de Finanzas y Planeación y la turna al Jefe 
de Oficina de Impuestos y Prestaciones Centrales e instruye 
realice el Proyecto de presupuesto de egresos de servicios 
personales de la Secretaría. 

Jefe de Oficina de Impuestos y 
Prestaciones Centrales 

2 Solicita al Jefe de Departamento de Control de Plazas y 
Nóminas, las siguiente información: 

- El Techo presupuestal (Techo pptal.) asignado. 

- Oficio de incremento salarial e incremento en 
prestaciones (Oficio de incrementos) acordadas a favor 
de los trabajadores. 

- Plantillas de personal de base, contrato y empleado 
temporal administrativo (ETA) (Plantillas de personal). 

Jefe de Departamento de Control 
de Plazas y Nóminas 

3 Solicita al Subdirector de Presupuesto, el Techo 
presupuestal asignado. 

  Pasa el tiempo. 

 4 Recibe del Subdirector de Presupuesto el Techo 
presupuestal asignado y recaba del Jefe de Oficina de 
Nómina, el Oficio de incremento salarial e incremento en 
prestaciones acordadas a favor de los trabajadores. 

 5 Accesa al Sistema de Recursos Humanos e imprime 
Plantillas de personal de base, contrato y empleado 
temporal administrativo (ETA) y las turna Jefe de Oficina de 
Impuestos y Prestaciones Centrales, junto con el Techo 
presupuestal, el Oficio de incremento salarial e incremento 
en prestaciones acordadas a favor de los trabajadores y la 
Circular para la elaboración del presupuesto de egresos de 
la Secretaría en copia. 

Jefe de Oficina de Impuestos y 
Prestaciones Centrales 

6 Revisa la Circular para la elaboración del presupuesto de 
egresos de la Secretaría en copia, accesa a la página de la 
Secretaría y descarga el Manual de Programación y 
Presupuesto (Manual del Prog. y Ppto.) del ejercicio 
correspondiente con los formatos a utilizar y los turna al 
Analista Contable con los siguientes documentos: 

 Plantillas de personal de base, contrato y empleado 
temporal administrativo (ETA). 

 Techo presupuestal. 
 Oficio de incremento salarial e incremento en 

prestaciones acordadas a favor de los trabajadores. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Contable 7 Revisa el Manual de Programación y Presupuesto del 
ejercicio correspondiente con los formatos a utilizar y 
elabora e imprime el Proyecto de Presupuesto de Egresos 
de Servicios Personales de la Sefiplan (Proyecto de Ppto. 
de egresos) y el Cálculo del 3% a la nómina en formato 
excel, tomando como base lo ejercido de manera mensual 
del ejercicio actual, por cada una de las partidas que integran 
el rubro de servicios personales de las 21 unidades 
presupuestales. 

 8 Completa e imprime los formatos de Requerimiento 
presupuestal (recursos adicionales) (Req. pptal.), conforme 
a los requerimientos y de Padrón vehicular, con los datos del 
vehículo asignado a la Subdirección de Recursos Humanos. 

 9 Elabora la Exposición de motivos, de acuerdo a las 
especificaciones indicadas, imprime y la turna al Jefe de 
Oficina de Impuestos y Prestaciones Centrales, junto con el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de Servicios 
Personales de la Sefiplan, el Cálculo del 3% a la nómina y los 
formatos de Requerimiento presupuestal (recursos 
adicionales) y de Padrón vehicular, para su revisión. 

Jefe de Oficina de Impuestos y 
Prestaciones Centrales 

10 Revisa con el Jefe de Departamento de Control de Plazas y 
Nóminas y el Jefe de la Oficina de Control de Plazas la 
Exposición de motivos, el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de Servicios Personales de la Sefiplan, el Cálculo 
del 3% a la nómina y los formatos de Requerimiento 
presupuestal (recursos adicionales) y de Padrón vehicular y 
los turna al Analista Contable, para su trámite. 

Analista Contable 11 Elabora la Tarjeta de envío en original, para la carga del 
Presupuesto de Egresos de Servicios Personales de la 
Sefiplan, en el Sistema de Presupuesto de Egresos y la turna 
al Jefe de Oficina de Impuestos y Prestaciones Centrales, 
para su revisión. 

Jefe de Oficina de Impuestos y 
Prestaciones Centrales 

12 Revisa la Tarjeta de envío en original, recaba rúbrica del Jefe 
de Departamento de Control de Plazas y Nóminas y firma de 
autorización del Subdirector de Recursos Humanos, y turna 
al Analista Contable para su entrega. 

Analista Contable 13 Genera Carpeta electrónica en disco duro y le asigna el 
número de Tarjeta de envío, con la siguiente información: 
- Proyecto de Presupuesto de Egresos de Servicios 

Personales de la Sefiplan. 
- Cálculo del 3% a la nómina. 
- Exposición de motivos. 
- Formato de Requerimiento presupuestal (recursos 

adicionales). 
- Formato de Padrón vehicular. 
- Plantillas de personal de base, contrato y empleado 

temporal administrativo (ETA). 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Contable 14 Realiza una copia de la Carpeta electrónica en CD, lo envía al 
Jefe de Departamento de Control Presupuestal, junto con la 
Tarjeta de envío en original y obtiene acuse de recibo en la 
copia. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Oficina de Impuestos y 
Prestaciones Centrales 

15 Recibe del Jefe de Departamento de Control de Plazas y 
Nóminas, el Requerimiento presupuestal, enviado por el 
Jefe de Departamento de Control Presupuestal y turna al 
Analista Contable, para su archivo. 

Analista Contable 16 Archiva de manera cronológica temporal, los siguientes 
documentos: 

- Circular para la elaboración del presupuesto de egresos 
de servicios personales de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, en copia. 

- Techo presupuestal asignado. 
- Oficio de incremento salarial e incremento en 

prestaciones en copia. 
- Plantillas de personal de base, contrato y empleado 

temporal administrativo (ETA). 
- Exposición de motivos. 
- Proyecto de Presupuesto de Egresos de Servicios 

Personales de la Sefiplan. 
- Cálculo del 3% a la nómina. 
- Formato de Requerimiento presupuestal (recursos 

adicionales). 
- Formato de Padrón vehicular. 
- Tarjeta de envío en copia. 
- Requerimiento presupuestal. 

Fin del Procedimiento 
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 41. Validación del Acumulado del Impuesto Sobre la Renta. 

2. Código PR-SRH-SFP-41-24 

3. Objetivo 
Comprobar que las cantidades descontadas a los servidores públicos por 
obligaciones fiscales, estén correctas para realizar el pago correspondiente al 
Servicio de Administración Financiera. 

4. Frecuencia Quincenal. 

5. Normatividad 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción III. 

 Resolución del H. Congreso de Representantes de la Comisión Nacional de 
los Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos generales y profesionales 
que  abran de regir a partir del 1 de enero del año correspondiente. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Para iniciar el proceso del acumulado anual del ISR al cierre del ejercicio de 
cada Dependencia del Poder Ejecutivo, excepto Secretaría de Educación, 
se deben realizar las siguientes acciones en el Sistema de Recursos 
Humanos: 

- Revisar homonimias de empleados. 

- Actualizar RFC y CURP de empleados que presenten errores. 

- Correr el proceso del cálculo de ISR. 

- Compensar saldos a favor y en contra. 

- Cálculo Programático de ISR. 

- Validar que el cálculo del ISR se haya aplicado correctamente.  

2. En la validación del acumulado anual del ISR, se debe tomar una muestra de 
empleados de la Secretaría, para validar las cifras de la Constancia de 
ingresos previa y la Constancia de ingresos y egresos. 

8. Participantes 

 Jefe de Oficina de Impuestos y Prestaciones Centrales (Jefe de Ofna. de 
IPC). 

 Jefe de Oficina de Atención a Estímulos Fiscales (Jefe de Ofna. de AEF). 

 Jefe de la Oficina de Nómina (Jefe de la Ofna. de Nóm.). 

 Administrativo Especializado (Administrativo Esp.). 



 
 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Recursos Humanos

 

 
 Pág. 214

 

Información del Procedimiento:  

8. Participantes 
 Analista Contable (Analista Cont.). 

 Representantes de Recursos Humanos de las Dependencias 
(Representante de RH). 

9. Insumo 

 Resumen por partidas. 

 Reporte de nómina básica y cancelados. 

 Reporte de nómina básica sin cancelados. 

 Reporte de nómina básica solo cancelados. 

 Resumen de la nómina (base y contrato). 

 Resumen de pagos cancelados de empleados (cheques cancelados). 

 Resumen de estímulo al destacado desempeño. 

 Resumen de la nómina (base, contrato y cheques cancelados). 

10. Producto 
 Archivo del cálculo del Impuesto Sobre la Renta anual. 

 Resumen programático global. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Impuestos y 
Prestaciones Centrales 

1 Instruye al Administrativo Especializado, realice la validación 
del acumulado del ISR. 

Administrativo Especializado 2 Solicita de manera verbal, al Jefe de Oficina de Atención a 
Estímulos Fiscales, que integre al Sistema para el Acumulado 
y Proceso de Cálculo Anualizado del ISR por sueldos y 
salarios (Sistema para el Acumulado del ISR), la información 
de la quincena correspondiente. 

  Pasa el tiempo. 

 3 Recibe de manera verbal, del Jefe de Oficina de Atención a 
Estímulos Fiscales, la indicación que ya se encuentra 
integrada la información en el Sistema para el Acumulado y 
Proceso de Cálculo Anualizado del ISR por sueldos y salarios. 

 4 Accesa al Sistema para el Acumulado y Proceso de Cálculo 
Anualizado del ISR por sueldos y salarios, ingresa a la opción 
Reportes, genera el Resumen por partidas, los Reportes de 
nómina básica y cancelados, básica sin cancelados y básica 
solo cancelados y turna vía correo electrónico al Analista 
Contable. 

Analista Contable  5 Recibe del Jefe de Oficina de Impuestos y Prestaciones 
Centrales, el Resumen de la nómina (base y contrato), el 
Resumen de pagos cancelados de empleados (cheques 
cancelados), el Resumen de estímulo al destacado 
desempeño y el Resumen de la nómina (base, contrato y 
cheques cancelados) de la quincena correspondiente, 
enviados por el Jefe de la Oficina de Nómina. 

 6 Cruza la información del Resumen por partidas, los Reportes 
de nómina básica y cancelados, básica sin cancelados y 
básica solo cancelados con la del Resumen de la nómina 
(base y contrato), el Resumen de pagos cancelados de 
empleados (cheques cancelados), del Resumen de estímulo 
al destacado desempeño y del Resumen de la nómina (base, 
contrato y cheques cancelados) de la quincena 
correspondiente y verifica si está correcta la información.  

  ¿Esta correcta la información? 

  Sí: Continúa en la actividad 7. 

No: Continúa en la actividad 6A. 

 6A Informa de manera verbal al Administrativo Especializado, 
que no está correcta la información, indicándole las 
inconsistencias para que solicite la corrección. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Administrativo Especializado 6A1 Informa de manera verbal al Jefe de Oficina de Atención a 
Estímulos Fiscales, las inconsistencias detectadas, para que 
se realice la corrección. 

  Pasa el tiempo 

 6A2 Recibe de manera verbal, del Jefe de Oficina de Atención a 
Estímulos Fiscales, la indicación que ya se encuentra 
corregida la información en el Sistema del Acumulado del 
ISR. 

  Continúa en la actividad 4. 

Analista Contable 7 Informa al Administrativo Especializado, que está correcta la 
información. 

Administrativo Especializado 8 Informa vía telefónica, a los Representantes de Recursos 
Humanos de cada una de las Dependencias, que pueden 
realizar la validación del acumulado de la quincena 
correspondiente. 

  Pasa el tiempo. 

 9 Recibe vía correo electrónico, de los Representantes de 
Recursos Humanos de las Dependencias, las notificaciones 
de la validación del acumulado y en caso de que se 
presenten inconsistencias se informa al Jefe de Oficina de 
Atención a Estímulos Fiscales para que se realicen las 
correcciones necesarias. 

 10 Informa de manera verbal al Analista Contable, que se 
encuentra validado el acumulado del ISR por las 
Dependencias. 

  Pasa el tiempo 

 11 Accesa al Sistema para el Acumulado y Proceso de Cálculo 
Anualizado del ISR por sueldos y salarios e imprime 
Constancia de ingresos previa del trabajador del ejercicio 
correspondiente y la Constancia de ingresos y egresos del 
empleado del ejercicio correspondiente. 

 12 Genera en Excel, el Archivo del cálculo del Impuesto Sobre 
la Renta anual (Archivo del cálculo del ISR anual), con los 
datos de la Constancia de ingresos previa del trabajador del 
ejercicio correspondiente y la Constancia de ingresos y 
egresos del empleado del ejercicio correspondiente y 
confirma las cifras del ISR. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Administrativo Especializado 

 

13 Informa vía telefónica, a los Representantes de Recursos 
Humanos de cada una de las Dependencias, que pueden 
realizar el proceso del acumulado anual del ISR del ejercicio 
correspondiente. 

  Pasa el tiempo. 

 14 Recibe vía correo electrónico, de los Representantes de 
Recursos Humanos de las Dependencias, el Resumen 
programático por Dependencia y la confirmación de que 
realizaron favorablemente el proceso del acumulado anual 
del ISR del ejercicio correspondiente. 

 15 Genera en el Sistema para el Acumulado y Proceso de 
Cálculo Anualizado del ISR por sueldos y salarios, el 
Resumen programático global y lo envía vía correo 
electrónico al Analista Contable, informándole que ya se 
encuentran validadas por las Dependencias las cifras 
anuales del ISR y desecha la Constancia de ingresos previa 
del trabajador del ejercicio correspondiente y la Constancia 
de ingresos y egresos del empleado del ejercicio 
correspondiente. 

Fin del Procedimiento  

Conecta con el Procedimiento: 
Elaboración del Cálculo de Cifras para el Pago de Impuestos. 

 



Jefe de Oficina de Impuestos y 
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DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

41.Validación del Acumulado del Impuesto Sobre la Renta. 1/2

INICIO

Instruye al Admvo. Esp. realice 
la validación del acumulado del 

ISR.

1

Solicita, al Jefe de Ofna. de 
AEF, que integre al Sistema 
para el Acumulado del ISR.

2

Recibe, del Jefe de Ofna. de 
AEF, la indicación que ya se 

encuentra integrada la 
información en el Sistema para 

el Acumulado.

3

Accesa al Sistema para el 
Acumulado de ISR, y genera el 

Resumen por partidas, los 
Reportes de nómina básica y 

cancelados, básica sin 
cancelados y básica solo 

cancelados.

4

Recibe del Jefe de Ofna. de IPC, 
el Resumen de la nómina, el 

Resumen de pagos cancelados, 
el Resumen de estímulo al 
destacado desempeño y el 

Resumen de la nómina base.

5

Cruza la información del 
Resumen y los Reportes de la 
quincena correspondiente, y 

verifica si está correcta la 
información. 

6

¿Esta correcta 
la información?

No

Sí

Informa de manera verbal al 
Admvo. Esp. que no está 
correcta la información, 

indicándole las inconsistencias 
para que solicite la corrección. 

6A

Informa al Admvo. Esp. que está 
correcta la información.

7

3

1

2



Administrativo Especializado

DIAGRAMA DE FLUJO
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41.Validación del Acumulado del Impuesto Sobre la Renta. 2/2

1

Informa al Jefe de Ofna. de 
AEF, las inconsistencias 

detectadas, para que se realice 
la corrección.

6A1

Recibe, del Jefe de Ofna. de 
AEF, la indicación que ya se 

encuentra corregida la 
información en el Sistema para 

el Acumulado del ISR.

6A2

2

3

Informa, a los Representantes 
de RH de cada una de las 

Dependencias, que pueden 
realizar la validación del 

acumulado de la quincena 
correspondiente.

8

Recibe, de los Representantes 
de RH de las Dependencias, las 
notificaciones de la validación 

del acumulado. 

9

Informa al Analista Cont. que se 
encuentra validado el 

acumulado del ISR por las 
Dependencias.

10

Accesa al Sistema para el 
Acumulado del ISR, imprime la 
Constancia de ingresos previa
y la Constancia de ingresos y 

egresos.

11

Genera en Excel, el Archivo del 
cálculo del ISR anual, con los 

datos de la Constancia de 
ingresos previa y la Constancia 

de ingresos y egresos.

12

Informa, a los Representantes 
de RH de cada una de las 

Dependencias, que pueden 
realizar el proceso del 

acumulado anual del ISR del 
ejercicio correspondiente.

13

Recibe de los Representantes 
de RH de las Dependencias, el 

Resumen programático por 
Dependencia y la confirmación. 

14

Genera en el Sistema para el 
Acumulado del ISR por sueldos 

y salarios, el Resumen 
programático global y lo envía 

al Analista Cont. 

15

FIN

Elaboración del Cálculo de 
Cifras para el Pago de 

Impuestos.



 

 
 Manual Específico de Procedimientos

Subdirección de Recursos Humanos
IV. Descripción de Procedimientos y Diagramas de Flujo 

 

 Pág. 220 
 

       
Oficina de Análisis de Información de Servicios Personales 



 
 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Recursos Humanos

 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización 
Director General  

de Administración 

Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Secretario de Finanzas 
y Planeación Abril/2024 Junio/2024 

 
Pág. 221 

Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 42. Actualización de los Documentos Normativos de Recursos Humanos. 

2. Código PR-SRH-SFP-42-24 

3. Objetivo 

Estandarizar los criterios de aplicación, actualización y administración de los 
instrumentos que regulan las facultades de las unidades de trabajo de las 
Dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, para asegurar la calidad, 
veracidad, oportunidad, confiabilidad y transparencia en los derechos y 
obligaciones de los procedimientos. 

4. Frecuencia Periódica. 

5. Normatividad 

 Ley Estatal del Servicio Civil de Veracruz. 

 Decreto de Presupuesto de Egresos, para el ejercicio fiscal vigente. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción IV Y L. 

 Condiciones Generales de Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Se entenderá por Documentos normativos de recursos humanos a los 
siguientes: 

- Condiciones Generales de Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz. 

- Marco Normativo de Percepciones y Deducciones. 

- Manual de Recursos Humanos. 

2. Las Condiciones Generales de Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz, se actualizan por los menos cada dos años previa solicitud de la 
Organización Sindical mayoritaria y tomando en cuenta lo siguiente: 

- La propuesta de modificación de la Organización Sindical mayoritaria. 

- El incremento salarial autorizado. 

- Los costeos presupuestales efectuados por el Departamento de 
Control de Plazas y Nóminas. 

- Los acuerdos derivados de las negociaciones pactadas en las reuniones 
de trabajo entre la Secretaría de Finanzas y Planeación y la 
Organización Sindical. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

3. Las Condiciones Generales de Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz, deben firmarse por el Titular del Poder Ejecutivo y el 
representante de la Organización Sindical, el cual las debe depositar en el 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje. 

4. Una vez autorizados los Documentos normativos de recursos humanos, se 
debe respaldar en el disco duro, el manual correspondiente en formato pdf y 
en el programa en el que se elaboró el manual. 

8. Participantes 

 Secretario de Finanzas y Planeación (Secretario de FP). 

 Subsecretario de Finanzas y Administración (Subsecretario de FA). 

 Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 

 Jefe del Departamento de Control de Plazas y Nóminas (Jefe de Depto. de 
CPN). 

 Jefes de Departamento de la Subdirección de Recursos Humanos (Jefes de 
Depto. de RH). 

 Jefe de Oficina de Análisis de Información y Servicios Personales (Jefe de 
Ofna. de AISP). 

 Analista Administrativo (Analista Admvo.). 

 Titulares de las Unidades Administrativas de las Dependencias (Titulares de 
las Unidades Admvas.). 

9. Insumo 
 Información 

 Documentos normativos de recursos humanos. 

10. Producto 
 Circular de difusión. 

 Documentos normativos de recursos humanos autorizados. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe del Departamento de Control 
de Plazas y Nóminas 

1 Recibe instrucción verbal del Subdirector de Recursos 
Humanos, de actualizar los Documentos normativos de 
recursos humanos (Documentos normativos de RH) y le 
solicita al Jefe de Oficina de Análisis de Información y 
Servicios Personales integre la información correspondiente. 

Jefe de Oficina de Análisis de 
Información y Servicios 

Personales 

2 Acude con los Jefes de Departamento de la Subdirección de 
Recursos Humanos correspondiente, recaba la Información, 
analiza la normatividad vigente en la materia e instruye al 
Analista Administrativo su integración. 

Analista Administrativo 3 Accesa al disco duro en el archivo electrónico de los 
Documentos normativos de recursos humanos, captura las 
actualizaciones de acuerdo a la Información recopilada y la 
normatividad vigente, e imprime en un tanto y los turna al 
Jefe de Oficina de Análisis de Información y Servicios 
Personales para revisión. 

Jefe de Oficina de Análisis de 
Información y Servicios 

Personales 

4 Revisa los Documentos normativos de recursos humanos 
en un tanto, recaba visto bueno de los Jefes de 
Departamento de la Subdirección de Recursos Humanos, en 
su caso, realiza las modificaciones correspondientes y turna 
al Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nóminas. 

Jefe de Departamento de Control 
de Plazas y Nóminas 

5 Recaba firmas de autorización del Subdirector de Recursos 
Humanos y del Director General de Administración en los 
Documentos normativos de recursos humanos en un tanto, 
y turna al Jefe de Oficina de Análisis de Información y 
Servicios Personales, para que elabore la Hoja de envío y 
Acuerdo 

Jefe de Oficina de Análisis de 
Información y Servicios 

Personales 

6 Elabora la Hoja de envío en original, para recabar firma de 
autorización del Subsecretario de Finanzas y Administración 
y el Acuerdo en original, para recabar firma de autorización 
de Secretario de Finanzas y Planeación, adjunta los 
Documentos normativos de recursos humanos en un tanto 
y lo turna al Jefe de Departamento de Control de Plazas y 
Nóminas. 

Jefe de Departamento de Control 
de Plazas y Nóminas 

7 Revisa la Hoja de envío en original y el Acuerdo en original y 
los turna al Subdirector de Recursos Humanos, junto con los 
Documentos normativos de recursos humanos en un tanto. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de Control 
de Plazas y Nóminas 

8 Recibe del Subdirector de Recursos Humanos, los 
Documentos normativos de recursos humanos con las 
firmas de autorización del Subsecretario de Finanzas y 
Administración y del Secretario de Finanzas y Planeación y 
los turna al Jefe de Oficina de Análisis de Información y 
Servicios Personales, para su difusión. 

Jefe de Oficina de Análisis de 
Información y Servicios 

Personales 

9 Escanea los Documentos normativos de recursos humanos, 
prepara los archivos en formato pdf y los publica en la página 
web de la Secretaría y en el Portal Nacional de 
Transparencia. 

 10 Elabora la Circular de difusión en original, para informar la 
publicación de los Documentos normativos de recursos 
humanos y la turna al Jefe de Departamento de Control de 
Plazas y Nóminas. 

Jefe de Departamento de Control 
de Plazas y Nóminas 

11 Revisa la Circular de difusión en original, recaba visto bueno 
del Subdirector de Recursos Humanos y firma de 
autorización del Director General de Administración y turna 
al Jefe de Oficina de Análisis de Información y Servicios 
Personales, para su entrega. 

Jefe de Oficina de Análisis de 
Información y Servicios 

Personales 

12 Entrega la Circular de difusión a los Titulares de las 
Unidades Administrativas de las Dependencias, recaba 
acuse de recibo en la copia, la cual archiva de manera 
cronológica temporal junto con los Documentos normativos 
de recursos humanos autorizados en un tanto. 

Fin del Procedimiento  

 



Jefe del Departamento de Control de Plazas y Nóminas Jefe de Oficina de Análisis de 
Información y Servicios Personales Analista Administrativo 

DIAGRAMA DE FLUJO
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3
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4
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Publica los Documentos 
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12

1

2

3

FIN



 
 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Recursos Humanos

 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización 
Director General  

de Administración 

Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Secretario de Finanzas 
y Planeación Abril/2024 Junio/2024 

 
Pág. 227 

Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 
43. Elaboración de Avances de Indicadores de la Subdirección de Recursos 

Humanos. 

2. Código PR-SRH-SFP-43-24 

3. Objetivo 
Informar el cumplimiento de metas de la Subdirección de Recursos Humanos 
para la toma de decisiones. 

4. Frecuencia Mensual. 

5. Normatividad 
 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 

fracción LVII. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Los Indicadores de gestión y el Costo de la nómina y personas de las 
Dependencias del Poder Ejecutivo del Estado se deben elaborar en el 
formato que establezca la Subdirección de Arquitectura Organizacional, 
durante los primeros cinco días hábiles del mes siguiente al que se reporta. 

2. Los Indicadores de gestión deben reflejar la siguiente información: 

 Costo de la nómina y personas de las Dependencias del Poder 
Ejecutivo. 

 Presupuesto ejercido. 
 Costo por trabajador. 
 Índice de burocracia. 
 Índice de personal eventual. 
 Índice de personal de base. 
 Pagos cancelados. 
 Costos de SEFIPLAN. 

3. El Reporte de avance de indicadores de evaluación del desempeño del mes 
correspondiente, se debe enviar vía correo electrónico, para su captura en 
el Sistema Integral de Administración Financiera del Estado de Veracruz 
versión 2.0 (SIAFEV 2.0), dentro de los 5 primeros días hábiles del mes 
posterior al período que se reporta.  

4. Los Indicadores de evaluación del desempeño, que se deben entregar de 
manera mensual son: 

- Proporción de apoyos otorgados de lentes y aparatos ortopédicos. 
- Proporción de movimientos de plazas de las Dependencias 

Centralizadas.  
- Porcentaje de becas otorgadas a los hijos de los trabajadores 

sindicalizados. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

5. La suma de los porcentajes mensuales, debe programarse para que al final 
del ejercicio se cumpla con el 100% de las metas establecidas en los 
Indicadores de evaluación del desempeño. 

6. Las justificaciones que se realicen a los Indicadores de evaluación del 
desempeño, deben exponer claramente los motivos del retraso de las 
actividades. 

8. Participantes 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 

 Subdirector de Arquitectura Organizacional (Subdirector de AO). 

 Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nóminas (Jefe de Depto. de 
CPN). 

 Jefe de Oficina de Nómina (Jefe de Ofna. de Nóm.). 

 Jefe de Oficina de Análisis de Información y Servicios Personales (Jefe de 
Ofna. de AISP). 

 Jefe de Oficina de Control de Plazas (Jefe de Ofna. de CP). 

 Jefe de Oficina de Impuestos y Prestaciones Centrales (Jefe de Ofna. de 
IPC). 

 Jefe de Oficina de Control de Asistencias (Jefe de Ofna. de CA). 

 Analista Administrativo (Analista Admvo.). 

9. Insumo 

 Oficios de solicitud de indicadores de gestión y de evaluación de 
desempeño del mes correspondiente. 

 Cuadro de ministración de nómina electrónica de la primera y segunda 
quincena del mes en curso. 

 Estadística de plazas y personas de la primera y segunda quincena del mes 
en curso. 

 Dictámenes de nómina de la primera y segunda quincena del mes en curso. 

 Reporte de movimientos de plazas. 

 Número de apoyos otorgados de lentes y aparatos ortopédicos. 

 Número de becas otorgadas. 

10. Producto 

 Tarjeta de envío. 

 Indicadores de gestión. 

 Costo de la nómina y personas de las Dependencias del Poder Ejecutivo del 
Estado. 

 Reporte de avances de indicadores de evaluación del desempeño. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Análisis de 
Información y Servicios 

Personales 

1 Recibe del Jefe del Departamento de Control de Plazas y 
Nóminas, los Oficios de solicitud de indicadores de gestión y 
de evaluación de desempeño (Oficios de solicitud) del mes 
correspondiente en original, enviados por el Subdirector de 
Arquitectura Organizacional. 

 2 Solicita vía correo electrónico a los Jefes de Oficina de 
Impuestos y Prestaciones Centrales, de Control de Plazas y 
de Control de Asistencias, la información para presentar el 
avance de los indicadores de gestión y de evaluación de 
desempeño del mes correspondiente. 

  Pasa el tiempo. 

 3 Recibe de los Jefes de Oficina de Nómina, de Impuestos y 
Prestaciones Centrales, de Control de Plazas y de Control de 
Asistencias, vía correo electrónico, los siguientes 
documentos: 

 Cuadro de ministración de nómina electrónica de la 
primera y segunda quincena del mes en curso (Cuadro 
de ministración). 

 Estadística de plazas y personas de la primera y 
segunda quincena del mes en curso (Estadística de 
plazas y personas). 

 Dictámenes de nómina de la primera y segunda 
quincena del mes en curso (Dictámenes de nómina). 

 Reporte de movimientos de plazas (Rep. de mov. de 
plazas). 

 Número de apoyos otorgados de lentes y aparatos 
ortopédicos (Apoyos de lentes y aparatos ortop.). 

 Número de becas otorgadas (Becas otorgadas). 

Y los turna al Analista Administrativo, junto con los Oficios 
de solicitud de indicadores de gestión y de evaluación de 
desempeño del mes correspondiente en original, 

Analista Administrativo 4 Analiza los Oficios de solicitud de indicadores de gestión y 
de evaluación de desempeño del mes correspondiente en 
original, y los separa por tipo de indicador. 

  ¿Qué tipo de indicador es? 

  Gestión: Continúa en la actividad 5. 

Evaluación de Desempeño: Continúa en la actividad 4A. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 4A Consulta en archivo electrónico la información de los 
Indicadores de evaluación del desempeño (Indicadores de 
evaluación) del mes correspondiente, para la elaboración del 
Reporte de avances de indicadores de evaluación del 
desempeño (Rep. de avances de ind. de evaluación). 

 4A1 Completa el Reporte de avances de indicadores de 
evaluación del desempeño con base en el Reporte de 
movimientos de plazas, al Número de apoyos otorgados de 
lentes y aparatos ortopédicos y al Número de becas 
otorgadas. 

 4A2 Verifica si cumplieron con el porcentaje de avances del mes, 
e imprime el Reporte de avances de indicadores de 
evaluación del desempeño en original y genera archivo 
electrónico pdf, en caso de que no cumpla, completa el 
apartado de justificaciones, imprime en original y genera en 
archivo electrónico pdf. 

 4A3 Elabora la Tarjeta de envío en original, integra el Reporte de 
avances de indicadores de evaluación del desempeño en 
original y turna al Jefe de Oficina de Análisis de Información 
y Servicios Personales para revisión. 

Jefe de Oficina de Análisis de 
Información y Servicios 

Personales 

4A4 Revisa la Tarjeta de envío en original y el Reporte de 
avances de indicadores de evaluación del desempeño en 
original, rubrica, recaba visto bueno del Jefe de 
Departamento de Control de Plazas y Nóminas y firma de 
autorización del Subdirector de Recursos Humanos y la 
turna al Analista Administrativo para su entrega. 

Analista Administrativo 4A5 Turna al Subdirector de Arquitectura Organizacional, la 
Tarjeta de envío en original, junto con el Reporte de avances 
de indicadores de evaluación del desempeño en original, y 
vía correo electrónico, recaba acuse de recibo en las copias, 
las cuales archiva de manera cronológica temporal, junto con 
el Oficio de solicitud de indicadores de evaluación de 
desempeño del mes correspondiente en original y respalda 
en disco duro, los siguientes documentos: 

- Reporte de movimientos de plazas. 

- Número de apoyos otorgados de lentes y aparatos 
ortopédicos. 

- Número de becas otorgadas. 

  Fin. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 5 Accesa al programa Excel, captura la información y genera 
los Indicadores de gestión y el Costo de la nómina y 
personas de las Dependencias del Poder Ejecutivo del 
Estado (Costo de la nómina y personas), con base en el 
Cuadro de ministración de nómina electrónica de la primera 
y segunda quincena del mes en curso, la Estadística de 
plazas y personas de la primera y segunda quincena del 
mes en curso y los Dictámenes de nómina de la primera y 
segunda quincena y respalda en disco duro. 

 6 Imprime los Indicadores de gestión en original y el Costo de 
la nómina y personas de las Dependencias del Poder 
Ejecutivo del Estado en original y elabora la Tarjeta de envío 
en original y los turna al Jefe de Oficina de Análisis de 
Información y Servicios Personales para revisión. 

Jefe de Oficina de Análisis de 
Información y Servicios 

Personales 

7 Revisa la Tarjeta de envío en original, los Indicadores de 
gestión en original y el Costo de la nómina y personas de las 
Dependencias del Poder Ejecutivo del Estado en original, 
recaba rúbrica de visto bueno del Jefe de Departamento de 
Control de Plazas y Nóminas y firma de autorización del 
Subdirector de Recursos Humanos y los turna al Analista 
Administrativo para su entrega. 

Analista Administrativo 8 Turna al Subdirector de Arquitectura Organizacional, la 
Tarjeta de envío en original, junto con los Indicadores de 
gestión en original y el Costo de la nómina y personas de las 
Dependencias del Poder Ejecutivo del Estado en original, y 
vía correo electrónico, recaba acuse de recibo en las copias, 
las cuales archiva de manera cronológica temporal, junto con 
el Oficio de solicitud de indicadores de gestión del mes 
correspondiente en original y respalda en disco duro los 
siguientes documentos: 

 Cuadro de ministración de nómina electrónica de la 
primera y segunda quincena del mes en curso. 

 Estadística de plazas y personas de la primera y 
segunda quincena del mes en curso. 

 Dictámenes de nómina de la primera y segunda 
quincena del mes en curso. 

Fin del Procedimiento  

 



Jefe de Oficina de Análisis de 
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43. Elaboración de Avances de Indicadores de la Subdirección de Recursos Humanos. 1/2

Recibe del Jefe de Depto. de 
CPN, los Oficios de solicitud del 

mes correspondiente.

1

Solicita a los Jefes de Ofna. de 
IPC, CP y CA, la información 

para presentar el avance de los 
indicadores de gestión y de 

evaluación de desempeño del 
mes correspondiente.

2

Recibe de los Jefes de Oficina 
de IPC, de CP y de CA, vía 

correo electrónico, los 
documentos.

3

Analiza los Oficios de solicitud 
del mes correspondiente, y 

separa los oficios por tipo de 
indicador.

4

¿Qué tipo de 
indicador es?

Consulta la información de los 
Indicadores de evaluación del 
mes correspondiente, para la 

elaboración del Rep. de 
avances de ind. de  evaluación.

4A

Completa el Rep. de avances de 
ind. de  evaluación con base en 

el Rep. de mov. de plazas, 
Apoyos de lentes y aparatos 

ortop. y Becas otorgadas.

4A1

Verifica si cumplieron con el 
porcentaje de avances del mes, 

en su caso completa el 
apartado de justificaciones e 

imprime el Rep. de avances de 
ind. de  evaluación.

4A2

Elabora la Tarjeta de envío, 
integra el Rep. de avances de 

ind. de  evaluación.

4A3

Turna al Subdirector de AO, la 
Tarjeta de envío, junto con el 

Rep. de avances de ind. de  
evaluación.

4A5

Accesa al programa Excel, 
captura la información y genera 
los Indicadores de gestión y el 
Costo de la nómina y personas.

5

Imprime los Indicadores de 
gestión y el Costo de la nómina 
y personas y elabora la Tarjeta 

de envío.

6

INICIO

1

2

3

FIN

Gestión

Evaluación 
de

Desempeño
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Revisa la Tarjeta de envío y el 
Rep. de avances de ind. de  

evaluación y recaba firma de 
autorización del Subdirector de 

RH.

4A4

Revisa la Tarjeta de envío, los 
Indicadores de gestión y el 

Costo de la nómina y personas 
y recaba firma de autorización 

del Subdirector de RH.

7

Turna al Subdirector de AO, la 
Tarjeta de envío, junto con los 

Indicadores de gestión y el 
Costo de la nómina y personas.

8

1

2

3
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 44. Elaboración de Constancias de Ingresos. 

2. Código PR-SRH-SFP-44-24 

3. Objetivo 
Proporcionar a los servidores públicos de la Secretaría que lo soliciten, un 
documento con el que pueda constatar la categoría y el ingreso mensual que 
actualmente percibe, para solventar los requerimientos de información. 

4. Frecuencia Diaria. 

5. Normatividad 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción LXX. 

 Condiciones Generales de Trabajo, cláusula 61, fracción XII. 

 Manual Específico de Organización de la Subdirección de Recursos Humanos, 
Jefe de Oficina de Análisis de Información de Servicios Personales, función 8. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad 
Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La Solicitud de constancia realizada mediante el portal del servidor público 
(intranet.veracruz.gob.mx), es enviada por sistema a una cuenta de correo 
electrónico, la cual es administrada por el Departamento de Control de 
Personal. 

2. El usuario y contraseña para accesar al Sistema Central de Recursos 
Humanos es confidencial e intransferible, por lo que cualquier mal uso en la 
misma es responsabilidad quien la tenga asignada. 

8. Participantes 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 

 Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nóminas (Jefe de Depto. de 
CPN). 

 Jefe de Oficina de Análisis de Información de Servicios Personales (Jefe de 
Ofna. de AISP). 

 Analista Administrativo (Analista Admvo.). 

 Auxiliar Administrativo del Departamento de Control de Personal (Auxiliar 
Admvo. del DCP). 

 Servidor público. 

9. Insumo 
 Oficio de solicitud de constancia. 

 Constancia. 

10. Producto  Constancia de ingresos. 



 
 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Recursos Humanos

 

 
 Pág. 235

 

 

11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Análisis de 
Información de Servicios 

Personales 

1 Recibe del Auxiliar Administrativo del Departamento de 
Control de Personal, vía  correo  electrónico, el archivo de la 
Constancia con los datos generales del servidor público o en 
su caso, del Subdirector de Recursos Humanos a través del 
Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nóminas, el 
Oficio de solicitud de constancia en original y los turna al 
Analista Administrativo para la elaboración de la Constancia 
de ingresos. 

Analista Administrativo 2 Accesa al Sistema Central de Recursos Humanos, obtiene la 
información del servidor público solicitante, requisita e 
imprime la Constancia de ingresos en original, y la turna al 
Jefe de Oficina de Análisis de Información de Servicios 
Personales. 

Jefe de Oficina de Análisis de 
Información de Servicios 

Personales 

3 Revisa y rubrica la Constancia de ingresos en original, recaba 
firma de autorización del Subdirector de Recursos Humanos 
y la turna al Analista Administrativo para su entrega. 

 4 Solicita al servidor público que acuda a recoger su  
Constancia de ingresos en original. 

Analista Administrativo 5 Atiende al servidor público, le entrega la Constancia de 
ingresos en original, recaba firma de recibido, nombre y fecha 
en la copia, la cual archiva de manera cronológica definitiva, 
junto con el Oficio de solicitud de constancia en original. 

Fin del Procedimiento 

 



Jefe de Oficina de Análisis de Información de Servicios Personales Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
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INICIO

Recibe del Aux. Admvo. del 
Depto. de CP, el archivo de la 
Constancia o en su caso del 

Jefe de Depto. de CPN, el 
Oficio de solicitud de 

constancia. 

1

Accesa al Sistema Central de 
RH y requisita e imprime la 

Constancia de ingresos.

2

Revisa la Constancia de 
ingresos y recaba firma de 

autorización del Subdirector de 
RH.

3

Solicita al servidor público que 
acuda a recoger su  Constancia 

de ingresos.

4
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ingresos.

5
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A
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 45. Elaboración del Calendario de Operación de la Nómina de Entidades del 
Poder Ejecutivo. 

2. Código PR-SRH-SFP-45-24 

3. Objetivo 

Informar a los OPD´S las fechas de validación y envío de la nómina de los 
servidores públicos de las Entidades del Poder Ejecutivos a la Dirección General 
de Programación y Presupuesto y Tesorería, para mantener el control de los 
movimientos. 

4. Frecuencia  Semestral. 

5. Normatividad 

 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, artículo 20, fracción XLVI. 

 Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, para el ejercicio fiscal vigente, capítulo VI de los servicios 
personales. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracciones X y XI.  

 Marco Normativo de Percepciones y Deducciones. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Los OPD´S deben apegarse al Calendario de operación de la nómina de las 
Entidades del Poder Ejecutivo que determine la Secretaría de Finanzas y 
Planeación. 

2. La nómina debe recibirse a través de correo electrónico en Excel, en las 
fechas establecidas dentro del Calendario de operación de la nómina de las 
Entidades del Poder Ejecutivo, para su validación. 

8. Participantes 

 Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 

 Jefe de Departamento de Gestión, Dispersión y Digitalización de la Nómina 
(Jefe de Depto. de GDDN). 

 Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nóminas (Jefe de Depto. de 
CPN). 

 Jefe de Oficina de Validación y Seguimiento de Pago de Nóminas de OPD 
(Jefe de Ofna. de VSPNOPD). 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Especialista en Administración de Sueldos (Plantilla y Trámite de Órdenes) 
(Especialista en Admón. de Sueldos PTO). 

 Subdirectores Administrativos u homólogos de los OPD (Subdirectores 
Admvos. de los OPD). 

9. Insumo 
 Calendario de días de descanso obligatorio para los empleados al servicio 

del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz correspondiente al año. 

 Calendario anual de fechas de pago correspondiente. 

10. Producto  Calendario de Operación de la Nómina de las Entidades del Poder Ejecutivo.
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Validación y 
Seguimiento de Pago de Nóminas 

de OPD 

1 Recibe del Jefe de Departamento de Gestión, Dispersión y 
Digitalización de la Nómina, vía correo electrónico: 

- El Calendario de días de descanso obligatorio para los 
empleados al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz correspondiente al año en curso, emitido por el 
Secretario de Gobierno. 

- El Calendario anual de fechas de pago correspondiente, 
enviado por el Jefe de Departamento de Control de 
Plazas y Nóminas emitido por el Tesorero. 

 2 Consulta y determina las fechas en que los OPD´S, deben 
enviar las nóminas para validación conforme al Calendario de 
días de descanso obligatorio y al Calendario anual de fechas 
de pago. 

  3 Determina el periodo de días que comprende la quincena y 
los distribuye de acuerdo a los requerimientos de validación 
y envío, para el pago correspondiente. 

 4 Establece las fechas para el envío de la información de la 
quincena ordinaria y para los casos de nóminas adicionales y 
las registra en el Calendario de Operación de la Nómina de 
las Entidades del Poder Ejecutivo (Calendario de Operación 
de la Nómina). 

 5 Verifica en el Calendario de Operación de la Nómina de las 
Entidades del Poder Ejecutivo, que los días comprendidos 
en la quincena estén distribuidos correctamente y lo imprime 
en un tanto. 

 6 Elabora la Circular de envío dirigida a los Subdirectores 
Administrativos u homólogos de los OPD´S, en original  y la 
turna al Jefe de Departamento de Gestión, Dispersión y 
Digitalización de la Nómina, junto con el Calendario de 
Operación de la Nómina de las Entidades del Poder 
Ejecutivo en un tanto, para su revisión. 

Jefe de Departamento de 
Gestión, Dispersión y 

Digitalización de la Nómina 

7 Revisa el Calendario de Operación de la Nómina de las 
Entidades del Poder Ejecutivo en un tanto y la Circular de 
envío en original, recaba rúbrica de visto bueno del 
Subdirector de Recursos Humanos y firma de autorización 
del Director General de Administración y los turna al Jefe de 
Oficina de Validación y Seguimiento de Pago de Nóminas de 
OPD para su entrega. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Oficina de Validación y 
Seguimiento de Pago de Nóminas 

de OPD 

8 Envía a los Subdirectores Administrativos u homólogos de 
los OPD´S, la Circular de envío en original con el Calendario 
de Operación de la Nómina de las Entidades del Poder 
Ejecutivo en un tanto, a través del Especialista en 
Administración de Sueldos (Plantilla y Trámite de Órdenes), 
recaba acuse de recibo en la copia, la cual archiva de manera 
cronológica temporal, junto con el Calendario de Operación 
de la Nómina de las Entidades del Poder Ejecutivo en 
original.  

Fin del Procedimiento 
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INICIO

Determina el periodo de días 
que comprende la quincena y 
los distribuye de acuerdo a los 
requerimientos de validación y 

envío, para el pago 
correspondiente.

3

Establece las fechas para el 
envío de la información de la 
quincena ordinaria y para los 

casos de nóminas adicionales, y 
las registra en el Calendario de 

Operación de la Nómina.

4

Verifica en el Calendario de 
Operación de la Nómina, que 
los días comprendidos en la 
quincena estén distribuidos 
correctamente y lo imprime.

5

Elabora la Circular de envío 
dirigida a los Subdirectores 

Administrativos u homólogos 
de los OPD´S.

6

Revisa el Calendario de 
Operación de la Nómina y la 
Circular de envío, y recaba 
firma de autorización del 
Director Gral. de Admón.

7

Envía a los Subdirectores 
Admvos. u homólogos de los 

OPD´S, la Circular de envío con 
el Calendario de Operación de 

la Nómina.
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 
46. Elaboración del Anteproyecto de Presupuesto del Capítulo de Servicios 

Personales de las Entidades del Poder Ejecutivo. 

2. Código PR-SRH-SFP-46-24 

3. Objetivo 
Establecer el techo presupuestal del capítulo 1000 correspondientes a las  
Entidades del Poder Ejecutivo, para su integración en el Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado. 

4. Frecuencia Anual. 

5. Normatividad 

 Decreto de Presupuesto de Egresos, para el ejercicio fiscal vigente. 

 Decreto por el que se Establece el Programa de Consolidación de los 
Servicios Personales de las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción VIII. 

 Marco Normativo de Percepciones y Deducciones. 

 Contratos Colectivos de Trabajo de las Entidades. 

 Manual de Programación y Presupuesto para el ejercicio correspondiente. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. En la integración del Anteproyecto de Presupuesto del Capítulo de 
Servicios Personales de las Entidades del Poder Ejecutivo se deben 
observar las disposiciones, criterios y políticas que en materia de austeridad 
establezca el Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

8. Participantes 

 Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

 Director General de Programación y Presupuesto (Director Gral. de PP). 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 

 Jefe de Departamento de Gestión, Dispersión y Digitalización de la Nómina 
(Jefe de Depto. de GDDN). 

 Jefe de Oficina de Validación y Seguimiento de Pago de Nóminas de OPD 
(Jefe de Ofna. de VSPNOPD). 

 Especialista en Administración de Sueldos (Plantilla y Trámite de Órdenes) 
(Especialista en Admón. de Sueldos PTO). 
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Información del Procedimiento:  

9. Insumo 
 Última Nómina pagada de las Entidades del Poder Ejecutivo. 

 Marco Normativo de Percepciones y Deducciones vigente. 

10. Producto 
 Tarjeta de envío. 

 Anteproyecto de presupuesto de egresos del capítulo de servicios 
personales de las Entidades. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Validación y 
Seguimiento de Pago de Nóminas 

de OPD 

1 

 

Recibe del Jefe de Departamento de Gestión, Dispersión y 
Digitalización de la Nómina, la instrucción de elaborar el 
Anteproyecto de presupuesto de egresos del capítulo de 
servicios personales de las Entidades (Anteproyecto de 
presupuesto de servicios personales de las Entidades) y le 
solicita al Especialista en Administración de Sueldos (Plantilla 
y Trámite de Órdenes) con las indicaciones en la materia. 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Plantilla y Trámite de 

Órdenes) 

2 Accesa al disco duro y genera en el programa Excel, el 
archivo del Anteproyecto de presupuesto de egresos del 
capítulo de servicios personales de las Entidades. 

 3 Accesa a la carpeta de Nóminas, localiza la última Nómina 
pagada de las Entidades del Poder Ejecutivo, obtiene el 
importe correspondiente a sueldos y salarios, y considera el 
porcentaje de incremento. 

 4 Registra el importe correspondiente a sueldos y salarios en 
el Anteproyecto de presupuesto de egresos del capítulo de 
servicios personales de las Entidades. 

 5 Consulta en la página web de la Secretaría, el Marco 
Normativo de Percepciones y Deducciones vigente y analiza 
las prestaciones de los servidores públicos de las Entidades 
del Poder Ejecutivo. 

 6 Identifica las percepciones que paga cada Entidad del Poder 
Ejecutivo y los meses correspondientes de pago, considera 
el porcentaje de incremento y las registra en el 
Anteproyecto de presupuesto de egresos del capítulo de 
servicios personales de las Entidades. 

 7 Identifica las percepciones que no pagan y que si 
corresponden de acuerdo al Marco Normativo de 
Percepciones y Deducciones de cada Entidad del Poder 
Ejecutivo y las registra en el Anteproyecto de presupuesto 
de egresos del capítulo de servicios personales de las 
Entidades, e imprime en un tanto. 

 8 Elabora la Tarjeta de envío en original, anexa el 
Anteproyecto de presupuesto de egresos del capítulo de 
servicios personales de las Entidades en un tanto y los 
turna al Jefe de Oficina de Validación y Seguimiento de Pago 
de Nóminas de OPD, para su revisión.  
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Oficina de Validación y 
Seguimiento de Pago de Nóminas 

de OPD 

9 Revisa la Tarjeta de envío en original y el Anteproyecto de 
presupuesto de egresos del capítulo de servicios 
personales de las Entidades en un tanto, recaba rúbricas del 
Jefe de Departamento de Gestión, Dispersión y Digitalización 
de la Nómina y del Subdirector de Recursos Humanos y 
firma de autorización del Director General de Administración 
y los turna al Especialista en Administración de Sueldos 
(Plantilla y Trámite de Órdenes) para su entrega. 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Plantilla y Trámite de 

Órdenes) 

10 Turna al Director General de Programación y Presupuesto, la 
Tarjeta de envío en original, junto con el Anteproyecto de 
presupuesto de egresos del capítulo de servicios 
personales de las Entidades en un tanto y recaba acuse de 
recibo en las copias, las cuales archiva de manera 
cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento 

 



Jefe de Oficina de Validación y Seguimiento 
de Pago de Nóminas de OPD Especialista en Administración de Sueldos (Plantilla y Trámite de Órdenes)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

46. Elaboración del Anteproyecto de Presupuesto del Capítulo de Servicios Personales de 
las Entidades del Poder Ejecutivo.

1/1

INICIO

Recibe del Jefe de Depto. de 
GDDN, la instrucción de 

elaborar el Anteproyecto de 
presupuesto de servicios 

personales de las Entidades. 

1

Accesa al disco duro y genera, 
el archivo del Anteproyecto de 

presupuesto de servicios 
personales de las Entidades.

2

Accesa a la carpeta de 
Nóminas, obtiene de la última 
Nómina pagada, el importe de 
sueldos y salarios y considera 

el incremento.

3

Registra el importe 
correspondiente a sueldos y 

salarios en el Anteproyecto de 
presupuesto de servicios 

personales de las Entidades.

4

Consulta en la página web de la 
Secretaría, el Marco Normativo 

de Percepciones y 
Deducciones vigente y analiza 

las prestaciones.

5

Identifica las percepciones, los 
meses de pago, considera el 

incremento y las registra en el 
Anteproyecto de presupuesto 
de servicios personales de las 

Entidades.

6

Identifica las percepciones que 
no pagan y que si corresponden 

y las registra en el 
Anteproyecto de presupuesto 
de servicios personales de las 

Entidades

7

Elabora la Tarjeta de envío, y 
anexa el Anteproyecto de 
presupuesto de servicios 

personales de las Entidades.

8

Revisa la Tarjeta de envío y el 
Anteproyecto de presupuesto 
de servicios personales de las 

Entidades y recaba firma de 
autorización del Director Gral. 

de Admón.

9

Turna al Director Gral. de PP, la 
Tarjeta de envío, junto con el 

Anteproyecto de presupuesto 
de servicios personales de las 

Entidades.

10

A

A

FIN
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 47. Revisión y Análisis de la Nómina de las Entidades del Poder Ejecutivo. 

2. Código PR-SRH-SFP-47-24 

3. Objetivo 
Emitir la Ministración para el pago de la nómina de las Entidades del Poder 
Ejecutivo, a fin de que cumplan con los compromisos laborales.  

4. Frecuencia Quincenal. 

5. Normatividad 

 Ley del Impuesto Sobre la Renta y su Reglamento. 

 Ley de Austeridad para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 Decreto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal vigente. 

 Decreto por el que se Establece el Programa de Consolidación de los 
Servicios Personales de las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción X. 

 Lineamientos por los que se Establecen los Criterios Técnico-
Administrativos para la Modificación, Elaboración y Autorización de las 
Estructuras Orgánicas y Plantilla de Personal de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública del Gobierno del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

 Marco Normativo de Percepciones y Deducciones. 

 Contratos Colectivos de Trabajo de las Entidades. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El análisis de la Nómina debe basarse en la normatividad vigente en la 
materia, así como: 

 Estructura Orgánica autorizada de cada Entidad. 

 Nómina pagada. 

2. Los Documentos para la validación de la nómina, se deben recibir de 
acuerdo al Calendario de Operación de la Nómina de Entidades del Poder 
Ejecutivo, los cuales contienen los siguientes: 

 Oficio de envío en original. 

 Solicitud - comprobación de recursos en original y copia.  

 Recibo de pago en original y copia. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

Y vía correo electrónico: 

 Nómina. 

 Resumen de movimientos de personal con la firma de autorización. 

3. La Solicitud - comprobación de recursos, debe contener la firma de 
autorización de los Subdirectores Administrativos u homólogos de la 
Entidad y puede contener anexo en original y copia, los siguientes 
documentos:  

- Recibo de pago. 
- Concentrado de la orden de pago. 
- Resumen de la nómina de la Entidad del Poder Ejecutivo del Estado. 

4. El Resumen de movimientos de personal, debe especificar las altas, bajas, 
incrementos y/o decrementos que solicita y contener la firma de 
autorización del Subdirector Administrativo u homólogo del OPD. 

5. La validación de las nóminas, se efectúa a través del Programa Analiza 
Nómina, para el cual se genera una platilla de acuerdo a los requerimientos 
de la Entidad. 

6. La elaboración de la Ministración es de acuerdo a las fechas establecidas 
para la validación de las nóminas de los OPD´S en el Calendario de 
Operación de la Nómina de Entidades del Poder Ejecutivo. 

8. Participantes 

 Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

 Director General de Programación y Presupuesto (Director Gral. de PP). 

 Tesorero. 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 

 Jefe de Departamento de Gestión, Dispersión y Digitalización de la Nómina 
(Jefe de Depto. de GDDN). 

 Jefe de Oficina de Validación y Seguimiento de Pago de Nóminas de OPD 
(Jefe de Ofna. de VSPNOPD). 

 Especialista en Administración de Sueldos (Plantilla y Trámite de Órdenes) 
Especialista en Admón. de Sueldos PTO).  

 Analista Jurídico (Analista Jur.) 

 Subdirectores Administrativos u homólogos de las Entidades del Poder 
Ejecutivo del Estado (Subdirectores Admvos. de las Ent.). 

9. Insumo  Documentos para la validación de la nómina 

10. Producto  Ministración de Entidades 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Gestión, Dispersión y 

Digitalización de la Nómina 

1 Recibe del Subdirector de Recursos Humanos, los 
Documentos para la validación de la nómina, enviados por 
los Subdirectores Administrativos u homólogos de las 
Entidades del Poder Ejecutivo del Estado correspondientes, 
y los turna al Jefe de Oficina de Validación y Seguimiento de 
Pago de Nóminas de OPD para su revisión. 

Jefe de Oficina de Validación y 
Seguimiento de Pago de Nóminas 

de OPD 

2 Revisa los Documentos para la validación de la nómina y los 
turna al Especialista en Administración de Sueldos (Plantilla 
y Trámite de Órdenes) para su análisis. 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Plantilla y Trámite de 

Órdenes) 

3 Obtiene de los Documentos para la validación de la nómina, 
el archivo electrónico de la Nómina en Excel, lo respalda en la 
carpeta de Validación de nómina y lo carga en el Programa 
Analiza Nómina, para su validación. 

 4 Revisa en el Programa Analiza Nómina, que los importes de 
las percepciones y deducciones del archivo de la Nómina, 
sean correctos. 

  ¿Están correctos los importes? 

  Sí: Continúa en la actividad 5. 

No: Continúa en la actividad 4A. 

 4A Notifica de manera verbal al Jefe de Oficina de Validación y 
Seguimiento de Pago de Nóminas de OPD que los importes 
no son correctos para que solicite las correcciones a la 
Entidad del Poder Ejecutivo correspondiente. 

Jefe de Oficina de Validación y 
Seguimiento de Pago de Nóminas 

de OPD 

4A1 Informa al Subdirector Administrativo u homólogo de la 
Entidad, a través del Jefe de Departamento de Gestión, 
Dispersión y Digitalización de la Nómina, que los importes no 
son correctos, para su modificación. 

  Continúa en la actividad 1. 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Plantilla y Trámite de 

Órdenes) 

5 Verifica a través del Programa Analiza Nómina, si la Nómina 
de la Entidad del Poder Ejecutivo del Estado 
correspondiente, presenta movimientos. 

  ¿Presenta movimientos la Nómina? 

  Sí: Continúa en la actividad 6. 

No: Continúa en la actividad 5A.1 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Plantilla y Trámite de 

Órdenes) 

5A Notifica de manera verbal al Jefe de Oficina de Validación y 
Seguimiento de Pago de Nóminas de OPD, que la 
información no presenta movimientos. 

  Continúa en la actividad 9. 

 6 Genera el Resumen del análisis efectuado a la nómina de los 
OPD´S en original, con base en el Resumen de movimientos 
de personal, enviado en los Documentos para validación de 
la nómina. 

 7 Obtiene la validación de la normatividad jurídica aplicable a 
cada OPD del Analista Jurídico y elabora la Nota informativa 
de movimientos en original, con base en el Resumen del 
análisis efectuado a la nómina de los OPD´S, le anexa el 
Resumen de movimientos de personal en un tanto y la turna 
al Jefe de Oficina de Validación y Seguimiento de Pago de 
Nóminas de OPD. 

Jefe de Oficina de Validación y 
Seguimiento de Pago de Nóminas 

de OPD 

8 Revisa la Nota informativa de movimientos en original, 
recaba rúbrica del Jefe de Departamento de Gestión, 
Dispersión y Digitalización de la Nómina y firma de 
autorización del Subdirector de Recursos Humanos y la 
turna al Especialista en Administración de Sueldos (Plantilla 
y Trámite de Órdenes), para su resguardo. 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Plantilla y Trámite de 

Órdenes) 

9 Obtiene de los Documentos para la validación de la nómina, 
la Solicitud – comprobación de recursos y sus Anexos, 
accesa al disco duro en el archivo de Ministración de 
Entidades en Excel, captura los datos y los turna al Jefe de 
Oficina de Validación y Seguimiento de Pago de Nóminas de 
OPD, para su revisión. 

Jefe de Oficina de Validación y 
Seguimiento de Pago de Nóminas 

de OPD 

10 Revisa la Ministración de Entidades y la Solicitud - 
comprobación de recursos en original y los turna al Jefe de 
Departamento de Gestión, Dispersión y Digitalización de la 
Nómina, para recabar firmas. 

Jefe de Departamento de 
Gestión, Dispersión y 

Digitalización de la Nómina 

11 Revisa la Ministración de Entidades, la Solicitud - 
comprobación de recursos y sus Anexos, recaba firmas de 
autorización del Subdirector de Recursos Humanos y del 
Director General de Administración, y los turna al 
Especialista en Administración de Sueldos (Plantilla y 
Trámite de Órdenes) a través del Jefe de Oficina de 
Validación y Seguimiento de Pago de Nóminas de OPD, para 
su entrega. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Plantilla y Trámite de 

Órdenes) 

12 Obtiene dos copias de la Ministración de Entidades en 
original y entrega al Director General de Programación y 
Presupuesto la original, junto con la Solicitud - 
comprobación de recursos en original y sus Anexos para el 
trámite de autorización presupuestal y distribuye la copias 
de la Ministración de la siguiente manera: 

- Primera copia, al Tesorero para la liberación de los 
recursos de la nómina. 

- Segunda copia, recaba acuse de recibo. 

 13 Integra a los Documentos para la validación de la nómina, el 
Oficio de envío en original, y archiva de manera cronológica 
temporal, los siguientes documentos: 

 Ministración de Entidades en tercera copia. 

 Nota informativa de movimientos, en original. 

 Resumen de movimientos de personal, en un tanto. 

Y respalda de manera electrónica la Nómina, dentro de la 
carpeta de nómina de la Entidad correspondiente. 

Fin del Procedimiento 

 



Jefe de Departamento de Gestión, 
Dispersión y Digitalización de la Nómina

Jefe de Oficina de Validación y 
Seguimiento de Pago de Nóminas de OPD Especialista en Administración de Sueldos (Plantilla y Trámite de Órdenes)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

47. Revisión y Análisis de la Nómina de las Entidades del Poder Ejecutivo. 1/2

Recibe del Subdirector de RH, 
los Documentos para la 
validación de la nómina, 

enviados por los Subdirectores 
Admvos. u homólogos de las 

Ent. 

1
Revisa los Documentos para la 

validación de la nómina.

2

¿Están 
correctos los 

importes?

Notifica que los importes no 
son correctos para que solicite 

las correcciones a la Ent. 
correspondiente.

4A

Informa al Subdirector Admvo. 
de la Ent., a través del Jefe de 

Depto. de GDDN, que los 
importes no son correctos, para 

su modificación.

4A1

Verifica a través del Programa 
Analiza Nómina, si la Nómina de 

la Ent. correspondiente, 
presenta movimientos.

5

¿Presenta 
movimientos la 

Nómina?

Revisa la Nota informativa de 
movimientos y recaba firma de 
autorización del Subdirector de 

RH.

8

Revisa la Ministración de 
Entidades, la Solicitud -

comprobación de recursos y 
sus Anexos y recaba firmas de 
autorización del Director Gral. 

de Admón. y del Subdirector de 
RH.

11

A
A

B

B

1

2

4

6

No

Sí
Sí

No

5

INICIO

3

Obtiene de los Documentos 
para la validación de la nómina, 

el archivo electrónico de la 
Nómina en Excel, lo respalda y 

lo carga para su validación.

3

Revisa en el Programa Analiza 
Nómina, que los importes de las 

percepciones y deducciones 
del archivo de la Nómina, sean 

correctos.

4



Especialista en Administración de Sueldos (Plantilla y Trámite de Órdenes) Jefe de Oficina de Validación y Seguimiento de 
Pago de Nóminas de OPD

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

47. Revisión y Análisis de la Nómina de las Entidades del Poder Ejecutivo. 2/2

Notifica de manera verbal al 
Jefe de Ofna. de VSPN de OPD, 
que la información no presenta 

movimientos.

5A

Elabora la Nota informativa de 
movimientos y le anexa el 

Resumen de movimientos de 
personal. 

7

Obtiene de los Documentos 
para la validación de la nómina, 
la Solicitud – comprobación de 

recursos y sus Anexos, y 
captura los datos en la 

Ministración de Entidades en 
Excel. 

9

Revisa la Ministración de 
Entidades y la Solicitud -

comprobación de recursos.

10

Integra a los Documentos para 
la validación de la nómina, el 

Oficio de envío.

13

C

C

2

3

5

FIN

1 4

6

Entrega al Director Gral. de PP, 
la Ministración de Entidades, 

junto con la Solicitud -
comprobación de recursos y 
sus Anexos para el trámite de 

autorización.

12

Genera el Resumen del análisis 
efectuado a la nómina de los 

OPD´S.

6
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 48. Dispersión de la Nómina y Pago de Seguros Institucionales y 
Administrativos de las Dependencias del Poder Ejecutivo. 

2. Código PR-SRH-SFP-48-24 

3. Objetivo Realizar el pago a los servidores públicos adscritos a las Dependencias del Poder 
Ejecutivo y beneficiarios, para cumplir con los compromisos institucionales. 

4. Frecuencia Quincenal. 

5. Normatividad 
 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 

fracción X. 

 Marco Normativo de Percepciones y Deducciones. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La transmisión de la Nómina electrónica, se debe realizar en las fechas 
programadas en el Calendario de operación de la nómina. 

2. El Informe de dispersión debe elaborarse una vez realizada la dispersión de 
la quincena correspondiente y en caso de que se realicen pagos 
extraordinarios, se realizará un acumulado de cinco días para generar el 
mismo. 

8. Participantes 

 Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 

 Jefe de Departamento de Gestión, Dispersión y Digitalización de la Nómina 
(Jefe de Depto. de GDDN). 

 Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nóminas (Jefe de Depto. de 
CPN). 

 Jefe de Departamento de Seguridad Social (Jefe de Depto. de SS.). 

 Jefe de Departamento de Caja (Jefe de Depto. de C.). 

 Jefe de Departamento de Control Presupuestal (Jefe de Depto. de CP). 

 Jefe de Oficina de Validación y Seguimiento de Pago de Nóminas de OPD 
(Jefe de Ofna. de VSPNOPD). 

 Especialista en Administración de Sueldos (Dispersión)(Especialista en 
Admón. de Sueldos Disp.).  

 Representante del Departamento de Seguridad Social (Representante de 
Depto. de SS). 

 Beneficiario. 
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Información del Procedimiento:  

9. Insumo 

 Tarjeta de envío de archivos electrónicos 

 Cuadro de ministración de nómina electrónica 

 Depósitos electrónicos. 

10. Producto 
 Reporte de dispersiones. 

 Resumen de pago de la nómina quincenal de las Dependencias del Poder 
Ejecutivo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Gestión, Dispersión y 

Digitalización de la Nómina 

1 Recibe del Jefe de Departamento de Control de Plazas y 
Nóminas, la Tarjeta de envío de archivos electrónicos 
(Tarjeta de envío) en original, el Cuadro de ministración de 
nómina electrónica (Cuadro de ministración) en copia y vía 
correo electrónico la carpeta de Depósitos electrónicos 
como Archivo.pag. 

 2 Obtiene del Archivero con llave, el nombre de usuario, la 
clave y el Token. 

 3 Accesa al portal de la institución bancaria e ingresa el 
nombre de usuario, la clave y el número de Token, consulta e 
imprime los Saldos, compara con el Cuadro de ministración 
de nómina electrónica en copia, selecciona Banco en línea, 
elige la emisora y registra el nombre de usuario, la clave y el 
número de Token. 

 4 Selecciona de la carpeta de Depósitos electrónicos, el 
Archivo.pag, y elige importar, registra el nombre de usuario, 
la clave y el número de Token y selecciona transmitir. 

 5 Visualiza y verifica que el Archivo.pag se ha transmitido 
correctamente. 

  ¿Se transmitió correctamente? 

  Sí: Continúa en la actividad 6. 

No: Continúa en la actividad 5A. 

 5A Visualiza en la pantalla el error en la opción Nómina y corrige 
los Archivos electrónicos de depósitos. 

  Continúa en la actividad 4. 

 6 Visualiza en la opción Nómina, los Archivos electrónicos de 
depósitos transmitidos, el importe y número de registros. 

 7 Confirma el importe y registros de los Archivos electrónicos 
de depósitos, e imprime el Reporte de nómina generada y el 
Reporte individual de transmisión de nómina. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Gestión, Dispersión y 

Digitalización de la Nómina 

8 Resguarda en el Archivero con llave, el nombre de usuario, la 
clave y el Token y turna al Especialista en Administración de 
Sueldos (Dispersión) a través del Jefe de Oficina de 
Validación y Seguimiento de Pago de Nóminas de OPD, la 
siguiente información para su respaldo: 

 Tarjeta de envío de archivos electrónicos en original. 

 Cuadro de ministración de nómina electrónica en copia. 

 Carpeta de Depósitos electrónicos como Archivo.pag. 

 Saldos. 

 Reporte de nómina generada. 

 Reporte individual de transmisión de nómina. 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Dispersión) 

9 Obtiene del archivo cronológico temporal, el Expediente de 
nómina electrónica e integra los siguientes documentos: 

 Tarjeta de envío de archivos electrónicos en original. 

 Cuadro de ministración de nómina electrónica en copia. 

 Carpeta de Depósitos electrónicos como Archivo.pag. 

 Saldos. 

 Reporte de nómina generada. 

 Reporte individual de transmisión de nómina. 

 10 Accesa al disco duro, en la carpeta de Nómina electrónica, y 
respalda la carpeta de Depósitos electrónicos como archivo 
PDF. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de 
Gestión, Dispersión y 

Digitalización de la Nómina 

11 Recibe del Jefe de Departamento de Seguridad Social, la 
Tarjeta de solicitud pagos de seguros institucionales y 
administrativos (Tarjeta de seguros institucionales) en 
copia y la Relación de los beneficiarios en copia en caso de 
que existan pagos por estos conceptos y los turna al 
Especialista en Administración de Sueldos (Dispersión) a 
través del Jefe de Oficina de Validación y Seguimiento de 
Pago de Nóminas de OPD para su captura. 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Dispersión) 

12 Accesa al disco duro en Excel, captura los beneficiarios y los 
importes correspondientes y genera el Archivo.pag de pago 
de seguros institucionales y administrativos y lo turna al 
Jefe de Oficina de Validación y Seguimiento de Pago de 
Nóminas de OPD, junto con la Relación de los beneficiarios 
en copia, para su revisión. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Oficina de Validación y 
Seguimiento de Pago de Nóminas 

de OPD 

13 Revisa el Archivo.pag de pago de seguros institucionales y 
administrativos con base en la Relación de los beneficiarios 
en copia y lo turna al Jefe de Departamento de Gestión, 
Dispersión y Digitalización de la Nómina para su pago. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de 
Gestión, Dispersión y 

Digitalización de la Nómina 

14 Atiende al beneficiario y a un representante del 
Departamento de Seguridad Social, obtiene del Archivero 
con llave, el nombre de usuario, la clave y el Token, y accesa 
al Portal de la institución bancaria. 

 15 Transmite el Archivo.pag de pago de seguros institucionales 
y administrativos, genera e imprime el Reporte de pago de 
seguro generado y el Reporte individual de transmisión de 
seguro. 

 16 Resguarda en el Archivero con llave, el nombre de usuario, la 
clave y el Token y envía al Jefe de Departamento de 
Seguridad Social, el Reporte de pago de seguro generado vía 
correo electrónico, para el soporte documental. 

 17 Turna Especialista en Administración de Sueldos (Dispersión) 
a través del Jefe de Oficina de Validación y Seguimiento de 
Pago de Nóminas de OPD, el Archivo.pag de pago de 
seguros institucionales y administrativos con base en la 
Relación de los beneficiarios en copia para su respaldo. 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Dispersión) 

18 Accesa al disco duro, en la carpeta de Nómina electrónica, y 
respalda el Archivo.pag de pago de seguros institucionales y 
administrativos. 

 19 Integra al Expediente de nómina electrónica, los siguientes 
documentos: 

 Tarjeta de solicitud pagos de seguros institucionales y 
administrativos en copia. 

 Relación de los beneficiarios en copia. 

 Reporte de pago de seguro generado. 

 Reporte individual de transmisión de seguro. 

Y lo archiva de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 20 Genera con base en la carpeta de Nómina electrónica, el 
Resumen de pago de la nómina quincenal de las 
Dependencias del Poder Ejecutivo (Resumen de la nómina 
quincenal de las Dependencias) en original, de cada una de 
las cuentas bancarias, lo imprime y lo turna al Jefe de Oficina 
de Validación y Seguimiento de Pago de Nóminas de OPD. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Oficina de Validación y 
Seguimiento de Pago de Nóminas 

de OPD 

21 Revisa el Resumen de pago de la nómina quincenal de las 
Dependencias del Poder Ejecutivo en original, turna e 
instruye al Especialista en Administración de Sueldos 
(Dispersión) realice el Reporte de dispersiones. 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Dispersión) 

22 Elabora en excel e imprime el Reporte de dispersiones en 
original, con base en el Resumen de pago de la nómina 
quincenal de las Dependencias del Poder Ejecutivo en 
original, captura el nombre de las Dependencias del Poder 
Ejecutivo, cuenta bancaria e importe de lo dispersado de la 
nómina quincenal que corresponda, e imprime. 

 

 

23 Anexa al Reporte de dispersiones en original, el Resumen de 
pago de la nómina quincenal de las Dependencias del Poder 
Ejecutivo en original, de cada una de las cuentas bancarias y 
turna al Jefe de Oficina de Validación y Seguimiento de Pago 
de Nóminas de OPD, para su revisión. 

Jefe de Oficina de Validación y 
Seguimiento de Pago de Nóminas 

de OPD 

24 Revisa el Reporte de dispersiones y el Resumen de pago de 
la nómina quincenal de las Dependencias del Poder 
Ejecutivo en original y los turna al Jefe de Departamento de 
Gestión, Dispersión y Digitalización de la Nómina, para 
recabar las firmas. 

Jefe de Departamento de 
Gestión, Dispersión y 

Digitalización de la Nómina 

25 Rubrica y recaba firma de visto bueno del Subdirector de 
Recursos Humanos en el Reporte de dispersiones y el 
Resumen de pago de la nómina quincenal de las 
Dependencias del Poder Ejecutivo en original, y los turna al 
Especialista en Administración de Sueldos (Dispersión) a 
través del Jefe de Oficina de Validación y Seguimiento de 
Pago de Nóminas de OPD, para su entrega. 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Dispersión) 

26 Obtiene cuatro copias del Reporte de dispersiones y el 
Resumen de pago de la nómina quincenal de las 
Dependencias del Poder Ejecutivo y turna al Jefe de 
Departamento de Caja el original, distribuye las copias de la 
siguiente manera y recaba acuse de recibo en la cuarta: 

 Primera al Jefe de Departamento de Control de Plazas y 
Nóminas. 

 Segunda al Jefe de Departamento de Control 
Presupuestal. 

 Tercera al Director General de Administración. 

 Cuarta al archivo cronológico temporal. 

Fin del Procedimiento 

 



Jefe de Departamento de Gestión, Dispersión y Digitalización de la Nómina

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

48. Dispersión de la Nómina y Pago de Seguros Institucionales y Administrativos de las 
Dependencias del Poder Ejecutivo.

1/3

Recibe del Jefe de Depto. de 
CPN, la Tarjeta de envío el 

Cuadro de ministración y la 
carpeta de Depósitos 

electrónicos.

1

INICIO

Obtiene del Archivero con llave, 
el nombre de usuario, la clave y 

el Token.

2

Accesa al portal de la 
institución bancaria y consulta 
e imprime los Saldos, compara 
con el Cuadro de ministración, 

elige emisora y registra los 
datos.

3

Selecciona el 
Archivo.pag, elige importar, 

registra los datos solicitados y 
selecciona transmitir.

4

Visualiza y verifica que el 
Archivo.pag se ha transmitido 

correctamente.

5

¿Se transmitió 
correctamente?

Visualiza el error y corrige los 
Archivos electrónicos de 

depósitos.

5A

Visualiza los Archivos 
electrónicos de depósitos 
transmitidos, el importe y 

número de registros.

6

Confirma el importe y registros 
de los Archivos electrónicos de 
depósitos, e imprime el Reporte 

de nómina generada y el 
Reporte individual de 

transmisión de nómina.

7

Resguarda, el nombre de 
usuario, la clave y el Token.

8

Recibe del Jefe de Depto. de 
SS, la Tarjeta de seguros 

institucionales y la Relación de 
los beneficiarios.

11

Atiende al beneficiario y a un 
representante del Depto. de SS, 
obtiene el nombre de usuario, la 

clave y el Token.

14

A
1

2

3

4

5

A

No

Sí



Especialista en Administración de Sueldos (Dispersión) Jefe de Oficina de Validación y Seguimiento 
de Pago de Nóminas de OPD

Jefe de Departamento de Gestión, 
Dispersión y Digitalización de la Nómina

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

48. Dispersión de la Nómina y Pago de Seguros Institucionales y Administrativos de las 
Dependencias del Poder Ejecutivo.

2/3

Obtiene el Expediente de 
nómina electrónica e integra 

los documentos.

9

Accesa a la carpeta de Nómina 
electrónica, y respalda la 

carpeta de Depósitos 
electrónicos.

10

Accesa al disco duro en Excel, y 
genera el Archivo.pag de pago 

de seguros institucionales y 
administrativos.

12

Revisa el Archivo.pag de pago 
de seguros institucionales y 

administrativos con base en la 
Relación de los beneficiarios .

13

Transmite el Archivo.pag, 
genera e imprime el Reporte de 
pago de seguro generado y el 

Reporte individual de 
transmisión de seguro.

15

Resguarda, el nombre de 
usuario, la clave y el Token.

16

Turna el Archivo.pag. de pago 
de seguros institucionales y 

administrativos, para su 
respaldo.

17

Accesa a la carpeta de Nómina 
electrónica, y respalda el 

Archivo.pag. 

18

Integra al Expediente de 
nómina electrónica, los 
documentos generados.

19

Genera el Resumen de la 
nómina quincenal de las 

Dependencias

20

Revisa el Resumen de la 
nómina quincenal de las 

Dependencias.

21

Revisa el Reporte de 
dispersiones y el Resumen de 

la nómina quincenal de las 
Dependencias.

24

1

2

3

4

5

B

B

C

C

6

7

8
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48. Dispersión de la Nómina y Pago de Seguros Institucionales y Administrativos de las 
Dependencias del Poder Ejecutivo.

3/3

Elabora e imprime el Reporte de 
dispersiones , con base en el 

Resumen de la nómina 
quincenal de las Dependencias.

22

Anexa al Reporte de 
dispersiones, el Resumen de la 

nómina quincenal de las 
Dependencias.

23

Recaba firma de visto bueno 
del Subdirector de RH en el 

Reporte de dispersiones y el  
Resumen de la nómina 

quincenal de las Dependencias.

25

Turna al Jefe de Depto. de C. el 
Reporte de dispersiones y el 

Resumen de la nómina 
quincenal de las Dependencias 

y distribuye las copias.

26

6

7

8

D

D

FIN
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 49. Actualización de la Plantilla Única de las Entidades del Poder Ejecutivo. 

2. Código PR-SRH-SFP-49-24 

3. Objetivo 
Contar con información fidedigna de los servidores públicos que laboran en la 
Entidades, para validar las Nóminas de las mismas. 

4. Frecuencia Mensual. 

5. Normatividad 
 Decreto de Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal correspondiente. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción VIII. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La Plantilla única del personal, la deben enviar las Entidades del Poder 
Ejecutivo, en los primeros cinco días naturales de cada mes y debe contener 
el horario de trabajo de los servidores públicos, para validar la compatibilidad 
de horario. 

2. El análisis de la Plantilla única del personal debe basarse en la normatividad 
vigente en la materia y en la Estructura Orgánica autorizada de cada 
Entidad. 

8. Participantes 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 

 Jefe de Departamento de Gestión, Dispersión y Digitalización de la Nómina 
(Jefe de Depto. de GDDN). 

 Jefe de Oficina de Validación y Seguimiento de Pago de Nóminas de OPD 
(Jefe de Ofna. de VSPNOPD). 

 Especialista en Administración de Sueldos (Plantilla y Trámite de Órdenes) 
(Especialista en Admón. de Sueldos PTO). 

 Titulares de las Entidades del Poder Ejecutivo (Titulares de las Entidades). 

9. Insumo  Plantilla única del personal. 

10. Producto  Plantilla única de las Entidades del Poder Ejecutivo actualizada. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Validación y 
Seguimiento de Pago de Nóminas 

de OPD 

1 Recibe vía correo electrónico del Jefe de Departamento de 
Gestión, Dispersión y Digitalización de la Nómina, la Plantilla 
única del personal, enviada por los Titulares de las Entidades 
del Poder Ejecutivo y turna al Especialista en Administración 
de Sueldos (Plantilla y Trámite de Órdenes) para su análisis. 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Plantilla y Trámite de 

Órdenes) 

2 Obtiene del archivo cronológico temporal, el Resumen de 
movimientos de personal, revisa que coincidan los 
movimientos reportados con la Plantilla única del personal y 
en caso de no coincidir, informa al Jefe de Oficina de 
Validación y Seguimiento de Pago de Nóminas de OPD, para 
que solicite al Titular de la Entidad, la actualización de la 
Plantilla de acuerdo a los últimos movimientos de personal.  

 3 Accesa al disco duro en la base de datos de Plantilla única 
de las Entidades del Poder Ejecutivo, y carga la información 
en la misma y verifica que todas las Entidades hayan 
cumplido con el envío. 

  ¿Cumplieron con el envío? 

  Sí: Continúa en la actividad 4. 

No: Continúa en la actividad 3A. 

 3A Elabora el Oficio de notificación de incumplimiento en 
original y turna al Jefe de Oficina de Validación y 
Seguimiento de Pago de Nóminas de OPD, para su revisión. 

Jefe de Oficina de Validación y 
Seguimiento de Pago de Nóminas 

de OPD 

3A1 Revisa el Oficio de notificación de incumplimiento en 
original, recaba rúbrica de visto bueno del Jefe de 
Departamento de Gestión, Dispersión y Digitalización de la 
Nómina y firma de autorización del Subdirector de Recursos 
Humanos y lo turna al Especialista en Administración de 
Sueldos (Plantilla y Trámite de Órdenes), para su entrega. 

Especialista en Administración de 
Sueldos (Plantilla y Trámite de 

Órdenes) 

3A2 Envía al Titular de la Entidad del Poder Ejecutivo, el Oficio de 
notificación de incumplimiento en original, recaba acuse de 
recibo en la copia, la cual archiva de manera cronológica 
temporal. 

  Continúa en la actividad 1. 

 4 Respalda el archivo de la Plantilla única del personal 
actualizada. 

Fin del Procedimiento 

 



Jefe de Oficina de Validación y Seguimiento de Pago de Nóminas de OPD Especialista en Administración de Sueldos (Plantilla y Trámite de Órdenes)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

49. Actualización de la Plantilla Única de las Entidades del Poder Ejecutivo. 1/1

Recibe del Jefe de DGDDN, la 
Plantilla única del personal, 

enviada por los Titulares de las 
Entidades.

1

INICIO

Revisa los movimientos del 
Resumen de movimientos de 
personal con la Plantilla única 

del personal.

2

¿Cumplieron 
con el envío?

Elabora el Oficio de notificación 
de incumplimiento.

3A

Revisa el Oficio de notificación 
de incumplimiento y recaba 

firma de autorización del 
Subdirector de RH.

3A1
Envía al Titular de la Entidad, el 

Oficio de notificación de 
incumplimiento. 

3A2

Carga en la base de datos de la 
Plantilla única de las Entidades 

del Poder Ejecutivo, la 
información y verifica que 

todas las Entidades cumplieron 
con el envío.

3
A

A

FIN

C

C

No

Sí

Respalda el archivo de la 
Plantilla única del personal 

actualizada.

4

B

B
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 
50. Validación Administrativa del Cálculo de Liquidación de Laudos Laborales 

de los OPD´S del Poder Ejecutivo. 

2. Código PR-SRH-SFP-50-24 

3. Objetivo 
Cumplir con las resoluciones de controversias laborales de las Entidades del 
Poder Ejecutivo, determinadas por las autoridades jurisdiccionales con el fin de 
que realicen el pago que corresponda. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción XIII. 

 Acuerdo por el que se crea la Comisión Intersecretarial para la Prevención y 
Atención de Pasivos Laborales de las Dependencias y Entidades del Poder 
Ejecutivo. 

 Marco Normativo de Percepciones y Deducciones. 

 Guía del Proceso para el Trámite de Pago de Laudos o Sentencias Laborales 
a través de la CIPAL. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La Cédula de liquidación de laudos, se debe validar en materia jurídica y 
contable, apegada a la normatividad vigente. 

8. Participantes 

 Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 

 Jefe de Departamento de Gestión, Dispersión y Digitalización de la Nómina 
(Jefe de Depto. de GDDN). 

 Jefe de Oficina de Validación y Seguimiento de Pago de Nóminas de OPD 
(Jefe de Ofna. de VSPNOPD) 

 Jefe de Oficina de Impuestos y Prestaciones Centrales (Jefe de Ofna. de 
IPC). 

 Analista Jurídico (Analista Jur.). 

 Subdirector Administrativo del OPD u homólogo (Subdirector Admvo. del 
OPD) 

 Jefes de Departamento Jurídico y de Recursos Humanos del OPD (Jefes de 
Depto. del OPD) 
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Información del Procedimiento:  

9. Insumo 
 Oficio de solicitud de validación  

 Cédula de liquidación de laudos 

10. Producto 
 Cédula de liquidación firmada 

 Expediente de laudos del OPD 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Validación y 
Seguimiento de Pago de Nóminas 

de OPD 

1 Recibe del Jefe de Departamento de Gestión, Dispersión y 
Digitalización de la Nómina, el Oficio de solicitud de 
validación, junto con la Cédula de liquidación de laudos en 
originales, remitidos por el Subdirector Administrativo u 
homólogo del OPD y los turna al Analista Jurídico, para su 
análisis. 

Analista Jurídico 2 Confirma los datos del servidor público mencionado en la 
nómina del OPD, analiza y valida junto con el Jefe de Oficina 
de Impuestos y Prestaciones Centrales, si el cálculo de la 
Cédula de liquidación de laudos en original, es correcto. 

  ¿Es correcto el cálculo? 

  Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Elabora el Oficio de solicitud de corrección en original y 
turna al Jefe de Oficina de Validación y Seguimiento de Pago 
de Nóminas de OPD, para revisión. 

Jefe de Oficina de Validación y 
Seguimiento de Pago de Nóminas 

de OPD 

2A1 Revisa el Oficio de solicitud de corrección en original, recaba 
rúbricas del Jefe de Departamento de Gestión, Dispersión y 
Digitalización de la Nómina y del Subdirector de Recursos 
Humanos y firma de autorización del Director General de 
Administración, y lo turna al Analista Jurídico, para su 
entrega. 

Analista Jurídico 2A2 Envía al Subdirector Administrativo u homólogo del OPD, el 
Oficio de solicitud de corrección en original, recaba acuse de 
recibo en la copia, la cual archiva de manera cronológica 
temporal, en el Expediente de laudos del OPD, junto con el 
Oficio de solicitud de validación y la Cédula de liquidación de 
laudos en originales. 

  Fin. 

 3 Elabora el Oficio de visto bueno de validación en original, 
solicitando al Subdirector Administrativo u homólogo del 
OPD, la Cédula de liquidación firmada y lo turna al Jefe de 
Oficina de Validación y Seguimiento de Pago de Nóminas de 
OPD, para revisión. 

Jefe de Oficina de Validación y 
Seguimiento de Pago de Nóminas 

de OPD 

4 Revisa el Oficio de visto bueno de validación en original, 
recaba rúbricas del Jefe de Departamento de Gestión, 
Dispersión y Digitalización de la Nómina y del Subdirector de 
Recursos Humanos y firma de autorización del Director 
General de Administración, y lo turna al Analista Jurídico, 
para su entrega. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Jurídico 5 Envía al Subdirector Administrativo u homólogo del OPD, el 
Oficio de visto bueno de validación en original, recaba acuse 
de recibo en la copia, la cual archiva de manera cronológica 
temporal, en el Expediente de laudos del OPD, junto con el 
Oficio de solicitud de validación y la Cédula de liquidación de 
laudos en originales. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Oficina de Validación y 
Seguimiento de Pago de Nóminas 

de OPD 

6 Recibe del Jefe de Departamento de Gestión, Dispersión y 
Digitalización de la Nómina, la Cédula de liquidación firmada 
por los Jefes de Departamento Jurídico y de Recursos 
Humanos del OPD en original, remitida por el Subdirector 
Administrativo u homólogo del OPD y lo turna al Analista 
Jurídico, para su respaldo. 

Analista Jurídico 7 Integra la Cédula de liquidación firmada en original al 
Expediente de laudos del OPD, el cual archiva de manera 
cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento  

 



Jefe de Oficina de Validación y Seguimiento de Pago de Nóminas 
de OPD Analista Jurídico

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

50. Validación Administrativa del Cálculo de Liquidación de Laudos Laborales de los OPD´S 
del Poder Ejecutivo.

1/1

Recibe del Jefe de Depto. de 
GDDN, el Oficio de solicitud de 
validación, junto con la Cédula 

de liquidación de laudos, 
remitidos por el Subdirector 

Admvo. del OPD.

1 Confirma los datos del servidor 
público mencionado en la 

nómina del OPD, analiza y valida 
si el cálculo de la Cédula de 

liquidación de laudos, es 
correcto.

2

¿Es correcto el 
cálculo?

Elabora el Oficio de solicitud de 
corrección.

2A

Revisa el Oficio de solicitud de 
corrección y recaba firma de 
autorización del Director Gral. 

de Admón.

2A1

Envía al Subdirector Admvo. del 
OPD, el Oficio de solicitud de 

corrección.

2A2

Elabora el Oficio de visto bueno 
de validación, solicitando al 

Subdirector Admvo.  del OPD, la 
Cédula de liquidación firmada.

3

Revisa el Oficio de visto bueno 
de validación y recaba firma de 
autorización del Director Gral. 

de Admón.

4

Envía al Subdirector Admvo.  
del OPD, el Oficio de visto 

bueno de validación.

5

Recibe del Jefe de 
Departamento de GDDN, la 

Cédula de liquidación firmada 
por los Jefes de Depto. Jur. y 

de RH del OPD.

6

Integra la Cédula de liquidación 
firmada al Expediente de 

laudos del OPD.

7
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A
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 
51. Control y Seguimiento del Timbrado de Servicios Personales de las 

Entidades del Poder Ejecutivo. 

2. Código PR-SRH-SFP-51-24 

3. Objetivo 
Comprobar que las Entidades del Poder Ejecutivo emitan los Comprobantes 
Fiscales Digitales (CFDI) de los servidores públicos por pago de Nómina para 
cumplir con sus obligaciones fiscales. 

4. Frecuencia Mensual. 

5. Normatividad 

 Ley del Impuesto Sobre la Renta y su reglamento. 

 Decreto de Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal correspondiente. 

 Decreto que Reforma el Diverso por el que se Faculta a la SEFIPLAN para 
Realizar el Proceso del Sellado Digital y Timbrado de Todos los Pagos por 
Servicios Personales de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.  

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción X. 

 Código Fiscal de la Federación, artículos 29 y 29ª. 
 Miscelánea Fiscal vigente. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Para el registro y alta ante el Proveedor Autorizado de Certificación (PAC), 
se deben entregar los siguientes Requisitos en Memoria usb: 
 Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
 Sello digital, expedido por el Sistema de Administración Tributaria (SAT). 
 Certificado digital, expedido por el Sistema de Administración Tributaria 

(SAT). 
 Logo de la Entidad. 

2. La encargada de proporcionar el espacio para salvaguardar la información 
dada de alta en el Portal del Timbrado, por las Entidades del Poder Ejecutivo, 
es la Secretaría de Finanzas y Planeación a través de la Dirección General 
de Innovación Tecnológica. 

3. La carga de información en el Portal del Timbrado, la deben realizar las 
Entidades del Poder Ejecutivo, dentro del periodo establecido en las 
disposiciones fiscales federales. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

4. Las Entidades del Poder Ejecutivo son las responsables de la veracidad y 
confidencialidad de la información del pago de servicios personales de las 
nóminas cargadas en el Portal de Timbrado. 

8. Participantes 

 Director General de Vinculación y Coordinación Hacendaria (Director 
General de VCH). 

 Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 

 Subdirector de Gobierno Electrónico (Subdirector de GE). 

 Jefe de Departamento de Gestión, Dispersión y Digitalización de la Nómina 
(Jefe de Depto. de GDDN). 

 Jefe de Oficina de Timbrado de Nómina (Jefe de Ofna. de TN). 

 Analista Administrativo (Timbrado de Entidades) (Analista Admvo. TE). 

 Titular de la Entidad del Poder Ejecutivo (Titular de la Entidad). 

 Personal autorizado de la Entidad del Poder Ejecutivo (personal de la 
Entidad). 

9. Insumo 
 Oficio de solicitud de registro y alta al portal del PAC. 

 Requisitos. 

10. Producto 
 Reporte de cumplimiento en el proceso de timbrado de información de las 

Entidades del Poder Ejecutivo. 

 Oficio de solventación de inconsistencias emitidas por el SAT. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Timbrado de 
Nómina 

1 Atiende al personal autorizado de la Entidad del Poder 
Ejecutivo e informa el proceso y los requisitos para el 
registro y alta ante el Proveedor Autorizado de Certificación 
(PAC) y solicita acuda con el Analista Administrativo 
(Timbrado de Dependencias) para la entrega de los mismos. 

  Pasa el tiempo. 

Analista Administrativo (Timbrado 
de Dependencias) 

2 Recibe del personal autorizado de la Entidad del Poder 
Ejecutivo, el Oficio de solicitud de registro de alta al portal 
PAC en original (Oficio de solicitud de registro), y los 
Requisitos en Memoria usb, confirma que estén correctos y 
en caso de que no, informa al Jefe de Oficina de Timbrado de 
Nómina y devuelve la Memoria usb al  personal autorizado de 
la Entidad, para su corrección. 

 3 Accesa al Portal del PAC, crea el usuario y la contraseña de 
acceso de la Entidad del Poder Ejecutivo, obtiene los 
archivos de los Requisitos en Memoria usb, los carga y 
solicita el alta al portal del PAC. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Oficina de Timbrado de 
Nómina 

4 Recibe vía correo electrónico del Jefe de Departamento de 
Gestión, Dispersión y Digitalización de la Nómina, la 
Notificación de alta de usuario y contraseña del Portal del 
PAC (Notificación de alta del PAC) correspondiente y 
solicita al Analista Administrativo (Timbrado de 
Dependencias) notifique al Titular de la Entidad del Poder 
Ejecutivo. 

Analista Administrativo (Timbrado 
de Dependencias) 

5 Elabora el Oficio de notificación de creación de usuario y 
contraseña en original y lo turna al Jefe de Oficina de 
Timbrado de Nómina, para su revisión. 

Jefe de Oficina de Timbrado de 
Nómina 

6 Revisa el Oficio de notificación de creación de usuario y 
contraseña en original, recaba rúbrica de visto bueno del 
Jefe de Departamento de Gestión, Dispersión y Digitalización 
de la Nómina y del Subdirector de Recursos Humanos, firma 
de autorización del Director General de Administración y lo 
turna al Analista Administrativo (Timbrado de Dependencias), 
para su entrega. 

Analista Administrativo (Timbrado 
de Dependencias) 

7 Envía al Titular de la Entidad del Poder Ejecutivo, el Oficio de 
notificación de creación de usuario y contraseña en original 
y recaba acuse de recibo en la copia, la cual archiva de 
manera cronológica temporal, junto con el Oficio de solicitud 
de registro de alta al portal PAC en original. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo (Timbrado 
de Dependencias) 

8 Atiende al personal autorizado de la Entidad del Poder 
Ejecutivo, accesa al portal del PAC, consulta el usuario y 
contraseña del Portal del PAC y requisita la Responsiva e 
imprime en original. 

 9 Entrega al personal autorizado de la Entidad del Poder 
Ejecutivo, el usuario y contraseña del portal del PAC y 
recaba firma de recibido en la Responsiva. 

 10 Accesa al Portal del Timbrado, crea el usuario y contraseña 
del Portal del Timbrado de la Entidad del Poder Ejecutivo,  
imprime y lo entrega al personal autorizado de la Entidad del 
Poder Ejecutivo y recaba acuse de recibo en la Responsiva, 
la cual archiva de manera cronológica temporal.  

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Oficina de Timbrado de 
Nómina 

11 Atiende al personal autorizado de la Entidad del Poder 
Ejecutivo, capacita en el proceso de llenado de las plantillas 
de información del Portal del Timbrado y solicita al Analista 
Administrativo (Timbrado de Dependencias), elabore el Oficio 
de notificación de capacitación y solicitud de carga de 
información al Portal del Timbrado. 

Analista Administrativo (Timbrado 
de Dependencias) 

12 Elabora el Oficio de notificación de capacitación y solicitud 
de carga de información al Portal del Timbrado en original y 
turna al Jefe de Oficina de Timbrado de Nómina, para su 
revisión. 

Jefe de Oficina de Timbrado de 
Nómina 

13 Revisa el Oficio de notificación de capacitación y solicitud 
de carga de información al Portal del Timbrado en original, 
recaba rubrica de visto bueno del Jefe de Departamento de 
Gestión, Dispersión y Digitalización de la Nómina y del 
Subdirector de Recursos Humanos, y firma de autorización 
del Director General de Administración y turna al Analista 
Administrativo (Timbrado de Dependencias), para su entrega. 

Analista Administrativo (Timbrado 
de Dependencias) 

14 Envía al Titular de la Entidad del Poder Ejecutivo 
correspondiente, el Oficio de notificación de capacitación y 
solicitud de carga de información al Portal del Timbrado en 
original y recaba acuse de recibo en la copia, la cual archiva 
de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 15 Accesa al Portal de Timbrado y verifica si la información de 
pago de servicios personales de la nómina pagada ha sido 
cargada. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo (Timbrado 
de Dependencias) 

 ¿La información ha sido cargada? 

 Sí: Continúa en la actividad 16. 

No: Continúa en la actividad 15A. 

 15A Elabora el Oficio de solicitud de carga de información de las 
nóminas pagadas en el Portal de Timbrado en original y 
turna al Jefe de Oficina de Timbrado de Nómina, para su 
revisión. 

Jefe de Oficina de Timbrado de 
Nómina 

15A1 Revisa el Oficio de solicitud de carga de información de las 
nóminas pagadas en el Portal de Timbrado en original, 
recaba rúbrica de visto bueno del Jefe de Departamento de 
Gestión, Dispersión y Digitalización de la Nómina y del 
Subdirector de Recursos Humanos, y firma de autorización 
del Director General de Administración, y turna al Analista 
Administrativo (Timbrado de Dependencias), para su entrega. 

Analista Administrativo (Timbrado 
de Dependencias) 

15A2 Envía al Titular de la Entidad del Poder Ejecutivo 
correspondiente, el Oficio de solicitud de carga de 
información de las nóminas pagadas en el Portal de 
Timbrado en original, y recaba acuse de recibo en la copia, la 
cual archiva de manera cronológica temporal. 

  Continúa en la actividad 15. 

 16 Verifica si ha sido timbrada la información de pago de 
servicios personales de la nómina pagada. 

  ¿Ha sido timbrada la información? 

  Sí: Continúa en la actividad 17. 

No: Continúa en la actividad 16A. 

 16A Elabora el Oficio de solicitud de timbrado de información en 
el Portal del Timbrado en original, y turna al Jefe de Oficina 
de Timbrado de Nómina, para su revisión.  

Jefe de Oficina de Timbrado de 
Nómina 

16A1 Revisa el Oficio de solicitud de timbrado de información en 
el Portal del Timbrado en original, recaba rúbrica de visto 
bueno del Jefe de Departamento de Gestión, Dispersión y 
Digitalización de la Nómina y del Subdirector de Recursos 
Humanos, y firma de autorización del Director General de 
Administración y turna al Analista Administrativo (Timbrado 
de Dependencias), para su entrega. 

Analista Administrativo (Timbrado 
de Dependencias) 

16A2 Envía al Titular de la Entidad del Poder Ejecutivo 
correspondiente, el Oficio de solicitud de timbrado de 
información en el Portal del Timbrado en original, y recaba 
acuse de recibo en la copia, la cual archiva de manera 
cronológica temporal. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo (Timbrado 
de Dependencias) 

 Pasa el tiempo. 

 Continúa en la actividad 16. 

 17 Elabora el Reporte de cumplimiento en el proceso de 
timbrado de información de las Entidades del Poder 
Ejecutivo (Reporte de cumplimiento en el proceso de 
timbrado) en original, y lo turna al Jefe de Oficina de 
Timbrado de Nómina, para su revisión. 

Jefe de Oficina de Timbrado de 
Nómina 

18 Revisa el Reporte de cumplimiento en el proceso de 
timbrado de información de las Entidades del Poder 
Ejecutivo en original, recaba rúbrica del Jefe de 
Departamento de Gestión, Dispersión y Digitalización de la 
Nómina y visto bueno del Subdirector de Recursos 
Humanos, y turna al Analista Administrativo (Timbrado de 
Dependencias), para su entrega. 

Analista Administrativo (Timbrado 
de Dependencias) 

19 Turna al Director General de Administración, el Reporte de 
cumplimiento en el proceso de timbrado de información de 
las Entidades del Poder Ejecutivo en original, recaba acuse 
de recibo en la copia, la cual archiva de manera cronológica 
temporal. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Oficina de Timbrado de 
Nómina 

20 Solicita vía telefónica al Director General de Vinculación y 
Coordinación Hacendaria a través del Jefe de Departamento 
de Gestión, Dispersión y Digitalización de la Nómina, el 
Reporte de inconsistencias emitido por el SAT. 

  Pasa el tiempo. 

 21 Recibe vía correo electrónico, del  Jefe de Departamento de 
Gestión, Dispersión y Digitalización de la Nómina, el Reporte 
de inconsistencias emitido por el SAT enviado por el 
Director General de Vinculación y Coordinación Hacendaria y 
verifica e informa vía correo electrónico las inconsistencias 
al Titular de la Entidad del Poder Ejecutivo correspondiente. 

  Pasa el tiempo. 

 22 Recibe del Jefe de Departamento de Gestión, Dispersión y 
Digitalización de la Nómina, el Oficio de solventación de 
inconsistencias emitidas por el SAT en original, enviado por 
el Titular de la Entidad del Poder Ejecutivo correspondiente y 
lo archiva de manera cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

51. Control y Seguimiento del Timbrado de Servicios Personales de las Entidades del Poder 
Ejecutivo.

1/3

Informa al personal autorizado 
de la Entidad, el proceso y los 

requisitos para el registro y alta 
ante el PAC.

1

INICIO

Recibe del personal autorizado 
de la Entidad, el Oficio de 
solicitud de registro y los 

Requisitos en Memoria usb, y 
confirma que estén correctos. 

2

Accesa al portal del PAC, crea 
el usuario y la contraseña de 

acceso de la Entidad, carga los 
archivos de los Requisitos y 

solicita el alta.

3

Recibe del Jefe de Depto. de 
GDDN, la Notificación de alta 

del PAC correspondiente.

4

Elabora el Oficio de notificación 
de creación de usuario y 

contraseña.

5

Revisa el Oficio de notificación 
de creación de usuario y 

contraseña y recaba firma de 
autorización del Director Gral. 

de Admón.

6

Envía al Titular de la Entidad, el 
Oficio de notificación de 

creación de usuario y 
contraseña .

7

Atiende al personal autorizado 
de la Entidad, consulta el 

usuario y contraseña del Portal 
del PAC y requisita la 

Responsiva .

8

Entrega al personal autorizado 
de la Entidad, el usuario y 

contraseña del portal del PAC  
y recaba firma de recibido en la 

Responsiva.

9

Accesa al Portal del Timbrado y 
crea el usuario y contraseña del 

Portal del Timbrado de la 
Entidad y lo entrega al personal 

autorizado de la Entidad .

10

Elabora el Oficio de notificación 
de capacitación y solicitud de 

carga de información.

12

Envía al Titular de la Entidad 
correspondiente, el Oficio de 

notificación de capacitación y 
solicitud de carga de 

información.
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51. Control y Seguimiento del Timbrado de Servicios Personales de las Entidades del Poder 
Ejecutivo.

2/3

Capacita al personal autorizado 
de la Entidad en el proceso de 

llenado de las plantillas de 
información del Portal del 

Timbrado .

11

Revisa el Oficio de notificación 
de capacitación y solicitud de 
carga de información y recaba 

firma de autorización del 
Director Gral. de Admón.

13

Accesa al Portal de Timbrado, y 
verifica si la información de 

pago de servicios personales de 
la nómina pagada ha sido 

cargada.

15

¿La información 
ha sido 

cargada?

Elabora el Oficio de solicitud de 
carga de información de 

nóminas pagadas.

15A

Revisa el Oficio de solicitud de 
carga de información de  

nóminas pagadas y recaba 
firma de autorización del 
Director Gral. de Admón.

15A1

Envía al Titular de la Entidad 
correspondiente, el Oficio de 

solicitud de carga de 
información de  nóminas 

pagadas.

15A2

Verifica si ha sido timbrada la 
información de pago de 

servicios personales de la 
nómina pagada.

16

¿Ha sido 
timbrada la 

información?

Elabora el Oficio de solicitud de 
timbrado de información en el 

Portal del Timbrado.

16A

Envía al Titular de la Entidad del 
correspondiente, el Oficio de 

solicitud de timbrado de 
información en el Portal del 

Timbrado.

16A2

Elabora el Reporte de 
cumplimiento en el proceso de 

timbrado.
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51. Control y Seguimiento del Timbrado de Servicios Personales de las Entidades del Poder 
Ejecutivo.

3/3

Revisa el Oficio de solicitud de 
timbrado de información en el 
Portal del Timbrado y recaba 

firma de autorización del 
Director Gral. de Admón.

16A1

Revisa el Reporte de 
cumplimiento en el proceso de 
timbrado y recaba visto bueno 

del Subdirector de RH.

18

Turna al Director Gral. de 
Admón. el Reporte de 

cumplimiento en el proceso de 
timbrado.

19

Solicita al Director Gral. de VCH  
a través del Jefe de Depto. de 

GDDN, el Reporte de 
inconsistencias emitido por el 

SAT.

20

Recibe el Reporte de 
inconsistencias emitido por el 

SAT enviado por el Director 
Gral. VCH y verifica las 

inconsistencias.

21

Recibe del Jefe de Depto. de 
GDDN, el Oficio de 

solventación de 
inconsistencias emitidas por el 

SAT.
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 
52. Emisión de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet de las 

Dependencias del Poder Ejecutivo. 

2. Código PR-SRH-SFP-52-24 

3. Objetivo 
Cumplir con la emisión de comprobantes fiscales de los recibos de nómina de los 
servidores públicos de las Dependencias del Poder Ejecutivo, de acuerdo a la 
normatividad en la materia vigente.  

4. Frecuencia Quincenal. 

5. Normatividad 

 Ley del Impuesto Sobre la Renta y su reglamento. 

 Decreto de Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal correspondiente. 

 Decreto que Reforma el Diverso por el que se Faculta a la SEFIPLAN para 
Realizar el Proceso del Sellado Digital y Timbrado de Todos los Pagos por 
Servicios Personales de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Estatal.  

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción III. 

 Código Fiscal de la Federación, artículos 29 y 29ª. 

 Miscelánea Fiscal vigente. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La emisión de los Comprobantes Digitales Fiscales por Internet (CFDI) de 
los servidores públicos de las Dependencias del Poder Ejecutivo, se debe 
realizar de acuerdo a las disposiciones fiscales, para cumplir con las 
obligaciones que acreditan su validez y certificación ante el SAT. 

2. El archivo de los CFDI para el Timbrado digital de la información de 
servicios personales, se debe remitir a través del Proveedor Autorizado de 
Certificación (PAC) por el SAT, dentro de los primeros 11 días hábiles de 
cada quincena, según lo establecido en las disposiciones fiscales federales. 

3. El formato de la Base de datos, debe ser de acuerdo a las condiciones 
establecidas por el Proveedor Autorizado de Certificación (PAC). 

8. Participantes 

 Jefe de Departamento de Gestión, Dispersión y Digitalización de la Nómina 
(Jefe de Depto. de GDDN). 

 Jefe de Departamento de Administración del Centro de Datos (Jefe de 
Depto. de ACD). 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nóminas (Jefe de Depto. de 
CPN). 

 Jefe de Oficina de Timbrado de Nómina (Jefe de Ofna. de TN). 

 Analista Administrativo (Timbrado de Dependencias) (Analista Admvo. TD). 

 Especialista en Administración de Sueldos (Aplicación de Prestaciones y 
Deducciones) (Especialista en Admón de Sueldos APD). 

 Proveedor Autorizado de Certificación (PAC). 

9. Insumo  Base de datos. 

10. Producto  Archivos en formato PFD y XML de los CFDI´s 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Gestión, Dispersión y 

Digitalización de la Nómina 

1 Solicita vía correo electrónico al Jefe de Departamento de 
Administración del Centro de Datos, de la Dirección General 
de Innovación Tecnológica, el acceso a la Base de datos 
correspondiente a la quincena pagada para que se inicie el 
proceso de timbrado e informa al Jefe de Oficina de 
Timbrado de Nómina. 

Jefe de Oficina de Timbrado de 
Nómina 

2 Instruye al Analista Administrativo (Timbrado de 
Dependencias), que realice el timbrado en el lapso 
determinado por la Miscelánea Fiscal vigente. 

  Pasa el tiempo. 

Analista Administrativo (Timbrado 
de Dependencias) 

3 Localiza la Base de datos, da formato, genera los Archivos 
en formato txt y los carga en la plataforma proporcionada 
por el Proveedor Autorizado de Certificación (PAC). 

  Pasa el tiempo. 

 4 Recibe del Proveedor Autorizado de Certificación (PAC), los 
Archivos en formato PDF y XLM de los CFDI´s y verifica si 
todos los Archivos en formato txt fueron timbrados. 

  ¿Fueron timbrados? 

  Sí: Continúa en la actividad 5. 

No: Continúa en la actividad 4A. 

 4A Separa los Archivos en formato txt que no fueron timbrados 
y los turna vía correo electrónico al Jefe de Departamento 
de Control de Plazas y Nóminas, para su corrección.  

  Pasa el tiempo. 

 4A1 Recibe vía correo electrónico del Jefe de Oficina de 
Timbrado de Nómina, los Archivos en formato txt remitidos 
por el Especialista en Administración de Sueldos (Aplicación 
de Prestaciones y Deducciones) del Departamento de 
Control de Plazas y Nóminas. 

  Continúa en la actividad 3. 

 5 Resguarda en el servidor, los Archivos en formato PFD y 
XML de los CFDI´s disponibles para consulta e informa de 
manera verbal al Jefe de Oficina de Timbrado de Nómina. 

Fin del Procedimiento 

 



Jefe de Departamento de Gestión, Dispersión 
y Digitalización de la Nómina Jefe de Oficina de Timbrado de Nómina Analista Administrativo (Timbrado de Dependencias)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

52. Emisión de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet de las Dependencias del Poder 
Ejecutivo.

1/1

Solicita al Jefe de Depto. de 
Admón. del CD, de la Dirección 
Gral. de IT, el acceso a la Base 

de datos correspondiente, para 
que se inicie el proceso de 

timbrado.

1

Instruye que realice el timbrado 
en el lapso determinado.

2

Localiza la Base de datos, da 
formato, genera los Archivos

en formato txt y los carga en la 
plataforma proporcionada por el 

PAC.

3

Recibe del PAC, los Archivos en 
formato PDF y XLM de los 

CFDI´s y verifica si todos los
Archivos en formato txt fueron 

timbrados.

4

¿Fueron 
timbrados?

Separa los Archivos en formato 
txt que no fueron timbrados. Y 
turna al Jefe de Depto. de CPN.

4A

Recibe del Jefe de Ofna. de TN, 
los Archivos en formato txt.

4A1

Resguarda en el servidor, los 
Archivos en formato PFD y 

XML de los CFDI´s.

5

INICIO

A

FIN

No

Sí

A
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 53. Validación del Impuesto Sobre la Renta Recuperado.   

2. Código PR-SRH-SFP-53-24 

3. Objetivo Confirmar los importes recuperados del Impuesto Sobre la Renta, para fortalecer 
los recursos presupuestales del Estado. 

4. Frecuencia Mensual. 

5. Normatividad 

 Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

 Ley de Coordinación Fiscal, Reglas de Operación para la Aplicación del 
Artículo 3B. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracciones III y X. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Los avisos de incumplimiento señalados en el Reporte de emisión de ISR 
remitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), deben notificarse 
a las Dependencias o Entidades, junto con las inconsistencias detectadas. 

2. Una vez validado el Reporte de recuperación de ISR por Dependencia y 
Entidad, los Titulares de las Entidades (OPD´s) del Poder Ejecutivo, deben 
informar por escrito. 

3. El Analista Contable (Recuperación del ISR de las Dependencias), analiza la 
información de las Dependencias y el Analista Contable (Recuperación del 
ISR de las Entidades), lo correspondiente a las Entidades, con base en lo 
establecido en su Manual Específico de Organización de la Subdirección de 
Recursos Humanos. 

8. Participantes 

 Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

 Director General de Vinculación y Coordinación Hacendaria (Director 
General de VCH). 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 

 Jefe de Departamento de Gestión, Dispersión y Digitalización de la Nómina 
(Jefe de Depto. de GDDN). 

 Jefe de Oficina de Atención a Estímulos Fiscales (Jefe de Ofna. de AEF). 

 Jefe de Oficina de Timbrado de Nómina (Jefe de Ofna. de TN). 

 Analista Contable (Recuperación de ISR de las Dependencias) (Analista 
Cont. RISRD). 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Analista Contable (Recuperación de ISR de las Entidades) (Analista Cont. 
RISRE). 

 Analista Administrativo (Analista Admvo.). 

 Titular de la Entidad del Poder Ejecutivo (Titular de la Entidad). 

 Titular de la Unidad Administrativa de la Entidad (Titular de la UA de la 
Entidad) 

9. Insumo  Reporte de emisión de ISR. 

10. Producto  Base de datos de ISR validada. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de Gestión, 
Dispersión y Digitalización de la 

Nómina 

1 Recibe vía correo electrónico del Director General de 
Vinculación y Coordinación Hacendaria, el Reporte de emisión 
de ISR  remitido por el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) y lo turna al Jefe de Oficina de Atención a Estímulos 
Fiscales para su análisis. 

Jefe de Oficina de Atención a 
Estímulos Fiscales 

2 Revisa el Reporte de emisión de ISR, envía e instruye al 
Analista Contable (Recuperación de ISR de las Entidades) y al 
Analista Contable (Recuperación de ISR de las Dependencias) 
realicen el análisis correspondiente. 

Analista Contable (Recuperación 
de ISR de las Dependencias) o 

Analista Contable (Recuperación 
de ISR de las Entidades) 

3 Verifica en el Reporte de emisión de ISR la cantidad 
recuperada, accesa a la Base de datos de ISR y registra la 
información. 

 4 Genera los Reportes de recuperación de ISR por Dependencia 
y Entidad en original y los turnan al Jefe de la Oficina de 
Atención a Estímulos Fiscales, para su revisión. 

Jefe de Oficina de Atención 
Estímulos Fiscales 

5 Revisa los Reportes de recuperación de ISR por Dependencia 
y Entidad en original, elabora la Tarjeta informativa en original, 
dirigida al Secretario de Finanzas y Planeación, le anexa los 
mismos y la turna al Jefe de Departamento de Gestión, 
Dispersión y Digitalización de la Nómina, para sus firmas.  

Jefe de Departamento de Gestión, 
Dispersión y Digitalización de la 

Nómina 

6 Rubrica y recaba rúbricas del Subdirector de Recursos 
Humanos y del Director General de Administración y firma de 
autorización del Subsecretario de Finanzas y Administración 
en la Tarjeta informativa en original. 

 7 Turna al Secretario de Finanzas y Planeación, la Tarjeta 
informativa en original, junto con los Reportes de 
recuperación de ISR por Dependencia y Entidad en original, 
recaba acuse de recibo en la copia, la cual turna al Jefe de 
Oficina de Atención a Estímulos Fiscales.  

Jefe de Oficina de Atención a 
Estímulos Fiscales 

8 Solicita al Analista Contable (Recuperación de ISR de las 
Entidades) realice la Circular de envío de los Reportes de 
recuperación de ISR y archiva de manera cronológica 
temporal, la Tarjeta informativa en copia, a través del Analista 
Administrativo. 

Analista Contable (Recuperación 
de ISR de las Entidades) 

9 Elabora la Circular de envío de los Reportes de recuperación 
de ISR, dirigida a los Titulares de las Entidades y la turna al 
Jefe de Oficina de Atención a Estímulos Fiscales para su 
revisión. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de la Oficina de Atención a 
Estímulos Fiscales 

10 Revisa la Circular de envío de los Reportes de recuperación 
de ISR, recaba rúbricas del Jefe de Departamento de Gestión, 
Dispersión y Digitalización de la Nómina y del Subdirector de 
Recursos Humanos y firma de autorización del Director 
General de Administración y la turna al Analista Contable 
(Recuperación de ISR de las Entidades) para su entrega. 

Analista Contable (Recuperación 
de ISR de las Entidades) 

11 Accesa a la Base de datos de ISR y genera el Reporte de 
emisión de ISR remitido por el SAT por Entidad. 

 12 Envía a los Titulares de las Entidades, la Circular de envío y vía 
correo electrónico el Reporte de emisión de ISR remitido por 
el SAT por Entidad, recaba acuse de recibo en la copia de la 
misma, la cual archiva de manera cronológica temporal. 

Analista Contable (Recuperación 
de ISR de las Dependencias) o 

Analista Contable (Recuperación 
de ISR de las Entidades) 

13 Accesa a la Base de datos de ISR y analiza la información de 
pagos y timbrado, para verificar si las Entidades o 
Dependencias presentan  inconsistencias. 

  ¿Presentan inconsistencias? 

  Sí: Continúa en la actividad 14 

No: Continúa en la actividad 13A 

 13A Informa al Jefe de Oficina de Atención a Estímulos Fiscales, 
las  Dependencias y Entidades que no presentaron 
inconsistencias.  

  Fin. 

 14 Verifica si la inconsistencia es de Dependencia o Entidad. 

  ¿A quién pertenece la inconsistencia? 

  Entidad: Continúa en la actividad 15 

Dependencia: Continúa en la actividad 14A 

Analista Contable (Recuperación 
de ISR de las Dependencias) 

14A Genera el Informe de inconsistencias del timbrado de la 
nómina (Informe de inconsistencias) de las Dependencias y lo 
envía de manera electrónica al Jefe de Oficina de Timbrado de 
Nómina y al Jefe de Departamento de Control de Plazas y 
Nóminas e informa su entrega, al Jefe de Departamento de 
Gestión, Dispersión y Digitalización de la Nómina a través del 
Jefe de Oficina de Atención a Estímulos Fiscales. 

  Fin. 



 
 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Recursos Humanos

 

 
 Pág. 292

 

11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

  Conecta con el procedimiento: 

- Solventación de Inconsistencias en el Timbrado por 
Concepto de Nómina de Servicios Personales de las 
Dependencias del Poder Ejecutivo, inherente al 
Departamento de Control de Plazas y Nóminas. 

Analista Contable (Recuperación 
de ISR de las Entidades) 

15 Genera el Informe de inconsistencias, elabora el Oficio de 
envío en original y lo turna al Jefe de Oficina de Atención a 
Estímulos Fiscales para su revisión y firmas. 

Jefe de la Oficina de Atención a 
Estímulos Fiscales 

16 Revisa el Oficio de envío en original, recaba rúbricas del Jefe 
de Departamento de Gestión, Dispersión y Digitalización de la 
Nómina y del Subdirector de Recursos Humanos y firma de 
autorización del Director General de Administración y lo turna 
al Analista Contable (Recuperación de ISR de las Entidades) 
para su entrega. 

Analista Contable (Recuperación 
de ISR de las Entidades) 

17 Envía a los Titulares de las Entidades, el Oficio de envío en 
original y el Informe de inconsistencias de manera electrónica, 
recaba acuse de recibo en la copia del mismo, la cual turna al 
Analista Administrativo para el seguimiento de la solventación. 

  Pasa el tiempo. 

Analista Administrativo 18 Verifica con el Analista Contable (Recuperación de ISR de las 
Entidades) si se recibió el Oficio de solventación de 
inconsistencias (Oficio de solventación) en original por parte 
del Titular de la Entidad correspondiente. 

  ¿Se recibió el Oficio de solventación? 

  Sí: Continúa en la actividad 19. 

No: Continúa en la actividad 18A. 

 18A Solicita vía telefónica al Jefe de la Unidad Administrativa de la 
Entidad correspondiente, solvente las inconsistencias 
remitidas. 

  Continúa en la actividad 18. 

 19 Confirma con el Analista Contable (Recuperación de ISR de las 
Entidades) en la Base de datos de ISR la solventación de la 
inconsistencia de la Entidad correspondiente y archiva de 
manera cronológica temporal, el Oficio de envío en copia, junto 
con el Oficio de solventación de inconsistencias. 

 20 Informa al Jefe de la Oficina de Atención a Estímulos Fiscales, 
la validación de la Base de datos de ISR para su conocimiento. 

Fin del Procedimiento 

 



Jefe de Departamento de Gestión, Dispersión y 
Digitalización de la Nómina Jefe de Oficina de Atención a Estímulos Fiscales

Analista Contable (Recuperación de ISR de 
las Dependencias) o Analista Contable 
(Recuperación de ISR de las Entidades)

Analista Contable (Recuperación de ISR de las 
Entidades)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

53. Validación del Impuesto Sobre la Renta Recuperado. 1/3

Recibe del DGVCH, el Reporte 
de emisión de ISR remitido por 

el SAT.

1

INICIO

Revisa el Reporte de emisión 
de ISR e instruye se realice el 

análisis correspondiente.

2

Verifica en el Reporte de 
emisión de ISR la cantidad 

recuperada, accesa a la Base 
de datos de ISR y registra la 

información.

3

Genera los Reportes de 
recuperación de ISR por 
Dependencia y Entidad. 

4

Revisa los Reportes de 
recuperación de ISR por 

Dependencia y Entidad, elabora 
la Tarjeta informativa, dirigida 

al Secretario de FP.

5

Recaba firma de autorización 
del Subsecretario de FA, en la 

Tarjeta informativa.

6

Turna al Secretario de FP, la 
Tarjeta informativa, junto con 
los Reportes de recuperación 

de ISR por Dependencia y 
Entidad.

7

Solicita realice la Circular de 
envío de los Reportes de 

recuperación de ISR.

8

Elabora la Circular de envío de 
los Reportes de recuperación 
de ISR, dirigida a los Titulares 

de las Entidades.

9

Accesa a la Base de datos de 
ISR y genera el Reporte de 

emisión de ISR remitido por el 
SAT por Entidad. 

11

Envía a los Titulares de las 
Entidades, la Circular de envío y 

el Reporte de emisión de ISR 
remitido por el SAT por Entidad.

12
Accesa a la Base de datos de 
ISR, analiza la información de 

pagos y timbrado.

13

A

A

B

B

1

2

D

D

C

C
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Jefe de Oficina de Atención a Estímulos Fiscales Analista Contable (Recuperación de ISR de las Dependencias) o Analista Contable (Recuperación de ISR de las 
Entidades)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

53. Validación del Impuesto Sobre la Renta Recuperado. 2/3

Revisa la Circular de envío de 
los Reportes de recuperación 

de ISR, y recaba firma de 
autorización del Director Gral. 

de Admón. 

10

¿Presentan 
inconsistencias?

Informa al Jefe de Ofna. de EF, 
las  Dependencias y Entidades 

que no presentaron 
inconsistencias. 

13A

Verifica si la inconsistencia es 
de Dependencia o Entidad.

14

¿A quién 
pertenece la 

inconsistencia?

Genera el Informe de 
inconsistencias de las 

Dependencias y lo envía de 
manera electrónica al Jefe de 
Ofna. de TN e informa al Jefe 

de Ofna. de EF su entrega.

14A

Genera el Informe de 
inconsistencias y elabora el 

Oficio de envío.

15

Envía a los Titulares de las 
Entidades, el Oficio de envío y 
el Informe de inconsistencias.

17

1

2

3

FIN

FIN

Solventación de 
Inconsistencias en el 

Timbrado por Concepto de 
Nómina de Servicios 

Personales

4

5

6

No

Sí

Dependencia

Entidad



Jefe de la Oficina de Atención a Estímulos Fiscales Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

53. Validación del Impuesto Sobre la Renta Recuperado. 3/3

Revisa el Oficio de envío, y 
recaba firma de autorización del 

Director Gral. de Admón. 

16

Verifica con el Analista Cont. 
(RISRE) si se recibió el Oficio de 

solventación.

18

¿Se recibió el 
Oficio de 

solventación?

Solicita al Jefe de la UA de la 
Entidad correspondiente, 

solvente las inconsistencias 
remitidas.

18A

Confirma con el Analista Cont. 
(RISRE) en la Base de datos de 

ISR la solventación de la 
inconsistencia de la Entidad 

correspondiente .

19

Informa al Jefe de la Ofna. de 
EF, la validación de la Base de 

datos de ISR.

20

4

5

6

E

E

FIN
No

Sí
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Información del Procedimiento: 

1. Procedimiento 54. Trámite de Pago del Seguro Institucional por Incapacidad o Invalidez Total 
y Permanente. 

2. Código PR-SRH-SFP-54-24 

3. Objetivo 
Solicitar el pago de la prestación del seguro institucional por incapacidad o 
invalidez total y permanente para los servidores públicos del Gobierno del 
Estado, a fin de cumplir con la prestación establecida en la normatividad. 

4. Frecuencia Periódica. 

5. Normatividad 

 Ley Estatal del Servicio Civil de Veracruz, artículos 1, 100, 102 y 103. 

 Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Veracruz, 
capítulo VI, vigente. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción LXX. 

 Condiciones Generales de Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz, cláusula 77. 

 Marco Normativo de Percepciones y Deducciones para las Dependencias 
del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, capítulo VI. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El servidor público, Dependencia o Sindicato solicitante debe presentar el 
Oficio de reclamación dirigido al Subdirector de Recursos Humanos de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación en original y copia, junto con los 
siguientes Requisitos documentales, para realizar el trámite de pago del 
seguro institucional por incapacidad o invalidez total y permanente: 

- Dictamen de incapacidad o invalidez emitido por el IMSS en original o copia 
certificada.  

- Historial clínico o Nota médica emitido por el IMSS en original o copia 
certificada. 

- Acta de nacimiento del servidor público en original o copia certificada. 

- Aviso de movimiento de personal de baja por invalidez o incapacidad total 
y permanente en copia certificada. 

- Último Talón de sueldo en copia, de acuerdo a la fecha del Dictamen de 
incapacidad o invalidez o Historial clínico o Nota médica. 

- Identificación oficial en copia. 
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Información del Procedimiento: 

7. Normas o 
consideraciones 

- Comprobante de domicilio con antigüedad no mayor a tres meses, en 
copia. 

- Número de cuenta bancaria del servidor público. 

2. En caso de invalidez o incapacidad, se debe entregar Historial o Nota Médica 
que hace las veces del Dictamen de incapacidad o invalidez, generada por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) a través de la cual se informa que 
el servidor público se encuentra no apto para desempeñar su trabajo. 

3. La fecha de pago del seguro institucional por incapacidad o invalidez total y 
permanente, se debe programar de acuerdo al Calendario de operación de la 
nómina emitido por la Subdirección de Recursos Humanos. 

4. El importe de los siniestros cubiertos correspondiente a la partida 14100002 
“Seguro Institucional”, se debe informar de manera quincenal, mediante 
Oficio, a las Dependencias del Poder Ejecutivo. 

5. En caso de contratar una Póliza de seguros para cubrir los siniestros 
correspondientes, se debe realizar el cálculo del pago de las primas e informar 
a las Dependencias el importe de la afectación presupuestal que realice la 
Tesorería. 

8. Participantes 

 Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 

 Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nóminas (Jefe de Depto. CPN). 

 Jefe de Departamento de Gestión, Dispersión y Digitalización de la Nómina 
(Jefe de Depto. de GDDN). 

 Jefe de Departamento de Seguridad Social (Jefe de Depto. de SS). 

 Jefe de Oficina de Seguridad Social y Control de Antigüedad (Jefe de Ofna. de 
SSCA). 

 Analista Administrativo (Seguros) (Analista Admvo. SS). 

 Servidor público. 

 Titular de la Dependencia que corresponda. 

9. Insumo 
 Requisitos documentales. 

 Oficio de reclamación. 

10. Producto 

 Tarjeta de solicitud de pagos de seguros institucionales y administrativos. 

 Relación de pagos de seguros institucionales y administrativos. 

 Libreta de control de pagos de seguros, firmada. 

 Recibo de pago de seguro. 

 Oficio de afectación presupuestal del pago de seguros por invalidez total y 
permanente. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Analista Administrativo (Seguros) 1 Atiende al servidor público e informa los Requisitos 
documentales para el trámite de pago del seguro 
institucional por incapacidad o invalidez total y permanente. 

  Pasa el tiempo. 

 2 Recibe del servidor público, el Oficio de reclamación en 
original y copia y los Requisitos documentales, y confirma 
que estén correctos y completos. 

 3 Sella de recibido el Oficio de reclamación en original y copia, 
devuelve al servidor público, la copia y obtiene del archivo 
alfabético temporal, el Expediente del servidor público. 

 4 Elabora el Formato de integración y autorización de 
expediente para el pago de siniestros del seguro 
institucional por invalidez total y permanente (Formato para 
el pago de siniestros del seguro), imprime y lo turna al Jefe 
de Oficina de Seguridad Social y Control de Antigüedad, 
junto con el Expediente del servidor público, para revisión. 

Jefe de Oficina de Seguridad 
Social y Control de Antigüedad 

5 Revisa el Formato de integración y autorización de 
expediente para el pago de siniestros del seguro 
institucional por invalidez total y permanente y el 
Expediente del servidor público y los turna al Jefe de 
Departamento de Seguridad Social, para firmas. 

Jefe de Departamento de 
Seguridad Social 

6 Rubrica y recaba rúbrica del Subdirector de Recursos 
Humanos y firma de autorización del Director General de 
Administración en el Formato de integración y autorización 
de expediente para el pago de siniestros del seguro 
institucional por invalidez total y permanente y lo turna al 
Jefe de Oficina de Seguridad Social y Control de Antigüedad, 
junto con el Expediente del servidor público. 

Jefe de Oficina de Seguridad 
Social y Control de Antigüedad 

7 Solicita al Analista Administrativo (Seguros), elabore los 
documentos para solicitar el pago y le turna el Formato de 
integración y autorización de expediente para el pago de 
siniestros del seguro institucional por invalidez total y 
permanente, junto con el Expediente del servidor público. 

Analista Administrativo (Seguros) 8 Elabora la Tarjeta de solicitud de pagos de seguros 
institucionales y administrativos (Tarjeta de solicitud de 
pagos) en original y la Relación de pagos de seguros 
institucionales y administrativos (Relación de pagos) y los 
turna al Jefe de Oficina de Seguridad Social y Control de 
Antigüedad para revisión. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Oficina de Seguridad 
Social y Control de Antigüedad 

9 Revisa la Tarjeta de solicitud de pagos de seguros 
institucionales y administrativos en original y la Relación de 
pagos de seguros institucionales y administrativos y los 
turna al Jefe de Departamento de Seguridad Social para 
firmas. 

Jefe de Departamento de 
Seguridad Social 

10 Rubrica y recaba rúbrica del Subdirector de Recursos 
Humanos y firma de autorización del Director General de 
Administración en la Tarjeta de solicitud de pagos de 
seguros institucionales y administrativos en original y la 
Relación de pagos de seguros institucionales y 
administrativos y los turna al Analista Administrativo 
(Seguros) a través del Jefe de Oficina de Seguridad Social y 
Control de Antigüedad para su entrega. 

Analista Administrativo (Seguros) 11 Obtiene dos copias de la Tarjeta de solicitud de pagos de 
seguros institucionales y administrativos en original y la 
Relación de pagos de seguros institucionales y 
administrativos y los turna al Jefe de Departamento de 
Control y Plazas de Nóminas, recaba acuse de recibo en las 
copias, las cuales distribuye de la siguiente manera: 

 Primera copia al Jefe de Departamento de Gestión, 
Dispersión y Digitalización de la Nómina. 

 Segunda copia al archivo cronológico temporal. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Oficina de Seguridad 
Social y Control de Antigüedad 

12 Recibe vía telefónica del Jefe de Departamento de Gestión, 
Dispersión y Digitalización, la notificación de fecha de pago 
de la Nómina, y le informa al Analista Administrativo 
(Seguros), para que le notifique al servidor público. 

Analista Administrativo (Seguros) 13 Informa vía telefónica al servidor público, para que acuda a 
firmar en el Departamento de Seguridad Social con su 
Identificación oficial, la Libreta control de pagos de seguros 
y el Recibo de pago de seguro. 

  Pasa el tiempo. 

 14 Atiende al servidor público, y recibe la Identificación oficial, 
obtiene del archivo cronológico temporal, la Libreta control 
de pagos de seguros y elabora el Recibo de pago de seguro, 
recaba firma del mismo en la Libreta control de pagos de 
seguros y en el Recibo de pago de seguro. 

 15 Acude con el Jefe de Departamento de Gestión, Dispersión y 
Digitalización de la Nómina, en compañía del servidor público, 
y entrega el Recibo de pago de seguro y la Identificación 
oficial. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo (Seguros)  Conecta con el Procedimiento:  

Dispersión de la Nómina y Pago de Seguros Institucionales y 
Administrativos de las Dependencias del Poder Ejecutivo, 
inherente al Departamento de Gestión, Dispersión y 
Digitalización de la Nómina de la Subdirección de Recursos 
Humanos. 

 16 Acude con el servidor público al Cajero electrónico, para que 
corrobore la transferencia electrónica, le entrega su 
Identificación oficial e integra el Recibo de pago de seguro 
al Expediente del servidor público. 

 17 Ordena y archiva de manera alfabética temporal, el 
Expediente del servidor público y de manera cronológica 
temporal, la Libreta control de pagos de seguros, la Tarjeta 
de solicitud de pagos de seguros institucionales y 
administrativos en segunda copia y la Relación de pagos de 
seguros institucionales y administrativos en segunda copia. 

  Pasa el tiempo. 

 18 Elabora el Oficio de afectación presupuestal del pago de 
seguros por invalidez total y permanente (Oficio de 
afectación presupuestal del pago) en original, 
correspondiente a la partida 14100002 Seguro Institucional, 
dirigido al Titular de la Dependencia que corresponda y lo 
turna al Jefe de Oficina de Seguridad Social y Control de 
Antigüedad para revisión.  

Jefe de Oficina de Seguridad 
Social y Control de Antigüedad  

19 Revisa el Oficio de afectación presupuestal del pago de 
seguros por invalidez total y permanente en original, recaba 
rúbrica de visto bueno del Jefe de Departamento de 
Seguridad Social y firma de autorización del Subdirector de 
Recursos Humanos y lo turna al Analista Administrativo 
(Seguros) para su entrega. 

Analista Administrativo   
(Seguros) 

20 Envía al Titular de la Dependencia que corresponda el Oficio 
de afectación presupuestal del pago de seguros por 
invalidez total y permanente en original, recaba acuse de 
recibo en la copia del mismo y la archiva de manera 
cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento 

 



Analista Administrativo (Seguros) Jefe de Oficina de Seguridad Social y 
Control de Antigüedad

Jefe de Departamento de 
Seguridad Social

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

54. Trámite de Pago del Seguro Institucional por Incapacidad o Invalidez Total y Permanente. 1/2

Sella de recibido el Oficio de 
reclamación.

3

Elabora el Formato para el pago 
de siniestros del seguro.

4

Recaba firma de autorización 
del Director Gral. de Admón. en 

el Formato para el pago de 
siniestros del seguro. 

6

Solicita elabore los documentos 
para solicitar el pago.

7

Elabora la Tarjeta de solicitud 
de pagos y la Relación de 

pagos.

8

Revisa la Tarjeta de solicitud de 
pagos y la Relación de pagos.

9

Turna al Jefe de Departamento 
de CPN la Tarjeta de solicitud 

de pagos y la Relación de 
pagos.

11

A

A

B

B

1

INICIO

Atiende al servidor público e 
informa los Requisitos 

documentales  para el trámite 
de pago del seguro 

institucional.

1

Recibe del servidor público, el 
Oficio de reclamación y los 
Requisitos documentales.

2

Revisa el Formato para el pago 
de siniestros del seguro.

5

Recaba firma de autorización 
del Director Gral. de Admón. en 
la Tarjeta de solicitud de pagos

y la Relación de pago.

10

C

C



Jefe de Oficina de Seguridad Social y 
Control de Antigüedad Analista Administrativo (Seguros)

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

54. Trámite de Pago del Seguro Institucional por Incapacidad o Invalidez Total y Permanente. 2/2

Recibe del Jefe de Depto. de 
GDD, la notificación de fecha de 

pago de la Nómina.

12

Elabora el Oficio de afectación 
presupuestal del pago.

18

Revisa el Oficio de afectación 
presupuestal del pago y recaba 

firma de autorización del 
Subdirector de RH. 

19 Envía al Titular de la 
Dependencia que corresponda 

el Oficio de afectación 
presupuestal de pago.

20

D

D

FIN

1

Ordena y archiva de manera 
cronológica temporal, los 
documentos generados.

17

Acude con el Jefe de Depto. de 
GDDN, en compañía del 

servidor público, y entrega el 
Recibo de pago de seguro y la 

Identificación oficial.

15

Informa al servidor público, para 
que acuda a firmar con su 

Identificación oficial, la Libreta 
control de pagos de seguros y 
el Recibo de pago de seguro.

13

Atiende al servidor público, 
elabora el Recibo de pago de 

seguro, y recaba firma del 
mismo.

14

 

Acude con el servidor público al 
Cajero electrónico para que 
corrobore la transferencia 

electrónica.

16

Dispersión de la Nómina
y Pago de Seguros Instit. y 

Administrativos 
de las DPE.
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 55. Trámite de Pago del Seguro Institucional por Fallecimiento. 

2. Código PR-SRH-SFP-55-24 

3. Objetivo 
Solicitar el pago de la prestación del seguro institucional por fallecimiento para 
entregar los recursos que les corresponden a los beneficiarios. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

 Ley Estatal del Servicio Civil de Veracruz, artículos 1, 100, 102 y 103. 
 Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Veracruz, 

capítulo VI, vigente. 
 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 

fracción LXX. 
 Condiciones Generales de Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado de 

Veracruz, cláusula 77. 
 Marco Normativo de Percepciones y Deducciones para las Dependencias 

del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, capítulo VI. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El beneficiario o Dependencia solicitante debe presentar el Oficio de 
reclamación dirigido al Subdirector de Recursos Humanos de la Secretaría 
de Finanzas y Planeación, en original y copia, junto con los siguientes 
Requisitos documentales, para realizar el trámite de pago del seguro 
institucional por fallecimiento: 
- Formato único para la designación de beneficiarios en original y con 

firma autógrafa. 
- Acta de defunción en original o copia certificada por el Registro Civil. 
- Acta de nacimiento del servidor público finado en copia. 
- Acta de nacimiento de los beneficiarios en original o copia certificada 

por el Registro Civil. 
- Aviso de movimiento de personal de baja por fallecimiento en copia 

certificada. 
- Último Talón de sueldo en copia. 
- Identificación oficial del servidor público finado en copia. 
-  Identificación oficial de los beneficiarios en copia. 
- Comprobante de domicilio en copia con antigüedad no mayor a tres 

meses. 
- Estado de cuenta bancaria del beneficiario. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

2. Los interesados deben promover ante el Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje, un Juicio Sucesorio Intestamentario, cuando no exista designación 
de beneficiarios. 

3. Los Requisitos documentales deben contener la Carta de responsabilidad de 
tutoría para cada menor en original, cuando los beneficiarios son menores de 
edad. 

4. Los Requisitos documentales que tengan errores, deben contener la Fe 
testimonial emitida por Notario Público. 

5. La fecha de pago del seguro institucional por fallecimiento, se debe 
programar de acuerdo al Calendario de operación de la nómina emitido por la 
Subdirección de Recursos Humanos. 

6. En la contratación de una Póliza de seguros para cubrir los siniestros 
correspondientes, se debe realizar el cálculo del pago de las primas e informar 
a las Dependencias el importe de la afectación presupuestal que realice la 
Tesorería. 

8. Participantes 

 Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 

 Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nóminas (Jefe de Depto. de 
CPN). 

 Jefe de Departamento de Gestión, Dispersión y Digitalización de la Nómina 
(Jefe de Depto. GDDN). 

 Jefe de Departamento de Seguridad Social (Jefe de Depto. de SS). 

 Jefe de Oficina de Seguridad Social y Control de Antigüedad (Jefe de Ofna. de 
SSCA). 

 Analista Administrativo (Seguros) (Analista Admón. SS). 

 Beneficiario. 

 Titular de la Dependencia que corresponda. 

9. Insumo 

 Expediente del servidor público finado. 

 Oficio de reclamación. 

 Requisitos documentales.  

10. Producto 

 Libreta de control de pagos de seguros, firmada. 

 Recibo del pago del seguro. 

 Tarjeta de solicitud de pagos de seguros institucionales y administrativos. 

 Relación de pagos de seguros institucionales y administrativos. 

 Oficio de afectación presupuestal de pago de seguros por fallecimiento 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Analista Administrativo (Seguros) 1 Atiende al beneficiario, le solicita el nombre completo, 
obtiene del archivo alfabético temporal, el Expediente del 
servidor público finado y confirma que sea el beneficiario, o 
en su caso le comunica la improcedencia. 

  2 Informa al beneficiario los Requisitos documentales para el 
trámite de pago del seguro institucional por fallecimiento. 

  Pasa el tiempo. 

 3 Recibe del beneficiario, el Oficio de reclamación en original y 
copia, junto con los Requisitos documentales y verifica que 
estén correctos los datos. 

  ¿Están correctos los datos? 

  Sí: Continúa en la actividad 4. 

No: Continúa en la actividad 3A. 

 3A Devuelve al beneficiario, el Oficio de reclamación en original 
y copia, junto con los Requisitos documentales, para su 
corrección o trámite correspondiente. 

  Pasa el tiempo. 

 3A1 Recibe del beneficiario, las Diligencias para acreditar hechos 
en original o copia certificada por la autoridad 
correspondiente, el Oficio de reclamación en original y copia 
y los Requisitos documentales. 

 3A2 Integra al Expediente del servidor público finado, las 
Diligencias para acreditar hechos en original o copia 
certificada. 

  Continúa en la actividad 4. 

 4 Sella de recibido el Oficio de reclamación en original y copia, 
y devuelve la copia al beneficiario y lo integra al Expediente 
del servidor público finado, junto con los Requisitos 
documentales. 

 5 Programa la fecha de pago al beneficiario, elabora el 
Formato de integración y autorización de expediente para el 
pago de siniestros del seguro institucional por fallecimiento 
(Formato de integración y autorización), imprime y lo turna 
al Jefe de Oficina de Seguridad Social y Control de 
Antigüedad, junto con el Expediente del servidor público 
finado para su revisión. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Oficina de Seguridad 
Social y Control de Antigüedad 

6 Revisa el Formato de integración y autorización de 
expediente para el pago de siniestros del seguro 
institucional por fallecimiento y el Expediente del servidor 
público finado, recaba rúbrica de validación del Jefe de 
Departamento de Seguridad Social y del Subdirector de 
Recursos Humanos, y firma de autorización del Director 
General de Administración en el primero y lo turna al Analista 
Administrativo (Seguros) para que elabore los documentos 
para solicitar el pago. 

Analista Administrativo (Seguros) 7 Elabora la Tarjeta de solicitud de pagos de seguros 
institucionales y administrativos (Tarjeta solicitud de 
pagos) en original y la Relación de pagos de seguros 
institucionales y administrativos (Relación de pagos de 
seguros) y los turna al Jefe de Oficina de Seguridad Social y 
Control de Antigüedad para su revisión. 

Jefe de Oficina de Seguridad 
Social y Control de Antigüedad 

8 Revisa la Tarjeta de solicitud de pagos de seguros 
institucionales y administrativos en original y la Relación de 
pagos de seguros institucionales y administrativos, recaba 
rúbrica de validación del Jefe de Departamento de Seguridad 
Social y del Subdirector de Recursos Humanos, y firma de 
autorización del Director General de Administración y los 
turna al Analista Administrativo (Seguridad) para su entrega. 

Analista Administrativo (Seguros) 9 Obtiene dos copias de la Tarjeta de solicitud de pagos de 
seguros institucionales y administrativos y la Relación de 
pagos de seguros institucionales y administrativos y turna 
al Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nóminas los 
originales, recaba acuse de recibo en las copias, la cuales 
distribuye de la siguiente manera: 

- Primera copia, al Jefe de Departamento de Gestión, 
Dispersión y Digitalización de la Nómina. 

- Segunda copia al archivo cronológico temporal. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Oficina de Seguridad 
Social y Control de Antigüedad 

10 Recibe vía telefónica del Jefe de Departamento de Gestión, 
Dispersión y Digitalización, la notificación de fecha de pago 
de la Nómina, y le informa al Analista Administrativo 
(Seguros), para que le notifique al beneficiario. 

Analista Administrativo (Seguros) 11 Informa vía telefónica al beneficiario, para que acuda a firmar 
en el Departamento de Seguridad Social con su 
Identificación oficial, la Libreta control de pagos de seguros 
y el Recibo de pago de seguro. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo (Seguros) 12 Atiende al beneficiario, y recibe la Identificación oficial, 
obtiene del archivo cronológico temporal, la Libreta control 
de pagos de seguros y elabora el Recibo de pago de seguro, 
recaba firma del mismo en la Libreta control de pagos de 
seguros y en el Recibo de pago de seguro. 

 13 Acude con el personal del Departamento de Gestión, 
Dispersión y Digitalización de la Nómina, y entrega el Recibo 
de pago de seguro. 

  Conecta con el Procedimiento:  

Dispersión de la Nómina y Pago de Seguros Institucionales y 
Administrativos de las Dependencias del Poder Ejecutivo, 
inherente al Departamento de Gestión, Dispersión y 
Digitalización de la Nómina de la Subdirección de Recursos 
Humanos. 

 14 Acude con el beneficiario al cajero electrónico, para que 
corrobore la transferencia electrónica. 

 15 Integra el Recibo de pago de seguro al Expediente del 
servidor público finado y lo archiva de manera alfabética 
temporal, junto con la Libreta control de pagos de seguros. 

  Pasa el tiempo. 

 16 Elabora el Oficio de afectación presupuestal del pago de 
seguros por fallecimiento (Oficio de afectación 
presupuestal del pago) en original, correspondiente a la 
partida 14100002 Seguro Institucional, dirigido al Titular de 
la Dependencia que corresponda y lo turna al Jefe de Oficina 
de Seguridad Social y Control de Antigüedad para revisión. 

Jefe de Oficina de Seguridad 
Social y Control de Antigüedad 

17 Revisa el Oficio de afectación presupuestal del pago de 
seguros por fallecimiento en original, recaba rúbrica de visto 
bueno del Jefe de Departamento de Seguridad Social y firma 
de autorización del Subdirector de Recursos Humanos y lo 
turna al Analista Administrativo (Seguridad) para su entrega. 

Analista Administrativo (Seguros) 18 Envía al Titular de la Dependencia, el Oficio de afectación 
presupuestal de pago de seguros por fallecimiento en 
original, recaba acuse de recibo en la copia, la cual archiva de 
manera cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento 

  



Analista Administrativo (Seguros) Jefe de Oficina de Seguridad Social y Control de 
Antigüedad

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

55. Trámite de Pago del Seguro Institucional por Fallecimiento. 1/2

Recibe del beneficiario, el Oficio 
de reclamación, junto con los 

Requisitos documentales. 

3 Integra al Expediente del 
servidor público finado, las 
Diligencias para acreditar 

hechos.

3A2

Programa la fecha de pago al 
beneficiario y elabora el 

Formato de integración y 
autorización.

5

Revisa el Formato de 
integración y autorización, y 

recaba firma de autorización del 
Director Gral. de Admón.

6

Revisa la Tarjeta de solicitud de 
pagos y la Relación  de pagos 
de seguros, y recaba firma de 
autorización del Director Gral. 

de Admón. 

8

Recibe del Jefe de Depto. de 
GDD, la notificación de fecha de 

pago de la Nómina.

10

INICIO

A

A

1

2

3

4

5

No

Sí

Devuelve al beneficiario, el 
Oficio de reclamación, junto 

con los Requisitos 
documentales.

3A

Recibe del beneficiario, las 
Diligencias para acreditar 

hechos, el Oficio de 
reclamación y los Requisitos 

documentales.

3A1

Atiende al beneficiario, le 
solicita el nombre completo y 

confirma que sea el 
beneficiario, o en su caso le 
comunica la improcedencia.

1

Informa al beneficiario los 
Requisitos documentales para 
el trámite de pago del seguro 
institucional por fallecimiento.

2 Integra el Oficio de reclamación
al Expediente del servidor 

público finado, junto con los 
Requisitos documentales.

4

¿Están 
correctos los 

datos?



Analista Administrativo (Seguros) Jefe de Oficina de Seguridad Social y Control de 
Antigüedad

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

55. Trámite de Pago del Seguro Institucional por Fallecimiento. 2/2

Elabora la Tarjeta solicitud de 
pagos y la Relación de pagos 

de seguros.

7

Informa al beneficiario, para que 
acuda a firmar.

11

Acude con el personal del 
Depto. de GDDN, y entrega el 

Recibo de pago de seguro.

13

Acude con el beneficiario al 
cajero electrónico, para que 
corrobore la transferencia 

electrónica.

14

Elabora el Oficio de afectación 
presupuestal del pago. 

16

1

2

3

4

5

B

B

FIN

Integra el Recibo de pago de 
seguro al Expediente del 
servidor público finado.

15

Envía al Titular de la 
Dependencia, el Oficio de 

afectación presupuestal de 
pago.

18

Turna al Jefe de Depto. de CPN 
la Tarjeta de solicitud de pagos

y la Relación  de pagos de 
seguros.

9

Atiende al beneficiario, elabora 
el Recibo de pago de seguro y 

recaba firma del mismo.

12

Dispersión de la Nómina
y Pago de Seguros Instit. y 

Administrativos 
de las DPE.

Revisa el Oficio de afectación 
presupuestal del pago y recaba 

firma de autorización del 
Subdirector de RH.

17
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 56. Trámite de Pago del Seguro de Vida y de Marcha. 

2. Código PR-SRH-SFP-56-24 

3. Objetivo 

Solicitar que se realice el pago de la prestación del seguro de vida y pago de 
marcha a los beneficiarios del personal jubilado para cumplir con los estipulado 
en el formato seguro de grupo de los trabajadores al servicio del Gobierno del 
Estado. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción LXX. 

 Marco Normativo de Percepciones y Deducciones para las Dependencias 
del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, apartado F.  

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Los Requisitos documentales que debe presentar el beneficiario, para realizar 
el trámite de pago del seguro de grupo del personal pensionado del sector 
administrativo serán los siguientes: 

 Designación de beneficiarios del seguro de grupo con firma autógrafa, en 
original. 

 Acta de defunción del jubilado en original o copia certificada por el 
Registro Civil. 

 Acuerdo de cancelación de pensión en original o copia certificada por el 
I.P.E. 

 Último Talón de cobro de pensión en copia, donde se refleje el descuento 
del seguro de grupo.  

 Acta de nacimiento de beneficiarios en original o copia certificada por el 
Registro Civil. 

 Credencial de elector del jubilado en copia. 

 Credencial de elector de beneficiarios en copia. 

 Número de cuenta bancaria de los beneficiarios. 

2. El Acuerdo de cancelación de pensión debe estar expedirlo por Instituto de 
Pensiones del Estado.  

3. El pago del seguro debe efectuarse vía nómina en las cuentas bancarias de 
los beneficiarios. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

4. El pago del seguro se debe efectuar a los beneficiarios del personal 
pensionado del sector administrativo que cotice la clave 450 (Seguro de 
Grupo SEFIPLAN). 

5. Los Requisitos documentales que tengan errores, deben contener la Fe 
testimonial emitida por Notario Público. 

6. La fecha de pago del seguro de vida y pago de marcha, se debe programar de 
acuerdo al Calendario de operación de la nómina emitido por la Subdirección 
de Recursos Humanos. 

8. Participantes 

 Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 

 Jefe de Departamento de Seguridad Social (Jefe de Depto. de SS). 

 Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nómina (Jefe de Depto. de 
CPN). 

 Jefe de Departamento de Gestión, Dispersión y Digitalización de la Nómina 
(Jefe de Depto. de GDDN). 

 Jefe de Oficina de Seguridad Social y Control de Antigüedad (Jefe de Ofna. de 
SSCA). 

 Analista Administrativo (Seguros) (Analista Admvo. SS). 

 Beneficiario. 

9. Insumo 
 Oficio de solicitud de pago de seguro de vida y pago de marcha. 

  Requisitos documentales. 

10. Producto 

 Tarjeta de solicitud de pagos de seguros institucionales y administrativos.  

 Relación de pagos de seguros institucionales y administrativos. 

 Oficio de afectación presupuestal de pago de del seguro de vida y pago de 
marcha. 

  



 
 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Recursos Humanos

 

 
 Pág. 314

 

11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Analista Administrativo (Seguros) 1 Atiende al beneficiario e informa los Requisitos 
documentales para el trámite de pago del seguro de vida y 
pago de marcha. 

  Pasa el tiempo. 

 2 Recibe del beneficiario, el Oficio de solicitud de pago de 
seguro de vida y pago de marcha (Oficio de solicitud de 
pago) en original y copia, junto con los Requisitos 
documentales, verifica la cotización del seguro de grupo, 
sella de recibo y le devuelve la copia. 

 3 Obtiene del archivo alfabético temporal, el Expediente del 
finado e integra el Oficio de solicitud de pago de seguro de 
vida y pago de marcha en original y los Requisitos 
documentales. 

 4 Programa la fecha de pago e informa al beneficiario, de 
manera verbal. 

 5 Elabora la Tarjeta de solicitud de pagos de seguros 
institucionales y administrativos (Tarjeta de solicitud de 
pagos) en original y la Relación de pagos de seguros 
institucionales administrativos (Relación de pagos de 
seguros) y los turna al Jefe de Oficina de Seguridad Social y 
Control de Antigüedad para su revisión. 

Jefe de Oficina de Seguridad 
Social y Control de Antigüedad 

6 Revisa la Tarjeta de solicitud de pagos de seguros 
institucionales y administrativos en original y la Relación de 
pagos de seguros institucionales y administrativos, recaba 
rúbrica de validación del Jefe de Departamento de Seguridad 
Social y del Subdirector de Recursos Humanos, y firma de 
autorización del Director General de Administración y los 
turna al Analista Administrativo (Seguros) para su 
distribución. 

Analista Administrativo (Seguros) 7 Obtiene dos copias de la Tarjeta de solicitud de pagos de 
seguros institucionales y administrativos y la Relación de 
pagos de seguros institucionales y administrativos y turna 
al Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nóminas, los 
originales, recaba acuse de recibo en las copias, la cuales 
distribuye de la siguiente manera: 

- Primera copia, al Jefe de Departamento de Gestión, 
Dispersión y Digitalización de la Nómina. 

- Segunda copia al archivo cronológico temporal, y de 
manera alfabética temporal el Expediente del finado. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo (Seguros)  Conecta con el Procedimiento:  

Dispersión de la Nómina y Pago de Seguros Institucionales y 
Administrativos de las Dependencias del Poder Ejecutivo, 
inherente al Departamento de Gestión, Dispersión y 
Digitalización de la Nómina de la Subdirección de Recursos 
Humanos. 

  Pasa el tiempo. 

 8 Elabora el Oficio de afectación presupuestal de pago del 
seguro de vida y pago de marcha (Oficio de afectación 
presupuestal de pago) en original, correspondiente a la 
partida 14100004 Seguro de vida y pago de marcha, dirigido 
al Titular de la Dependencia que corresponda y lo turna al 
Jefe de Oficina de Seguridad Social y Control de Antigüedad 
para revisión. 

Jefe de Oficina de Seguridad 
Social y Control de Antigüedad 

9 Revisa el Oficio de afectación presupuestal de pago del 
seguro de vida y pago de marcha en original, recaba rúbrica 
de visto bueno del Jefe de Departamento de Seguridad 
Social y firma de autorización del Subdirector de Recurso 
Humanos y los turna al Analista Administrativo (Seguridad) 
para su entrega. 

Analista Administrativo (Seguros) 10 Envía al Titular de la Dependencia, el Oficio de afectación 
presupuestal de pago del seguro de vida y pago de marcha 
en original, recaba acuse de recibo en la copia, la cual archiva 
de manera cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento 
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 57. Trámite de Pago del Seguro de Retiro. 

2. Código PR-SRH-SFP-57-24 

3. Objetivo 
Solicitar el pago de la prestación del seguro de retiro otorgado por el Gobierno 
del Estado a sus servidores públicos, para que se entreguen los recursos que le 
correspondan al mismo. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

 Ley Estatal del Servicio Civil de Vera cruz, artículo 60 (deducción). 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción LXX. 

 Condiciones Generales de Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado, cláusula 
78.  

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El trámite de pago del seguro de retiro debe realizarse con el Aviso de 
movimiento de baja de personal correspondiente, emitido por la Dependencia 
en la cual laboró. 

2. El pago del seguro de retiro debe efectuarse a través de transferencia 
electrónica en la cuenta bancaria del servidor público. 

3. El interesado o sindicato solicitante debe presentar el Oficio de solicitud de 
pago dirigido al Subdirector de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación en original y copia, junto con los siguientes Requisitos 
documentales para realizar el trámite de pago del seguro de retiro del 
servidor público: 

 Aviso de movimiento de personal por vejez, incapacidad, invalidez o 
jubilación en copia certificada. 

 Identificación oficial en copia. 

 Número de cuenta bancaria del trabajador. 

4. La fecha de pago del seguro de retiro, se debe programar de acuerdo al 
Calendario de operación de la nómina emitido por la Subdirección de 
Recursos Humanos. 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 

 Jefe de Departamento de Seguridad Social (Jefe de Depto. de SS). 

 Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nómina (Jefe de Depto. de 
CPN). 

 Jefe de Departamento de Gestión, Dispersión y Digitalización de la Nómina 
(Jefe de Depto. de GDDN). 

 Jefe de Oficina de Seguridad Social y Control de Antigüedad (Jefe de Ofna. de 
SSCA). 

 Analista Administrativo (Seguros) (Analista Admvo. SS). 

 Analista Administrativo (Control de Antigüedad) (Analista Admvo. de CA). 

 Servidor público o representante sindical. 

 Titular de la Dependencia. 

9. Insumo 

 Oficio de solicitud de pago. 

 Requisitos documentales.  

 Expediente del servidor público. 

10. Producto 

 Tarjeta de solicitud de pagos de seguros institucionales y administrativos. 

  Relación de pagos de seguros institucionales y administrativos. 

 Oficio de afectación presupuestal de pago del seguro de retiro. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Analista Administrativo (Seguros) 1 Atiende al servidor público o representante del sindicato e 
informa los Requisitos documentales para iniciar el trámite 
de pago del seguro de retiro. 

  Pasa el tiempo. 

 2 Recibe del servidor público o representante sindical, el Oficio 
de solicitud de pago en original y copia, junto con los 
Requisitos documentales, obtiene del archivo alfabético 
temporal, el Expediente del servidor público, coteja y 
confirma que estén correctos. 

 3 Sella de recibo el Oficio de solicitud de pago en original y 
copia y devuelve la copia al servidor público o representante 
sindical. 

 4 Solicita al Analista Administrativo (Control de Antigüedad), la 
Hoja de servicio del servidor público. 

  Conecta con el Procedimiento: 

Elaboración de Hoja de Servicios 

 5 Recibe del Analista Administrativo (Control de Antigüedad), la 
Hoja de servicio, y la integra al Expediente del servidor 
público. 

 6 Programa e informa al servidor público o representante 
sindical la fecha de pago, de manera verbal e integra el Oficio 
de solicitud de pago en original y los Requisitos 
documentales al Expediente del servidor público. 

 7 Elabora la Tarjeta de solicitud de pagos de seguros 
institucionales y administrativos (Tarjeta de solicitud de 
pagos) en original y la Relación de pagos de seguros 
institucionales y administrativos (Relación de pagos de 
seguros) y las turna al Jefe de Oficina de Seguridad Social y 
Control de Antigüedad, para su revisión. 

Jefe de Oficina de Seguridad 
Social y Control de Antigüedad 

8 Revisa la Tarjeta de solicitud de pagos de seguros 
institucionales y administrativos en original y la Relación de 
pagos de seguros institucionales y administrativos, recaba 
rúbrica de validación del Jefe de Departamento de Seguridad 
Social y del Subdirector de Recursos Humanos y firma de 
autorización del Director General de Administración, y las 
turna al Analista Administrativo (Seguros) para su entrega. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo (Seguros) 9 Obtiene dos copias de la Tarjeta de solicitud de pagos de 
seguros institucionales y administrativos y la Relación de 
pagos de seguros institucionales y administrativos y turna 
los originales al Jefe de Departamento de Control de Plazas 
y Nóminas, recaba acuse de recibo en las copias, la cuales 
distribuye de la siguiente manera: 

 Primera copia, al Jefe de Departamento de Gestión, 
Dispersión y Digitalización de la Nómina. 

 Segunda copia al archivo cronológico temporal y de 
manera alfabética temporal el Expediente del servidor 
público. 

  Conecta con el Procedimiento: 

Dispersión de la Nómina y Pago de Seguros Institucionales y 
Administrativos de las Dependencias del Poder Ejecutivo, 
inherente al Departamento de Gestión, Dispersión y 
Digitalización de la Nómina de la Subdirección de Recursos 
Humanos. 

  Pasa el tiempo. 

 10 Elabora el Oficio de afectación presupuestal de pago del 
seguro de retiro en original, correspondiente a la partida 
14100002 Seguro de retiro, dirigido al Titular de la 
Dependencia que corresponda y lo turna al Jefe de Oficina 
de Seguridad Social y Control de Antigüedad para revisión. 

Jefe de Oficina de Seguridad 
Social y Control de Antigüedad 

11 Revisa el Oficio de afectación presupuestal de pago del 
seguro de retiro en original, recaba rúbrica de visto bueno del 
Jefe de Departamento de Seguridad Social y del Subdirector 
de Recursos Humanos, y firma de autorización del Director 
General de Administración y los turna al Analista 
Administrativo (Seguridad) para su entrega. 

Analista Administrativo (Seguros) 12 Envía al Titular de la Dependencia, el Oficio de afectación 
presupuestal de pago del seguro de retiro en original, recaba 
acuse de recibo en la copia, la cual archiva de manera 
cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento 
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 58. Elaboración de Hoja de Servicio. 

2. Código PR-SRH-SFP-58-24 

3. Objetivo 
Proporcionar al servidor público la documentación necesaria que avale su 
antigüedad al servicio del Gobierno del Estado, para que gestione su afiliación o 
solicitud de pensión ante el Instituto de Pensiones del Estado. 

4. Frecuencia Diaria. 

5. Normatividad 
 Ley Estatal del Servicio Civil de Veracruz. artículo 30, fracción X. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción LXX. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Las Hojas de servicios son elaboradas para efectuar trámites de afiliación o 
pensión ante el Instituto de Pensiones del Estado y a solicitud del servidor 
público, Dependencia o Sindicato al que esté afiliado. 

2. En caso de que no se cuente con información completa en el Expediente del 
servidor público, el Analista Administrativo (Control de Antigüedad) debe 
solicitar a la Dependencia donde haya laborado o al Archivo de Moctezuma, la 
documentación necesaria. 

3. Las Hojas de servicios por contener información personal y confidencial, 
únicamente se deben entregar a los interesados, Dependencia, personal del 
Departamento de Seguridad Social o sindicato que la haya solicitado. 

4. La Solicitud de hoja de servicio que contiene los siguientes datos del servidor 
público: 

 Nombre. 

 Dependencia y Departamento donde labora. 

 Domicilio y teléfono. 

8. Participantes 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector d RH). 

 Jefe de Departamento de Seguridad Social (Jefe de Depto. de SS). 

 Jefe de Oficina de Seguridad Social y Control de Antigüedad (Jefe de Ofna. de 
SSCA).  

 Analista Administrativo (Control de Antigüedad) (Analista Admvo. de CA). 

 Auxiliar Administrativo (Auxiliar Admvo.). 

 Servidor público. 
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Información del Procedimiento:  

9. Insumo 
 Solicitud de hoja de servicio. 

 Expediente del servidor público. 

10. Producto  Hoja de servicio. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Analista Administrativo (Control 
de Antigüedad) 

1 Atiende al servidor público, recaba información para la 
realización del trámite, completa la Solicitud de hoja de 
servicio con sus datos. 

 2 Accesa al Sistema Central de Recursos Humanos en el 
Módulo de Visores, y verifica si existe registro del servidor 
público. 

  ¿Existe registro del servidor público? 

  Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Solicita al Auxiliar Administrativo la búsqueda del Expediente 
del servidor público, en el archivo histórico. 

 2A1 Recibe del Auxiliar Administrativo el Expediente del servidor 
público, captura en el Sistema Central de Recursos 
Humanos en el Módulo de Hoja de servicios, el historial 
laboral y lo devuelve. 

  Continúa en la actividad 3. 

 3 Confirma en el registro del servidor públio, que esté 
completa la información. 

 4 Imprime la Hoja de servicio y la turna al Jefe de Oficina de 
Seguridad Social y Control de Antigüedad para su visto 
bueno. 

Jefe de Oficina de Seguridad 
Social y Control de Antigüedad 

5 Revisa la Hoja de servicio, recaba rúbrica de validación del 
Jefe de Departamento de Seguridad Social y firma de 
autorización del Subdirector de Recursos Humanos y turna 
al Analista Administrativos (Control de Antigüedad), para su 
entrega. 

Analista Administrativo (Control 
de Antigüedad) 

6 Notifica al servidor público, vía telefónica, que está lista la 
Hoja de servicio. 

  Pasa el tiempo. 

 7 Atiende al servidor público y le entrega la Hoja de servicio, 
recaba acuse de recibo en la copia, la archiva de manera 
cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento 
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2A

Notifica al servidor público, que 
está lista la Hoja de servicio.

6
Recibe del Auxiliar Admvo. el 

Expediente del servidor público
y captura en el Sistema de RH  

el historial laboral.

2A1

A
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 
59. Trámite de Movimientos por Altas, Reingresos y Bajas al Instituto 

Mexicano del Seguro Social. 

2. Código PR-SRH-SFP-59-24 

3. Objetivo 

Actualizar el Sistema de Afiliados al Instituto Mexicano del Seguro Social, para 
garantizar el derecho a la salud o en su caso registrar las bajas de los servidores 
públicos al servicio del Poder Ejecutivo del Estado (excepto la Secretaría de 
Educación). 

4. Frecuencia Periódica. 

5. Normatividad 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 116, fracción 
VI y 123. 

 Ley Estatal del Servicio Civil de Veracruz, artículo 30, fracción IV y V. 

 Ley del Seguro Social, artículo 2, 3 y 15, fracción I. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción LXX. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Las Dependencias del Poder Ejecutivo, excepto la Secretaría de Educación 
deben informar al Departamento de Seguridad Social de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, las altas o reingresos, modificaciones de salarios o 
bajas que se registren en el Sistema Central de Recursos Humanos.  

2. La Relación de movimientos enviada por las Dependencias deben contener el 
nombre del servidor público y el movimiento a realizar. 

3. Los servidores públicos inscritos al IMSS deben causar baja inmediata, 
cuando se registre una baja en la nómina por la causa que fuere. 

4. Los servidores públicos que causen alta o reingreso al Sistema Central de 
Recursos Humanos deben ser inscritos de manera inmediata al IMSS. 

5. El personal que termina un interinato se debe dar de baja después de verificar 
en el Sistema Central de Recursos Humanos que no cubra otra plaza. 

6. El Layout de los Movimientos realizados al IMSS, deben contener los 
siguientes datos: 
- Número de seguridad social. 
- Nombre del afiliado. 
- Salario diario integrado. 
- Tipo y fecha de movimiento. 
- Número de personal. 
- Registro Patronal. 
- Número de guía. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

7. La solicitud de corrección de datos personales la debe realizar el servidor 
público o a través de los representantes de las Dependencias del Poder 
Ejecutivo del Estado u Organizaciones Sindicales a las que estén afiliados y 
entregar la siguiente Documentación soporte para realizar la corrección en 
el Sistema de afiliados al IMSS: 

- Acta de nacimiento en copia. 

- Clave única de registro de población (CURP) en copia. 

- Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) en copia. 

- Antecedentes de documentos al IMSS en copia. 

8. El interesado debe presentarse en la Subdelegación Metropolitana en la 
Oficina de Afiliación y Vigencia de Derechos, para realizar el trámite de 
corrección del número de seguridad social por duplicidad, así como para la 
corrección de datos personales (nombre o apellidos).. 

8. Participantes 

 Jefe de Departamento de Seguridad Social (Jefe de Depto. de SS). 

 Jefe de Oficina de Seguridad Social y Control de Antigüedad (Jefe de Ofna. de 
SSCA). 

 Administrativo Especializado (Administrativo Esp.). 

 Titulares de las Unidades Administrativas de las Dependencias (Titulares de 
las Unidades Admvas de las Dep.) 

9. Insumo 
 Oficio de movimientos. 

 Relación de movimientos. 

10. Producto 
 Movimientos realizados al IMSS. 

 Relación de movimientos tramitados. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Seguridad 
Social y Control de Antigüedad 

1 Recibe del Jefe de Departamento de Seguridad Social, el 
Oficio de movimientos en original y la Relación de 
movimientos remitidos por los Titulares de las Unidades 
Administrativas de las Dependencias y los turna al 
Administrativo Especializado para su trámite. 

Administrativo Especializado 2 Verifica si el movimiento a realizar en el Oficio de 
movimientos en original y la Relación de movimientos es por 
baja administrativa u otro movimiento. 

  ¿Qué tipo de movimiento es? 

  Baja administrativa: Continúa en la actividad 3. 

Otro movimiento: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Determina si el movimiento es por alta, registro o 
modificación de salario. 

  ¿Es una alta, registro o modificación de salario? 

  Alta o registro: Continúa en la actividad 2A1. 

Modificación de salario: Continúa en la actividad 2B. 

 2B Accesa al Sistema Central de Recursos Humanos y obtiene 
la siguiente información del servidor público: 

- Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

- Clave única de registro poblacional (CURP). 

- Salario diario integrado. 

- Categoría. 

 2B1 Accesa al Sistema de Afiliados al IMSS en el Visor de 
Afiliados al IMSS, captura el alta o registro del servidor 
público y registra la fecha de reingreso. 

  Continúa en la actividad 4. 

 2A1 Accesa al Sistema de Afiliados al IMSS en el Visor de 
Afiliados al IMSS, modifica el salario diario del servidor 
público y registra la fecha de modificación.  

  Continúa en la actividad 4. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Administrativo Especializado 3 Accesa al Sistema de Afiliados al IMSS, en el Visor de 
Afiliados al IMSS, realiza la baja del afiliado, selecciona el 
motivo y registra la fecha de la baja. 

 4 Genera el archivo de Layout con los Movimientos realizados 
al IMSS y archiva de manera cronológica temporal, el Oficio 
de movimientos en original y la Relación de movimientos. 

 5 Confirma que esté correcto el archivo de los Movimientos 
realizados al IMSS, en su caso identifica los errores en la 
captura y corrige. 

 6  Accesa al Módulo de liquidación de movimientos, genera el 
Layout de los Movimientos realizados al IMSS, y lo envía vía 
Internet a través del portal el IMSS desde su empresa (IDSE). 

 7 Accesa al portal el IMSS desde su empresa, en Consulta de 
resultados, posteriormente a Lotes enviados del IDSE y 
descarga el Acuse de recibo IMSS. 

  Pasa el tiempo. 

 8 Accesa al portal el IMSS desde su empresa, en Lotes 
procesados del IDSE, descarga el archivo de Confirmación 
de movimientos operados IMSS y verifica si procedieron los 
trámites en su totalidad, en su caso identifica la relación de 
movimientos rechazados y realiza las correcciones en el 
Sistema de Afiliados al IMSS. 

 9 Descarga el archivo Confirmación de movimientos operados 
IMSS en pdf, imprime y obtiene del archivo cronológico 
temporal, el Expediente del servidor público e integra. 

 10 Elabora la Relación de movimientos tramitados y envía vía 
correo electrónico a cada Titular de las Unidades 
Administrativas de las Dependencias. 

 11 Respalda en la carpeta de Movimientos de IMSS los archivos 
electrónicos: 

- Movimientos realizados al IMSS. 

- Acuse de recibo IMSS. 

- Confirmación de movimientos operados IMSS. 

Y de manera cronológica temporal, el Expediente del 
servidor público. 

Fin del Procedimiento 

  



Jefe de Oficina de Seguridad Social y 
Control de Antigüedad Administrativo Especializado

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

59. Trámite de Movimientos por Altas, Reingresos y Bajas al Instituto Mexicano del Seguro 
Social.

1/2

Recibe del Jefe de Depto. de 
SS, el Oficio de movimientos y 

la Relación de movimientos.

1

Verifica si el movimiento a 
realizar en el Oficio de 

movimientos y la Relación de 
movimientos es por reingreso o 

baja administrativa.

2

¿Qué tipo de 
movimiento es?

Determina si el movimiento es 
por alta o registro o

modificación de salario.

2A

¿Es una alta, 
registro o

modificación de 
salario?

Accesa al Sistema Central de 
RH. y obtiene la información del 

servidor público.

2B

Accesa al Sistema de Afiliados 
al IMSS en el Visor de Afiliados 

al IMSS, captura el alta o 
registro del servidor público y 
registra la fecha de reingreso.

2B1

Accesa al Sistema de Afiliados 
al IMSS en el Visor de Afiliados 

al IMSS, modifica el salario 
diario del servidor público y 

registra la fecha de 
modificación. 

2A1

Accesa al Sistema de Afiliados 
al IMSS, en el Visor de Afiliados 

al IMSS, realiza la baja del 
afiliado.

3

Genera el archivo de Layout
con los Movimientos realizados 

al IMSS.

4

INICIO

A

B

A

B

1

Otro 
movimiento

Baja administrativa

Modificación 
de salario

Alta o registro



Administrativo Especializado

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

59. Trámite de Movimientos por Altas, Reingresos y Bajas al Instituto Mexicano del Seguro 
Social.

2/2

Confirma que esté correcto el 
archivo de los Movimientos 

realizados al IMSS.

5

Accesa al Módulo de liquidación 
de movimientos, genera el 

Layout de los Movimientos 
realizados al IMSS.

6

Accesa al portal el IMSS desde 
su empresa, en Consulta de 
resultados, posteriormente a 

Lotes enviados del IDSE y 
descarga el Acuse de recibo 

IMSS.

7

Accesa al portal el IMSS desde 
su empresa, descarga el 

archivo de Confirmación de 
movimientos operados IMSS y 

verifica si procedieron los 
trámites, en su caso identifica 

los rechazados.

8

Descarga el archivo 
Confirmación de movimientos 

operados IMSS.

9

Elabora la Relación de 
movimientos tramitados y 
envía a cada Titular de las 

Unidades Admvas. de las Dep.

10

Respalda en la carpeta de 
Movimientos de IMSS los 

archivos electrónicos de los 
documentos generados.

11

FIN

1
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 
60. Atención de Solicitudes de Requisitar Formatos para Trámites ante el 

IMSS. 

2. Código  PR-SRH-SFP-60-24 

3. Objetivo 

Entregar el Formato ST-7 o Perfil de puesto con los datos registrados en el 
Sistema de Afiliados IMSS para que el servidor público que presta sus servicios 
en el Poder Ejecutivo del Estado (excepto la Secretaría de Educación), tramite el 
probable riesgo de trabajo, la incapacidad o invalidez total y permanente. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 
 Ley del Seguro Social, artículos 41 y 51. 
 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 

fracción LXX. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Los formatos a requisitar son los siguientes de acuerdo al trámite a realizar: 

 Formato ST-7 para tramitar probable riesgo de trabajo. 

 Perfil de puesto para tramitar el Dictamen de incapacidad o invalidez 
total y permanente. 

2. El Formato ST-7 contiene la siguiente información: 

- Horario de trabajo. 

- Hora, fecha del accidente y descripción. 

- Lugar donde ocurrió el accidente (en la Institución, en el trayecto al centro 
de trabajo o al domicilio, etc.). 

- Día de descanso anterior al accidente. 

- El nombre del Jefe inmediato y cargo de quien le informó del accidente, así 
como la hora y fecha del mismo. 

3. El formato Perfil de puesto contiene la siguiente información: 

 Actividades que efectúa diariamente desde su entrada hasta su horario de 
salida. 

 Descripción donde el trabajador efectúa sus funciones. 

 Actividades que ocasionalmente realiza cada 15 o 30 días. 

 Tipo de esfuerzo que el puesto exige. 

 Posición en que se desarrollan las actividades. 

 Equipo que se emplea en el puesto de trabajo. 

 Sentidos que utiliza. 

 Necesidades físicas para desarrollar el puesto de trabajo. 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Jefe de Departamento de Seguridad Social (Jefe de Depto. de SS). 

 Jefe de Oficina de Seguridad Social y Control de Antigüedad (Jefe de Ofna. de 
SSCA). 

 Administrativo Especializado (Administrativo Esp.). 

 Servidor público o representante de la Dependencia (Servidor o 
representante de la Dep.). 

9. Insumo 

 Oficio para requisitar un probable riesgo de trabajo. 

 Formato ST-7. 

 Perfil de puesto. 

10. Producto 

 Expediente del servidor público. 

 Formato ST-7 validado. 

 Perfil del puesto validado. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Seguridad 
Social y Control de Antigüedad 

1 Recibe del Jefe de Departamento de Seguridad Social, el 
Oficio de solicitud de requisitar en original y copia, junto con 
el Formato ST-7 (Aviso de Atención Médica Inicial y 
Calificación de Probable Riesgo de Trabajo) en original y 
cinco copias o el Perfil de puesto en original y dos copias, 
remitido por el servidor público o el representante de la 
Dependencia. 

 2 Sella de recibo el Oficio de solicitud de requisitar en original 
y copia, devuelve al servidor público o al representante de la 
Dependencia, la copia y turna al Administrativo Especializado 
el original, junto con el Formato ST-7 (Aviso de Atención 
Médica Inicial y Calificación de Probable Riesgo de Trabajo) 
en original y cinco copias o el Perfil de puesto en original y 
cinco copias. 

Administrativo Especializado 3 Obtiene del archivo alfabético temporal, el Expediente del 
servidor público, consulta el nombre, el número de seguridad 
social, la categoría, la Clave Única de Registro Poblacional 
(CURP) y la ocupación, en caso del Formato ST-7, y nombre 
y el número de seguridad social para el Perfil del puesto e 
integra el Oficio de solicitud de requisitar en original al 
mismo. 

 4 Accesa al Sistema de Afiliados IMSS, Módulo de Visor de 
afiliados al IMSS y consulta el salario diario integrado, 
completa el Formato ST-7 en original y cinco copias o el 
Perfil de puestos en original y dos copias de acuerdo a 
conclusiones obtenidas, los firma y sella de autorizado y 
turna al Jefe de Oficina de Seguridad Social y Control de 
Antigüedad para revisión. 

Jefe de Oficina de Seguridad 
Social y Control de Antigüedad 

5 Revisa el Formato ST-7 en original y cinco copias o el Perfil 
de puesto en original y dos copias, rubrica de validación y 
recaba firma de autorización del Jefe de Departamento de 
Seguridad Social y lo turna al Administrativo Especializado 
para su entrega. 

Administrativo Especializado 6 Entrega al servidor público o representante de la 
Dependencia el Formato ST-7 en original y cuatro copias o el 
Perfil de puesto en original y primera copia e integra la 
quinta y segunda copias respectivamente al Expediente del 
servidor público y lo archiva de manera alfabética temporal. 

Fin del Procedimiento 

 



Jefe de Oficina de Seguridad Social y Control de Antigüedad Administrativo Especializado

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

60. Atención de Solicitudes de Requisitar Formatos para Trámites ante el IMSS. 1/1

Recibe del Jefe de Depto. de 
SS, el Oficio de solicitud de 

requisitar, junto con el Formato 
ST-7 y el Perfil de puesto.

1

Sella de recibo el Oficio de 
solicitud de requisitar y 

devuelve al servidor o 
representante de la Dep.

2

Entrega al servidor o 
representante de la Dep. el 
Formato ST-7 o el Perfil de 

puesto. 

6
Revisa el Formato ST-7 o el 

Perfil de puesto y recaba firma 
de autorización del Jefe de 

Depto. de SS.

5

Obtiene el Expediente del 
servidor público y consulta el 

nombre , el número de 
seguridad social, la categoría, la 

CURP y la ocupación.

3

Accesa al Sistema de Afiliados 
IMSS, Módulo de Visor de 

afiliados al IMSS, consulta el 
salario diario integrado y 

completa el Formato ST-7 o el 
Perfil de Puestos.

4

A
A

FIN

INICIO



 
 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Recursos Humanos

 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización 
Director General  

de Administración 

Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Secretario de Finanzas 
y Planeación Abril/2024 Junio/2024 

 
Pág. 336 

Información del Procedimiento: 

1. Procedimiento 61. Determinación y Pago de Cuotas Obrero Patronales al Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

2. Código PR-SRH-SFP-61-24 

3. Objetivo 
Garantizar la seguridad social y atención médica de los servidores públicos al 
servicio del Gobierno del Estado, en el Instituto Mexicano del Seguro Social para 
cumplir con las obligaciones del mismo en materia de recursos humanos. 

4. Frecuencia Mensual. 

5. Normatividad 

 Ley del Seguro Social, artículo 15, fracción III y 39. 

 Ley Estatal del Servicio Civil de Veracruz, artículo 30, fracción V. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción LXX. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La Cédula de determinación de cuotas de seguros especiales IMSS del 
registro patronal (F54-37504-36-0) debe recibirse mensualmente y 
corresponder al registro patronal del Poder Ejecutivo incluyendo únicamente 
el seguro por enfermedades y maternidad. 

2. Los ajustes que se realizan son por concepto de trámites realizados por 
altas, bajas, reingresos, modificaciones de salarios y correcciones, mismos 
que no fueron capturados correctamente o bien cuando existan 
correcciones pendientes de aplicar en nombre o número de seguridad social; 
así como de los trámites no aplicados por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS). 

3. Los ajustes de bajas, altas, movimientos o correcciones, deben estar 
respaldados con la documentación que corresponda. 

4. En caso de presentarse movimientos extemporáneos, se debe realizar el 
cálculo correspondiente de las cuotas obrero-patronales en excel, imprimir y 
entregar a la Subdelegación Metropolitana del IMSS de Xalapa, junto con el 
Oficio de solicitud de pago, a fin de que ésta emita la Ficha de pago 
extemporáneo correspondiente. 

5. El Expediente de pagos al IMSS se debe elaborar por ejercicio fiscal. 

8. Participantes 

 Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

 Tesorero. 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 
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Información del Procedimiento: 

8. Participantes 

 Subdirector de Operación Financiera (Subdirector de OF). 

 Subdirector de Registro y Control (Subdirector de RC). 

 Jefe de Departamento de Seguridad Social (Jefe de Depto. de SS). 

 Jefe de Departamento de Órdenes de Pago (Jefe de Depto. OP). 

 Jefe de Departamento de Caja (Jefe de Depto. de C.). 

 Jefe de Departamento de Flujo de Efectivo (Jefe de Depto. de FE). 

 Jefe de Oficina de Seguridad Social y Control de Antigüedad (Jefe de Ofna. 
SSCA). 

 Personal de la Subdelegación Metropolitana del IMSS Xalapa (personal de la 
Subdelegación del IMSS) 

 Administrativo Especializado (Administrativo Esp.). 

9. Insumo  Cédula de determinación de cuotas de seguros especiales IMSS del registro 
patronal (Cédula F54-37504-36-0). 

10. Producto 
 Tarjeta para realizar el pago de las cuotas. 

 Ficha de depósito de registro patronal (F54-37504-36-0). 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Seguridad 
Social y Control de Antigüedad 

1 Recibe del Jefe de Departamento de Seguridad Social, la 
propuesta de la Cédula de determinación de cuotas de 
seguros especiales IMSS del registro patronal (Cédula F54-
37504-36-0) y en archivo electrónico remitida por el 
representante del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS). 

 2 Accesa al Sistema de Afiliados al IMSS, genera el Listado de 
movimientos del mes, lo coteja contra la propuesta de 
Cédula F54-37054-36-0 en archivo electrónico e identifica 
las inconsistencias. 

 3 Determina los ajustes a la propuesta de Cédula F54-37504-
36-0 de acuerdo a los movimientos del Listado de 
movimientos del mes y elabora el archivo electrónico de 
Ajuste a la cédula F54-37504-36-0. 

 4 Obtiene la Carátula y la última hoja de registros de la Cédula 
F54-37504-36-0 en archivo electrónico, e imprime la 
Carátula. 

 5 Determina las diferencias de las cuotas y el importe neto a 
pagar, registra los importes en la última hoja de registros en 
archivo electrónico e imprime, junto con el Ajuste a la cédula 
F54-37504-36-0 y respalda en disco duro los archivos de 
la Cédula F54-37504-36-0, la cual archiva de manera 
cronológica temporal. 

 6 Elabora el Oficio de solicitud de pago en original y la 
Solicitud de comprobación de recursos para los organismos 
adheridos al registro patronal (F54-37504-36-0) en la 
modalidad de pago directo en original, recaba rúbricas de 
visto bueno y de validación del Jefe de Departamento de 
Seguridad Social y del Subdirector de Recursos Humanos 
respectivamente, y firma de autorización del Director 
General de Administración y los turna al Analista 
Administrativo Especializado para su distribución. 

Administrativo Especializado 7 Obtiene 7 copias del Oficio de solicitud de pago en original y 
de la Solicitud de comprobación de recursos, los turna al 
Tesorero en original y distribuye las copias de la siguiente 
manera: 
- Primeras copias, al Subdirector de Operación Financiera. 
- Segundas copias, al Subdirector de Registro y Control. 
- Terceras copias, al Jefe de Departamento de Órdenes de 

Pago. 
- Cuartas copias, al Jefe de Departamento de Caja. 
- Quintas copias, al Jefe de Departamento de Flujo de 

Efectivo y Control de Información. 
- Sextas copias, al Subdirector de Recursos Humanos. 
- Séptimas copias, recaba acuse de recibo y las archiva de 

manera cronológica temporal.  
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Oficina de Seguridad 
Social y Control de Antigüedad 

8 Solicita las Fichas de depósito del registro patronal (F54-
37504-36-0), vía telefónica al personal de la Subdelegación 
Metropolitana del IMSS Xalapa y envía mediante correo 
electrónico la Carátula, la última hoja de registros, el Ajuste a 
la cédula y el Cálculo del pago extemporáneo con los 
montos a pagar. 

 9 Elabora la Tarjeta para realizar el pago de las cuotas en 
original, mediante transferencia electrónica, adjuntando las 
Fichas de depósito del registro patronal (F54-37504-36-0), 
enviadas al IMSS, recaba rúbricas de visto bueno y de 
validación del Jefe de Departamento de Seguridad Social y 
del Subdirector de Recursos Humanos, y firma de 
autorización del Director General de Administración y las 
turna al Administrativo Especializado para su entrega. 

Administrativo Especializado 10 Obtiene dos copias de la Tarjeta de para realizar el pago de 
las cuotas en original y de las Fichas de depósito del 
registro patronal (F54-37504-36-0), las turna al Tesorero y 
distribuye las copias de la siguiente manera: 

- Primeras copias, al Subdirector de Operación Financiera. 
- Segundas copias, recaba acuse de recibo. 

 11 Integra al Expediente de pagos al IMSS, la Tarjeta para 
realizar el pago de las cuotas y las Fichas de depósito del 
registro patronal (F54-37504-36-0) en segunda copia y lo 
archiva de manera cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento 

 



Jefe de Oficina de Seguridad Social y Control de Antigüedad Administrativo Especializado

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

61. Determinación y Pago de Cuotas Obrero Patronales al Instituto Mexicano del Seguro 
Social.

1/1

Elabora el Oficio de solicitud de 
pago y la Solicitud de 

comprobación de recursos, y 
recaba firma de autorización del 

Director Gral. de Admón.

6

Elabora el archivo electrónico 
de Ajuste a la Cédula F54-

37504-36-0.

3

Elabora la Tarjeta para realizar 
el pago de las cuotas, 

adjuntando las Fichas de 
depósito del registro patronal 
(F54-37504-36-0) y recaba 

firma de autorización del 
Director Gral. de Admón. 

9

A

A

FIN

INICIO

Recibe del Jefe de Depto. de 
SS, la propuesta de la Cédula 

F54-37504-36-0. 

1

Accesa al Sistema de Afiliados 
al IMSS, genera el Listado de 

movimientos del mes y lo 
coteja contra la propuesta de 

Cédula F54-37054-36-0.

2

Obtiene la Carátula y la última 
hoja de registros de la Cédula 

F54-37504-36-0.

4

Registra los importes en la 
última hoja de registro y 

respalda en disco duro, junto 
con el Ajuste a la Cédula F54-

37504-36-0.

5

Solicita al personal de la 
Subdelegación del IMSS las 

Fichas de depósito del registro 
patronal (F54-37504-36-0) y 

le envía los documentos 
generados.

8

Turna al Tesorero, la Tarjeta 
para realizar el pago de las 

cuotas y las Fichas de depósito 
del registro patronal (F54-

37504-36-0).

10

Turna al Tesorero ,el Oficio de 
solicitud de pago y la Solicitud 
de comprobación de recursos.

7

Integra al Expediente de pagos 
al IMSS, la Tarjeta para realizar 

el pago de las cuotas y las 
Fichas de registro patronal 

(F54-37504-36-0).

11



 

 
 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Recursos Humanos

IV. Descripción de Procedimientos y Diagramas de Flujo 
 

 Pág. 341 
 

 
Oficina de Prestaciones y Servicios 



 
 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Recursos Humanos

 

Fecha Elaboró Revisó Autorizó 

Elaboración Autorización 
Director General  

de Administración 

Subsecretario de 
Finanzas y 

Administración 

Secretario de Finanzas 
y Planeación Abril/2024 Junio/2024 

 
Pág. 342 

 Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 62. Trámite de Pago de las Aportaciones al SAR del Personal Administrativo 
del Poder Ejecutivo del Estado. 

2. Código PR-SRH-SFP-62-24 

3. Objetivo 

Realizar la afectación presupuestal de aportaciones bimestrales a favor de los 
servidores públicos de las Dependencias del Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado, excepto la Secretaría de Educación, por concepto del Sistema de Ahorro 
para el Retiro, para el pago a la Fiduciaria. 

4. Frecuencia Bimestral. 

5. Normatividad 

 Decreto de Creación del Fideicomiso del SAR, artículo 8. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción LXX. 

 Segundo Convenio modificatorio y de Reexpresión del Contrato de 
Fideicomiso No. F/05006-01, Cláusula Tercera. 

 Reglas de Operación del Fideicomiso del Sistema de Ahorro para el Retiro de 
los Trabajadores al Servicio Del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, numeral 25, fracción II. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General  

7. Normas o 
consideraciones 

1. El cálculo de aportaciones al SAR se debe realizar a más tardar el día 10 del 
mes siguiente al bimestre que se paga y es equivalente al 2% del salario 
diario y debe realizarse sobre la partida 1102 (sueldos y salarios), y hasta 
por un importe máximo de 25 UMAS (Unidad de Medida y Actualización) 
vigentes en la capital del Estado. 

2. La Relación de movimientos de personal que implican ajustes al SAR son: 
bajas por fallecimiento, jubilación, término de interinato y licencias sin goce 
de sueldo; así como los reintegros por pagos en exceso, cambio de zona o 
categoría. 

3. Los Sectores del Ejecutivo del Estado que deben considerarse para efectos 
de la determinación del importe de las aportaciones bimestrales al Sistema 
de Ahorro para el Retiro (SAR), son los siguientes: 

 Secretaría de Gobierno. 
 Secretaría de Finanzas y Planeación. 
 Secretaría de Salud. 
 Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca. 
 Secretaría de Turismo. 
 Secretaría de Protección Civil. 
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 Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

 Secretaría de Medio Ambiente. 
 Secretaría de Seguridad Pública. 
 Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas. 
 Secretaría de Desarrollo Social. 
 Contraloría General. 
 Coordinación General de Comunicación Social. 
 Oficina de Programa de Gobierno. 
 Oficina del C. Gobernador. 

4. El Reporte de inconsistencias del SAR se determina por la incompatibilidad 
de los códigos presupuestales existentes en la nómina con respecto a los 
registrados en el Sistema de Presupuesto. 

8. Participantes 

 Tesorero. 

 Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

 Director General de Programación y Presupuesto (Director Gral. de PP). 

 Subdirector de Operación Financiera (Subdirector de OF.). 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 

 Jefe de Departamento de Seguridad Social (Jefe de Depto. de SS). 

 Jefe de Departamento de Caja (Jefe de Depto. de C.). 

 Jefe de Departamento de Órdenes de Pago (Jefe de Depto. de OP). 

 Jefe de Oficina de Seguridad Social y Control de Antigüedad. (Jefe de Ofna. 
de SSCA). 

 Jefe de Oficina de Prestaciones y Servicios (Jefe de Ofna. de PS). 

 Jefe de Oficina de Nómina (Jefe de Ofna. de Nóm.). 

 Analista Administrativo (Analista Admvo.). 

 Servidor público. 

 Personal de la Subdirección de Presupuesto (personal de la Subdir. de P.). 

 Titulares de las Dependencias del Poder Ejecutivo (Titulares de las Dep.). 

 Presidente del Fideicomiso del SAR (Presidente SAR). 

 Presidente Suplente del Fideicomiso del SAR (Presidente Sup. SAR). 

 Secretario Técnico del Fideicomiso (Secretario TF). 

 Fiducario. 

9. Insumo 

 Reporte de aportaciones del bimestre. 

 Resumen programático de aportaciones del bimestre. 

 Archivo de aportaciones y ajustes del bimestre. 

 Afectación presupuestal de aportaciones. 

10. Producto 

 Relación de movimientos del SAT. 

 Oficio de notificación de aportaciones. 

 Archivo de aportaciones bimestrales del SAR. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Prestaciones y 
Servicios 

1 Recibe del Jefe del Departamento de Seguridad Social 
instrucción para que se generen los reportes 
correspondientes al Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR) y 
solicita al Analista Administrativo su generación. 

Analista Administrativo 2 Accesa al Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR) en el 
módulo del SAR bimestre, registra el bimestre y el año 
correspondiente y genera lo siguiente: 

- Reporte de aportaciones del bimestre. 

- Resumen programático de aportaciones del bimestre. 

- Archivo de aportaciones y ajustes del bimestre. 

- Afectación presupuestal de aportaciones del bimestre. 

 3 Informa al Jefe de Oficina de Prestaciones y Servicios, la 
generación del Reporte de aportaciones del bimestre, 
Resumen programático de aportaciones del bimestre, 
Archivo de aportaciones y ajustes del bimestre, y 
Afectación presupuestal de aportaciones del bimestre y los 
respalda en memoria usb. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Oficina de Prestaciones y 
Servicios 

4 Recibe del Jefe de Oficina de Seguridad Social y Control de 
Antigüedad, la Relación de movimientos de personal y la 
turna al Analista Administrativo para su análisis. 

Analista Administrativo 5 Accesa al Sistema Central de Recursos Humanos en el 
módulo de Visores y valida los datos generales del servidor 
público con la Relación de movimientos de personal, 
confirma que sea correctos, y que correspondan al sector 
administrativo del Poder Ejecutivo en su caso aclara las 
inconsistencias con el Jefe de Oficina de Seguridad Social y 
Control de Antigüedad. 

 6 Determina las fechas de movimientos con base en la 
Relación de movimientos de personal y verifica si el servidor 
público tiene aportaciones en exceso al SAR. 

  ¿Tiene el servidor público aportaciones en exceso? 

  Sí: Continúa en la actividad 7. 

No: Continúa en la actividad 6A. 

 6A Devuelve al Jefe de Oficina de Seguridad Social y Control de 
Antigüedad, la Relación de movimientos de personal e 
informa al Jefe de Oficina de Prestaciones y Servicios su 
entrega. 

  Fin.  
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 7 Coteja la Relación de movimientos de personal con el 
Reporte de aportaciones del bimestre, determina el monto 
de pago en exceso y lo registra en la misma. 

 8 Accesa al Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR) en el 
Módulo de SAR y Ajustes, selecciona la opción de 
actualización, captura el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) del servidor público y el monto pagado en exceso con 
base en la Relación de movimientos de personal, y genera lo 
siguiente: 

- Reporte de ajustes al SAR. 

- Resumen programático del SAR. 

- Afectación presupuestal de ajustes. 

 9 Recaba visto bueno del Jefe de Oficina de Prestaciones y 
Servicios y del Jefe de Departamento de Seguridad Social 
en lo siguiente: 

- Reporte de ajustes al SAR. 

- Resumen programático del SAR. 

- Afectación presupuestal de ajustes. 

 10 Respalda en la memoria usb la Afectación presupuestal de 
aportaciones y la Afectación presupuestal de ajustes y 
acude con el Jefe de Oficina de Nómina, le solicita el 
procesamiento de la información del SAR para la afectación 
presupuestal y le entrega la memoria. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Oficina de Prestaciones y 
Servicios 

11 Recibe del Jefe de Oficina de Nómina, el Reporte general del 
SAR inicial y verifica si está correcto. 

  ¿Está correcto? 

  Sí: Continúa en la actividad 12. 

No: Continúa en la actividad 11A. 

 11A Recibe del Jefe de Oficina de Nómina, el Reporte de 
inconsistencias al SAR y lo turna al Analista Administrativo, 
junto con el Reporte general del SAR inicial para su análisis. 

Analista Administrativo 11A1 Revisa el Reporte de inconsistencias al SAR, acude con el 
personal de la Subdirección de Presupuesto y lo entrega 
junto con el Reporte general del SAR inicial, para realizar las 
modificaciones correspondientes en el Sistema de 
Presupuesto. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 11A2 Recibe del personal de la Subdirección de Presupuesto el 
Reporte general del SAR inicial y el Reporte de 
inconsistencias al SAR, con las correcciones marcadas y 
realizadas. 

 11A3 Acude con el Jefe de Oficina de Nómina y solicita la captura 
en el Programa de Afectación a Terceros Institucionales, las 
correcciones marcadas de los nuevos códigos con base en 
el Reporte de inconsistencias al SAR y lo archiva de manera 
cronológica temporal. 

  Continúa en la actividad 12. 

Jefe de Oficina de Prestaciones y 
Servicios 

12 Recibe del Jefe de Oficina de Nómina, el Reporte general del 
SAR definitivo y envía al Jefe de Departamento de Caja de la 
Subdirección de Operación Financiera, vía correo electrónico, 
el archivo electrónico de Aportaciones bimestrales del SAR, 
para operar el pago y turna al Analista Administrativo el 
mismo, junto con el Reporte general del SAR inicial y le 
solicita tramite el pago. 

Analista Administrativo 13 Elabora el Oficio de solicitud de pago en original, dirigido al 
Subdirector de Operación Financiera y los Oficios de 
notificación de afectación presupuestal en original dirigidos 
a los Titulares de las Dependencias del Poder Ejecutivo y los 
turna al Jefe de Oficina de Prestaciones y Servicios para su 
revisión. 

Jefe de Oficina de Prestaciones y 
Servicios 

14 Revisa el Oficio de solicitud de pago y los Oficios de 
notificación de afectación presupuestal en original, recaba 
rúbricas de visto bueno del Jefe de Departamento de 
Seguridad Social y del Subdirector de Recursos Humanos y 
firma de autorización del Director General de Administración 
y los turna al Analista Administrativo para su entrega.  

Analista Administrativo 15 Obtiene cinco copias del Oficio de solicitud de pago en 
original y distribuye los documentos de la siguiente manera: 

Oficio de solicitud de pago: 

- Original al Tesorero. 

- Primera copia, al Subdirector de Operación Financiera. 

- Segunda copia, al Director General de Programación y 
Presupuesto. 

- Tercera copia, al Jefe de Departamento de Órdenes de 
Pago. 

- Cuarta copia, al Subdirector de Recursos Humanos. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo  Oficio de notificación de afectación presupuestal: 

- Original a los Titulares de las Dependencias del Poder 
Ejecutivo. 

Y recaba acuse de recibo en el Oficio de solicitud de pago en 
quinta copia y en los Oficio de notificación de afectación 
presupuestal en copia. 

 16 Turna al Jefe de la Oficina de Seguridad Social y Control de 
Antigüedad, la Relación de movimientos de personal y 
archiva de manera cronológica definitiva, lo siguiente: 

- Reporte de aportaciones del bimestre. 

- Reporte de ajustes al SAR. 

- Oficio de solicitud de pago en quinta copia. 

- Oficios de notificación de afectación presupuestal en 
copia. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Oficina de Prestaciones y 
Servicios 

17 Recibe del Jefe de Departamento de Seguridad Social, el 
Oficio de transferencia bancaria de pago en original de 
aportaciones remitido por el Jefe de Departamento de Caja, 
lo turna al Analista Administrativo y le solicita notifique al 
Fiduciario. 

Analista Administrativo 18 Elabora el Oficio de notificación de aportaciones en original, 
dirigido al Fiduciario y lo turna al Jefe de Oficina de 
Prestaciones y Servicios para su revisión. 

Jefe de Oficina de Prestaciones y 
Servicios 

19 Revisa el Oficio de notificación de aportaciones en original, 
recaba rúbricas de visto bueno del Jefe de Departamento de 
Seguridad Social y del Subdirector de Recursos Humanos y 
firma autorización del Director General de Administración y 
del Secretario Técnico del Fideicomiso y lo turna al Analista 
Administrativo para su entrega. 

Analista Administrativo  20 Obtiene cuatro copias del Oficio de notificación de 
aportaciones en original y lo envía al Fiduciario en original, 
junto con el correo electrónico de las Aportaciones 
bimestrales del SAR y recaba acuse de recibo en la tercera 
y cuarta copias del Oficio. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo 21 Distribuye el Oficio de notificación de aportaciones de la 
siguiente manera: 

- Primera copia, al Presidente del Fideicomiso del SAR. 

- Segunda copia, al Presidente Suplente del Fideicomiso del 
SAR. 

- Tercera copia, al minutario. 

- Cuarta copia, al archivo cronológico definitivo, junto con la 
memoria usb y el Oficio de transferencia bancaria de 
pago en original. 

Fin del Procedimiento 

Conecta con el Procedimiento: 

Validación de Estados Financieros Consolidados del Fideicomiso del SAR y Distribución de  

Estados de Cuenta Individuales. 

 



Jefe de Oficina de Prestaciones y Servicios Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

62. Trámite de Pago de las Aportaciones al SAR del Personal Administrativo del Poder 
Ejecutivo del Estado.

1/3

Recibe del Jefe del Depto. de 
SS, instrucción para que se 

generen los reportes 
correspondientes al SAR.

1

Accesa al SAR en el módulo del 
SAR bimestre, registra el 

bimestre y el año 
correspondiente  a los 

documentos.

2

Informa al Jefe de Ofna. de PS, 
la generación de los 

documentos y los respalda en 
memoria usb.

3

Recibe del Jefe de Ofna. de 
SSCA, la Relación de 

movimientos de personal.

4

Accesa al Sistema Central de 
RH y valida los datos generales 

del servidor público con la 
Relación de movimientos de 

personal.

5

¿Tiene el 
servidor público 
aportaciones en 

exceso?

Determina las fechas de 
movimientos con base en la 
Relación de movimientos de 

personal.

6

Devuelve al Jefe de Ofna. de 
SSCA, la Relación de 

movimientos de personal.

6A

Coteja la Relación de 
movimientos de personal con 

el Reporte de aportaciones del 
bimestre, determina el monto 

de pago y lo registra en la 
misma.

7

Accesa al SAR, selecciona la 
opción de actualización, 

captura el RFC del servidor 
público y el monto pagado en 

exceso con base en la Relación 
de movimientos de personal.

8

Recaba visto bueno del Jefe de 
Ofna. de PS y del Jefe de 

Depto. de SS en los 
documentos.

9

INICIO

A

A

Recibe del Jefe de Ofna. de 
Nóm. el Reporte general del 
SAR inicial y verifica si está 

correcto.

11

1

2

3

No

Sí

FIN



Analista Administrativo Jefe de Oficina de Prestaciones y Servicios

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

62. Trámite de Pago de las Aportaciones al SAR del Personal Administrativo del Poder 
Ejecutivo del Estado.

2/3

Respalda en la memoria usb las 
afectaciones presupuestales 

de aportaciones y de ajustes, y 
entrega al Jefe de Ofna. de 

Nóm.

10

¿Está correcto? Recibe del Jefe de Ofna. de 
Nóm., el Reporte de 

inconsistencias al SAR.

11A

Recibe del personal de la 
Subdir. de P., el Reporte general 
del SAR inicial y el Reporte de 

inconsistencias al SAR.

11A2

Acude con el Jefe de Ofna. de 
Nóm. y solicita la captura en el 

Programa de Afectación a 
Terceros Institucionales, las 
correcciones marcadas en el 

Reporte de inconsistencias al 
SAR .

11A3

Recibe del Jefe de Ofna. de 
Nóm, el Reporte general del 

SAR definitivo y envía al Jefe 
de Depto. de C, el archivo 

electrónico de Aportaciones 
bimestrales del SAR.

12

Elabora el Oficio de solicitud de 
pago y los Oficios de 

notificación de afectación 
presupuestal .

13

Revisa el Oficio de solicitud de 
pago y los Oficios de 

notificación de afectación 
presupuestal, y recaba firma de 

autorización del Director Gral. 
de Admón.

14

Turna al Tesorero, el Oficio de 
solicitud de pago y envía a la 

Titulares de las Dep. el Oficio de 
notificación de afectación 

presupuestal.

15

Recibe del Jefe de Depto. de 
SS, el Oficio de transferencia 

bancaria de pago. 

17

Revisa el Oficio de notificación 
de aportaciones, y recaba firma 

autorización del Director Gral. 
de Admón. y del Secretario 

Técnico del Fideicomiso. 

19

2
B

B

C
C

D

D

E

E

4

5

6

7

8

No

Sí

Revisa el Reporte de 
inconsistencias al SAR, acude 
con el personal de la Subdir. de 

P. y lo entrega junto con el 
Reporte general del SAR inicial.

11A1

31



Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

62. Trámite de Pago de las Aportaciones al SAR del Personal Administrativo del Poder 
Ejecutivo del Estado.

3/3

Turna al Jefe de la Ofna. de 
SSCA, la Relación de 

movimientos de personal.

16

Elabora el Oficio de notificación 
de aportaciones.

18

Envía al Fiduciario el Oficio de 
notificación de aportaciones, 
junto con el correo electrónico 

con las Aportaciones 
bimestrales del SAR.

20

4

5

6

7

8

FIN

Validación de Edos. Finan. 
Cons. del Fid. del SAR y 

Distr. de Edos. de Cta. Ind.

Distribuye el Oficio de 
notificación de aportaciones.

21
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 63. Validación de Estados Financieros Consolidados del Fideicomiso del SAR 
y Distribución de Estados de Cuenta Individuales. 

2. Código PR-SRH-SFP-63-24 

3. Objetivo 

Verificar las aportaciones y movimientos financieros, conforme a las 
aportaciones recibidas por el Fiduciario y los ingresos obtenidos por conceptos 
de intereses generados en el período para que se generen los saldos de la 
cuenta individual de cada trabajador. 

4. Frecuencia Mensual. 

5. Normatividad 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción LXX. 

 Segundo Convenio Modificatorio y de Reexpresión del Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable de Administración e Inversión del Sistema de Ahorro 
para el Retiro de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, cláusula tercera.  

 Reglas de Operación del Fideicomiso del Sistema de Ahorro para el Retiro de 
los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, numeral 24, fracción III. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El cálculo de las aportaciones al SAR, equivalente al 2% del salario diario se 
realizar sobre la partida 1102 (sueldos y salarios), y hasta por un importe 
máximo de 25 UMAS (Unidad de Medida y Actualización) vigentes en la 
capital del Estado. 

2. Las Dependencias, Organismos Públicos Descentralizados y Autónomos 
que se deben considerar para efectos del Sistema de Ahorro para el Retiro 
(SAR), son los siguientes: 
Dependencias: 
 Secretaría de Gobierno. 
 Secretaría de Seguridad Pública. 
 Secretaría de Finanzas y Planeación. 
 Secretaría de Educación. 
 Secretaría de Trabajo, Previsión Social y Productividad. 
 Secretaría de Desarrollo Económico y Portuario. 
 Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas. 
 Secretaría de Desarrollo Social. 
 Secretaría de Medio Ambiente. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

 Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca. 

 Secretaría de Salud. 

 Secretaría de Turismo. 

 Secretaría de Protección Civil. 

 Secretaría de Cultura. 

 Contraloría General. 

 Coordinación General de Comunicación Social. 

 Oficina de Programa de Gobierno. 

 Oficina del C. Gobernador. 

Organismos Públicos Descentralizados: 

 Servicios de Salud de Veracruz. 

 Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz 
(DIF). 

 Comisión del Agua del Estado de Veracruz. 

 Radiotelevisión de Veracruz. 

 Seguro Social de los Trabajadores de la Educación del Estado de 
Veracruz. 

 Instituto Veracruzano de la Vivienda. 

 Instituto Tecnológico Superior de San Andrés Tuxtla. 

Organismos Autónomos: 

 Fiscalía General del Estado de Veracruz. 

 Instituto Electoral Veracruzano. 

 Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

 Comisión Estatal de Derechos Humanos de Veracruz. 

 Centro Estatal de Justicia Alternativa de Veracruz.  

Poderes Estatales a parte del Ejecutivo: 

 H. Congreso del Estado. 

 Tribunal Superior de Justicia. 

3. El Director General de Administración funge como Secretario Técnico del 
Fideicomiso del SAR. 

8. Participantes 

 Secretario Técnico del Fideicomiso del SAR (Secretario Técnico del SAR). 

 Director General de Fideicomisos y Desincorporación de Activos (Director 
Gral. de FDA). 

 Jefe de Departamento de Seguridad Social (Jefe de Depto. de SS). 

 Jefe de Oficina de Prestaciones y Servicios (Jefe de Ofna. de PS). 

 Analista Administrativo (Analista Admvo.). 

 Titulares de las Dependencias, de los Organismos Públicos Descentralizados 
y Autónomos (Titulares de las Dep., de los OPD y Aut.). 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Fiduciario. 

 Presidente del Fideicomiso del SAR (Presidente SAR). 

 Presidente Suplente del Fideicomiso del SAR (Presidente Sup. SAR). 

9. Insumo 

 Oficio de notificación de aportaciones al SAR. 

 Relación de aportaciones bimestrales. 

 Comprobante de depósito. 

 Aportaciones. 

10. Producto 
 Oficios de envío. 

 Estados de cuenta individuales. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Prestaciones y 
Servicios 

1 Recibe del Jefe del Departamento de Seguridad Social, los 
siguiente documentos remitidos por los Titulares de los 
Organismos Públicos Descentralizados (OPD) y Autónomos: 
 Oficio de notificación de aportaciones al SAR, en original. 
 Relación de aportaciones bimestrales. 
 Comprobante de depósito. 
 Archivo electrónico de Aportaciones vía correo 

electrónico. 
Y los turna al Analista Administrativo para su análisis. 

Analista Administrativo 2 Coteja la información de la Relación de aportaciones 
bimestrales y el Comprobante de depósito con el archivo 
electrónico de Aportaciones vía correo electrónico, y 
confirma que este completa la documentación, en su caso 
aclara los faltantes. 

 3 Elabora el Oficio de notificación de aportaciones 
bimestrales de los Organismos Públicos Descentralizados 
(OPD) y Autónomos (Oficio de notificación de aportaciones) 
en original y turna al Jefe de Oficina de Prestaciones y 
Servicios para su revisión. 

Jefe de Oficina de Prestaciones y 
Servicios 

4 Revisa el Oficio de notificación de aportaciones bimestrales 
de los Organismos Públicos Descentralizados (OPD) y 
Autónomos en original, recaba firma de validación del 
Secretario Técnico del Fideicomiso del SAR a través del Jefe 
de Departamento de Seguridad Social y turna al Analista 
Administrativo para su entrega. 

Analista Administrativo 5 Obtiene cinco copias del Oficio de notificación de 
aportaciones bimestrales de los Organismos Públicos 
Descentralizados (OPD) y Autónomos y envía al Fiduciario el 
original, junto con el archivo electrónico de Aportaciones en 
correo electrónico, recaba acuse de recibo en las copias, las 
cuales distribuye de la siguiente manera: 
 Primera copia, al Presidente del Fideicomiso del SAR. 
 Segunda copia, al Presidente Suplente del Fideicomiso del 

SAR. 
 Tercera copia al Director General de Fideicomisos y 

Desincorporación de Activos (Director Gral. de FDA). 
 Cuarta copia, al minutario.  
 Quinta copia al archivo cronológica temporal, junto con los 

siguientes documentos: 
 Oficio de notificación de aportaciones al SAR en 

original. 
 Relación de aportaciones bimestrales. 
 Comprobante de depósito. 
 Archivo electrónico de Aportaciones en disco duro. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
  Pasa el tiempo. 

Jefe de Oficina de Prestaciones y 
Servicio 

6 Recibe del Jefe de Departamento de Seguridad Social, el 
Estado financiero mensual consolidado del Fiduciario y 
turna al Analista Administrativo para su análisis. 

Analista Administrativo 7 Obtiene del archivo cronológico temporal, el Oficio de 
notificación de aportaciones al SAR en original de los 
Organismos Públicos Descentralizados (OPD) y Autónomos y 
el Oficio de notificación de aportaciones al Fiduciario en 
copia, compara con el Estado financiero mensual 
consolidado y verifica si está correcto. 

  ¿Está correcto? 

  Sí: Continúa en la actividad 8. 

No: Continúa en la actividad 7A. 

 7A Elabora el Oficio de aclaración de aportaciones en original y 
turna al Jefe de Oficina de Prestaciones y Servicios para su 
revisión. 

Jefe de Oficina de Prestaciones y 
Servicios 

7A1 Revisa el Oficio de aclaración de aportaciones en original y 
recaba firma del Secretario Técnico del Fideicomiso del SAR 
y turna al Analista Administrativo para su entrega. 

Analista Administrativo 7A2 Envía al Fiduciario el Oficio de aclaración de aportaciones en 
original, recaba acuse de recibo en la copia, la cual archiva de 
manera cronológica temporal, junto con los siguientes 
documentos: 

 Oficio de notificación de aportaciones al SAR en original 
de los Organismos Públicos Descentralizados (OPD) y 
Autónomos. 

 Oficio de notificación de aportaciones al Fiduciario en 
copia. 

  Continúa en la actividad 6. 

 8 Elabora el Oficio de envío del Estado financiero mensual 
consolidado en original y la turna al Jefe de Oficina de 
Prestaciones y Servicios para su revisión. 

Jefe de Oficina de Prestaciones y 
Servicios  

9 Revisa el Oficio de envío del Estado financiero mensual 
consolidado en original, recaba firma del Secretario Técnico 
del Fideicomiso del SAR y la turna al Analista Administrativo 
para su entrega. 

Analista Administrativo 10 Turna al Director General de Fideicomisos y 
Desincorporación de Activos, el Oficio de envío en original, 
junto con una copia del Estado financiero mensual 
consolidado, y recaba acuse de recibo en la copia de la 
misma, la cual archiva de manera cronológica temporal, junto 
con los siguientes documentos: 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo   Oficio de notificación de aportaciones bimestrales de los 
Organismos Públicos Descentralizados (OPD) y 
Autónomos en copia. 

 Oficio de afectación presupuestal y pago. 

 Estado de cuenta mensual consolidado. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Oficina de Prestaciones y 
Servicios 

11 Recibe del Jefe de Departamento de Seguridad Social, los 
siguientes documentos, remitidos por el Fiduciario: 

 Oficio de estados de cuenta en original. 

 Estados de cuenta individuales. 

 Estado de saldos de cuenta individuales (Estados de 
saldos) vía correo electrónico. 

Y los turna al Analista Administrativo para su distribución. 

Analista Administrativo 12 Elabora los Oficios de envío de los Estados de cuenta 
individuales en original y los turna al Jefe de Oficina de 
Prestaciones y Servicios para su revisión. 

Jefe de Oficina de Prestaciones y 
Servicios 

13 Revisa los Oficios de envío de los Estados de cuenta 
individuales en original, recaba firma de validación del 
Secretario Técnico del Fideicomiso del SAR y los turna al 
Analista Administrativo para su entrega. 

Analista Administrativo 14 Envía a los Titulares de la Dependencias, de los Organismos 
Públicos Descentralizados (OPD) y de los Autónomos los 
Oficios de envío en original y los Estados de cuenta 
individuales, recaba acuse de recibo en la copia del Oficio, la 
cual archiva de manera cronológica temporal, junto con el 
Oficio de estados de cuenta en original y en disco duro el 
Estado de saldos de cuenta individuales. 

Fin del Procedimiento 

Conecta con el Procedimiento: 

Realización de las Sesiones del Comité Técnico del Fideicomiso del SAR. 
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 64. Trámite de Pago del Saldo de las Cuentas Individuales del Sistema de 
Ahorro para el Retiro (SAR). 

2. Código PR-SRH-SFP-64-24 

3. Objetivo 

Realizar la liquidación del saldo de las cuentas individuales del personal 
pensionado o beneficiarios del servidor público fallecido previa autorización del 
Comité Técnico del Fideicomiso SAR, a fin de cumplir con las prestaciones 
establecidas. 

4. Frecuencia Eventual. 

5. Normatividad 

 Decreto de Creación del Fideicomiso del SAR, artículos 15, fracciones IX y X, 
y 17. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción LXX. 

 Segundo Convenio Modificatorio y de Reexpresión del Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable de Administración e Inversión del Sistema de Ahorro 
para el Retiro de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, cláusula cuarta, numerales 4 y 5, sexta 
numerales 6 y 7, décima y décima segunda, inciso c, numeral 5.  

 Reglas de Operación del Fideicomiso del Sistema de Ahorro para el Retiro de 
los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, numerales 12, 13 y 14, 23 incido c) y 27 fracciones VIII y IX. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Los Requisitos documentales anexos al Oficio de solicitud de liberación de 
aportaciones al SAR son los siguientes: 

En el caso de jubilación o baja por vejez: 

 Baja del servicio o movimiento de personal en original o copia certificada. 

 Hoja de servicios en original o copia certificada. 

 Identificación Oficial (INE) en copia. 

 Estado de cuenta bancario en copia, en caso de solicitar transferencia 
bancaria. 

En caso de baja por incapacidad o invalidez total y permanente además de la 
documentación señalada deben anexar: 

- Dictamen o la nota médica expedida por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS). 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

En caso de beneficiarios de un servidor público fallecido, además de la Baja 
del servicio o movimiento de personal y la Hoja de servicio, debe anexar: 

 Acta de defunción en original o copia certificada. 

 Formato de Designación de beneficiarios en original o copia certificada. 

 Credencial de identificación del finado y de los beneficiarios en copia. 

 Estado de cuenta bancario en copia, o en caso de solicitar transferencia 
bancaria. 

2. En caso de que el Sindicato o Dependencia no entregue la Baja del servicio o 
movimiento de personal en copia certificada, debe presentar el Acuerdo de 
jubilación emitido por el Instituto de Pensiones del Estado (IPE) o el Acta de 
nacimiento en original o copia certificada. 

8. Participantes 

 Jefe de Departamento de Seguridad Social (Jefe de Depto. de SS). 

 Jefe de Oficina de Prestaciones y Servicios (Jefe de Ofna. de PS). 

 Analista Administrativo (Analista Admvo.). 

 Servidor público, beneficiario, representante sindical o personal de la 
Dependencia (servidor público o beneficiario). 

 Comité Técnico del Fideicomiso del SAR (Comité Téc. del SAR). 

 Fiducario. 

9. Insumo 
 Oficio de solicitud de pago del saldo de la cuenta individual liberación de 

aportaciones al SAR. 

 Requisitos documentales. 

10. Producto 

 Recibo de cheque. 

 Transferencias bancarias. 

 Cheque. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Analista Administrativo 1. Atiende al servidor público, beneficiario, representante 
sindical o personal de la Dependencia, recibe la solicitud 
verbal del pago del SAR y entrega el formato del Oficio de 
solicitud de pago del saldo de la cuenta individual liberación 
de aportaciones al SAR (Oficio de solicitud de pago) en 
original.  

  Pasa el tiempo. 

 2 Recibe del servidor público, beneficiario, representante 
sindical o personal de la Dependencia, el Oficio de solicitud 
de pago del saldo de la cuenta individual liberación de 
aportaciones al SAR en original y los Requisitos 
documentales, accesa a Excel en la Relación de pagos, 
elabora la Relación de solicitudes de pago del saldo de la 
cuenta individual (Relación de solicitudes de pago) y la envía 
de manera electrónica al Jefe de Oficina de Prestaciones y 
Servicios, para aprobación del Comité Técnico del 
Fideicomiso del SAR y archiva de manera cronológica 
temporal la documentación recibida. 

  Conecta con el Procedimiento: 
Realización de las Sesiones del Comité Técnico del 
Fideicomiso del SAR. 

Jefe de Oficina de Prestaciones y 
Servicios 

3 Recibe del Jefe de Departamento de Seguridad Social, la 
Relación de transferencias bancarias o los Cheques 
remitidos por el Fiduciario y elabora los Recibos de cheques. 

 4 Informa al servidor público o beneficiario, la fecha y hora de 
entrega del Cheque con su Identificación oficial y obtiene 
una copia del mismo. 

  Pasa el tiempo. 

 5 Atiende al servidor público o beneficiario, recibe la 
Identificación oficial en original y copia, recaba firma en el 
Recibo de cheque y coteja las firmas, le entrega el Cheque y 
devuelve el origina de la Identificación. 

 6 Informa al Jefe de Departamento de Seguridad Social, la 
entrega de los Cheques y archiva de manera cronológica 
temporal los siguientes documentos: 
- Relación de transferencias bancarias. 
- Recibos de cheques 
- Cheque en copia. 
- Identificación oficial en copia. 

Fin del Procedimiento 

Conecta con el Procedimiento: 
Validación de Estados Financieros Consolidados del Fideicomiso del SAR y Distribución de Estados de 

Cuenta Individuales. 
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 65. Realización de las Sesiones del Comité Técnico del Fideicomiso del SAR. 

2. Código PR-SRH-SFP-65-24 

3. Objetivo 
Dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el Segundo Convenio Modificatorio y 
de Reexpresión del Contrato de Fideicomisos para someter al Comité Técnico 
los asuntos relativos a los fines del Fideicomiso. 

4. Frecuencia Bimestral. 

5. Normatividad 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción LXX. 

 Segundo Convenio Modificatorio y de Reexpresión del Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable de Administración e Inversión del sistema de Ahorro 
para el Retiro de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, cláusula décima segunda, incisos b) y c), 
numerales 4, 5 y 6. 

 Reglas de Operación del Fideicomiso del Sistema de Ahorro para el Retiro de 
los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Veracruz de Igancio de 
la Llave, numerales 20, 21, 22, 23 y 24, fracciones I, II, IV, V y VI. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El Comité Técnico del Fideicomiso del SAR está integrado por: 

 Presidente con su respectivo suplente. 

 Tres vocales con sus respectivos suplentes. 

 Comisario Público. 

 Secretario Técnico. 

2. Las sesiones del Comité Técnico serán ordinarias y extraordinarias, 
convocadas a través del Presidente o Secretario Técnico del Comité y se 
efectuaran en el lugar que indique la convocatoria de la siguiente manera: 

 Las sesiones ordinarias serán cuando menos 4 veces al año. 

 Las sesiones extraordinarias se llevan a cabo cuando exista urgencia en 
los asuntos a tratar. 

3. El Oficio de convocatoria para sesiones ordinarias del Comité Técnico del 
Fideicomiso del SAR se debe enviar a los integrantes con 5 días hábiles de 
anticipación y para las sesiones extraordinarias con 2 días hábiles de 
anticipación. 

4. Para llevar a cabo las sesiones, se debe solicitar con anticipación la sala de 
juntas del C. Secretario y el servicio de cafetería. 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Jefe de Departamento de Seguridad Social (Jefe de Depto. de SS). 

 Jefe de Oficina de Prestaciones y Servicios (Jefe de Ofna. de PS). 

 Secretario Técnico del Fideicomiso del SAR (Secretario Técnico del SAR). 

 Integrantes del Comité Técnico del Fideicomiso del SAR (Integrantes del 
Comité Téc.) 

 Fiduciario del Fideicomiso del SAR (Fiduciario del SAR). 

 Analista Administrativo (Analista Admvo.). 

9. Insumo  Calendario de sesiones. 

10. Producto 
 Acta circunstanciada de la sesión. 

 Anexos. 

  



 
 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Recursos Humanos

 

 
 Pág. 366

 

 

11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Oficina de Prestaciones y 
Servicios 

1. Recibe la instrucción del Jefe de Departamento de 
Seguridad Social, la instrucción de convocar a la sesión del 
Comité Técnico del Fideicomiso del SAR en la fecha 
establecida en el Calendario de sesiones o por instrucciones 
del Secretario Técnico del Fideicomiso del SAR y solicita al 
Analista Administrativo la elaboración del oficio respectivo. 

Analista Administrativo 2 Define el Orden del día y el Cuadro de seguimiento, en 
coordinación con el Jefe de Oficina de Prestaciones y 
Servicios, elabora los Oficios de convocatoria en cuatro 
tantos y los turna al mismo. 

Jefe de Oficina de Prestaciones y 
Servicios 

3 Revisa en coordinación con el Jefe de Departamento de 
Seguridad Social, los Oficio de convocatoria en cuatro 
tantos, recaba firma de validación del Secretario Técnico del 
Fideicomiso del SAR y lo turna al Analista Administrativo 
para la integración de la documentación. 

Analista Administrativo 4 Integra los Anexos a presentar en la sesión, los cuales 
incluyen la Relación de solicitudes de pago del saldo de 
cuentas individuales e integra los Paquetes en cuatro 
tantos y recaba visto bueno del Jefe de Oficina de 
Prestaciones y Servicio para su envío. 

 5 Envía a los integrantes del Comité Técnico del Fideicomiso 
del SAR, los Oficio de convocatoria en cuatro tantos con los 
Anexos respectivos, recaba acuse de recibo en las copias las 
cuales archiva de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Oficina de Prestaciones y 
Servicios 

6 Acude con el Jefe de Departamento de Seguridad Social y el 
Secretario Técnico del Fideicomiso del SAR a la Sesión del 
Comité Técnico del Fideicomiso del SAR, y toma nota de los 
acuerdos generados. 

 7 Elabora el Proyecto de acta circunstanciada de la sesión, 
con los acuerdos realizados durante la sesión, recaba visto 
bueno del Jefe de Departamento de Seguridad Social y el 
Secretario Técnico del Fideicomiso del SAR. 

 8 Envía a los integrantes del Comité Técnico del Fideicomiso 
del SAR, vía correo electrónico, el Proyecto de acta 
circunstanciada de la sesión para visto bueno. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Oficina de Prestaciones y 
Servicios 

9 Recibe de los integrantes del Comité Técnico del Fideicomiso 
del SAR, vía correo electrónico, el Proyecto de acta 
circunstanciada de la sesión y turna al Analista 
Administrativo para revisar si tiene si tiene modificaciones. 

Analista Administrativo 10 Verifica si el Proyecto de acta circunstanciada de la sesión 
está libre de modificaciones. 

  ¿Está libre de modificaciones? 

  Sí: Continúa en la actividad 11. 

No: Continúa en la actividad 10A. 

 10A Realiza las modificaciones en el Proyecto de acta 
circunstanciada de la sesión. 

  Continúa en la actividad 11. 

 11 Imprime el Acta circunstanciada de la sesión con los Anexos 
en dos tantos y los turna al Jefe de Oficina de Prestaciones 
y Servicios para revisión. 

Jefe de Oficina de Prestaciones y 
Servicios 

12 Revisa el Acta circunstanciada de la sesión y los Anexos, 
recaba firma del Secretario Técnico del Fideicomiso del SAR 
y los turna al Analista Administrativo para recabar la firma de 
los demás integrantes del Comité Técnico. 

Analista Administrativo 13 Envía a los integrantes del Comité Técnico el Acta 
circunstanciada de la sesión y los Anexos en dos tantos, 
para firma y rúbrica respectivamente. 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Oficina de Prestaciones y 
Servicios 

14 Recibe del Jefe de Departamento de Seguridad Social, el 
Acta circunstanciada de la sesión firmada de validación y los 
Anexos rubricados en dos tantos remitida por los 
integrantes del Comité Técnico del Fideicomiso del SAR, y 
los turna al Analista Administrativo para su entrega. 

Analista Administrativo 15 Envía al Fiduciario del Fideicomiso del SAR, el Acta 
circunstanciada de la sesión en primer tanto y los Anexos 
en primer tanto, para cumplimiento de los acuerdos, recaba 
acuse de recibo en los segundos tantos, los cuales archiva 
de manera cronológica temporal y respalda los archivos 
generados.  

Fin del Procedimiento 
 



Jefe de Oficina de Prestaciones y Servicios Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

65. Realización de las Sesiones del Comité Técnico del Fideicomiso del SAR. 1/2

Recibe del Jefe de Depto. de 
SS, la instrucción de convocar a 
la sesión del Comité Técnico del 

FSAR. 

1

Define el Orden del día y el 
Cuadro de seguimiento, en 
coordinación con el Jefe de 

Ofna. de PS y elabora los 
Oficios de convocatoria.

2

Revisa en coordinación con el 
Jefe de Depto. de SS, los 
Oficios de convocatoria y 

recaba firma de validación del 
Secretario Técnico del SAR. 

3

Integra los Anexos a presentar 
en la sesión, los cuales incluyen 

la Relación de solicitudes de 
pago del saldo de cuentas 

individuales.

4

Envía a los integrantes del 
Comité Técnico del SAR, los 

Oficios de convocatoria y los 
Anexos.

5

Acude con el Jefe de Depto. de 
SS y el Secretario Técnico del 

SAR. a la Sesión del Comité 
Técnico y toma nota de los 

acuerdos generados.

6

Elabora el Proyecto de acta 
circunstanciada de la sesión, 
con los acuerdos realizados 

durante la sesión y recaba visto 
bueno.

7

Recibe de los integrantes del 
Comité Técnico del SAR, el 

Proyecto de acta 
circunstanciada de la sesión. 

9

Verifica si el Proyecto de acta 
circunstanciada de la sesión 
está libre de modificaciones.

10

¿Está libre de 
modificaciones?

Imprime el Acta 
circunstanciada de la sesión 

con los Anexos.

11

INICIO

A

A

B

B

C

C

1

3

No

Sí
2

Envía a los integrantes del 
Comité Técnico del SAR, el 

Proyecto de acta 
circunstanciada de la sesión. 

8



Analista Administrativo Jefe de Oficina de Prestaciones y Servicios

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

65. Realización de las Sesiones del Comité Técnico del Fideicomiso del SAR. 2/2

Realiza las modificaciones en el  
Proyecto de acta 

circunstanciada de la sesión.

10A

Envía a los integrantes del 
Comité Técnico el Acta 

circunstanciada de la sesión y 
los Anexos.

13

Recibe del Jefe de Depto. de 
SS, el Acta circunstanciada de 
la sesión firmada de validación 

y los Anexos.

14

Envía al Fiduciario del SAR, el 
Acta circunstanciada de la 

sesión y los Anexos.

15

1

2

3

D

D

EE

FIN

Revisa el Acta circunstanciada 
de la sesión y los Anexos, y 
recaba firma del Secretario 

Técnico del SAR. 

12
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 66. Atención Médica al Personal de la Secretaría y Autorización del Pase de 
Salida al IMSS o a su Domicilio. 

2. Código PR-SRH-SFP-66-24 

3. Objetivo 
Diagnosticar los  padecimientos de salud para proporcionar los medicamentos 
adecuados al tratamiento, o en su caso remitirlo a las instancias de salud 
correspondientes. 

4. Frecuencia Diaria. 

5. Normatividad 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción LXX. 

 Manual Específico de Organización de la Subdirección de Recursos Humanos, 
numeral 8 de las funciones del Jefe de Departamento de Seguridad Social.   

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. El Pase de salida por prescripción médica, debe expedirse sólo en los casos 
que sea necesaria la atención de un Médico Especialista o Familiar, y/o 
cuando se requiera que se practiquen exámenes clínicos y tratamientos por 
enfermedades crónicas. 

2. El plazo que tiene el servidor público para entregar la documentación soporte 
cuando se le genere un Pase de salida al IMSS, es hasta 3 días hábiles. 

3. El Pase de salida para cita de Médico Familiar del IMSS, se debe otorgar una 
hora antes de la hora de cita o el día anterior si ésta fuera antes de las 9:00 
horas y por tres horas y media como máximo, salvo en los siguientes casos: 

 Para análisis de laboratorio: máximo una hora y media. 

 Para exámenes de gabinete USG y TAC (ultrasonido, rayos X, intolerancia 
glucosa y tomografía): máximo tres horas. 

 Para servicio médico con especialista: cuatro horas (una hora antes de la 
cita y tres horas después a criterio del Médico en turno) debiendo 
presentar el comprobante del especialista o trabajo social. 

4. El Pase de salida se debe autorizar en cualquier horario laboral, para el caso 
en el que el servidor público acuda a urgencias o a su clínica, para las citas en 
trabajo social sólo deben expedirse cuando se trate del primer embarazo y/o 
control de padecimientos crónicos como diabetes e hipertensión. 

5. El Médico General en turno debe verificar en la Tarjeta de citas del IMSS u 
Orden de laboratorio, los siguientes datos: 

 Hora y fecha. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

 Tipo de cita (Médico Familiar, Especialista, laboratorio y/o gabinete rayos 
X). 

 Trabajo social. 

 Cita con otro médico del IMSS fuera de la ciudad. 

6. En caso de que el servidor público no justifique el Pase de salida al IMSS, se 
debe llevar a cabo la cancelación del pase. 

7. Cuando los padecimientos del servidor público sean graves y la situación lo 
justifique, el Médico de turno debe apoyar en el traslado a la clínica del IMSS, 
para ser atendido correctamente, para lo cual debe solicitar el apoyo al 
personal de protección civil de la Secretaría. 

8. Participantes 
 Médico General. 

 Servidor público. 

9. Insumo 
 Tarjeta de citas al IMSS. 

 Orden de laboratorio. 

10. Producto 

 Informe diario de actividades. 

 Pase de salida. 

 Expediente del servidor público. 

 Expediente de informes diarios. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Médico General 1 Atiende al servidor público y cuestiona el motivo de la visita, 
para determinar si el servicio que requiere es por padecimiento 
o una expedición de Pase de salida al IMSS. 

  ¿Qué tipo de servicio requiere? 

  Padecimiento: Continúa en la actividad 2.  

Solicitud de permisos del IMSS: Continúa en la actividad 1A. 

 1A Recibe del servidor público, la Tarjeta de citas del IMSS o en su 
caso la Orden de laboratorio, accesa al Sistema de Recursos 
Humanos en la aplicación de solicitud de permisos e ingresa los 
datos con base en lo recibido. 

 1A.1 Registra en el Informe diario de actividades, los datos del 
servidor público con base en la Tarjeta de citas del IMSS o en 
su caso, la Orden de laboratorio. 

 1A2 Accesa al Sistema Central de Recursos Humanos (SCRH) en la 
aplicación de solicitud de permisos e ingresa la Dependencia, 
nombre del servidor público, área de trabajo, fecha, no. de 
personal y la salida al IMSS, genera el número de folio del Pase 
de salida, se lo envía y a su Jefe inmediato, le devuelve al 
primero los documentos recibidos y le proporciona el número 
de folio. 

  Pasa el tiempo. 

 1A3 Atiende al servidor público y recibe los siguientes documentos 
soporte: 

 Nota y/o receta médica o en su caso el Comprobante de 
trabajo social. 

 Solicitud de exámenes de laboratorio o gabinete de rayos X, 
en su caso. 

 1A4 Obtiene del archivo alfabético temporal, el Expediente del 
servidor público y registra: 

 No. de Nota y/o receta médica o en su caso. 

 No. de Comprobante de trabajo social y medicamentos.  

 Fecha y hora de toma de exámenes de laboratorio, en su 
caso. 

Devuelve al servidor público los documentos y archiva 
nuevamente. 

  Fin. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Médico General 2 Indaga con el servidor público la reincidencia de los 
padecimientos que presenta y realiza una auscultación de 
acuerdo a los síntomas expuestos y determina si requiere 
autorizar el Pase de salida. 

  ¿Requiere autorizar Pase de salida? 

  Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Registra en el Informe diario de actividades, los síntomas y 
elabora la Receta médica, en su caso le proporciona la primera 
dosis del Medicamento, la registra y recaba firma del servidor 
público en el Informe y le entrega la misma. 

  Fin. 

 3 Obtiene del archivo alfabético temporal, el Expediente del 
servidor público, verifica los padecimientos anteriores y 
registra los síntomas del servidor público en el Informe diario 
de actividades. 

 4 Accesa al Sistema Central de Recursos Humanos (SCRH) en la 
aplicación de solicitud de permisos e ingresa la Dependencia, 
nombre del servidor público, área de trabajo, fecha, no. de 
personal y síntomas, determina si el Pase de salida es a su 
domicilio o para el IMSS, genera el número de folio y se lo 
proporciona. 

  ¿El Pase de salida es para el IMSS? 

  Sí: Continúa en la actividad 5. 

No: Continúa en la actividad 4A. 

 4A Envía al servidor público y al Jefe inmediato vía correo 
electrónico, el tipo de Pase de salida autorizado y el número de 
folio. 

  Fin. 

 5 Envía al servidor público y al Jefe inmediato vía correo 
electrónico, el tipo de Pase de salida autorizado y el número de 
folio, y al primero le indica que debe regresar con la 
documentación soporte en copia que ampare la cita en el IMSS. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Médico General 6 Recibe del servidor público, la Nota y/o receta médica o en su 
caso el Comprobante de trabajo social, y en su caso, la 
Solicitud de expedición de laboratorio.  

 7 Registra en el Informe diario de actividades los siguientes 
datos, con base en los documentos recibidos: 

 Nombre del servidor público. 

 Diagnóstico. 

 Fecha. 

 Folio de la receta médica. 

 Medicamento suministrado. 

 8 Obtiene del archivo alfabético temporal, el Expediente del 
servidor público, e integra la Nota y/o receta médica, el 
Comprobante de trabajo social o la Solicitud de expedición de 
laboratorio en su caso y lo archiva nuevamente e integra el 
Expediente de informes diarios con el Informe diario de 
actividades y lo archiva de manera cronológica temporal. 

Fin del Procedimiento 

  



Médico General

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

66. Atención Médica al Personal de la Secretaría y Autorización del Pase de Salida al IMSS o 
a su Domicilio.

1/2

Atiende al servidor público, para 
determinar si el servicio que 

requiere es por padecimiento o 
una expedición de Pase de 

salida al IMSS.

1

Recibe del servidor público, la 
Tarjeta de citas del IMSS o en 

su caso la Orden de laboratorio
y registra los datos en el SCRH.

1A

Registra en el Informe diario de 
actividades, los datos del 

servidor público con base en la 
Tarjeta de citas del IMSS.

1A1

Accesa al SCRH, genera el folio 
del Pase de salida y lo envía al 

servidor público y a su Jefe 
inmediato.

1A2

Atiende al servidor público y 
recibe los documentos soporte.

1A3

Registra en el Expediente del 
servidor público los datos de 

los documentos recibidos.

1A4

Indaga con el servidor público la 
reincidencia de los 

padecimientos y realiza una 
auscultación y determina si 
requiere autorizar el Pase de 

salida.

2

¿Requiere 
autorizar Pase 

de salida?

Elabora la Receta médica, la 
registra y la entrega al servidor 

público.

2A

Verifica los padecimientos 
anteriores y registra los 

síntomas del servidor público 
en el Informe diario de 

actividades.

3

Accesa al SCRH e ingresa la 
información correspondiente y 
determina si el Pase de salida 

es a su domicilio o para el IMSS  

4

INICIO

FIN

FIN

1

Solicitud de 
permisos del 

IMSS

Padecimiento

No

Sí

¿Qué tipo de 
servicio 

requiere?



Médico General

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

66. Atención Médica al Personal de la Secretaría y Autorización del Pase de Salida al IMSS o 
a su Domicilio.

2/2

Envía al servidor público y al 
Jefe inmediato el tipo de Pase 

de salida autorizado y el 
número de folio.

4A

Recibe del servidor público, la 
Nota y/o receta médica o en su 

caso el Comprobante de 
trabajo social.

6

Registra en el Informe diario de 
actividades los datos, con base 

en los documentos recibidos.

7

Integra la documentación 
generada y recibida a los  
Expedientes del servidor 

público y de informes diarios.

8

1

FIN

FIN

No

Sí

Envía al servidor público y al 
Jefe inmediato, el tipo de Pase 

de salida autorizado y el 
número de folio y le indica que 

debe regresar con la 
documentación soporte que 

ampare la cita en el IMSS.

5

¿El Pase de 
salida es para el 

IMSS?
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 67. Elaboración del Reporte de Actividades Médicas y de Inventario de 
Medicamento. 

2. Código PR-SRH-SFP-67-24 

3. Objetivo Informar las actividades realizadas y Medicamentos utilizados para cubrir las 
necesidades diarias de los mismos. 

4. Frecuencia Trimestral. 

5. Normatividad 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 30, 
fracción LXX. 

 Manual Específico de Organización de la Subdirección de Recursos 
Humanos, numeral 8 de las funciones del Jefe de Departamento de 
Seguridad Social. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

295.Y Administración General. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Al cierre del ejercicio se deben realizar el Reporte de actividades anual y el 
Reporte de inventario de medicamento anual, con base en los trimestrales, 
los cuales deben presentarse al Jefe inmediato para su conocimiento. 

8. Participantes 

 Subdirector de Recursos Humanos (Subdirector de RH). 

 Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, Administración de 
Riesgos y Activos (Subdirector de CGARA). 

 Jefe de Departamento de Seguridad Social (Jefe de Depto. de SS). 

 Jefe de Departamento de Control Presupuestal (Jefe de Depto. de CP). 

 Jefe de Oficina de Prestaciones y Servicios (Jefe de Ofna. de PS). 

 Médico General. 

 Almacenista de la SEFIPLAN. 

9. Insumo 
 Expediente de informes diarios. 

 Inventario de medicamento. 

10. Producto 
 Reporte de actividades médicas. 

 Reporte de inventario de medicamento. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Médico General 1 Obtiene del archivo cronológico temporal, el Expediente de 
informes diarios y determina el reporte a realizar. 

  ¿Qué tipo de reporte va realizar? 

  Reporte de inventario de medicamentos: Continúa en la 
actividad 2. 

Reporte de actividades médicas: Continúa en la actividad 1A.

 1A Elabora el Reporte de actividades médicas con base en el 
Expediente de informes diarios, lo envía vía correo 
electrónico al Jefe de Oficina de Prestaciones y Servicios, 
para su conocimiento y archiva de manera cronológica el 
Expediente. 

  Fin. 

 2 Obtiene del archivo cronológico temporal, el Inventario de 
medicamento y verifica si se encuentra actualizado. 

  ¿Se encuentra actualizado? 

  Sí: Continúa en la actividad 3. 

No: Continúa en la actividad 2A. 

 2A Actualiza el Inventario de medicamento con base en las 
existencias en el botiquín y determina si requiere 
Medicamentos. 

  ¿Requiere Medicamento? 

  Sí: Continúa en la actividad 2A1. 

No: Continúa en l actividad 2B. 

 2B Determina actualizado el Inventario de medicamentos. 

  Continúa en la actividad 3. 

 2A1 Solicita al Jefe de Oficina de Prestaciones y Servicios los 
Medicamentos faltantes. 

Jefe de Oficina de Prestaciones y 
Servicio 

2A2 Elabora la Tarjeta de requisición de medicamento dirigida al 
Jefe de Departamento de Control Presupuestal y al 
Subdirector de Contrataciones Gubernamentales, 
Administración de Riesgos y Activos, recaba rúbrica del Jefe 
de Departamento de Seguridad social y firma de autorización 
del Subdirector de Recursos Humanos.  
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 

Jefe de Oficina de Prestaciones y 
Servicio 

2A3 Turna al Jefe de Departamento de Control Presupuestal, la 
Tarjeta de requisición de medicamento en original y copia de 
conocimiento al Subdirector de Contrataciones 
Gubernamentales, Administración de Riesgos y Activos, y 
recaba acude de recibo en la copia. 

  Pasa el tiempo. 

 2A4 Recibe del Almacenista de la SEFIPLAN, los Medicamentos y 
los entrega al Médico General. 

 

Médico General 

2A5 Integra al botiquín los Medicamentos recibidos, actualiza el 
Inventario de medicamento y archiva de manera cronológica 
temporal la Tarjeta de requisición de medicamento en copia. 

  Continúa en la actividad 3. 

 3 Elabora el Reporte de inventario de medicamento con base 
en el Inventario de medicamentos. 

 4 Envía de manera electrónica al Jefe de Oficina de 
Prestaciones y Servicio el Reporte de Inventario de 
medicamento y archiva de manera cronológica temporal el 
Inventario de medicamento y el Expediente de informes 
diarios. 

Fin del Procedimiento 

 



Médico General

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

67. Elaboración del Reporte de Actividades Médicas y de Inventario de Medicamento. 1/2

Elabora el Reporte de 
actividades médicas con base 
en el Expediente de informes 

diarios y lo envía al Jefe de 
Ofna. de PS, para su 

conocimiento.

1A

Obtiene el Inventario de 
medicamento y verifica si se 

encuentra actualizado.

2
Solicita al Jefe de Ofna. de PS 
los Medicamentos faltantes.

2A1

Elabora el Reporte de  
inventario de medicamento.

3

FIN

1

Reporte de 
actividades 
médicas

Reporte de 
inventario de 
medicamentos

No

Sí

No

Sí

¿Qué tipo de 
reporte va 
realizar?

Obtiene el Expediente de 
informes diarios y determina el 

reporte a realizar.

1

¿Se encuentra 
actualizado?

Actualiza el Inventario de 
medicamento y con el mismo 

determina si requiere 
Medicamentos.

2A

¿Requiere 
Medicamento?

Determina actualizado el 
Inventario de medicamento.

2B

Integra al botiquín los 
Medicamentos recibidos y 
actualiza el Inventario de 

medicamento.

2A5

A

A

B

2

B

Envía al Jefe de Ofna. de PS, el 
Reporte de inventario de 

medicamento.

4

FIN

INICIO



Jefe de Oficina de Prestaciones y Servicio

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

67. Elaboración del Reporte de Actividades Médicas y de Inventario de Medicamento. 2/2

Recibe del Almacenista de la 
SEFIPLAN los Medicamentos.

2A4

1

2

Turna al Jefe de Depto. de CP, 
la Tarjeta de requisición de 

medicamento.

2A3

Elabora Tarjeta de requisición 
de medicamento y recaba firma 
de autorización del Subdirector 

de RH. 

2A2
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José Luis Lima Franco  
Secretario de Finanzas y Planeación 
 

Carlos Bernabé Pérez Salazar 
Subsecretario de Finanzas y Administración 
 

Alejandro de la Cruz Garnica Fernández 
Director General de Administración 
 

Ana Lilia Coxca Guarneros 
Subdirectora de Recursos Humanos 
 

Esmeralda Isabel Batiza Soni 
Jefa de Departamento de Control de Personal 
 
Adrián Fernández Palmeros 
Jefe de Departamento de Control de Plazas y Nóminas 
 
Araceli Almendra Chávez 
Jefa de Departamento de Gestión, Dispersión y Digitalización de la Nómina 
 
Edy Palestina López 
Jefe de Departamento de Seguridad Social 
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